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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 202

Acta de Plenaria número 244 de la sesión ordinaria del día viernes 
18 de junio de 2021.

Presidencia de los Representantes a la Cámara Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

El día viernes 18 de junio de 2021, abriendo el 
registro a las 10:57 a. m. e iniciando a las 11:10 
a. m., se reunieron los representantes a la Cámara 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los representantes a la Cámara se registraran 
con el fin de establecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida con el siguiente 
resultado:

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 
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Excusas honorables Representantes: 
Ángela Sánchez Leal. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes. 

Excusa de la honorable Representante:
Ángela Sánchez Leal.
Los documentos originales de la excusas reposan en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 

de Representantes.
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Excusas honorables Representantes:
Ángela Sánchez Leal.
Los documentos originales de las excusas reposan en 
la Subsecretaría General de la Honorable Cámara de 
Representantes.

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

 
Incapacidades honorables Representantes: Incapacidades honorables Representantes:

Molano Piñeros Rubén Darío
Ortiz Zorro César Augusto
Valencia Infante Harold Augusto.
Los documentos soportes de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2020 - 2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  
al 20 de junio de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 
y 79 Ley 5ª de 1992
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SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día viernes 18 de junio 
de 2021

Hora: 10:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”1i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 595 de 2021 Cámara, 
423 de 2021 Senado, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 685 
de 2021.

Conciliador: Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara, 

446 de 2021 Senado, por medio del cual se sustituye 
el Título XI, “de los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente” de la Ley 599 del 
2000 se modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan 
otras disposiciones. Publicado en la Gaceta del 
Congreso número 686 de 2021.

Conciliadores: Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Andrés David Calle Aguas.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 

453 de 2021 Senado, por el cual se regula la 
creación, conformación y funcionamiento de la 
Comisaría de Familia, se establece el órgano rector 
y se dictan otras disposiciones. Publicado en la 
Gaceta del Congreso número 682 de 2021.

Conciliador: Representante Margarita María 
Restrepo Arango.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 349 de 2020 Cámara, 

382 de 2021 Senado, por medio del cual se renueva y 
adiciona la estampilla Pro-Universidad Tecnológica 
del Chocó “Diego Luis Córdoba” contenida en la 
Ley 682 del 9 de agosto de 2001. Publicado en la 
Gaceta del Congreso número 680 de 2021.

Conciliador: Representante Nilton Córdoba 
Manyoma.

Anuncio: junio 17 de 2021.

1i Con fundamento en la Resolución número 0777 del 2020 
del 6 de abril de 2020. expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Proyecto de ley número 137 de 2020 Cámara, 
393 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
amplía la emisión de la estampilla Pro-Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede 
en Boyacá. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 680 de 2021.

Conciliador: Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 192 de 2019 Cámara, 

274 de 2020 Senado, por medio del cual se crea 
el Régimen del Trabajo Remoto y se establecen 
normas para promoverlo, regularlo y se dictan otras 
disposiciones. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 686 de 2021.

Conciliadores: Representantes Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Jairo Humberto Cristo Correa.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 473 de 2020 Cámara, 

12 de 2019 Senado, por medio de la cual se crea 
una exención legal para el pago de las tarifas del 
examen de Estado de la educación media Saber 11. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 674 
de 2021.

Conciliador: Representante Milton Hugo Ángulo 
Viveros.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 495 de 2020 Cámara, 

222 de 2020 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre la República de Colombia y 
Japón para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la 
prevención de la evasión y elusión tributarias”, y su 
“Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre 
de 2018. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 674 de 2021.

Conciliador: Representante Juan David Vélez 
Trujillo.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 163 de 2019 Cámara, 

309 de 2020 Senado, por medio de la cual se erigen 
los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande 
- departamento de Boyacá, como “triángulo de la 
libertad”, en reconocimiento del bicentenario de 
la independencia y se dictan otras disposiciones. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 674 
de 2021.

Conciliadores: Representantes Edwin Fabián 
Orduz Díaz, Héctor Javier Vergara Sierra.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 

2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 682 
de 2021.
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Conciliador: Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 509 de 2021 Cámara, 

125 de 2019 Senado, por medio del cual se modifica 
el Decreto-ley 1222 de 1986, el Decreto-ley 1421 
de 1993, la Ley 1551 de 2012, y se dictan otras 
disposiciones. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 669 de 2021.

Conciliador: Representante David Ernesto 
Pulido Novoa.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 231 de 2019 

Cámara, 299 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se establece un régimen especial para los 
departamentos fronterizos, los municipios y las 
áreas no municipalizadas fronterizas, declarados 
zonas de frontera, en desarrollo de lo dispuesto 
en los artículos 9°, 289 y 337 de la Constitución 
Política. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 689 de 2021.

Conciliador: Representante Juan David Vélez 
Trujillo.

Anuncio: junio 17 de 2021.
Proyecto de ley número 129 de 2019 Cámara, 

229 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
amplía la licencia de paternidad, se crea la licencia 
parental compartida, la licencia parental flexible 
de tiempo parcial, se modifica el artículo 236 y se 
adiciona el artículo 241 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y se dictan otras disposiciones. Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 689 de 2021.

Conciliador: Representante Juanita María 
Goebertus Estrada.

Anuncio: junio 17 de 2021.
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 565 de 2021 Cá-

mara, 365 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para la 
transición energética, la dinamización del 
mercado energético, la reactivación eco-
nómica del país y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Senadores José David Name Cardozo, 
Nora María García Burgos, Dídier Lobo Chinchilla, 
Alejandro Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes José Edilberto Caicedo 
Sastoque, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, Óscar 
Camilo Arango Cárdenas, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1424 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 628 de 2021.

Aprobado en Comisiones Quintas Conjuntas: 
junio 2 de 2021.

Anuncio: junio 17 de 2021.
2. Proyecto de ley número 227 de 2020 Cá-

mara, por la cual la Nación se vincula a 
la celebración del Bicentenario del Primer 
Congreso General de la República de Co-
lombia celebrado en la Villa del Rosario 
en 1821 y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Juan Pablo Celis Vergel.
Ponentes: Representantes Gustavo Londoño 

García y José Vicente Carreño Castro.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 693 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1079 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1410 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: octubre 28 de 

2020.
Anuncio: junio 16 de 2021.
3. Proyecto de ley número 502 de 2020 Cá-

mara, 188 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se modifican los artículos 239 y 240 
del CST, con el fin de establecer el fuero de 
paternidad.

Autores: Senadores Dídier Lobo Chinchilla, 
Fabián Gerardo Castillo Suárez.

Ponentes: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, Ángela Patricia Sánchez Leal, Jennifer 
Kristin Arias Falla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 882 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 301 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
4. Proyecto de ley número 136 de 2020 Cá-

mara, por la cual se modifica el artículo 
268 de la Ley 1955 de 2019, se incluye al 
departamento del Tolima en el Régimen de 
Tributación Especial de la Zona Econó-
mica y Social Especial (ZESE) y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Senadores Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Álvaro Uribe Vélez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Erasmo Elías Zuleta Bechara, Víctor 
Manuel Ortiz Joya.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 672 de 2020.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 122 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 579 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
5. Proyecto de ley número 505 de 2020 Cá-

mara, 313 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio Consti-
tutivo del Fondo Multilateral de Inversio-
nes III” y el “Convenio de Administración 
del Fondo Multilateral de Inversiones III” 
aprobados mediante la Resolución AG- 
8/17CII/, AG-4/17 Y MIF/DE-13/17 de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco In-
teramericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 333 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021.
6. Proyecto de ley número 496 de 2020 Cá-

mara, 202 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado sobre los 
principios que deben regir las actividades 
de los estados en las exploración y utiliza-
ción del espacio ultra terrestre incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes, suscrito el 
27 de enero de 1967 en Washington Lon-
dres y Moscú.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y la 
Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
doctora Mabel Gisela Torres Torres.

Ponentes: Representantes Mauricio Parodi 
Díaz, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Héctor Javier 
Vergara Sierra.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 662 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 344 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 13 de 
2021.

Anuncio: junio 16 de 2021
7. Proyecto de ley número 064 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 114 de 2020 Cámara y con el 
Proyecto de ley número 333 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica el 
Título IV de la Ley 1564 de 2012, referente 
a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan 
otras disposiciones.

Autores:
Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara, 

Representante José Daniel López Jiménez.
Proyecto de ley número 114 de 2020 Cámara, 

Representantes Buenaventura León León, María 
Cristina Soto de Gómez, Alfredo Ape Cuelo Baute, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Adriana Magali 
Matiz Varga, Juan Caros Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Juan Carlos Rivera Peña, Diela Liliana 
Benavides Solarte, José Gustavo Padilla Orozco, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, Wadith Alberto 
Manzur Imbet, José Elver Hernández Casas, Félix 
Alejandro Chica Correa, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Yamil Hernando 
Arana Padaui, Emeterio José Montes Castro.

Proyecto de ley número 333 de 2020 Cámara, 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Andrés Cristo Bustos, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Horacio José Serpa Moncada, 
Fabio Raúl Amín Saleme, Rodrigo Villalba 
Mosquera, Guillermo García Realpe, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Lidio Arturo García Realpe, Mario 
Alberto Castaño Pérez y los Representantes Harry 
Giovanny González García, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Henry 
Fernando Correal Herrera, Nubia López Morales, 
Nilton Córdoba Manyoma, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Alejandro Alberto Vega Pérez, Ángel María 
Gaitán Pulido, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Adriana Gómez Millán, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Andrés David 
Calle Aguas, Édgar Alfonso Gómez Román, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Óscar Hernán Sánchez León, 
Crisanto Pisso Mazabuel, Silvio José Carrasquilla 
Torres, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Juan 
Carlos Reinales Agudelo, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Flora Perdomo Andrade, Alexander Bermúdez 
Lasso, Carlos Julio Bonilla Soto, Luciano Grisales 
Londoño, John Jairo Roldán Avendaño, Julián 
Peinado Ramírez, Kelyn Johana González Duarte, 
José Luis Correa López, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Juan Carlos Lozada Vargas, Víctor Manuel 
Ortiz Joya.

Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
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Ponentes: Representantes Buenaventura León 
León, Julián Peinado Ramírez, José Daniel López 
Jiménez, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 648 de 2020, 688 de 2020 y 821 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 793 de 2020, 1085 de 2020, 
1393 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1500 de 2020 y 531 
de 2021Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 y 
diciembre 04 de 2020.

Anuncio: junio 17 de 2021.
8. Proyecto de ley número 260 de 2020 Cá-

mara, por la cual se regulan los procedi-
mientos médicos y quirúrgicos con fines 
estéticos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Carlos Eduardo Acosta Lozano, José Luis 
Correa López.

Ponentes: Representantes Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Jairo Giovany Cristancho Tarache.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1320 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 24 de 
2021.

Anuncio: junio 17 de 2021.
9. Proyecto de ley número 501 de 2020 Cá-

mara, 195 de 2019 Senado, por medio del 
cual institutos y centros de investigación 
reconocidos por el ministerio de ciencia, 
tecnología e innovación, estarán autoriza-
dos para obtener el registro calificado de 
programas académicos de maestría y doc-
torado y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Carlos Andrés Trujillo González.
Ponentes: Representantes Ciro Antonio Rodríguez 

Pinzón, Esteban Quintero Cardona, Rodrigo Arturo 
Rojas Lara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 494 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 603 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 8 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021.

10. Proyecto de ley número 498 de 2020 
Cámara, 93 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se adoptan acciones afirmativas para 
mujeres cabeza de familia en materias de política 
criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el 
Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Rodrigo Lara Restrepo, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, Ana María 
Castañeda Gómez, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Maritza Martínez Aristizábal, Temístocles Ortega 
Narváez, Miguel Ángel Pinto Hernández, Juan 
Carlos García Gómez, Gustavo Francisco Petro 
Urrego, Santiago Valencia González, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Esperanza Andrade de 
Osso, José Rítter López Peña, Gustavo Bolívar 
Moreno, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Julián Gallo 
Cubillos, Aída Avella Esquivel, Griselda Lobo Silva, 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Iván Marulanda 
Gómez, José Aulo Polo Narváez y los Senadores 
José Daniel López Jiménez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julio César Triana Quintero, Juanita María 
Goebertus Estrada.

Ponente: Representante Juanita María Goebertus 
Estrada.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 734 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 295 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 655 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021
11. Proyecto de ley número 500 de 2020 

Cámara, 31 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se dictan normas encaminadas 
a salvaguardar, fomentar y reconocer la 
gastronomía colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Milton Hugo Angulo 
Viveros, Martha Patricia Villalba Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 716 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 266 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 574 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 2 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021.
12. Proyecto de ley número 038 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se expiden nor-
mas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores artesanales 
comerciales y de subsistencia.



Gaceta del Congreso  1906 Miércoles, 22 de diciembre de 2021 Página 19

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: junio 17 de 2021.
13. Proyecto de ley número 101 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se establecen 
medidas de corresponsabilidad, para ga-
rantizar a los niños, niñas y a los adoles-
centes el derecho a la educación.

Autores: Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, José Luis Correa López, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Harry Giovanny González 
García, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Karina Estefanía Rojano 
Palacio.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 665 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1354 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 de 2020.
Anuncio: junio 17 de 2021.
14. Proyecto de ley número 301 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se reforma y 
adiciona la Ley 675 de 2001, referente al 
Régimen de Propiedad Horizontal en Co-
lombia.

Autores: Representantes José Daniel López 
Jiménez, José Jaime Uscátegui Pastrana, John Jairo 
Bermúdez Garcés; los Senadores Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Paloma Susana Valencia Laserna.

Ponente: Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1554 de 2020

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 611 de 2021.

Aprobado en Comisión primera: abril 20, 27 y 
28 de 2021.

Anuncio: junio 17 de 2021.

15. Proyecto de ley número 492 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República reconocen, 
conservan y salvaguardan el patrimonio 
cultural material e inmaterial del munici-
pio de Riosucio (Caldas) y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt y el Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Ponente: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1527 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 301 de 2021 y 401 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 531 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 12 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021.
16. Proyecto de ley número 582 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República exaltan, pro-
mueven, dignifican y fortalecen el oficio 
cultural de la tejeduría en palma de ira-
ca (Carludovica Palmata) del sombrero 
aguadeño de caldas, y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Alejandro Corrales Escobar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, María Fernanda Cabal 
Molina y los Representantes Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
John Jairo Bermúdez Garcés, César Eugenio 
Martinez Restrepo, Juan David Vélez Trujillo, 
Jennifer Kristin Arias Falla, Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Óscar Darío Pérez Pineda.

Ponente: Representante Luis Fernando Gómez 
Betancurt.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 325 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 445 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 617 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 2 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021.
17. Proyecto de ley número 322 de 2020 

Cámara, por la cual se reconocen y esta-
blecen parámetros para el ejercicio de la 
actividad de los traductores e intérpretes 
oficiales y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Ángela Patricia Sánchez 
Leal y la Senadora Emma Claudia Castellanos.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Oswaldo Arcos Benavides.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 819 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1364 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 70 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 16 de 
2020.

Anuncio: junio 17 de 2021.
18. Proyecto de ley número 059 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 231 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se autoriza a la Asamblea del Depar-
tamento del Meta para emitir la estampilla 
Pro-Hospitales Públicos, Centros de Salud 
Públicos y Puestos de Salud Públicos del 
Meta.

Autores:
Proyecto de ley número 059 de 2020 Cámara, 

Senadora Maritza Martínez Aristizábal.
Proyecto de ley número 231 de 2020 Cámara, 

Representante Jaime Rodríguez Contreras.
Ponentes: Representantes Carlos Mario Farelo 

Daza, Óscar Darío Pérez Pineda, Gustavo Hernán 
Puentes Díaz, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Jhon Jairo 
Cárdenas Morán.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 647 de 2020 y 693 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1241 de 2020, 1555 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 491 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 28 de 2021.
Anuncio: junio 17 de 2021.
19. Proyecto de ley número 116 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se incentiva el 
reciclaje mediante la instalación y uso de 
Estaciones de Recarga Verde en todo el te-
rritorio nacional.

Autores: Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Edwin Gilberto Ballestero Archila y los 
Senadores Ruby Helena Chagüi Spath, Alejandro 
Corrales Escobar, Ernesto Macías Tovar, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Ponentes: Representantes Héctor Ángel Ortiz 
Núñez, Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1197 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1378 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 4 de 
2020.

Anuncio: junio 17 de 2021.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3  
de 2003)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.
gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un saludo muy especial, se abre el registro para 

verificación del quórum, siendo las diez y cincuenta 
y siete a. m., del día 18 de junio de 2021, a fin de 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria programada para 
esta fecha, pueden señores congresistas registrar su 
nombre.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Cristancho, Cristancho presente Secretario, 
buenos días.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jairo Cristancho se registra manualmente, de 
igual manera Víctor Ortiz.

Intervención Representante José Eliécer 
Salazar López:

Salazar también, hágame el favor Secretario, 
manualmente.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda registrado doctor José Eliécer Salazar, 
buenos días.

Intervención Representante José Eliécer 
Salazar López:

Gracias, buenos días Raúl, gracias.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Señor Secretario, Jaime Yepes, a ver si me hace 

el favor y me registra manualmente...
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Queda registrado doctor Jaime Yepes.
Intervención Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Señor Secretario, Óscar Lizcano, si me puede 

registrar.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Lizcano, buenos días, queda registrado.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez
Señor Secretario, señor Secretario, Norma 

Hurtado no se puede registrar por plataforma, ¿me 
ayudas?, Norma Hurtado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda registrada doctora Norma.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera, no me he 

podido registrar en la plataforma.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Queda registrado doctor Modesto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, se ha constituido el quórum 

decisorio con 18 registrados manualmente y 74 en 
plataforma.

Intervención Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Secretario, me toma mi asistencia por favor, 
León Fredy Muñoz.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

León Fredy Muñoz se registra manualmente.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Secretario, Cristancho, ya me registré en 

plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a iniciar entonces 
oficial, formalmente esta Sesión a partir de esta hora, 
para que usted así lo deje en el Acta, ya usted ha 
certificado que tenemos quórum decisorio, sírvase a 
darle lectura al Orden del Día propuesto por la Mesa.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la Sesión siendo las once y diez a. m., 
del día 18 de junio de 2021, existiendo quórum 
decisorio, abrimos entonces la Sesión leyendo 
el Orden del Día para hoy, propuesto por la Mesa 
Directiva.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 
para la Sesión Plenaria de hoy.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueba 
el Orden del Día?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración señor Secretario, el Orden del Día 
propuesto por usted, el leído por usted y propuesto 
por esta Mesa, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba señor Secretario el Orden del Día la 
Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria ¿si 
aprueban el Orden del Día?, si alguien va a votar 
negativamente por favor lo manifiesta.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, antes de dar inicio al siguiente 

punto del Orden del Día, sírvase usted dar lectura 
a una resolución que tiene en sus manos, y he de 
explicarla una vez usted culmine su lectura.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, con los buenos días para 
usted, todos los honorables Representantes.
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Me permito dar lectura a la Resolución número 
1224 de 2021, por la cual se institucionaliza la 
Sesión Plenaria del Deporte en la Cámara de 
Representantes de la República de Colombia.

La Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, en uso de sus facultades legales, y en 
especial las que le confiere la Constitución Política y 
la Ley 5ª de 1992, y considerando el artículo 41 de la 
Ley 5ª de 1992, atribuye a la Mesa Directiva como 
órgano de orientación y dirección de la Cámara de 
Representantes, la función de adoptar las decisiones 
y medidas necesarias y procedentes para una mejor 
organización interna, en aras de una eficiente labor 
legislativa y administrativa.

Que la Constitución Política de 1991, en su 
artículo 152, reconoce el derecho a todas las 
personas a la recreación, a la práctica del deporte, el 
estado fomentará las…

…el Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará, vigilará y controlará las organi-
zaciones deportivas y recreativas cuya estructura y 
propiedad deberán ser democráticas.

Que Colombia cuenta con los líderes deportivos de 
talla mundial, sumando medallas no solo Olímpicas, 
Paraolímpicas, sino en diferentes estamentos 
deportivos a nivel nacional e internacional, lo que ha 
sido motivación para los colombianos en el marco 
del desarrollo deportivo de nuestro país;

Que, según el Comité Olímpico Colombiano, 
nuestro país ha participado desde 1932 en las justas 
deportivas más importantes del planeta, obteniendo 
un total de 29 medallas olímpicas con 5 oros, 9 
platas y 15 bronces; la primera dorada llegó en 
Sídney 2000, de la mano de María Isabel Urrutia en 
halterofilia.

Que a pesar de que históricamente los deportes 
olímpicos tardarán más en integrar categorías 
femeninas o mixtas en sus programas, Colombia 
ha crecido gracias al buen hacer de sus deportistas 
independientemente del género, es una de las 
naciones que, a nivel de medallas, cuenta con 
equidad entre los ganadores y ganadoras de medallas 
Olímpicas, lo que motiva a nuestro país a seguir 
trabajando en materia deportiva en el marco de la 
equidad de género y la inclusión.

Que por medio de la Ley 1967 de 2019, se 
transformó el Departamento Administrativo del 
Deporte, Recreación…

… la Recreación, la Actividad Física, y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre, Coldeportes, 
en el Ministerio del Deporte, cambio fundamental en 
el marco del trabajo institucional por la promoción 
del deporte y las prácticas deportivas en el país.

El Congreso de la República trabaja de manera 
ininterrumpida en diversos proyectos de ley de 
iniciativa parlamentaria y gubernamental, para 
fomentar y apoyar el desarrollo deportivo en cada 
una de las regiones de Colombia, promoviendo 
la destinación de recursos, talento humano y 

condiciones que permitan desarrollar las actividades 
deportivas de la manera más adecuada.

Que el 23 de agosto de 2013, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en la Resolución 
67-296 Por la cual decide proclamar el 6 de abril 
Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la 
Paz, e invita a los estados, el Sistema de las Naciones 
Unidas y en particular, la Oficina de las Naciones 
Unidas Sobre el Deporte para el Desarrollo y la Paz, 
las organizaciones internacionales competentes, 
las organizaciones deportivas internacionales, 
regionales y nacionales, la sociedad civil incluidas 
las organizaciones no gubernamentales y el Sector 
Privado, y todos los demás interesados pertinentes, 
a que cooperen, observen el Día Internacional 
del Deporte para el Desarrollo y la Paz, y creen 
conciencia al respecto.

Que la Mesa Directiva por medio del presente 
Acto Administrativo, reconoce la importancia del 
trabajo en pro del deporte y la recreación en el 
Congreso de la República.

Que en mérito de lo expuesto resuelve:
Artículo primero. Institucionalizar en la Cámara 

de Representantes la realización de la Sesión 
Plenaria del Deporte.

Artículo segundo. Ordenar la realización de la 
Plenaria del deporte el día miércoles más cercano 
al día 6 de abril, según el desarrollo de las sesiones 
establecidas por cada Mesa Directiva.

Artículo tercero. A la Sesión serán invitados 
voceros de todas las partes interesadas en los 
proyectos de índole deportiva, del Gobierno nacional 
y otros sectores.

Artículo cuarto. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá Distrito Capital, a los 17 días del 

mes de junio de 2021.
Germán Alcides Blanco Álvarez, Presidente; 

Astrid Sánchez Montes de Oca, Primera 
Vicepresidenta; Carlos Germán Navas Talero, 
Segundo Vicepresidente; Jorge Humberto Mantilla 
Serrano, Secretario General.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La muy importante noticia para la Plenaria de 
la Cámara y para los colombianos, es que hemos 
firmado Resolución 1224 de 17 de junio del 2021, 
o sea, de hoy, institucionalizando el sexto día 
anual de sesiones exclusivas temáticas, vamos a 
dejarle una muy importante herencia a esta Cámara 
desde la Mesa Directiva actual, que permita que 
las mesas futuras, no solamente conserven estas 
resoluciones que institucionalizan, sino que también 
la fortalezcan, y ojalá otras, otros temas puedan 
venir también de manera exclusiva al Congreso, a la 
Cámara, a sus discusiones, y esta tiene que ver con 
la Sesión Plenaria del Deporte, es un tema que no 
podíamos dejar pasar, que nos interesa a todos por 
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encima de los partidos, por encima de las ideologías 
y de los pensamientos, y hemos institucionalizado 
entonces, una Sesión Plenaria exclusiva anual 
en el mes de abril para proyectos de ley o de acto 
legislativo que tengan que ver con el deporte, que 
tantas glorias en lo competitivo le presta al país, 
pero que en lo recreativo también tanto le sirve a las 
personas.

Y ante esta lectura, que bueno el acompañamiento 
de Faiber Lotero, que lo tengo acá a mi izquierda, él 
es el entrenador de la Selección Colombia de Ajedrez 
Femenino, entrenador de la Selección Colombia 
de Ajedrez Femenino, es un hombre antioqueño, 
de Envigado, es un amigo que me pareció muy 
importante acompañar a la lectura y la presentación 
de esta Resolución ante la Plenaria de la Cámara, y 
a los colombianos, la mayoría de los parlamentarios 
en la semi presencialidad en sus regiones, pero los 
canales institucionales y virtuales dan fe ante los 
colombianos de estas prácticas nuestras a través de 
resoluciones de institucionalización, Sesión Plenaria 
del Deporte; que se suma a la Sesión de Género, de 
Mujer; a la Sesión Ambientalista y Animalista; a la 
Sesión de Niñez, Adolescencia, Recreativa en ese, 
en esas edades también; a la Sesión de Etnias; y a 
la Sesión Campesina, que había sido la última, y; 
ahora la Sesión de proyectos de ley del Deporte, 
importante herencia desde esta Mesa Directiva para 
la discusión, Dios quiera aprobación de muchos 
proyectos de ley y acto legislativo hacia el futuro.

Faiber Lotero, entrenador de la Selección 
Colombia de Ajedrez Femenino, gracias por 
acompañarnos, por acompañar la institucionalización 
de una Sesión Plenaria al año, en el mes de abril, 
y que hoy se la estamos entregando y dándole la 
noticia a la Plenaria de la Cámara, le deseamos a 
usted mucha, mucha, mucha suerte en su trabajo 
como entrenador, y a los deportistas en las distintas 
ramas y en los distintos deportes, pero en función 
suya, en el ajedrez también, muchas glorias para el 
país.

Yo quiero que usted se dirija unos minutos a 
la Plenaria de la Cámara como entrenador de la 
Selección Colombia de Ajedrez Femenino.

Intervención del señor Entrenador de la 
Selección Colombiana de Ajedrez Femenino 
Faiber Lotero:

Muy buenos días para todos.
Hoy, en representación del ajedrez, el deporte 

en general, los entrenadores, los deportistas y todas 
las personas que hacen parte de estos procesos 
deportivos, quiero agradecer primero la invitación, y 
segundo también agradecer que acá en el Congreso 
de la República, se está fomentando el desarrollo del 
deporte, la actividad física, la promoción de la salud, 
la prevención de la enfermedad, quiero agradecer 
que se siguen creando leyes a favor del deporte, 
porque sabemos que el deporte es la mejor escuela 
para la paz, fomentar el deporte es fomentar la paz, 
la cultura, el desarrollo de la juventud, quiénes más 
adelante van a mostrar los beneficios de todo este 

apoyo que se le está brindando, que se nos está 
brindando, y bueno, creo que hablo a favor de todos 
los colombianos y de todos los deportistas, reiterando 
el agradecimiento a que se sigan desarrollando estas 
leyes, que se tenga muy en cuenta este tema que es 
de gran importancia para el desarrollo de nuestro 
país. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De verdad que es un honor tener entre nosotros 
un hombre tan joven, un entrenador de una Selección 
Colombia, y de un deporte como el ajedrez, y de 
una rama como la femenina, estas cosas enaltecen 
mucho la condición nuestra parlamentaria, y la del 
Congreso de la República en general, la credibilidad 
institucional, que tanto se necesita en momentos de 
tanta contingencia en el país.

A mí me acompaña también, y el doctor Julián 
Peinado ha querido, el Presidente del Consejo de 
El Carmen de Viboral, Antioquia, un hombre del 
Partido Liberal, también esté presente y preste un 
saludo a esta Plenaria.

Doctor Julián Peinado, gracias por permitir 
también que hombres jóvenes, desde las provincias 
del país, en este caso de Antioquia, en el Oriente, 
Presidente del Consejo de El Carmen de Viboral, 
Camilo Morales, pueda saludar la Plenaria.

Intervención del señor Presidente del Concejo 
municipal de El Carmen de Viboral Camilo 
Morales:

Buenos días al honorable Congreso de la 
República, saludar de manera muy especial a la Mesa 
Directiva, a cada uno de ustedes representantes.

Yo vengo del municipio de El Carmen de Viboral, 
la Capital Mundial de la Loza, un municipio que en 
los últimos años también le ha dado al país muchas 
glorias en el ciclismo, tuvimos la oportunidad de 
que el campeón de la Vuelta a Colombia de este año, 
sea de nuestra tierra, Tito Hernández, un hombre 
que con sacrificio y una lucha constante, logró ser el 
campeón de la Vuelta a Colombia.

Nuestro municipio se caracteriza por ser un 
municipio que entrega lo mejor a cada uno de sus 
habitantes, y que ha construido, a través de la loza, 
una identidad, 123 años de historia, y es todo un 
honor y un privilegio hoy estar en el Congreso de la 
República, para decirles que la unidad es el progreso 
y que deporte es un pilar fundamental para que 
nuestro país avance de manera decidida.

Mil y mil gracias Presidente, y un saludo bien 
especial a cada uno de ustedes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agradecimiento profundo a ambos y a sus 
esposas que están también, sus señoras esposas que 
también están acá en el Recinto.

Señor Secretario, tengo en mis manos también, una 
Directiva que emana de los órganos administrativos 
de la Cámara de Representantes, pero también de 
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la Mesa Directiva, estoy hablando de la Dirección 
Administrativa, y todas las jefaturas que tiene en su 
interior, y quiero que me presten atención los, los 
parlamentarios, los parlamentarios por favor que me 
presten atención.

A partir del próximo lunes, vuelve la presencialidad 
a los funcionarios de la Cámara de Representantes, 
doctor Chacón, doctor Chacón, a partir del próximo 
lunes vuelve la presencialidad a los funcionarios de 
la Cámara de Representantes, esta es la Resolución 
que estamos firmando, la Directiva firmada por 
los órganos administrativos de la Cámara, y que 
obviamente, obviamente tiene que ver con la 
expedición del Decreto último del 2 de junio, del 
Ministerio de Salud, porque ahí también se incluyen 
una serie de excepciones a las que no podemos ser 
ajenos, comorbilidades, mayores de 60 años, no 
vacunados, etcétera, volvemos a la presencialidad 
como una orientación desde el Ejecutivo, que el 
Legislativo acoge para las funciones administrativas, 
aquí está, quería notificarlo de manera directa, tiene 
la firma del Director Administrativo de la Cámara, 
del Jefe de la División de Personal, de la División 
Jurídica, del Secretario General de la Cámara, y la 
mía por supuesto como Presidente, el día de hoy.

Señor Secretario, pregunto a esta Plenaria, en 
plataforma perdón ¿se encuentra el doctor Félix 
Alejandro Chica Correa?

Doctor Félix Chica, tiene su micrófono doctor 
Chica, desactivado.

Intervención Representante Félix Alejandro 
Chica Correa:

Tengo problemas para hablar Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, compañero, lo que pasa es que usted está 

de cumpleaños hoy, y usted es un amigo muy especial 
que se ha ganado el cariño de toda esta Cámara 
de Representantes, un hombre al que queremos 
mucho, sabemos que está enfermo de la voz, que 
tendrá el lunes una pequeña cirugía ambulatoria de 
pólipos, pero no queríamos dejar pasar esta fecha de 
celebración de su cumpleaños, sabemos que, que es 
un hombre demasiado joven, que va a durar muchos 
años más Dios quiera, y que en mención de lo que 
citábamos de su salud, pues vamos a esperar una 
recuperación muy pronta, y que Dios le dé mucha 
más salud hacia el futuro al lado de su familia, al 
lado de sus amigos, y de eso que usted también 
hace, que es la función social en el departamento 
de Caldas, Antioquia, usted además es el Vocero de 
nuestro Partido, el Partido Conservador.

Doctor Félix, Feliz, esta vez con z, feliz 
cumpleaños de corazón como amigo, como 
Presidente, pero también quiero hacerlo a nombre 
de toda la Cámara de Representantes.

Intervención Representante Félix Alejandro 
Chica Correa:

Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sabemos que no puede hacer esfuerzos con la 
voz.

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto:
proyecto, informe de conciliación.
Proyecto de ley número 595 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual…
…595 de 2021 Cámara, 423 de 2021 Senado, 

por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 
y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
685 de 2021.

Conciliador: Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
Se anunció para este debate: junio 17 de 2021.
El informe dice lo siguiente:
Señor honorable Senador Arturo Char Chaljub, 

honorable representante…
…Presidente de Senado; honorable representante 

Germán Blanco Álvarez.
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 423 de 2021 Senado, 595 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se reforma la Ley 
1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones.

Dice en su parte pertinente el informe de 
conciliación:

A continuación, relacionamos los textos 
aprobados en ambas plenarias y la respectiva 
conciliación.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, 
solicitamos a la Plenaria, ante la honorable Cámara 
de Representantes, aprobar la conciliación del 
Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 595 
de 2021 Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1952 y se dictan otras disposiciones; con el 
siguiente texto propuesto.

Hace un cuadro comparativo la Comisión de 
Conciliación, y establece algunos temas que son 
acogidos tanto por la Cámara y otros por el Senado:

Es así como en el artículo segundo se acoge el 
texto de Senado y Cámara; en el artículo tercero se 
acoge el texto de Senado y Cámara; y en el 33 se 
acoge, por ejemplo, el texto aprobado en Plenaria 
del Senado; el 8, artículo 47, artículo 8°, perdón; 
el artículo 7°, se acoge, se corrige, el artículo 7° se 
corrige y se acoge el texto aprobado en la Plenaria del 
Senado, en el artículo 7°; en el artículo 8° se acoge 
el texto aprobado en el Senado de la República; el 
artículo… …acoge el texto…

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Señor Secretario, señor Presidente, Alfredo 
Deluque como conciliador, para una moción de 
orden por favor.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, está pidiendo una moción de 
orden.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Alfredo Rafael Deluque.
Intervención Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
Presidente, es que yo creo la conciliación fue 

publicada con el respectivo espacio de tiempo que 
se requiere, y yo creo que podemos resumirlo de 
esta manera si usted me lo permite.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Discúlpeme doctor Alfredo Rafael Deluque, 

yo prefiero pecar por exceso, la lectura que hace 
el Secretario es una lectura de un minuto, y nos 
permite entrar inmediatamente en votación previo a 
la palabra que le vamos a otorgar a usted.

Continúe Secretario.
Intervención Representante Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta:
Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces:
El artículo décimo acoge el texto aprobado tanto 

de Senado como de Cámara, y en cada uno de los 
análisis que hace la Comisión, está relacionando, en 
unos artículos acoge el texto aprobado en Senado, 
en otros en Cámara, y, como lo dijo el señor, doctor 
Alfredo Deluque, Conciliador, está publicada esta 
Conciliación en la Gaceta del Congreso número 
685 de 2021, es así como el texto conciliado es 
también presentado en esta Conciliación y firman 
Fabio Raúl Amín Saleme y Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Señor Presidente, ha sido leída el informe de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí doctor Alfredo Rafael Deluque, 
bien pueda, usted es el Conciliador único de este 
proyecto, la explicación que considere, y sometemos 
a, a votación.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta: 

Presidente, muy corto de verdad, porque este 
fue un proyecto que trabajamos arduamente en 
la Cámara de Representantes, e hicimos muchos 
aportes importantes en la Plenaria, duramos 3 días, 
si no estoy mal, en su en su discusión y aprobación, 
y yo creo que salió muy bien, un proyecto que es 

absolutamente garantista, que al final es lo que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y su Convención busca que sea garantista en 
absolutamente los derechos de elegir y ser elegido, 
pues que sean respetados de manera, de manera 
armónica con esa disposición.

La conciliación debo decirles a todos que, voy a 
decir algo como, como si estuviéramos pues al ritmo 
de la Copa América, ganó la Cámara porque tenemos 
18 artículos acogidos en Cámara, 7 de Senado, el 
resto como viene en la ponencia, es decir, el juicioso 
trabajo que hicimos y que las proposiciones que 
hicieron todos los compañeros de verdad tuvieron 
éxito, fueron favorecidas, y hoy estamos votando 
una conciliación que es acorde a lo que necesita de 
verdad el país.

Yo creo que, que este proyecto es algo que va a 
lograr que además pueda la Procuraduría General de 
la Nación seguir haciendo su trabajo de investigar y 
sancionar a aquellos funcionarios de elección popular 
que no cumplan los propósitos para los cuales fueron 
elegidos, y de esa manera podamos entonces, señor 
Presidente, dar resultados importantes en la lucha 
anti, contra la corrupción en el país.

Así que invito a la Cámara, señor Presidente, 
simplemente a votar positivamente este informe de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese esta conciliación por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la conciliación que 
ha sido leída y explicada por el conciliador Alfredo 
Rafael Deluque, sobre el Proyecto de ley número 
595 de 2021 Cámara, 423 de 2021 Senado, por 
medio del cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones; pueden votar señores 
representantes.

Para los que están preguntando, este es el proyecto 
sobre la Reforma al Código Disciplinario de la 
Procuraduría, fue presentado por la Procuraduría 
General.

Intervención Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Secretario, Margarita Restrepo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Margarita Restrepo vota SÍ, al final recogemos 

los votos, en unos instantes.
Intervención Representante Édward David 

Rodríguez Rodríguez:
Édward Rodríguez vota sí querido Secretario.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota sí Secretario.
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Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

César Lorduy vota sí.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí señor Secretario.
Intervención Representante David Ernesto 

Pulido Novoa:
David Pulido vota sí Secretario.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Secretario, ¿me copió?, Pérez vota sí.
Intervención Representante Margarita María 

Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota sí.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota sí, Jaime 

Yepes vota sí.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Doctor Mantilla, Pérez vota sí.
Intervención Representante Milton Hugo 

Angulo Viveros:
Milton Angulo vota sí Secretario, gracias.
Intervención Representante Hernando Guida 

Ponce:
Jorge Humberto, Hernando Guida vota sí.
Intervención Representante Luciano Grisales 

Londoño:
Luciano Grisales vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Doctor Mantilla, Jorge Méndez vota sí, Méndez 

vota sí.
Intervención Representante Crisanto Pisso 

Mazabuel:
Crisanto Pisso vota sí doctor Mantilla.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz vota sí.
Intervención Representante Henry Cuéllar 

Rico:
Henry Cuéllar vota sí doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Repito, este es el Código Disciplinario de la 

Procuraduría General.
Intervención Representante Gabriel Santos 

García:
Gabriel Santos vota no.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
David Racero vota no.

Intervención Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Secretario, Pérez vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera vota sí, no 

me registra el voto en la plataforma.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
Señor Secretario, Julián Peinado, por favor retirar 

el voto debido al impedimento, muchas gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Empiezo a recibir los votos manuales, entonces:
Óscar Darío Pérez, recibimos el de David Pulido, 

Jaime Yepes, Milton Angulo, Guida, Luciano 
Grisales, Méndez, Pisso, Víctor Ortiz, Cuéllar, 
Racero, Santos, Modesto Aguilera y Margarita 
Restrepo, Ballesteros también.

Intervención Representante Gloria Betty 
Zorro Africano:

Betty Zorro sí, Betty Zorro sí.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
Secretario, por favor retirar el voto de Julián 

Peinado debido al impedimento, gracias.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Secretario, Ángel Gaitán vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Peinado votó en plataforma.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
Por eso, retirar mi voto por favor.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Secretario, Fernando Gómez, no me deja cargar 

la plataforma, ¿por qué no me revisa si sí cargó? 
Fernando Gómez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Cómo vota Fernando Gómez?
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Sí, pero en la plataforma voté, pero no se vio 

cargar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez…
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán vota no.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez, usted votó en la plataforma.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Gracias Secretario, Dios lo bendiga.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto, doc.
Intervención Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo vota doctor Gaitán?
Intervención Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
No, voto no al impedimento.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán vota No.
Intervención Representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Betty Zorro sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos votando es el informe de conciliación, 

doctores, del Código Disciplinario. Betty Zorro 
vota.

Intervención Representante Gloria Betty 
Zorro Africano:

Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
SÍ.
¿Alguien más?
Inti Asprilla vota No.
Intervención Representante Édward David 

Rodríguez Rodríguez:
Secretario querido, Édward Rodríguez vota no.
¿Será que no escucha?
Secretario, Édward Rodríguez vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Édward Rodríguez ¿cómo vota?, ah, ya está su 

voto, ha votado Sí.
Intervención Representante Édward David 

Rodríguez Rodríguez:
Sí, voto sí Secretario, voto sí a la…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Édward, Édward ¿en qué andas?
Intervención Representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez:
Édward ¿cómo votó?
Intervención Representante Buenaventura 

León León:
Édward, ¿cómo se vota esto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay que corregir.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Antes por indeciso, ahora no sabe.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por un error involuntario el doctor Julián Peinado 

votó en la plataforma, pero él, votó sí, se retira ese 
voto, queda constancia de que ese voto no se tendrá 
en cuenta para que quede en el Acta. El voto en la 
plataforma de Julián Peinado se anula; al retirarse de 
la plataforma oprimió equivocadamente votando sí.

¿Quién falta por votar por favor?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre registro señor Secretario, anuncie la 

votación.
Intervención Representante Diela Liliana 

Benavides Solarte:
Liliana Benavides Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Liliana ¿cómo vota?
Intervención Representante Diela Liliana 

Benavides Solarte:
Voto sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Liliana Benavides vota SÍ.
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

se cierra el registro y la votación es como sigue:
Votos manuales:
Margarita María Restrepo vota SÍ, por el 

SÍ Margarita María Restrepo y los siguientes 
representantes:

Edwin Ballesteros vota SÍ, Édward Rodríguez 
votó SÍ, Óscar Darío Pérez votó SÍ, David Pulido 
vota SÍ, Jaime Yepes SÍ, Milton Angulo SÍ, 
Hernando Guida, Guida SÍ, Luciano Grisales SÍ, 
Jorge Méndez SÍ, Crisanto Pisso Mazabuel SÍ, Víctor 
Ortiz SÍ, Henry Cuéllar sí, Henry Cuéllar votó en 
la plataforma, retiramos su voto, Modesto Aguilera 
vota SÍ, Betty Zorro SÍ y Liliana Benavides SÍ.
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Quince votos manuales por el SÍ, electrónicos 91 
votos, 90 porque descontamos el del doctor Peinado, 
90 votos, para un total por el SÍ de 105 votos a favor 
de la conciliación.

Por el NO, manuales:
David Racero, Gabriel Santos, Ángel María 

Gaitán, Inti Asprilla.

En total 4 votos por el NO manuales, 17 votos 
electrónicos, para un total por el NO de 21 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la 
conciliación del Código Disciplinario, del proyecto 
de ley, de la ley, del Proyecto de ley número 595 de 
2021 Cámara, 423 de 2021 Senado, modificación al 
Código Disciplinario de la Procuraduría General, ha 
sido aprobado con 105 votos a favor y 21 en contra.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dejar constancia también, Secretario, de que esta, 
este informe de conciliación y su votación fueron 
acompañadas por la señora Procuradora General de 
la Nación, la doctora Margarita Cabello Blanco, acá 
presencial en el recinto.

Siguiente informe de conciliación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy bien, siguiente punto:
Proyecto de ley número 283, ese es el otro 

informe de conciliación, 12 proyectos de informe 
de conciliación tenemos para el día de hoy, ya va el 
primero, 15 perdón, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 
son como 14; 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 13, 
14, para los que están preguntando, 14 proyectos de 
conciliación, o informes de conciliación, el segundo 
es el siguiente:

Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara, 
443 de 2021 Senado, por medio del cual se sustituye 
el Título XI, de los delitos contra los recursos 
naturales y el medio ambiente de la Ley 599 de 
2000, se modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan 
otras disposiciones.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
686 de 2021.

Los conciliadores son los representantes Juan 
Carlos Losada, Andrés David Calle.

Se anunció para este debate: junio 17 de 2021.
El informe dice así:
Doctores Arturo Char Chaljub, Germán Alcides 

Blanco Álvarez.

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

En su parte pertinente dice lo siguiente:
Así las cosas, luego de un análisis detallado de los 

textos, solicitamos a los miembros de las Plenarias 
del Senado de la, de la República y la Cámara de 
Representantes, acoger el texto de Senado, toda vez 
que acoge mayoritariamente las recomendaciones 
y propuestas que se presentaron a lo largo de los 
debates.

Firman: Santiago Valencia, Esperanza Andrade, 
Andrés Calle y Juan Carlos Losada.

Se anexa entonces el texto comparativo, así como 
el texto propuesto, donde se establece lo que se ha 
acordado en esta Comisión de Conciliadores.

Señor Presidente, ha sido leído el informe 
de conciliación sobre este segundo proyecto, y 
fue publicado, como ya se dijo, en la Gaceta del 
Congreso número 686 de 2021.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Losada y representante 
Andrés David Calle Aguas, bien pueda doctor Juan 
Carlos Losada, Conciliador de este proyecto por 
Cámara.

Intervención Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas Gracias, Presidente, voy a ser muy 
breve, pero trataré de hacer la explicación más 
sucinta y clara posible con respecto a esta, esta 
conciliación que logramos entre los Senadores y los 
representantes que ustedes han mencionado.

Lo primero es dejarle la tranquilidad total a 
la Plenaria de que justamente en los temas más 
polémicos en Cámara, pues fueron de alguna 
manera tratados en Senado de manera satisfactoria, 
empezando porque todos los delitos relacionados 
con la minería ilegal como se planteaban en el 
proyecto, según lo planteaba el Ministerio de 
Minas, fueron retirados del proyecto en Senado, y 
nosotros acogimos esa, esa decisión del Senado en 
esta conciliación. Y entonces los delitos de minería 
quedarán como están actualmente en el Código 
Penal; ahí no habrá ninguna modificación, ese fue 
uno de los, tal vez el punto más álgido en la discusión 
en Cámara, luego ese punto queda absolutamente 
subsanado.

Por otra parte, en el tema de baldíos, el Senado 
acogió una proposición para dejar absolutamente 
claro que esta ley no le aplicará a las, a los campesinos, 
comunidades afro, y comunidades indígenas, 
cuando, y digamos que el acaparamiento se dé por 
cuestiones de subsistencia, yo quedo tranquilo con 
esa proposición, que es una proposición de la doctora 
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Representante Andrés David Calle, también 
conciliador, sonido para él que está en la Plenaria, 
levante la mano por favor doctor, levántela que lo 
estamos mirando desde allá, correcto, bien pueda.

Intervención Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Gracias, Presidente. No, yo solamente quiero 
reconocer y destacar la labor de nuestro Coordinador 
de Ponentes, el doctor Losada, el Viceministro 
Chaux, el Ministro de Medio Ambiente, nuestro 
coterráneo, el doctor Carlos Correa, y por supuesto 
hoy, la tarea que se ha venido realizando de manera 
juiciosa va a permitir un logro histórico, y es esa 
promesa del desarrollo sostenible no solamente 
entendido como la preservación de nuestro medio 
ambiente para la generación presente, sino también 
para la futura. Ese derecho y ese privilegio de gozar 
con un medio ambiente sano para las generaciones 
que vienen luego de la nuestra es algo que hoy 
logra el Congreso de la República. Destacar que, 
en este texto conciliado, se logra distinguir muy 
bien la diferencia entre la minería ilegal, la minería 
artesanal, y la minería de subsistencia; esto es muy 
importante para la preservación de los derechos 
de nuestras comunidades, que históricamente han 
estado en los territorios.

Entonces Presidente, en este orden de ideas, yo le 
pido a la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
que aprobemos este texto conciliado.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura 

del registro, vótese este informe de conciliación por 
plataforma.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Presidente, estoy pidiendo la palabra, Cristancho.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, Jairo Cristancho está pidiendo 

el uso de la palabra, si usted…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jairo, bien pueda, recuerde que usted 

puede hacer referencia, pero que ya no entramos 
en discusión ni en debate, porque ya se dio 
oportunamente, en el momento indicado. Bien 
pueda doctor Jairo.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

No, gracias señor Presidente, muy amable, ya 
había pedido la palabra hace rato Presidente, tal vez 
no hubieras podido leer en el texto lo que le había 
escrito, la solicitud, pero muchas gracias.

Yo sí quiero Presidente, y dejar claro que se 
arreglaron algunas cosas de este proyecto de ley 
que pasó en la Plenaria de la Cámara, que yo fui 

Juanita Goebertus según entiendo, y una proposición 
de la doctora Angélica Lozano, que fue acogida 
unánimemente en el Senado de la República, que 
nosotros hemos recogido esa, en esa proposición del 
Senado, en el seno de esta conciliación.

Luego me parece que con esos dos puntos, 
que eran los puntos digamos más álgidos del 
proyecto, donde podía haber mayor controversia, 
habiendo retirado entonces la propuesta que hacía 
el Ministerio de Minas de este proyecto en lo que 
tiene que ver con los delitos de minería, y dejando el 
Código Penal tal cual está en esa materia, y habiendo 
dejado estas salvaguarda en el tema de los baldíos 
de la Nación, pues creo que el proyecto sale muy 
fortalecido, y por supuesto que será una herramienta 
fundamental para combatir a las bandas delictivas, 
a las bandas delincuenciales que están dedicadas 
al acaparamiento de tierras, a la deforestación, al 
tráfico de fauna silvestre.

Por supuesto hay otras materias en el proyecto 
como ustedes bien lo conocieron que quedan intactas 
a como se aprobó en Cámara, pero digamos que los 
cambios sustanciales que hicieron en Senado son sin 
duda para mejorar el proyecto.

Así que yo quiero pedirles, queridos compañeros, 
que votemos a favor esta conciliación, no sin antes 
hacer una claridad: Yo había dicho que debíamos 
hacer unas mesas de trabajo con la Fiscalía 
también, por sugerencia del representante Albán. 
Yo le quiero decir al representante Albán que 
hice hasta lo imposible por poder organizar esas 
mesas; desgraciadamente las condiciones de orden 
público del país hicieron imposible que pudiéramos 
sentarnos con el señor Fiscal General de la Nación. 
Justamente fue todo este tema del Paro Nacional 
en el tiempo en que debimos haber hecho estas 
mesas, pero creo que el Senado respalda también, 
por supuesto, lo que tiene que ver con la Fiscalía en 
este proyecto, y creo que lo hizo además de manera 
unánime, como lo hizo la Cámara. Y creo que lo que 
sí podemos hacer es intentar ahora que digamos, 
la situación del Paro Nacional ha bajado un poco, 
buscar esa reunión con el Fiscal, y ver cómo es que 
se va, si se quiere, a implementar esta nueva Unidad 
de Delitos Ambientales en la Fiscalía General de la 
Nación. El Senado hizo unos cambios ahí también, 
pero son cambios para mejorar el proyecto, sin duda 
alguna, y por eso nosotros también hemos acogido 
esos cambios que hizo el Senado.

Así que, queridos compañeros, creo que el 
texto que aprobó el Senado es un texto realmente 
muy conciliador, con las dificultades digamos, 
que hubiese tenido el proyecto aquí también en la 
Cámara, así que creo que ustedes pueden votar este 
proyecto con toda tranquilidad.

Muchísimas Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted, esperamos doctor Losada que esté en 

franca recuperación del virus, que lamentablemente 
adquirió.
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uno de los que me opuse, en el sentido de que 
tipificaban como delito, y en el tema de, en las 
regiones, sobre todos los Llanos Orientales, donde 
hay ganadería extensiva, donde hay humedales que 
desafortunadamente no hay titulación, que allí se 
pudiera hacer, algún momento, un castigo a estas 
personas, y pudieran violentarse, sobre todo, no 
temas penales, tal vez, pero sí con grandes castigos 
de sumas de dinero, eso era muy preocupante, quedó 
calificado, y en eso quedo tranquilo. Pero no puedo 
acompañar este proyecto de ley por lo siguiente:

En el tema de baldíos es injusto que se tipifique 
como delito ambiental sin tener una Política clara de 
la titulación de baldíos, aquí es como castigar al hijo 
por si las moscas, por si más adelante se va a portar 
mal, y hago la claridad de por qué no acompañaré.

Mire, es que hay miles, cientos de miles de 
familias campesinas, personas que tienen unas 
tierras de tenencia adecuada, unas tierras en las 
cuales ellos han vivido 50, 70 años, y la culpa no es 
de ellos que no la hayan titulado, tierras, y en estos 
momentos, si aprobamos este proyecto que tiene, es 
muy loable, que busca proteger el medio ambiente, 
y eso está bien enfocado, eso es, que es algo muy 
interesante, pero también podemos estar castigando 
a esos campesinos que tienen tenencia de 30, 40 
años, 50 años, que no le han dado títulos. Entonces 
aquí el primero sería corregir la titulación para 
no ir a castigar a esa persona, porque esa persona 
sin querer queriendo, ese campesino que expulsó 
idiosincrasia, antes protege el medio ambiente, un 
campesino conoce la fauna, la flora y la protege. Los 
grandes que hacen deforestación en este país son las 
personas, las personas que muchas veces hacen una, 
tipo de cultivos, monocultivos, o incluso, que hacen 
en algunas cosas, utilizan y hacen deforestación 
para el narcotráfico. Eso es algo de verdad que eso 
sí es preocupante, pero esos campesinos se van a ver 
metidos en problemas, y por eso yo, que vengo de 
una región en la cual, en la cual, una región en la cual 
es una región agrícola, ganadera, no puedo apoyar 
un tipo de proyectos como este, en el cual lo están 
diciendo, vamos a castigar a ese campesino, si esa 
persona supuestamente sin conocer, están, daño un 
medio ambiente con sanciones gravísimas. Bueno, 
¿por qué no solucionamos primero la titulación de 
tierras a estas personas, y ahí castiguémoslas?, ¿por 
qué no los sacamos de los páramos, de las zonas en 
las cuales son zonas protegidas?, saquémoslos de 
ahí, y reubiquémoslas. Pero, ¿qué va a pasar con esas 
personas?, esa es mi pregunta, es algo muy delicado 
y algo que me llama mucho, mucho la atención, y 
que por lo cual no votaré este proyecto de ley.

Algo que me llama mucho, mucho la atención, 
es en el sentido del artículo 337, la preparación de 
baldíos, el cual establece el parágrafo segundo, que 
es que si la conducta es cometida por campesinos, 
indígenas o afros, que dependan su subsistencia a 
la habitación, trabajo o aprovechamiento de baldíos, 
no habrá lugar a responsabilidad, este parágrafo 

interesante, pero desafortunadamente en la Amazonía, 
en muchas zonas de selvas donde hay deforestación, 
quienes deforestan son los narcotraficantes, son los 
ilegales, y esto ha generado que paguen hasta cinco 
millones de pesos, lo conocemos quienes vinimos 
allí, para deforestar no hay tarea, para después ser 
utilizada para cultivos ilícitos. Mi pregunta es ¿qué 
va a pasar si estos campesinos los utilizan a esos afros 
a estas comunidades indígenas?, vaya que usted no 
puede ser castigado y después estos irresponsables 
narcotraficantes, o que se dedican a otros tipos de 
mercados ilícitos, los utilizan y no van a ser por él 
castigados, a mí esto me preocupa, este, este no es 
penal, sí, pero es que no pueden ser sancionados; 
sí, pero es que no pueden ser utilizados, ustedes 
saben las necesidades que hay en las regiones, en 
la Amazonía, dónde hay más deforestación del 
campesino que es una persona muy pobre y es 
utilizada por mercados ilícitos.

Entonces yo me pregunto, si dejamos este 
parágrafo como está, este artículo, artículo que es el 
337, venga, muchos campesinos se ven obligados, 
hostigados a que desafortunadamente por mafias…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho, un minuto para que por 
favor cristalice su intervención.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Sí, es que eso me preocupa, Presidente, y es 
que no estamos hablando de baldíos cerca de las 
ciudades o departamentos con alto desarrollo, no, 
estamos hablando de baldíos alejados en territorios 
donde no hay desaforadamente, por las lejanías, 
presencia del Estado en muchas ocasiones, o 
presencia de fuerzas legítimas, nuestras fuerzas 
militares. Entonces a mí la verdad que creo, que 
antes de castigar, debemos hacer una verdadera 
titulación de baldíos en Colombia, y ese parágrafo 
2°, donde hacen a exención a los indígenas, a los 
afros y a los campesinos, me parece preocupante 
que sean utilizados por los grandes deforestadores, 
que hacen daño al medio ambiente del país, que son 
narcotraficantes.

Gracias doctor Losada, atentamente su querido 
Tarache.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Édward Rodríguez, hasta por 3 
minutos.

Intervención Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente, gracias.
No, mire, yo quiero simplemente destacar de 

este proyecto cinco cosas, no sin antes felicitar a 
Juan Carlos, al Ministerio de Medio Ambiente, que 
ayudó notoriamente a sacar este proyecto adelante, 
y a la Fiscalía General de la Nación.
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Uno, era un sueño para nosotros el ecocidio, eso 
nos pone en el contexto internacional, es una, es un 
delito autónomo, que, por supuesto va a castigar 
a criminales como el ELN, con ocasión de lo que 
hacen en Arauca, cuando contaminan nuestros 
ecosistemas, por fin se va a castigar el ecocidio.

El segundo tema, minería criminal, otra 
herramienta importantísima para desincentivar 
a las organizaciones criminales que se nutren 
económicamente, y que lo que hacen es hacerle 
daño a la población civil. Por supuesto, el aleteo, 
que es una práctica bochornosa y que está en este 
proyecto de ley, y que por supuesto da herramientas 
para castigar.

Al doctor Barbosa, hay que reconocerle su trabajo, 
fortalece la Fiscalía General de la Nación, y también 
cumple con un estándar del Presidente Iván Duque, 
que ha sido uno de sus grandes ejes temáticos y es 
acabar con la deforestación en Colombia, ayudar 
a sembrar ciento ochenta mil millones de árboles 
por, meta, por el cual hoy tenemos cerca de setenta 
millones de árboles, y que cumpliendo, el Gobierno, 
vamos a terminarla, pero es un claro mensaje del 
Congreso de la República, del Gobierno nacional, 
de las autoridades a, decir que el que la hace la paga 
cuando se trata de delitos ambientales.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita María Goebertus, hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, un saludo para usted, para 
todos mis colegas, la ciudadanía que nos sigue esta 
mañana.

Simplemente, quería, además por supuesto de 
felicitar este proyecto en cabeza particularmente 
de mi gran amigo Juan Carlos, quería referirme a 
algunos de los elementos que se mencionaron sobre 
el artículo de “apropiación ilegal de baldíos”, para 
dar tranquilidad:

El día de ayer en Senado, con el Senador 
Santiago Valencia y la Senadora Angélica Lozano, 
justamente discutimos esta preocupación, el artículo 
bien encaminado, los dos artículos de apropiación 
ilegal de baldíos, y el que sigue, que es el 337, 
ah, de financiación de la apropiación ilegal de 
baldíos, generó un debate interesante, luego de su 
apropiación en Cámara. Justamente en los términos 
de lo que decía el representante Cristancho, varios 
saltaron a decirnos: Ojo, por supuesto que queremos 
garantizar que disuadimos a quienes están por vía 
de querer apoderarse de baldíos talando bosque y 
deforestando. Pero que no se le vaya a ir la mano a que 
entonces usted termine criminalizando a pequeños 
productores, campesinos, indígenas, que no tienen 
ningún acceso a ningún tipo de bienestar, que en 
muchos escenarios están simplemente en una lógica 
de sobrevivencia. Incluso hablábamos ayer con el 

Senador Santiago Valencia, y yo le contaba, mire, 
he visto a miembros de la Fuerza Pública, coroneles 
que me dicen: por favor, no nos ponga contra la 
pared contra las comunidades, porque a muchos 
de ellos los están usando. Entonces ¿qué fue lo que 
quedó? Lo que queda es que vamos a perseguir a 
los financiadores, es decir, la sumatoria de esos dos 
artículos: 337 y 337A; es que la persecución penal va 
detrás es de los acaparadores de tierras que financian 
la manera en la cual se apoderan de baldíos usando 
campesinos, y exoneramos de responsabilidad penal 
al campesino, al pequeño, al que lo usan, porque 
esto no se trata de criminalizar el eslabón más débil 
de la cadena, a ellos desarrollo rural, pago por 
servicios ambientales, posibilidad de vincularlos a 
mecanismos de bienestar, y concentramos la acción 
penal es en los que están usando los campesinos para 
usurpar baldíos de la Nación, y además deforestar.

Entonces yo creo que, digamos, queda bien 
resuelto eso que había sido una preocupación 
legítima, que se dio luego del tránsito en Cámara, y 
que creo que con este parágrafo se cierra claramente 
que nos concentramos en financiadores y no en el 
campesino que tiene que tener es acceso a otros 
mecanismos de bienestar. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Están escuchando en la plataforma?, sonido por 
favor. Perfecto.

Representante Carlos Alberto Carreño, hasta por 
3 minutos, y procedemos a votar.

Intervención Representante Carlos Alberto 
Carreño Marín:

Gracias, Presidente. Catastro multipropósito: 
¡Nada!; implementación del punto uno de Reforma 
Rural Integral: ¡Nada!; implementación del punto 
cuatro sobre Drogas Ilícitas, Plan Nacional Integral 
de Sustitución y Desarrollo Alternativo: ¡Nada! 
Pero ahora nos colocan en una situación de aprobar 
un proyecto de ley que atenta directamente contra 
los intereses de los campesinos pobres, de los 
sintierra; esa es la realidad. Este proyecto de ley 
va encaminado a afectar de manera directa a los 
campesinos que históricamente han tenido que 
buscar las zonas de frontera agrícola, y más allá, la 
tierra que le han arrebatado violentamente en otras 
partes del país. Eso hay que decírselo al país con 
total claridad, y yo quiero hacer un llamado, más allá 
de concepciones ideológicas y políticas partidistas, 
a los representantes a la Cámara por departamentos 
donde saben, porque lo viven diariamente, que la 
gente que vota por ellos son esos campesinos, a los 
representantes de los departamentos de la Amazonía, 
de la Orinoquía, de otras regiones del país que saben 
que sus bases electorales son esos campesinos, a 
que no voten, no acompañen esto, porque no pueden 
tener la vergüenza después de ir a llamar a que los 
acompañen electoralmente, a esos campesinos, a los 
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que hoy les están dando una puñalada por la espalda. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Presidente, sírvase ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído sobre el Proyecto de ley número 
283 de 2019 Cámara, 446 de 2021 Senado, Delitos 
contra los Recursos Naturales.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Cristancho vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristancho. Ah, perdón, al final recogemos los 

votos.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí señor Secretario.
Intervención Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Andrés Calle, como Conciliador, vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Andrés Calle vota sí, Conciliador.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
Secretario, ¿el sistema se cayó?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, se está recibiendo, van 48 representantes 

votando, señor, doctor Julián.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
¿Me recibe mi voto manual por favor, que a mí se 

me pegó el sistema? Julián Peinado vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Usted ya votó en el sistema doctor Julián.
Intervención Representante Julián Peinado 

Ramírez:
Ah bueno, porque aquí aparece pegado, gracias.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Mónica Liliana 

Valencia Montaña:
Señor Secretario, Mónica Valencia vota sí.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez

Jhon Arley Murillo vota sí.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz vota sí.
Intervención Representante Margarita María 

Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos entonces los votos manuales:
Gaitán, Margarita Restrepo SÍ, Víctor Ortiz, 

Murillo.
Intervención Representante David Ernesto 

Pulido Novoa:
David Pulido vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Valencia, Aguilera, Sánchez Astrid Montes de 

Oca, Andrés Calle, Ballesteros, y Ballesteros votan 
SÍ.

Intervención Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Pulido vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pulido SÍ.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Asprilla SÍ.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Secretario, Secretario, Bonilla, voté, pero no 

tengo la certeza de…
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez sí, Fernando Gómez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez. ¿El doctor Asprilla decía algo?
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Bonilla, Bonilla.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bonilla.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Revise si me recibió el voto porque no me da 

certeza.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya le miramos entonces, Carlos Bonilla, le vamos 

a mirar.
Nilton Córdoba vota SÍ. Ya votó doctor Bonilla.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gracias Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero vota Sí.
Con gusto doctor Ángel.
Faber Muñoz.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, ¿registró mi voto?, Modesto Aguilera, 

reitero, voto sí.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez, ya está, SÍ, Racero SÍ, Farelo 

SÍ, Navas SÍ.
Intervención Representante Alonso José del 

Río Cabarcas:
Del Río Alonso sí.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota sí, Pérez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién? ¿perdón?
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Óscar Darío Pérez.
Intervención Representante Alonso José del 

Río Cabarcas:
Alonso del Río sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Pérez vota SÍ y Villamizar vota SÍ.
Intervención Representante Alonso José del 

Río Cabarcas:
Del Río sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Del Río SÍ.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
¿Tomó mi voto, Secretario? Cristancho.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Cristancho votó NO.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto, doc.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Intervención Representante Hernando Guida 

Ponce:
Humberto, Hernando Guida vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Guida vota SÍ.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí manuales:
Edwin Ballesteros, Andrés Calle, Astrid Sánchez 

Montes de Oca, Modesto Aguilera, Mónica Valencia, 
Arley Murillo, Víctor Ortiz, Margarita María 
Restrepo, Ángel Gaitán, David Pulido, Inti Asprilla, 
Fernando Gómez, Nilton Córdoba, David Racero, 
Farelo, Farelo votó en la plataforma, Germán 
Navas, Óscar Darío Pérez, Óscar Villamizar votó en 
la plataforma, a Óscar Villamizar no se le tiene en 
cuenta su voto manual, Alonso del Río votó en la 
plataforma Alonso del Río y Hernando Guida.

Entonces, por el SÍ:
17 votos manuales por el Sí, 106 electrónicos, 

para un total por el Sí de 123 votos.
Por el no votó:
Jairo Cristancho.
Un voto manual, 5 electrónicos, para un total por 

el NO de 6 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la 

conciliación sobre el Proyecto de ley número 283 de 
2019 Cámara, 446 de 2021 Senado sobre los delitos 
de los recursos naturales y el medio ambiente con 
123 votos a favor y 6 en contra.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Juan Carlos Losada, usted es un ejemplo 
de resiliencia en materia de salud y en muchas otras 
cosas, lo felicitamos.

Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 
453 de 2021 Senado, por el cual se regula la 
creación, conformación y funcionamiento de la 
comisaría de familia, se establece el órgano rector y 
se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
682 de 2021.

Conciliador: Representante Margarita María 
Restrepo.

Se anunció para este debate: junio 17 de 2021.
Comisaría de Familias, 133, sí, dice así:
Doctores Arturo Char Chaljub, Presidente de 

Senado de la República.
Germán Alcides Blanco, Presidente Cámara de 

Representantes.
Informe de conciliación al Proyecto de ley 

número 453 de 2021 Cámara, 133 de 2020 Cámara, 
por la cual se regula la creación, conformación 
y funcionamiento de la Comisaría de Familia, 
se establece el órgano rector y se dictan otras 
disposiciones.

Con el fin de cumplir…
… En la parte pertinente, dice el informe:
Con el fin de cumplir la designación, realizamos 

un estudio comparativo de los textos aprobados en la 
Plenaria del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes, el cual presentamos, se presenta 
a continuación.

Hace un cuadro comparativo.
Este informe de conciliación, que ya fue publicado 

en la Gaceta del Congreso número 682 de 2021, y 
acoge en su mayoría, tanto lo que se ha aprobado en 
Senado y en la Cámara, que coinciden, y también 
los textos que se acogieron tanto de Senado como de 
Cámara, en su mayoría del Senado.

Es así como el artículo 1°, 2°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 17, 
18, 20, 21, 25, perdón, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 
68, el artículo 40, 41, 37, 38, 42, 43, 45, 46, 42 y 43, 
entre otros, se cogió el texto de Senado; y el artículo 
23, se acogió el texto de la Cámara, y en algunos 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto doctor Juan Carlos Losada.
Intervención Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Presidente, le pedí este minuto para agradecerle 

muy especialmente a usted, agradecerle muy 
especialmente al viceministro Francisco Cruz, del 
Ministerio del Medio Ambiente, que realmente 
hizo una labor extraordinaria durante este proyecto, 
y una persona para que lo puedan entender (…), 
ambientalistas muy comprometidos que tiene hoy 
Colombia, es nuestro viceministro Cruz, yo se lo 
quiero reconocer aquí.

Agradecerle por supuesto al viceministro Chaux, 
que nos ayudó enormemente desde el Ministerio de 
Justicia para sacar este proyecto adelante; y en su 
redacción; agradecerles muchísimo a todos los que 
hicieron proposiciones muy valiosas como mi amiga 
la representante Juanita Goebertus, que nos ayudó a 
desenredar entuertos con sus proposiciones, al igual 
que la Senadora Angélica Lozano; agradecerles a 
los ponentes en Senado, especialmente al doctor 
Valencia que hizo una extraordinaria labor en el 
Senado de la República, y por supuesto, agradecerle 
a toda esta Plenaria porque hoy estamos dándole 
herramientas reales al Estado colombiano para 
luchar contra los peores vejámenes que sufre la 
naturaleza en un mundo que ya no aguanta más 
destrucción y que está al borde de un cataclismo 
sin precedentes. Y creo que Colombia hoy tiene una 
de las legislaciones más robustas en términos de la 
defensa del ambiente que tenga cualquier…
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como el 13 y el 12, se acogieron unos numerales de 
Senado y otros de Cámara, por ejemplo, el artículo 
13 se acogieron del Senado los numerales del 3 al 
8, y del 11 al 14, en Cámara, perdón, y en Senado 
se acogieron del primero, segundo y del noveno, 
décimo, y del noveno al décimo, de Senado, se 
acogen entonces, tanto de Senado como de Cámara, 
algunos artículos, y, como ya se dijo, en su mayoría 
del Senado, y otros que fueron aprobados tanto en 
Senado como en Cámara.

Se anexa el texto que ha sido conciliado, y 
firman este informe de conciliación: Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Senador de la República; 
Margarita María Restrepo, Representante a la 
Cámara.

Ha sido leído señor Presidente, el texto de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 133 
de 2020 Cámara, 453 de 2020 Senado, por el cual se 
regula la creación, conformación y funcionamiento 
de las Comisarías de Familia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Margarita María Restrepo Arango, 
Conciliadora única por Cámara, tiene usted el uso 
de la palabra sobre este informe.

Intervención Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Muchísimas Gracias, Presidente.
Pues la verdad que después de reunirme con el 

Senador Carlos Eduardo Guevara, decidimos llegar 
a común acuerdo en la conciliación, y este acuerdo 
acoge la gran mayoría de los textos que fueron 
aprobados en el Senado, ya que se modificaron 
algunas de las cosas que venían de Cámara, en la 
transcripción, y se mejoró incluso un poquito la 
redacción.

Dentro de los artículos que nosotros…, dentro de 
los artículos que se acogieron de manera mixta, o sea, 
que venían de Cámara y de Senado, está el artículo 
12, qué es el artículo que habla de las funciones 
de las comisarías, incluso fueron propuestas por 
el Senado, y se acogió todo menos el numeral 7; 
luego tenemos el artículo 13, que básicamente 
son las funciones de los comisarios de familia, 
y se acogieron los numerales 1, 2, 9 y 10, de los 
parágrafos, además de que de los textos de Cámara 
del número 3, y el número 8; el 11 y el 14, aquí es 
muy importante que…, como aclarar o puntualizar, 
en que estos fueron los artículos más discutidos 
por la Comisión Accidental, ya que en Senado se 
cambiaban algunos verbos rectores referentes a las 
funciones, y se consideraron que esto debía ceñirse 
exclusivamente a los lineamientos dictados por el 
ente rector, para no dar la posibilidad de que fueran, 
de que los comisarios fueran como a diseñar sus 
propias políticas públicas desde sus funciones.

Bueno, y finalmente, entre los artículos que 
fueron acogidos, aprobados en la Cámara de 
Representantes, está el artículo 23, que este es 
el artículo que hay, es el artículo que genera la 
estampilla y que excluye, esto es muy importante que 
lo que aclaremos, excluye la prestación de servicios, 
cuyo pago de honorarios mensual sea inferior a 10 

salarios mínimos, y además, el, en el Senado se 
buscaban excluir de este recaudo, la totalidad de los 
contratos, y de lo que tiene que ver con contratación 
de prestación de servicios.

En el artículo 26, que también va cogido por 
Cámara, habla, fue acogido por el Senado, habla 
de la actualización y la formación del personal, 
este artículo es muy importante porque se (…) 
verdad que la comisaría tenga una función real 
y que se establezca un catálogo de materias y de 
conocimientos que debe entender y que lo debe 
impartir el ente rector que tenga que ver, por ejemplo, 
con todo lo que sea violencia en el contexto familiar 
o violencia por razones de género, que tenga que 
ver con la administración de justicia en lo que tiene 
que ver con perspectiva de género, con prevención 
de la violencia institucional, y competencias pues 
extrajudiciales, de lo que tiene que ver en todo con 
la calidad de la atención y el enfoque de género, el 
enfoque, y el enfoque étnico.

Aquí hay una cosa muy importante que tenemos 
que resaltar con este proyecto, que es un proyecto 
que Colombia está en mora de asumirlo, y que esto 
es muy importante para el país, porque la finalidad 
máxima de este proyecto es la protección a la 
familia como núcleo fundamental de la sociedad, 
además que también garantiza los derechos para 
las mujeres y elimina todas las formas de garante, 
discriminación, que garantiza el derecho a la vida 
libre, a la vida sin violencia, todo esto es a través de 
una buena…, un buen ejercicio de las comisarías de 
familia, y dignifica las comisarías de familia, que en 
nuestro país hoy están maltratadas y subutilizadas.

Entonces, finalmente yo pienso que este proyecto 
va a abrir, a brindar, un impacto directo en todo lo 
que tiene que ver con la protección a la familia y 
la protección a la niñez, porque son las comisarías 
la herramienta primaria que tienen los ciudadanos 
colombianos, para evitar la violencia y para evitar 
ser víctimas en sus propios hogares.

Entonces Presidente, mi invitación a que toda 
está Cámara vote positivamente esta conciliación, 
que se ha hecho de manera juiciosa y responsable, 
pensando en el bienestar de los colombianos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, sobre esta 
conciliación, hasta por 3 minutos, bien pueda.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente gracias. No, es básicamente para dejar 
una constancia. Ese es un artículo muy importante. 
Consideramos que los avances que se dan en materia 
de fortalecimiento y organización de las comisarías de 
familia van en la olla correcta, pero también creemos 
que algunos temas complejos que se aprobaron en 
el proyecto, que tienen que, a futuro corregir, y me 
refiero básicamente al Sindicato de Trabajadores del 
ICBF, básicamente al Sindicato de Defensores de 
Familia (Sidefam) y, (…) bienestar, vinieron en alerta 
durante todo el proyecto, todo el trámite del proyecto, 
de un artículo complejo que está incluido en el artículo 
5°, el parágrafo 1, principalmente el numeral 3, que 
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establece que el defensor o defensora de familia será 
competente respecto de cualquier forma de violencia 
sexual, sin distinción de quién comete la vulneración. 
Aquí se está generando un cambio enorme frente a 
la forma como se atienden hoy los casos de abuso 
sexual en el marco de la violencia intrafamiliar que 
hoy son de competencia de las comisarías de familia, 
pero con este artículo se trasladan a las defensorías 
de familia, entidades que no tienen la capacidad 
para asumir la carne que se le viene ahora, y aquí lo 
estamos generando, entonces es un desconocimiento 
de derechos a muchos niños, porque va a implicar 
que muchos de estos casos, que van ahora a pasar a 
competencia de las defensorías, no los van a atender 
oportunamente, uno, porque no tienen capacidad 
operativa.

Hoy, para darles un ejemplo compañeros, el 
ICBF tiene miles de denuncias o solicitudes que le 
han hecho para restablecer derechos represadas, no 
porque no tenga interés, por falta de capacidad, a tal 
punto Presidente y compañeros, que por ejemplo en 
la ciudad de Cali, del departamento del Valle, al no 
haber ido oportunamente a atender esas denuncias, 
encontraron ya que seis niños estaban muertos. Es 
decir, la gente denunció, hay un niño en tal parte 
que está haciendo gestos de algún tipo de abuso, 
violencia, pero por no llegar oportunamente el 
ICBF, dicen que por la falta de capacidad, 6 niños 
encontraron ya muertos a causa del abuso que se 
había denunciado, y eso solamente en el Valle, sin 
saber qué está ocurriendo en el resto del país, y por 
lo tanto, si ahora, además de eso se le van a cargar 
a esas defensorías de familia, estos nuevos casos de 
tensión, de abuso sexual que se den en el marco de 
las, de las, de la familia, va a ser muy complicado 
y se va a aumentar esa congestión que hoy tiene 
la defensoría, con el consecuente riesgo de seguir 
vulnerando, antes por el contrario, derechos a los 
niños, ante la no atención oportuna.

Por lo tanto, creo que ese artículo no es de haberse 
aprobado, se pidió, pero no se hizo caso, nosotros 
anunciamos que vamos a presentar un proyecto de 
ley para que se revoque y se elimine ese parágrafo 
que leí, porque hace mucho daño a los niños, represa 
más las defensorías de familia, y antes lo que hace 
es que sus derechos sean vulnerados ante la no 
atención oportuna. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz Vargas, hasta por 3 
minutos, muy buenos días, bien pueda.

Intervención Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente muy buenos días.
No, simplemente me parece irresponsable las 

afirmaciones que hace aquí el representante Jhon 
Arley, me parece irresponsable porque, no es cierto 
que los comentarios de los defensores hayan llegado 
con, durante todo el trámite del proyecto, llegaron 
casi cuando ya habíamos aprobado nosotros en 
Cámara este proyecto de ley.

Pero quiero aclararle doctor John Arley, para 
el artículo quinto se precisaron las funciones de 

los defensores, en el Senado de la República, y 
se eliminó un numeral del parágrafo primero que 
establecía una función muy general. Sin embargo, 
se mantuvo la competencia para temas sexuales 
respecto a los niños, niñas y adolescentes, y se 
creó un artículo nuevo, atendiendo precisamente 
las preocupaciones de los defensores, en el que 
se indica que el Gobierno, en un plazo no mayor 
a 18 meses, tomará todas las medidas, con el fin, 
obviamente, de fortalecer la capacidad institucional 
de las Defensorías de Familia, es decir, acá los 
defensores de familia también salieron beneficiados, 
porque se van a fortalecer las capacidades que tienen 
hoy esas defensorías, así que no es cierto lo que 
se está manifestando, y quiero dejar esa precisión 
Presidente, en esta en esta conciliación. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Intervención Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Margarita Restrepo vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

conciliación sobre el proyecto de ley de las 
Comisarías de Familia, 133 de 2020 Cámara, 453 de 
2021 Senado.

La doctora Margarita María Restrepo, 
conciliadora, vota SÍ.

Esperamos que se mejore muy pronto doctora 
Adriana Magali Matiz, de igual manera el doctor 
Félix Chica, que se recupere muy pronto.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Cristancho, el noble, vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase a, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota sí.
Intervención Representante Hernando Guida 

Ponce:
Señor Secretario, Hernando Guida vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernando Guida vota sí.
Intervención Representante David Ernesto 

Pulido Novoa:
David Pulido vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario...
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Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Murillo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
David Pulido vota SÍ.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aguilera SÍ.
Intervención Representante David Ernesto 

Pulido Novoa:
Pulido sí.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Bonilla vota sí.
Intervención Representante Faber Alberto 

Muñoz Cerón:
Faber Muñoz vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pulido SÍ.
Intervención Representante Faber Alberto 

Muñoz Cerón:
Faber sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Faber SÍ.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí, Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez SÍ.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Bonilla sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bonilla Sí.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Víctor Ortiz sí.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Ortiz Sí. Murillo Sí.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Jhon Arley Murillo sí.

Intervención Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Óscar Sánchez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Sánchez Sí.
¿Quién falta? ¿quién falta por votar?
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero...
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se recibe también, se recibe el voto de Cristancho, 

de Andrés Calle, de Nilton Córdoba, Inti Asprilla, 
votan SÍ.

Intervención Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Racero, Racero vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Ballesteros, Margarita Restrepo, Racero 

vota SÍ.
Se cierra el registro y la votación es como sigue…
Intervención Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano Secretario, Lizcano…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Sí:
Margarita Restrepo…
Intervención Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
…vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Ballesteros…
Intervención Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Lizcano, usted votó en plataforma.
Intervención Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se ha cerrado, ya se ha cerrado.
Margarita Restrepo…
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Secretario, Cristancho pudo votar por plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Margarita Restrepo.
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Por favor nos cierran los micrófonos, los votos 
son los siguientes:

Margarita Restrepo voto sí manual por el SÍ, 
de igual manera, Edwin Ballesteros, Inti Asprilla, 
Nilton Córdoba, Andrés Calle, Jairo Cristancho, 
votó en, votó en plataforma Cristancho…

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Sí señor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Retiramos su voto.

Hernando Guida, César Lorduy, Modesto 
Aguilera, David Pulido, Faber Muñoz, Jorge 
Méndez, Carlos Bonilla, Víctor, Bonilla votó en 
plataforma, retiramos su voto manual, Víctor Ortiz, 
Arley Murillo, Óscar Sánchez y David Racero.

15 votos manuales por el SÍ, 115 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 130 votos.

Por el No:
0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de conciliación sobre este Proyecto de ley número 
133 de 2020 Cámara, 453 de 2021 Senado, con 130 
votos a favor de la conciliación, cero votos en contra.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, siguiente informe de conciliación. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente conciliación:
Proyecto de ley número 343, 349 de 2020 

Cámara, 382 de 2021 Senado, por medio del cual 
se renueva y adiciona la estampilla Pro Universidad 
Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 
contenida en la Ley 682 del 9 de agosto de 2001.

Publicada en la Gaceta del Congreso número 
680 de 2021.

Conciliador: Nilton Córdoba Manyoma.
Se anunció: junio 17 de 2021.
El informe dice lo siguiente:
Doctores Arturo Char Chaljub, Senado de la 

República, Presidente; doctor Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Presidente de la Cámara de 
Representantes.

El informe en su parte pertinente dice:
Luego del análisis correspondiente, hemos 

decidido acoger en su totalidad, el texto aprobado 
en segundo debate por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, conforme se evidencia en el 
articulado que se adjunta, lo anterior, debido a que 
se considera que el artículo conciliado recoge con 
mayor precisión, la atención del legislador, y resulta 
más conveniente para la institución universitaria.

Anexa el texto conciliado, donde se acoge, como 
ya se leyó, el texto aprobado en la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes.

Rodrigo Villalba Mosquera, Senador de la 
República, firma y Nilton Córdoba Manyoma, 
Representante a la Cámara.

Ha sido leído señor Presidente, el informe de 
conciliación sobre este Proyecto de ley número 
349 de 2020 Cámara, 382 de 2021 Senado, donde 
se acoge, se renueva la estampilla, y adiciona la 
misma, de la Universidad Tecnológica del Chocó.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nilton Córdoba Manyoma, usted 
es el Conciliador único por Cámara, bien pueda.

Intervención Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Gracias, Presidente, un saludo especial a todos 
mis compañeros y compañeras.

Presidente, de verdad muchas gracias a usted por 
haberme permitido ser conciliador de este proyecto, 
que seguramente va a ayudar de manera significativa 
a los jóvenes del departamento del Chocó, para 
que tengan mayores posibilidades de acceso a la 
educación superior.

Yo quiero de verdad decirles a ustedes que, como 
lo dijo el Secretario, esta conciliación fue bastante 
breve en la medida que había un solo artículo que 
se diferenciaba en el texto de Cámara con el texto 
de Senado, pero que finalmente el Senador Villalba, 
accedió a que se acogiera al texto de Cámara.

Con esto, quiero pedirle, pues, a todos los 
representantes, hombres y mujeres, que nos apoyen 
con su voto positivo para que esta conciliación 
permita que este proyecto siga adelante.

Muchas gracias señor Presidente.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación.
Vamos a volver a lanzar la votación, la 

plataforma, en la plataforma, unos segundos señores 
representantes.

Se abre el registro para votar la conciliación al 
Proyecto de ley número 349 de 2020 Cámara, 382 
de 2021 Senado, por medio del cual se renueva y 
adiciona la estampilla Pro-Universidad Tecnológica 
del Chocó, pueden votar señores representantes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Edwin, Edwin Ballesteros.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Ballesteros, doctor Edwin.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se registra el voto de Nilton Córdoba, vota SÍ, 

Conciliador.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Secretario, Carlos Julio Bonilla, le pido revise 

si me cogió, el voto, porque he estado teniendo 
problemas, igual voto sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a, recibir votos en, 
manuales.

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Murillo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bonilla.
Intervención Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bonilla ya votó en la plataforma. Recibimos los 

votos de Inti Asprilla, Andrés Calle, que votaron Sí. 
Murillo…

Intervención Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Murillo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Murillo vota SÍ, Ballesteros Sí.
Intervención Representante María Cristina 

Soto de Gómez:
Doctor Mantilla, Soto vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Astrid Sánchez Montes de Oca, 
nuestra Vicepresidenta Primera, y oriunda del 
departamento del Chocó, esta estampilla es de la 
Universidad Tecnológica del Chocó, bien pueda, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Presidente.
La verdad que no nos perdonaríamos que en 

esta oportunidad que hoy se concilia el proyecto 
de ley de la Estampilla Pro Universidad, yo siendo 
del departamento del Chocó, no pueda dar un 
agradecimiento, primero a los autores, luego al, 
mi colega Nilton Córdoba, y felicitar a todo el 
departamento del Chocó, en especial a las autoridades 
académicas y al Rector de la Universidad Tecnológica 
del Chocó, que hoy, los estudiantes podrán tener 
una oportunidad más para ser educados, para que el 
departamento del Chocó, y la Universidad, puedan 
seguir adelante, y que nosotros tengamos una calidad, 
una buena calidad en la educación.

Muchas gracias señor Presidente, y agradecerles 
infinitamente a todos los compañeros que 
permitieron que sea una realidad esta Estampilla de 
la Universidad. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vote por plataforma esta conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la conciliación del 
Proyecto de ley número 349 de 2020 Cámara, 382 
de 2021 Senado, qué busca adicionar y renovar la 
Estampilla Pro Universidad Tecnológica del Chocó, 
en nombre Diego Luis Córdoba.

Intervención Representante Nilton Córdoba 
Manyoma

Nilton Córdoba vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba vota sí, Ponente, Conciliador.
Al final recogemos los demás.
Por favor abrir el registro, pueden votar.
Tenemos una dificultad, un momentico señores 

representantes.
Juan Pablo, por favor nos ayuda.
Señor Presidente, porque no…, tenemos 

dificultad con la plataforma, para que usted ordene 
suspender, y volvemos a la Sesión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario a, ordenar la suspensión 
de la votación y regresamos a ella cuando usted lo 
manifieste.
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Intervención Representante Faber Alberto 
Muñoz Cerón:

Faber Muñoz vota sí.
Intervención Representante María Cristina 

Soto de Gómez:
María Cristina Soto vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Soto vota SÍ.
Intervención Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Faber Sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Vota sí, Méndez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Ortiz Sí.
Intervención Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez SÍ, Felipe Muñoz Sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Doctor Mantilla, Méndez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez Sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero vota sí.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez sí, Fernando Gómez sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez SÍ, Modesto Aguilera Sí.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero SÍ.

Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Secretario, Ángel Gaitán sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán ¿cómo vota?
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Secretario sí, voto sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán ¿cómo vota?
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Sí, voto sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán SÍ, Gaitán Sí.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota sí, Pérez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pérez Óscar Darío Sí.
Intervención Representante José Luis Pinedo 

Campo
José Luis Pinedo vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pinedo Sí.
¿Quién falta?
Intervención Representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Betty Zorro Secretario, vota sí, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Betty Zorro Sí.
Vamos a cerrar el registro.
Se cierra el registro, la votación es como sigue, 

por el SÍ:
Nilton Córdoba, manuales, Andrés Calle, Inti 

Asprilla, Arley Murillo, Edwin Ballesteros, María 
Cristina Soto, Faber Muñoz, Víctor Ortiz, Felipe 
Muñoz, Jorge Méndez, Fernando Gómez, Modesto 
Aguilera, David Racero, Ángel Gaitán, Óscar Darío 
Pérez, José Luis Pineda, Betty Zorro…

Intervención Representante José Luis Pinedo 
Campo

Pinedo Secretario, pero mi voto aparece en 
plataforma, por favor retírelo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos su voto doctor Pinedo.
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Entonces, manuales por el Sí, 16 votos, electróni- 
cos 106 votos, para un total por el Sí de 122 votos.

Por el No, cero votos manuales, cero votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de conciliación sobre el Proyecto de ley número 349 
de 2020 Cámara, 382 de 2021 Senado.

Publicación registro de votaciones
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de, con la concertación con el autor del proyecto, el 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, que permiten 
la adecuada aplicación de la reforma propuesta.

En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las plenarias del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes aprobar 
la conciliación del Proyecto de ley número 393 de 
2021 Senado, 137 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se amplía la emisión de la Estampilla Pro 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
con sede en Boyacá; según texto conciliado…

Efraín José Cepeda Sarabia, 
Senador.

 Armando Antonio Zabaraín, 
Representante a la Cámara.

Ha sido leída, señor Presidente, la conciliación 
de este proyecto de ampliación de la emisión de 
la estampilla de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia con sede en Boyacá.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, conciliador por Cámara, bien pueda, tiene 
el uso de la palabra.

Doctor Armando Zabaraín, usted es el conciliador 
por Cámara, tiene el uso de la palabra.

Señor Secretario…
Intervención del Representante Armando 

Antonio Zabaraín D’Arce:
Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, bien pueda, bien pueda.
Intervención del Representante Armando 

Antonio Zabaraín D’Arce:
Presidente, realmente, una conciliación donde 

nos hemos puesto todos de acuerdo, en que es la 
oportunidad para que los estudiantes de Boyacá 
puedan realmente continuar recibiendo unos 
beneficios como los que la Universidad de Boyacá 
les está ofreciendo, aquí lo que hemos querido es 
generar una continuidad en una estampilla que 
está recibiendo unos beneficios de doscientos mil 
millones de pesos al año, y lógicamente hemos 
puesto como condición que debe existir un informe 
anual de cómo se ejecutan estos recursos, para que 
el Congreso de la República conozca la ejecución 
que se les está dando a los recursos que se apropian 
en este sentido. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar entonces la 
apertura del registro para que se vote por plataforma 
este informe de conciliación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente informe, es la conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 137 de 2020 Cámara, 
393 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
amplía la emisión de la Estampilla Pro Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede 
en Boyacá.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
680 de 2021.

Conciliador: Armando Antonio Zabaraín D’Arce.
Se anunció: junio 17 de 2021.
Dice así el informe:
Honorables Congresistas: 
Arturo Char Chaljub, 
Presidente del Senado. 
Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Presidente Cámara de Representantes.
En su parte pertinente dice:
Para los efectos de comparación, a continuación 

se incluyen los textos aprobados en la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República, 
solicitándose a las plenarias de ambas corporaciones 
acoger el texto aprobado por el Senado de la 
República, atendiendo que este texto ha resultado 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 137 de 
2020 Cámara, 393 de 2021 Senado.

Armando Zabaraín, conciliador, vota...
Doctor Armando, usted no ha votado.
Intervención del Representante Armando 

Antonio Zabaraín D’Arce:
Armando Zabaraín vota SÍ, señor Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Armando Zabaraín vota SÍ.
Intervención del Representante Armando 

Antonio Zabaraín D’Arce:
A los Congresistas amigos, que continuemos 

dándole este aporte para los estudiantes de Boyacá.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy bien.
Intervención de la Representante Irma Luz 

Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota SÍ Secretario, por favor.
Intervención del Representante Faber Alberto 

Muñoz Cerón:
Faber Muñoz SÍ, Faber… SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Secretario, Pérez Óscar Darío vota SÍ.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Ballesteros vota SÍ señor Secretario, gracias.
Intervención del Representante Faber Alberto 

Muñoz Cerón:
Secretario, Faber SÍ, Faber… SÍ.
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota SÍ.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo vota SÍ.
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Secretario, ¿quedó registrado mi voto?, Felipe 

Muñoz…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Le registramos ahora, usted no lo anunciamos 

porque pues no hemos abierto, pero ya tomamos 
nota.

Ahora sí recibimos su voto doctor Faber, doctor 
Muñoz, Felipe Muñoz, Murillo, Córdoba...

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Secretario, Modesto Aguilera vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Asprilla…

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Óscar Darío Pérez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Irma Herrera y Armando Zabaraín votaron SÍ.
Intervención de la Representante Margarita 

María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Margarita Restrepo… SÍ.
Navas, SÍ.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán, SÍ.
Intervención del Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano vota SÍ, escúcheme Secretario que estoy 

sin señal.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Me repite?
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano… SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lizcano, SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera también se registra su voto, 

votó SÍ.
¿Quién más?
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez Sí doctor Mantilla, Méndez… SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez SÍ. Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Intervención del Representante Hernando 

Guida Ponce:
Jorge Humberto, Hernando Guida vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Guida vota SÍ.
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Se cierra el registro y las votaciones como sigue:
Por el SÍ, manuales:
Armando Zabaraín, Irma Herrera, Faber Muñoz, 

Inti Asprilla, Óscar Darío Pérez, Edwin Ballesteros, 
Felipe Muñoz, Arley Murillo, Nilton Córdoba, 
Restrepo Margarita María, Germán Navas Talero, 
Ángel Gaitán, Óscar Lizcano, Modesto Aguilera, 
Jorge Méndez, Hernando Guida. 

18 votos manuales por el SÍ, 111 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 129.

Por el NO:
0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Señor Presidente, ha sido aprobado con 129 

votos a favor, ninguno en contra, el Proyecto de ley 
número 137 de 2020 Cámara, 393 de 2021 Senado.

Publicación registro de votaciones
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(Nota aclaratoria)

 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente informe de conciliación señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 192 de 2019 Cámara, 
274 de 2020 Senado, por medio del cual se crea 
el Régimen del Trabajo Remoto y se establecen 

normas para promoverlo, regularlo y se dictan 
otras disposiciones.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
686 de 2021.

Conciliadores: Alfredo Rafael Deluque, Jairo 
Humberto Cristo Correa.

Dice así el informe:
Doctores:
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente Senado la República.
GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ
Presidente de la Cámara de Representantes.
En su parte pertinente dice el informe:
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, 

y después de analizados los textos provenientes de 
la Cámara y Senado, y atendiendo que una vez 
radicada la ponencia del segundo debate ante la 
plenaria del Senado, el Ministerio de Trabajo y 
sectores interesados presentaron valiosos aportes 
que ayudaron a mejorar, precisar y enriquecer 
el proyecto, por ello, se define por parte de los 
conciliadores, acoger el texto aprobado en Senado, 
atendiendo los cambios debidamente relacionados, 
pues recoge con mayor precisión la intención del 
legislador frente al proyecto.

Se hace un cuadro comparativo y se anexa el 
texto conciliado con sus argumentaciones.

Firman,
 Alfredo Deluque Zuleta,  Jairo Cristo Correa,  

José Ritter López,  Carlos Fernando Motoa Solarte.
Señor Presidente, ha sido leído el informe de 

conciliación sobre el Proyecto de ley número 192 
de 2019 Cámara, 274 de 2020 Senado, por medio 
del cual se crea el Régimen del Trabajo Remoto… 
el Régimen del Trabajo Remoto y se establecen 
normas para promoverlo.

Señor Presidente, ha sido, y que fue publicado 
en la Gaceta del Congreso número 686 de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alfredo Rafael Deluque y doctor Jairo 
Humberto Cristo, ¿ambos van a utilizar la palabra?

Doctor Alfredo Rafael, bien pueda, conciliador 
por Cámara.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente. De verdad, para 
nosotros es un gran triunfo de la Cámara 
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Representantes, traer hoy a esta conciliación, 
este importante proyecto de ley, que busca, como 
ustedes lo saben, modernizar el contrato laboral 
en Colombia, con el fin de que, cumpliendo con 
todas las garantías que puedan existir en nuestra 
legislación, que se ponga a tono con las tendencias 
internacionales; el trabajo remoto tiene muchas 
diferencias, por ejemplo, con lo que aprobó la 
Cámara, también, hace poco sobre trabajo en casa, 
porque pues, ese proyecto solamente tiene una 
vocación temporal para unos fines específicos de 
acuerdo con el empleador, este es otra cosa, esto es 
una cosa más general, más amplia, que busca regular 
de verdad una relación que se basa precisamente en 
la posibilidad en que se utilicen las tecnologías de 
la información y comunicación desde el principio 
hasta el final, y va a lograr que de verdad aquí en 
el país podamos volvernos exportador de servicios, 
y no solo esto, sino que también puedan venir las 
empresas internacionales que quieren estar aquí 
en Colombia, que lo quieren utilizar como un Job 
importante para, para sus, para sus operaciones 
en América Latina, puedan venir y contratar 
directamente a los colombianos, sin necesidad de 
prestación de servicios, y reconociéndoles todos 
sus derechos, garantías y deberes como como es 
necesario.

Se ha acogido el texto de Senado, porque en él, 
en lo sucesivo, pues el proyecto se fue mejorando 
mucho, se hicieron muchas concertaciones con el 
Gobierno nacional, con el Ministerio de Trabajo, 
y es un proyecto de verdad que está enriquecido 
y que de verdad merece el respaldo completo 
del Congreso de la República, con el fin de que 
mostremos que, en estos momentos, por ejemplo, 
de reactivación económica, vamos a lograr tener 
herramientas efectivas para lograrlo.

Y además, señor Presidente, muy importante, 
porque aquí en este proyecto se trabaja también 
hacia la formalización laboral, un tema que estuvo 
en los últimos 2 días muy discutido en la en la 
plenaria de la Cámara Representantes, porque 
precisamente lo que queremos es que esas personas 
que están contratadas por orden de prestación de 
servicios, hoy, pues también tengan la posibilidad, 
con esas empresas, de pasar a estar con contratos de 
trabajo formales, con la posibilidad incluso de que 
puedan manejar su horario de trabajo de manera tal 
que les permita realizar otras actividades.

Así que, Presidente, le agradecemos mucho 
e invitamos a la plenaria que voten SÍ a esta 
importante conciliación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Humberto Cristo Correa, 
conciliador por Cámara, bien pueda, doctor Jairo 
Cristo, ¿está usted en plataforma?

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia sobre el Proyecto de ley número 192 de 
2019 Cámara, 274 de 2020 Senado, por medio 
del cual se crea el Régimen del Trabajo Remoto, 
ya explicado por el señor conciliador Alfredo 
Deluque, pueden votar.

Alfredo Deluque, ¿cómo vota?
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Voto SÍ señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Alfredo Deluque, conciliador, vota SÍ.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Ballesteros vota SÍ, señor Secretario.
Intervención del Representante Faber 

Alberto Muñoz Cerón:
Faber vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Reciba, señor Secretario, votos manuales, para 

que podamos cerrar el registro y anunciar votación.
Intervención de la Representante Irma Luz 

Herrera Rodríguez:
Irma Herrera vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano vota SÍ, señor Secretario.
Intervención de la Representante Irma Luz 

Herrera Rodríguez:
Secretario, gracias.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota SÍ, Pérez vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Irma Herrera SÍ; Pérez SÍ; Faber SÍ; Londoño 

SÍ; Nilton Córdoba… SÍ.
Intervención del Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Méndez...
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Londoño SÍ, Nilton Córdoba SÍ.
Intervención del Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Méndez… SÍ.
Intervención del Representante Diego Javier 

Osorio Jiménez:
Diego Osorio vota SÍ.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Osorio Diego… SÍ.
Intervención de la Representante Nidia 

Marcela Osorio Salgado:
Nidia Marcela vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Nidia Osorio, SÍ.
Intervención del Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Secretario…
Intervención del Representante Felipe 

Andrés Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota SÍ.
Intervención del Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Le pido verifique, porque he tenido muchos 

problemas con esto.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Asprilla… SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano, Secretario, ¿me oye?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Bonilla ya votó en plataforma. Felipe Muñoz...
Intervención del Representante Felipe 

Andrés Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota SÍ, Secretario.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota SÍ, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Felipe Muñoz, SÍ. Gaitán, SÍ.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano…
Intervención del Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Méndez… SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Quién?
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano.
Intervención del Representante Jorge 

Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, Jorge Méndez, SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Méndez SÍ.
¿Quién más?
Intervención del Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota SÍ, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Modesto Aguilera… SÍ.
Intervención del Representante César 

Augusto Lorduy Maldonado:
César Lorduy vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
César Lorduy, SÍ.
Vamos a cerrar.
Intervención del Representante Andrés 

David Calle Aguas
Andrés Calle vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Calle SÍ, Correal SÍ.
Intervención del Representante John Jairo 

Hoyos García:
Hoyos vota SÍ querido Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Hoyos John Jairo, SÍ. Henry Correal votó desde 

el recinto del elíptico.
¿Quién más?, vamos a cerrar.
Se cierra por orden de la Presidencia, la votación 

final es como sigue:
Por el SÍ, entonces, votaron manual:
Alfredo Deluque, Edwin Ballesteros, Irma 

Herrera, Óscar Darío Pérez…Faber Muñoz votó en 
plataforma, retiramos voto.

Gustavo Londoño votó en plataforma, también 
retiramos su voto.

Nilton Córdoba, Diego Osorio, Marcela Osorio, 
Inti Asprilla, Felipe Muñoz, Ángel Gaitán, Óscar 
Lizcano, Jorge Méndez, Modesto Aguilera, César 
Lorduy, Andrés Calle, John Jairo Hoyos.

Por el SÍ:
17 votos manuales, 104 electrónicos, para un 

total por el SÍ de 121 votos.
Por el NO:
Ningún voto manual, 0 votos electrónicos, para 

un total por el NO de 0.
Señor Presidente, ha sido aprobada, con 121 

votos, la conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 192 de 2019 Cámara, 274 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se crea el Régimen del Trabajo 
Remoto y se establecen normas para promoverlo.



Página 56 Miércoles, 22 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1906

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente informe de conciliación, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de conciliación, Proyecto de ley 
número 473 de 2020 Cámara, 12 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se crea una exención legal 
para el pago de las tarifas del examen de Estado de 
la educación media Saber 11.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
674 de 2021.

Conciliador: Milton Hugo Angulo Viveros.
Se anunció: junio 177/021.
El informe de conciliación dice lo siguiente, pero 

no dice, dice así:
Doctores: 
Arturo Char Chaljub 
Presidente de Senado de la República.
Germán Alcides Blanco Álvarez 
Presidente de la Cámara de Representantes.
Para efecto, en su parte pertinente señalan:
Para efecto, los conciliadores, para efectos de 

claridad, nos permitimos exponer y hacer constar 
los artículos aprobados en cada Cámara y el texto 
definitivo adoptado por la Comisión de Conciliación, 
y que de manera respetuosa les solicitamos aprobar a 
las plenarias de Senado de la República y la Cámara 
de Representantes.

Anexan el cuadro comparativo, y manifiestan, 
en su mayoría acogen el texto de la Cámara de 
Representantes, en el artículo segundo acogen el 
texto de Cámara, en el artículo tercero se acoge el 
texto de Cámara, en el cuarto se acoge el texto de 
Cámara, y el resto no tienen modificaciones.

Anexan el texto propuesto.
Firma,

 Milton Hugo Angulo Viveros.
 Ruby Helena Chagüi Spath.

Señor Presidente, ha sido leída la conciliación 
sobre el Proyecto de ley número 473 de 2020 
Cámara, 12 de 2019 Senado, publicado en la Gaceta 
del Congreso número 674 de 2021.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Milton Hugo Angulo Viveros, conciliador 
por Cámara, tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Gracias mi estimado Presidente.
Primero que todo agradecerle a usted y a la Mesa 

esta designación; segundo, reiterar la gratitud a 
esta plenaria, ya que con este proyecto de ley, esta 
plenaria reafirma el compromiso que tiene con las 
víctimas del conflicto armado del país, y más con 
los jóvenes, ya que posibilita que estos jóvenes 
puedan acceder a la educación superior, generando 
una exención en el pago de las Pruebas Saber, de 
verdad que es importante este proyecto, que va a 
permitir que más de un millón de jóvenes puedan 
mejorar su calidad de vida, ya que van a poder entrar 
a una universidad; en tercer lugar, agradecerle a la 
Senadora Ruby, se hizo un debate.

Este proyecto tiene cinco artículos, tres de los 
cinco artículos tenían modificaciones hechas en la 
Comisión Sexta de Cámara, que reitero a todos los 
miembros de esta Comisión, la gratitud, y se acogió 
el texto que generó Cámara de Representantes, 
fueron los artículos segundo, tercero y cuarto.

En este orden de ideas, le solicito a esta plenaria, 
por favor, seguir acompañando este proyecto, 
votando SÍ a la conciliación que se dio entre Senado 
y Cámara.

Gratitud a ustedes por la colaboración, y le 
solicito a esta Cámara votar positivo este informe de 
conciliación. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante.
Doctor Jorge Humberto Mantilla, señor 

Secretario, sírvase ordenar apertura del registro, 
vótese por plataforma esta conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 473 
de 2020 Cámara, 12 de 2020 Senado, pueden votar 
señores Representantes.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Milton Angulo vota SÍ Secretario, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Milton Angulo vota SÍ, en su condición de 

conciliador.
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Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Ballesteros vota SÍ señor Secretario, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Abrimos el registro para las personas, recibimos 

los votos de las personas.
Intervención del Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota SÍ, señor Secretario.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Chacón SÍ, Modesto SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota SÍ, Pérez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pérez Óscar, SÍ.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes:
Asprilla SÍ, Secretario, Asprilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Asprilla SÍ.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Óscar SÍ, Óscar Sánchez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vélez SÍ. Sánchez… SÍ.
Intervención del Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero, SÍ.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Calle, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero, SÍ.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Calle, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Calle, SÍ.
Intervención del Representante Crisanto Pisso 

Mazabuel:
Crisanto Pisso, SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Crisanto Pisso, SÍ.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Jorge Gómez, afirmativo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Gómez, SÍ.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán SÍ. Secretario.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel Gaitán, SÍ.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez, SÍ.
Intervención de la Representante Margarita 

María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Margarita Restrepo, SÍ.
¿Quién más?
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota SÍ, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Felipe Muñoz, SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre el registro señor Secretario por favor, 

anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Milton Ángulo. Manuales: Edwin Ballesteros, 

Henry Correal, Modesto Aguilera, Alejandro Carlos 
Chacón, Óscar Darío Pérez, Inti Asprilla, Juan, 
David Vélez, Óscar Sánchez, David Racero, Andrés 
Calle, Pisso Crisanto Mazabuel, Jorge Gómez, 
Ángel Gaitán, Jorge Méndez, Margarita María 
Restrepo, Felipe Muñoz. 
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En total 17 votos manuales por el SÍ, 114 
electrónicos, para un total por el SÍ de 131 votos.

Por el NO:
0 votos manuales, 0 votos electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado, con 131 votos, 
el Proyecto de ley número 473 de 2020 Cámara, 12 
de 2019 Senado, por medio de la cual se crea una 
exención legal para el pago de las tarifas del examen 
de Estado de la educación media Saber 11.

¡Felicitaciones!
Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente informe de conciliación señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 495 de 2020 Cámara, 
222 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el Convenio entre la República de Colombia 
y Japón para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la 
prevención de la evasión y elusión tributarias, y su 
protocolo, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 
2018.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
674 de 2021.

Conciliador: Juan David Vélez Trujillo.
Se anunció para este debate: junio 17 de 2021.
El informe de conciliación dice lo siguiente:
Honorable Presidente:
Arturo Char Chaljub, Presidente del Senado de 

la República, perdón; honorable Presidente Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Presidente Cámara de 
Representantes.

En la parte pertinente dice lo siguiente:
Por error humano de transcripción en las 

proposiciones para primer y segundo, primero 
y segundo debate del Senado, los textos 
correspondientes a la numeración de los tres 

artículos del tratado, se hizo en números y no en 
letras, como consta en el proyecto de ley publicado 
en la Gaceta del Congreso número 805 de 2020; así 
mismo, se omitieron una serie de mayúsculas, en 
consecuencia, el texto del Convenio y su protocolo 
no presentan modificaciones algunas respecto de su 
publicación en la Gaceta del Congreso número 805 
de 2020, de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley 5ª de 1992, que prescribe la no modificación de 
tratados y convenios internacionales.

Desde la ponencia de primer debate en Cámara de 
Representantes se corrigió el error de transcripción 
en que se ocurrió en el Senado, acogiendo el texto 
original del articulador radicado, por sus debates 
restantes.

Estas correcciones se presentan, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 2° de la Ley 
5ª del 92:

Artículo 2°. Principios de interpretación del 
reglamento. En la interpretación y aplicación de 
las normas del presente reglamento, se tendrán en 
cuenta los siguientes:

2. Corrección formal de los procedimientos.
La proposición entonces, para esta conciliación dice:
En consecuencia, los suscritos conciliadores 

solicitamos a la plenaria del Congreso de la República 
acoger el texto aprobado por la plenaria de la Cámara 
de Representantes, del Proyecto de ley número 222 
de 2000 del Senado, y 495 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se aprueba el Convenio entre la 
República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos 
sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias, y su protocolo, suscritos en Tokio, el 19 
de diciembre de 2018.

Firman: Juan Diego Gómez Jiménez, Senador de 
la República; y Juan David Vélez.

Es una conciliación que permite corregir algunos 
errores en la transcripción hechos por la otra 
Corporación, y que fueron correctamente señalados 
por la Cámara de Representantes.

Se acoge el texto, por lo tanto de la Cámara, para 
corregir esas imprecisiones que se señalaron, y que 
fue reconocido por esta conciliación, le recomiendan 
entonces a la honorable plenaria acoger el texto 
aprobado por la Cámara de Representantes en la 
conciliación.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la conciliación sobre 
el Proyecto de ley número 495 de 2020 Cámara, 
222 de 2020 Senado, Conciliador para la Cámara, 
Juan David Vélez Trujillo. Pueden votar señores 
Representantes.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Juan David Vélez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez vota SÍ, conciliador.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Ballesteros SÍ, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos entonces los votos manuales.
Carlos Ardila vota SÍ.
Intervención del Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aguilera SÍ, Modesto Aguilera.
Intervención del Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota SÍ, Pérez vota SÍ.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang vota SÍ, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pérez SÍ, Jay-Pang vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Sánchez, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Sánchez, SÍ.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Gracias.

Intervención del Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Víctor Manuel Ortiz, SÍ.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Chacón SÍ, Chacón SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Ortiz SÍ, Chacón SÍ.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Yo voto igual que Chacón, SÍ, SÍ Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel Gaitán, SÍ.
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz SÍ.
Intervención del Representante Jaime Felipe 

Lozada Polanco:
Jaime Felipe Lozada vota SÍ señor Secretario, 

gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lozada Felipe, SÍ.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Asprilla NO.
Murillo, ¿cómo?
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Murillo, SÍ.
Intervención del Representante Crisanto Pisso 

Mazabuel:
Crisanto Pisso, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Crisanto Pisso SÍ.
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Felipe Muñoz SÍ.
Recibimos también a Carlos Ardila, Hernando 

Guida, votaron SÍ.
Edwin Ballesteros SÍ.
Aguilera.
¿Quién falta?, ¿quién falta?
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manual:
Juan David Vélez, Edwin Ballesteros, Hernando 

Guida, Carlos Ardila, Modesto Aguilera, Nilton 
Córdoba, Óscar Darío Pérez, Elizabeth Jay-Pang, 
Óscar Sánchez, Víctor Ortiz, Carlos Alejandro 
Chacón, Ángel Gaitán, Felipe Lozada, Arley 
Murillo, Crisanto Pisso Mazabuel, Felipe Muñoz. 

16 votos manuales por el SÍ, 109 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 125.

Por el NO:
Un voto: Inti Asprilla.
Un voto manual, 5 electrónicos, para un total por 

el NO de 6 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 

conciliación sobre el Proyecto de ley número 495 
de 2020 Cámara, 222 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el Convenio entre la República 
de Colombia y Japón para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre la renta 
y la prevención de la evasión y elusión tributarias, con 
125 votos a favor y 6 en contra, ha sido aprobado.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de continuar con el siguiente informe de 
conciliación, doctor Édward Rodríguez, bien pueda.

Intervención del Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias. Es para solicitarle 
permiso, toda vez que me es necesario ir a la plenaria 
del Senado, el día de hoy se va a tratar o se va a votar 
lo aprobado por esta Cámara de Representantes, 
en el caso del Cartel de la Toga, más exactamente 
contra el magistrado José Leonidas Bustos, de tal 
manera que es pertinente, y además fue delegado 
por la Presidencia para, como Fiscalía, o como 
ente acusador, presentar ante el Pleno del Senado, 
las pruebas, y de esta manera proceder el Senado a 
votar, así que le he pedido permiso señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, bien pueda, a usted 
esa función también le ha sido encomendada, 
desplácese hacia el Senado, y regresa nuevamente 
a esta plenaria, que hoy hay votaciones hasta la 
media noche. Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el siguiente es el informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 163 de 2019 
Cámara, 309 de 2020 Senado, y dice así:
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Señores: 
ARTURO CHAR CHALJUB
Presidente Senado de la República. 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
Presidente Cámara de Representantes. 
Respetados Presidentes:
Dando cumplimiento a la honrosa designación 

cursada por las Presidencias del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 y siguientes, de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Congresistas nos permitimos someter 
a consideración de las plenarias del Senado y 
Cámara de Representantes, el texto conciliado del 
Proyecto de ley número 163 de 2019 Cámara, 
309 de 2020 Senado, por medio de la cual se erigen 
los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande 
del departamento de Boyacá, como triángulo de 
la libertad, en reconocimiento del bicentenario de 
independencia y se dictan otras disposiciones.

Se anexa el texto debidamente conciliado, y 
termina la proposición con lo siguiente:

En virtud de lo anterior, los Representantes a la 
Cámara y Senadores, integrantes de la Comisión de 
Conciliación designada, solicitamos a la plenaria 
de la Cámara de Representantes y Senado de la 
República, aprobar el texto conciliado del Proyecto 
de ley número 163 de 2019 Cámara, 309 de 
2020 Senado, por medio de la cual se erigen los 
municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande del 
departamento de Boyacá, como triángulo de la 
libertad, en reconocimiento del bicentenario de la 
independencia y se dictan otras disposiciones; como 
se propone en el presente informe.

Firman los Congresistas,
 Fabián Orduz Díaz. 

Héctor Javier Vergara Sierra. 
Feliciano Valencia, 

Senador.  
Ruby Helena Chagüi Spath, 

Senadora de la República.
Está leído el informe de conciliación, señor 

Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Fabián Orduz Díaz y 
Representante Héctor Javier Vergara Sierra.

Inicialmente el doctor Edwin Fabián Orduz, está 
acá en el recinto, está en el atril, bien pueda.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias señor Presidente, un cordial 
saludo a usted, a la Mesa Directiva, a los compañeros 
Representantes, a la doctora Neyla Ruiz, quien fue 
la autora de este proyecto, a los ponentes, el doctor 
Feliciano Valencia, a nuestros amigos que ayudaron 
a la conciliación de este proyecto, el doctor Javier 
Vergara, Senador.

Este es un proyecto muy importante para el 
departamento de Boyacá, especialmente para estos 
tres municipios: Pisba, Paya y Labranzagrande, 
municipios que hicieron parte de la ruta libertadora, 
fueron estratégicos en este proceso.

Nosotros acogemos, señor Presidente, el texto 
que salió del… <audio inaudible> …aprobado en 
el Senado, allí se le hicieron unas proposiciones, las 
cuales fueron acogidas y que ayudaron a fortalecer 
este proyecto que, como lo digo, es muy importante 
para esta Región del departamento de Boyacá, región 
de donde es oriunda nuestra compañera Neyla Ruiz.

Entonces, era para eso señor Presidente, decirle 
que, invitarlos a que nos colaboren con la votación 
de esta conciliación, acogiendo el texto de que salió 
del Senado de la República.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara Sierra, 
conciliador, bien pueda.

Doctor Héctor Javier Vergara…
Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 

vótese por plataforma este informe de conciliación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 163 de 2019 
Cámara, 309 2020 Senado.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Inti Asprilla vota SÍ.
Intervención del Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba vota SÍ.
Intervención del Representante Jhon Jairo 

Berrío López:
Jhon Jairo Berrío vota SÍ.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang vota SÍ, señor Secretario.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Vélez vota SÍ, Vélez.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang vota SÍ.
Intervención del Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota SÍ.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Murillo vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Bueno, entonces, repito, acá los votos manuales:
Inti Asprilla vota SÍ, Germán Navas vota SÍ, 

Nilton Córdoba vota SÍ, Jhon Jairo Berrío vota SÍ, 
Juan David Vélez vota SÍ, Edwin Ballesteros vota 
SÍ, Elizabeth Jay-Pang vota SÍ, Modesto Aguilera 
vota SÍ.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Pérez vota SÍ.
Intervención del Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jhon Arley Murillo vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez…
Intervención del Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota SÍ, Fernando Gómez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Pérez vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Óscar Sánchez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Ardila vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Óscar Sánchez vota SÍ.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién?
Intervención del Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Óscar Sánchez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Sánchez vota SÍ.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Óscar Darío Pérez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya lo nombré doctor Óscar Darío.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Ángel Gaitán vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel María Gaitán vota SÍ.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Lorduy vota SÍ.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo:
Chacón vota SÍ.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro Carlos Chacón vota SÍ.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez vota SÍ.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Jorge Gómez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Gómez vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre registro señor Secretario, y anuncie la 

votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Algún Representante que falte por votar, por 
favor?

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Cuenca vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Cuenca vota SÍ.
Intervención del Representante Felipe Andrés 

Muñoz Delgado:
Felipe Muñoz vota SÍ, Secretario.
Intervención del Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Cristancho vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Felipe Muñoz vota SÍ.
Intervención del Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Cristancho, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Cristancho vota SÍ.
Intervención del Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien más?
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el NO:
Un voto electrónico, 0 votos manuales, para un 

total de 1 voto.
Por el SÍ votaron manual los siguientes 

Representantes:
Inti Asprilla, Germán Navas, Nilton Córdoba, 

Jhon Jairo Berrío, Juan David Vélez, Edwin 
Ballesteros, Elizabeth Jay-Pang, Modesto Aguilera, 
Óscar Darío Pérez, Jhon Arley Murillo, Luis 
Fernando Gómez, Carlos Ardila, Óscar Sánchez, 
Ángel María Gaitán, César Lorduy, Alejandro 
Carlos Chacón, Jorge Méndez, Jorge Gómez, Carlos 
Cuenca, Felipe Muñoz y Jairo Cristancho.

Para un total de 21 votos manuales por el SÍ, y 
111 votos electrónicos, para un gran total por el SÍ 
de 133 votos.

Ha sido aprobada la conciliación, señor 
Presidente.

Intervención del Representante Jhon Jairo 
Berrío López:

Secretario, por favor retire mi voto que la 
plataforma sí lo cogió, Jhon Jairo Berrío, mi voto 
manual, por favor retírelo.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces, gracias doctor Berrío por avisarnos.
Entonces, corregimos la votación, descontando 

el voto manual del Representante Jhon Jairo 

Berrío, tendríamos 20 votos manuales por el SÍ y 
111 votos electrónicos, para un total de 131 votos 
por el SÍ.

Ha sido aprobado el informe señor Presidente.

Publicación registro de votaciones
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El informe dice así:

Señores: 

ARTURO CHAR CHALJUB 

Presidente Senado de la República. 

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 

Presidente Cámara de Representantes.

En la parte pertinente señala lo siguiente:

Así las cosas, luego de un análisis detallado 
de los textos, solicitamos a los miembros de las 
plenarias del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, acoger el texto aprobado por 
la plenaria del Senado de la República del día 17 
de junio de 2021.

Firman,

 Armando Benedetti Villaneda. 

Martha Villalba Hodwalker.

Se anexa el texto conciliador, cuadro 
comparativo de este importante proyecto.

Señor Presidente, ha sido leído el informe 
de conciliación del Proyecto de ley número 521 
de 2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, y que fue 
publicado, como ya se dijo, en la Gaceta del 
Congreso número 682 de 202, la conciliadora es 
la doctora Martha Villalba en Cámara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Patricia Villalba, tiene usted 
el uso de la palabra, conciliadora única, Cámara, 
Representante Martha Villalba, bien pueda.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente. Quiero darle a usted 
y a la Mesa Directiva mis agradecimientos por 
haber considerado en estas conciliaciones, este 
proyecto de acto legislativo que es vital para el 
desarrollo de un municipio del área metropolitana, 
con una historia importante, es el primer puerto 
marítimo del Caribe colombiano y del país, por 
él entró el progreso, el desarrollo a Colombia, los 
inmigrantes.

Puerto Colombia es un municipio del Área 
Metropolitana de Barranquilla, con unas 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente informe de conciliación señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyecto de Acto Legislativo número 521 
de 2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por el 
cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política, otorgándole la categoría de 
distrito turístico, cultural e histórico al municipio 
de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
682 de 2021.

Conciliadora: Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Se anunció: junio 17 de 2021.



Página 72 Miércoles, 22 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1906

condiciones y características que le hacen 
ser merecedor de ser distrito de este país, es 
un municipio con una vocación de más de 18 
kilómetros de playas, pero también tiene unas 
grandes fortalezas desde el punto de vista artístico, 
cultural e histórico, Puerto Colombia cuenta con 
tres monumentos nacionales como es el Muelle de 
Puerto Colombia, que en estos momentos está en 
su proceso de recuperación; de igual manera tiene 
la Estación del Ferrocarril y del Castillo de Salgar; 
tiene artistas, artesanos, y de verdad todo ello 
tiene una dinámica importante que, al darle esa 
categoría de distrito, va a generar oportunidades 
para su gente.

Yo me siento muy complacida de que esto 
pueda avanzar, y hoy ya hemos cumplido el cuarto 
debate reglamentario, porque, efectivamente, para 
que sea distrito, se hace necesario 4 debates más, 
así que invito a toda la plenaria de la Cámara, a 
que nos acompañen votando de manera positiva 
este informe de conciliación con el Senado.

Acogemos el texto, es un proyecto de 3 
artículos, en los cuales, pues hemos concertado 
con el Senado, las consideraciones que se han 
tenido por parte de su ponente, el doctor Armando 
Benedetti.

Así que mil gracias e invito a que votemos de 
manera positiva este proyecto de acto legislativo, 
para que definitivamente el Congreso también le 
dé a Puerto Colombia esas manos solidarias para 
constituirse en un distrito en nuestro país.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordénese la apertura del 
registro, vótese por plataforma este informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación sobre el distrito que se acaba de crear 
en primera vuelta, de Puerto Colombia, pueden 
votar señores Representantes.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Martha Villalba, como autora y conciliadora, 
vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Martha Villalba vota SÍ, autora y conciliadora.

Perdón, este es un proyecto de acto legislativo, 
no de ley, proyecto de acto legislativo, sí, 
Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Puerto 
Colombia.

Recibimos entonces los votos de quienes no lo 
hayan podido hacer de manera electrónica.

Recibimos el de Juan David Vélez…

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

SÍ, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

… Vota SÍ.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Jay-Pang, Jay-Pang vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Jay-Pang, SÍ.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Pérez vota SÍ.

Intervención del Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Sánchez, SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Lorduy, SÍ.

Intervención de la Representante Margarita 
María Restrepo Arango:

Margarita Restrepo vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Margarita Restrepo, SÍ.

Intervención del Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Sánchez, SÍ.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Pérez vota SÍ, Pérez.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pérez vota SÍ. Sánchez Óscar, SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Jorge Gómez vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Jorge Gómez vota SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias.
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Intervención de la Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Nidia Marcela vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Quién?

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Ángel Gaitán vota SÍ, Secretario.

Intervención de la Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Nidia Marcela.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Gaitán vota SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Méndez vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Méndez vota SÍ.

Intervención de la Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Nidia Marcela vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Nidia Osorio SÍ. Modesto Aguilera vota SÍ. 
Edwin Ballesteros, SÍ.

Intervención del Representante Nilton 
Córdoba Manyoma:

Nilton Córdoba, SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Nilton Córdoba, SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Méndez vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ya votó, ya, Jorge Méndez SÍ, ya.

¿Quién falta?, ¿quién falta por votar?

Presidente, ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene cerrar registro y, ¿cuál sería la votación, 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es…
Intervención del Representante Harry 

Giovanny González García:
Sí, voto SÍ doctor Mantilla, Harry González, 

perdón.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro. Bueno, González Harry.
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López:
Secretario, es que voté pero no aparece la 

respuesta, ¿a ver si le salió ahí?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Doctor Salazar, aquí en el registro aparece que 

usted votó en plataforma.
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López:
Ok, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Con gusto.
Intervención del Representante David 

Ricardo Racero Mayorca:
Racero vota SÍ. Racero, SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Entonces, por el SÍ votaron manual:
Martha Villalba, Edwin Ballesteros, Modesto 

Aguilera, Juan David Vélez, Elizabeth Jay-Pang, 
César Lorduy, Margarita Restrepo, Óscar Darío 
Pérez, Óscar Sánchez, Jorge Gómez, Ángel 
Gaitán, Jorge Méndez, Nidia Osorio, Nilton 
Córdoba y Harry González.

Para un total por el SÍ manuales de 15 votos, 
electrónicos por el SÍ, 107 votos electrónicos por 
el SÍ, para un total por el SÍ de 122 votos.

Por el NO:
Cero votos manuales, 0 electrónicos, para un 

total por el NO de cero votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de conciliación del Acto Legislativo número 
521 de 2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por 
el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política, otorgándole la categoría de 
distrito turístico, cultural e histórico al municipio 
de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor, Puerto Colombia no es solo fotomultas, 
no es fotomultas.

El siguientes Proyecto de ley número 509 de 
2021 Cámara, 125 de 2019 Senado, por medio 
del cual se modifica el Decreto Ley 1222 de 1986, 
el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1551 de 
2012, y se dictan otras disposiciones.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
669 de 2021.

Conciliador: David Ernesto Pulido Novoa.

Se anunció para este debate: junio 17 de 2021.

El informe dice así:

Honorable Senador:

Arturo Char Chaljub 

Presidente Senado de la República.

Honorable Representante: 

Germán Alcides Blanco Álvarez 

Presidente de la Cámara de Representantes.

Su parte pertinente dice el informe:

En consecuencia, terminada la revisión por parte 
de los conciliadores designados, hemos tomado la 
decisión de acoger la totalidad del texto aprobado 
en la Cámara de Representantes, en consecuencia, 

los suscritos conciliadores solicitamos a la plenaria 
del Congreso de la República, aprobar el texto del 
informe de conciliación, Proyecto de ley número 
125 de 2019 Senado, 509 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el Decreto 1222 de 
1986, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 1551 
de 2012, y se dictan otras disposiciones; como se 
incluye en este documento.

Firman, 

Temístocles Ortega Narváez, 

Senador.

 David Ernesto Pulido Novoa, 

Representante a la Cámara.

Señor Presidente, ha sido leído el informe de 
conciliación donde se acoge el texto aprobado 
por la honorable Cámara de Representantes, en 
su plenaria, y está consignado en la Gaceta del 
Congreso número 669 de 2021, como ya se dijo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Ernesto Pulido Novoa, 
conciliador por Cámara, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante David 
Ernesto Pulido Novoa:  

Gracias señor Presidente. Agradecer desde 
ya a la Cámara de Representantes, tanto a mis 
compañeros de Comisión Primera, como de 
plenaria, porque pues logramos sacar bien, en 
tiempo récord, este proyecto de ley, para que el 
día de hoy podamos estarlo conciliando.

Informar que en la conciliación no hubo 
cambio alguno, el texto que se acogió fue el texto 
que aprobó la plenaria de la Cámara, cuando los 
autores de este proyecto de ley, vale destacar, 
pues obviamente en su mayoría son Senadores de 
la República.

Los cambios sustanciales que trajo este 
proyecto de ley, cuyo objeto es el de incorporar 
ya de manera legal la licencia de maternidad de 
la que gozan la mayoría de mujeres trabajadoras 
en el país, incluyendo funcionarias públicas, 
para efectos de que se incluyera también a 
aquellas mujeres que ejercen cargo de elección 
popular, bien sea como diputadas, bien sea como 
concejalas, bien sea como edilesas, las cuales 
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venían antes de la aprobación de este proyecto de 
ley, logrando esta prestación social o esta licencia 
de maternidad, pero a través de diversos conceptos 
o acciones administrativas o procedimientos 
administrativos, incluso acciones judiciales.

Es por eso que entra este proyecto de ley a 
modificar las normas específicas, en el caso de 
las concejales en Bogotá, el Decreto Ley 1421 
de 1993; en el caso de los municipios en general, 
la Ley 1551 de 2012; y el Decreto Ley 1222 de 
1986, regula el Régimen Departamental, de esta 
manera, logra incorporarse en una sola norma este 
reconocimiento, esta prestación, y como lo digo, 
no hubo mayores cambios, se quedó el texto que 
fue aprobado en la Cámara de Representantes, 
en donde hubo algunas modificaciones por 
unas proposiciones que en su momento fueron 
presentadas por el Representante Jorge Méndez, 
y que también, por supuesto, pues logró que esto 
fuera extendido también, o equiparado en lo que 
tiene que ver con la licencia de maternidad.

Yo invito a la Cámara, a la honorable plenaria 
de la Cámara de Representantes, a que le demos 
el voto positivo a este informe de conciliación, 
y de esta manera pues siga demostrando, como 
también, sí se legisla en favor de las mujeres, 
en favor también de permitir, porque esto, desde 
ya, hay que advertir, es una herramienta más en 
mejorar la participación en política de las mujeres, 
esta era una de las situaciones que obviamente las 
pone en desventaja, los hombres en el momento de 
ejercer cargos públicos de elección popular, y por 
eso es importante este proyecto de ley que entrará 
a regir una vez sea sancionado por el Presidente.

A todos ustedes, muchas gracias.

Dar, obviamente, el agradecimiento a la 
Representante Ángela Sánchez, que también 
estuvo muy pendiente, por supuesto, la Senadora 
Claudia Castellanos que estuvo detrás de esta 
iniciativa, ya en otras ocasiones también, pero 
que por falta de tiempo no había logrado llegar a 
feliz término.

Por ahora es todo, señor Presidente, y 
manifestar, se mantiene el texto en su integridad 
que fue aprobado por esta plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordénese la apertura del 
registro.

Deme un segundito que aquí dicen que en el 
Canal Institucional no hay sonido, Presidente, me 
dice Yenica Sugein Medina Acosta.

Señor Secretario, para que usted nos ayude con 
la parte técnica y verifique si tiene o no sonido el 
Canal Institucional, porque si hay servicio para 
Cámara, pues lo ideal es que tengamos el sonido 
y la teleaudiencia esté escuchando.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señores técnicos, pedimos por favor nos 
ayuden, las dificultades han sido ayer y hoy, 
Carolina, la Relatora, Carolina nos dice que sí, sí 
hay sonido, tal vez…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que sí hay sonido, ¡perfecto!

Sírvase señor Secretario, ordenar la apertura 
del registro para que se vote por plataforma este 
informe de conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído.

Intervención del Representante David 
Ernesto Pulido Novoa:

David Pulido, como ponente, vota SÍ, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

David Pulido, como ponente vota SÍ.

Pueden votar señores Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recoja los votos manuales, 
para que podamos cerrar el registro y anunciar la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se recibe entonces el voto de…

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota SÍ, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Modesto Aguilera…

Intervención del Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Sánchez, SÍ.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Óscar Sánchez…

Intervención del Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

SÍ.

Intervención del Representante Luis 
Fernando Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota SÍ, Fernando Gómez.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Fernando Gómez.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Nilton Córdoba vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Nilton Córdoba vota SÍ.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Jay-Pang vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Jay-Pang vota SÍ.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gaitán vota SÍ, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Gaitán, SÍ.

Intervención de la Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado:

Nidia Marcela vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Nidia Osorio, SÍ.

¿Quién falta?

Juan David Vélez vota SÍ.

Intervención del Representante Felipe 
Andrés Muñoz Delgado:

Felipe Muñoz vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Felipe Muñoz, SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Méndez, SÍ.

Intervención del Representante Jorge 
Méndez Hernández:

Méndez, SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Méndez, SÍ.

Intervención de la Representante Diela 
Liliana Benavides Solarte:

Secretario, Liliana Benavides vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Liliana Benavides, SÍ.

Intervención de la Representante Diela 
Liliana Benavides Solarte:

Secretario, excúseme, ¿ya me cargó el voto?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Retiramos el voto de Liliana Benavides.

¿Quién falta?

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el SÍ, manuales:

David Pulido, Edwin Ballesteros, Modesto 
Aguilera, Óscar Sánchez, Fernando Gómez, Nilton 
Córdoba, Jay-Pang Elizabeth, Ángel Gaitán…

… Retiramos el voto de Elizabeth Jay-Pang, 
que lo pudo hacer en plataforma.

Nidia Osorio, Juan David Vélez, Felipe Muñoz 
y Jorge Méndez.

Intervención del Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Jaime Felipe Lozada vota SÍ señor Secretario, 
gracias.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Discúlpeme doctor, ya habíamos cerrado.

10 votos por el SÍ manuales, 103 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 113 votos.

Por el NO:

Cero votos manuales, 0 votos electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de conciliación sobre el Proyecto de ley número 
509 de 2021 Cámara, 125 de 2019 Senado...
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Siguiente Informe de conciliación, van 12 hasta el momento aprobados en el día de hoy por 
esta Plenaria. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente Informe de conciliación, van 12 hasta 
el momento aprobados en el día de hoy por esta 
Plenaria.

Proyecto de ley número 231 de 2019 
Cámara, 299 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se establece un régimen especial para los 
departamentos fronterizos, los municipios y las 
áreas no municipalizadas fronteras… fronterizas, 
declaradas zonas de frontera, en desarrollo de 
lo dispuesto en los artículos 9°, 289 y 337 de la 
Constitución Política”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
689 de 2021.

Conciliador: Juan David Vélez Trujillo.
Se anunció: junio 17 de 2021.
El informe dice lo siguiente:
Honorable Senador Arturo Char Chaljub, 

Presidente Senado de la República; honorable 
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Representante Germán Alcides Blanco, Presidente 
Cámara de Representantes.

En su parte pertinente el informe dice:
De dicha versión, encontramos diferencias en 

los textos aprobados en cada una de las Cámaras, 
acogiendo el texto aprobado en el honorable 
Senado de la República, toda vez que ese refleja 
importantes ajustes en disposiciones sustanciales 
tales como, las contenidas en los artículos 1°, 6° y 
24, entre otros, que garantizan una mejor aplicación 
de sus contenidos al clarificar el objeto y alcance 
de las mismas.

Anexan la comparación entre los dos textos 
aprobados, y anexan también el texto conciliado.

Firman: José Luis Pérez Oyuela, Senador de la 
República; Juan David Vélez, Representante a la 
Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez, único 
Conciliador por Cámara, bien pueda, usted está en el 
atril, en el Salón Elíptico, tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Juan David Vélez 
Trujillo:

Muchas gracias señor Presidente, y muy buenas 
tardes para todos, agradeciendo por supuesto llegar 
a este punto en este importantísimo proyecto de ley, 
el cual es de iniciativa gubernamental, pero también 
acompañado por un sin número de congresistas de la 
República de diferentes partidos como son el doctor 
Jaime Felipe Lozada, Yénica Acosta, José Vicente 
Carreño, Juan Pablo Celis, Juan Manuel Daza, Nevardo 
Eneiro Rincón, Gustavo Londoño, John Harold Suárez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca nuestra Vicepresidente, 
el expresidente de la Cámara el doctor Cuenca, entre 
otros, y donde los ponentes también estaban reflejados 
en ser de diferentes partidos políticos.

En esta conciliación, por supuesto, que dentro del 
trámite legislativo, buscamos el fortalecimiento en 
cada uno de los debates, para que la aplicación de esta 
normatividad que generará enormes beneficios para 
las zonas fronterizas del país, para los departamentos 
fronterizos, tener unas actividades económicas de 
reactivación económica hoy tan importantes, es por 
eso que hemos acogido el texto de Senado, bajo las 
consideraciones también de los importantes aportes 
que les hemos hecho los autores y los ponentes, para 
poder avanzar en una política de fronteras organizada 
para nuestro país, y que tenga un efecto directo, 
positivo, a las regiones de Colombia.

Por eso quiero agradecer muy especialmente a la 
doctora Astrid Sánchez Montes de Oca; al Presidente, 
el doctor Germán Blanco, y; al Senador José Luis 
Pérez, para poder haber logrado avanzar en este 
importantísimo proyecto, que esperamos que muy 
pronto sea ley de la República con, por supuesto, la 
aceptación y la aprobación el día de hoy, el apoyo 
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de cada uno de los miembros de la Cámara de 
Representantes. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura 
del registro, vótese por plataforma este informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Este informe de conciliación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

conciliación Proyecto de ley número 231 de 2016 
Cámara, 299 de 2020 Senado, el cual beneficia a los 
departamentos fronterizos.

Juan David Vélez vota…
Intervención Representante Juan David Vélez 

Trujillo:
Juan David Vélez vota sí, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan David Vélez vota Sí.
Intervención Representante Gustavo Londoño 

García
Gustavo Londoño vota sí Secretario, por favor.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí señor Secretario, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos entonces los manuales de:
Jay-Pang Elizabeth vota Sí, Ballesteros Sí y 

Gustavo Londoño Sí.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Bonilla vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Bonilla.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí Secretario, Fernando 

Gómez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota Sí Aguilera y Fernando Gómez Sí.

Intervención Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Sánchez…
Intervención Representante Hernán Gustavo 

Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sánchez Óscar Sí.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero Sí.
Intervención Representante Hernán Gustavo 

Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estupiñán vota Sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí, Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez Sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿tenemos ya decisión?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a ordenar el cierre del registro, anuncie 

la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

por el Sí manuales:
Juan David Vélez, Gustavo Londoño, Edwin 

Ballesteros, Jay-Pang Elizabeth, Carlos Bonilla, 
Modesto Aguilera, Fernando Gómez, Óscar 
Sánchez, David Racero, Gustavo Estupiñán, Jorge 
Méndez.

Para un total manuales de 11 votos, 101 
electrónicos por el SÍ, para un total por el SÍ de 112 
de votos.

Por el No:
0 votos manuales, 3 electrónicos, para un total 

por el No de 3.
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Señor Presidente, ha sido aprobado el proyecto de 
ley número…, la conciliación sobre el Proyecto de ley 

número 231 de 2019 Cámara, 299 de 2020 Senado, 
con una votación de 112 a favor, contra, 3 en contra.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente informe de 
conciliación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Este tiene impedimentos? el último es el 
proyecto de ley para la tarde de hoy de conciliación. 
Proyecto de ley número 129 de 2019 Cámara, 229 
de 2020 Senado, por medio del cual se amplía la 
licencia de paternidad, se crea la licencia parental 
compartida, la licencia parental flexible, de tiempo 
parcial, se modifica el artículo 236 y se adiciona el 
artículo 241 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
689 de 2021, coordinador; Juanita María Goebertus, 
se anunció para este debate junio 17 de 2021.

Señor Presidente, nos anuncian que hay 
dos proposiciones mínimas sobre, perdón, dos 
impedimentos mínimos sobre este proyecto de 
conciliación, sí señor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay que darles lectura a las proposiciones de 
impedimento, bien pueda Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, para este proyecto radicó 
un impedimento el representante Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, quien se declara impedido para 
votar dicho proyecto, toda vez que podría verse 
beneficiado y pariente en primer grado de afinidad 
con el objeto de esta iniciativa legislativa. 

Igualmente el Representante José Daniel López 
se declara impedido para votar este proyecto de ley, 
toda vez que su esposa y él están embarazados en 
el mes de noviembre y pueden verse beneficiados 
con la aprobación de esta iniciativa legislativa, 
de igual manera, se permite manifestar que este 
impedimento es sobreviniente, puesto que al 
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momento de la radicación del proyecto del cual es 
autor y su aprobación en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes no se presentaba esta posible causal 
de impedimento.

Han sido leídos los impedimentos, señor 
Presidente, entonces, de los representantes Fabio 
Fernando Arroyave y José Daniel López, quienes 
se retiran de la plataforma, doctor Alfredo Deluque 
cerrar el micrófono.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Le agradezco segundo señor Secretario, es que 
me gustaría suscribir ese mismo impedimento 
por exactamente las mismas razones, si usted 
me autoriza, me retiraría señor Presidente de la 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí doctor Alfredo, entonces se incluye el 
impedimento de doctor Alfredo Deluque, en 
el sentido de que hay hechos sobrevinientes 
debido a que su señora esposa se encuentra 
embarazada, entonces serían los impedimentos 
de los representantes Fabio Arroyave, de José 
Daniel López y de Alfredo Deluque, quienes se 
retiran por favor de la plataforma, abandonan 
la plataforma mientras se debate y se vota sus 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Listo Secretario?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Consideración; los impedimentos leídos por el 

señor subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura registro, vótese 
por plataforma estos impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia se abre el registro para 
votar los impedimentos de los representantes Fabio 
Arroyave, José Daniel López y Alfredo Deluque.

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota sí Secretario.
Intervención Representante León Fredy 

Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz vota sí, muchas 

gracias.
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Intervención Representante Mónica Liliana 
Valencia Montaña:

Valencia vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, Luis Fernando Gómez vota sí, León Fredy 

Muñoz vota sí, ¿quién me habló de último?
Intervención Representante Nilton Córdoba 

Manyoma:
Nilton Córdoba vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Nilton Córdoba vota sí.
Intervención Representante Irma Luz Herrera 

Rodríguez:
Irma Herrera vota sí, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Irma Luz Herrera vota sí.
Intervención Representante Julio César 

Triana Quintero:
Julio César Triana vota sí Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Julio César Triana vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ángel María Gaitán vota sí.
Intervención Representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Betty Zorro sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan David Vélez vota sí, Mónica Valencia vota 

sí, Betty Zorro vota sí.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero vota sí, Racero vota sí.
Intervención Representante Óscar Hernán 

Sánchez León:
Óscar Sánchez vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Sánchez vota sí, David Racero vota sí.
Intervención Representante Gustavo Londoño 

García:
Londoño vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Modesto Aguilera vota sí, Gustavo Londoño vota 

sí, Edwin Ballesteros vota sí.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Cristancho vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Algún representante que falte por votar?
Intervención Representante Édgar Alfonso 

Gómez Román:
Édgar Gómez vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Édgar Gómez vota sí.
Intervención Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Andrés Calle vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Andrés Calle vota sí.
Intervención Representante Erwin Arias 

Betancourt:
Erwin Arias vota no señor Secretario, no me 

registra el voto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Arias vota no. Señor Presidente, ya hay 

decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces señor Secretario ordenar el 

cierre del registro y anuncie la decisión.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el No:
45 votos electrónicos y 1 voto manual de Erwin 

Arias, para un total de 46 votos por el no.
Por el SÍ:
16 votos que corresponden a los representantes; 

Luis Fernando Gómez, León Fredy Muñoz, Nilton 
Córdoba, Irma Luz Herrera, Ángel María Gaitán, 
Juan David Vélez, Mónica Valencia, Betty Zorro, 
Óscar Sánchez, David Racero, Modesto Aguilera, 
Gustavo Londoño, Edwin Ballesteros, Édgar Gómez 
y Andrés Calle, se retira el voto de Gustavo Londoño, 
porque lo hizo electrónicamente, entonces serían 15 
votos manuales por el sí y 56 votos electrónicos, 
para un total de 71 votos por el sí.

Señor Presidente, han sido aprobados los 
impedimentos de los representantes Fabio Arroyave, 
José Daniel López y Alfredo Deluque, quiénes se 
retiran de la plataforma mientras se vota el informe 
de conciliación.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No tenemos ningún otro impedimento?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, están radicándonos en este 

momento otro impedimento, le pido por favor un 
minuto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nos han radicado un nuevo impedimento, el 

doctor Alejandro Carlos Chacón, quien se declara 
impedido por ampliación de licencia paternal en 
vista de que va a ser padre, va a ser un feliz padre 
el doctor Alejandro Carlos Chacón. Está leído el 
impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y es el único impedimento que hay?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por ahora sí señor Presidente, es el único 

impedimento que hay.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Esperemos señor Secretario 2 minutos por si hay 

otra que se pueda radicar, doctora Juanita Goebertus 
bien pueda.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, muy breve, por supuesto 
cada quien es libre de presentar estos impedimentos 
y además, nos alegra mucho que nos estén contando 
las buenas noticias de tantos bebés que vienen en 
camino en esta Plenaria, pero querías advertir que 
por supuesto esa es una norma de carácter general, 
que no generaba un beneficio particular, pues como 
cualquier otro ciudadano o ciudadana podemos 
quedar embarazados y tener hijos, entonces quería 
mencionar eso porque no hay un beneficio particular 
para quienes aquí estén tomando el camino de tener 
hijos, pero por supuesto esperamos si llegan otros 
impedimentos, gracias Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ni los que tengamos situaciones embarazosas 
tampoco.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor Subsecretario, tenemos solamente 
ese impedimento vamos a avanzar, consideración, 
no entendí si alguien más va a presentar un 
impedimento, no entendí, consideración señor 
Secretario, los impedimentos por usted leídos; se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
ordené apertura del registro y vótese por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el impedimento para votar, se abre el 
registro, perdón, para votar el impedimento del 
doctor Alejandro Carlos Chacón, se deja constancia 
que el doctor Chacón se retira del recinto mientras 
se está votando su impedimento. Se recuerda que el 
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impedimento del doctor Alejandro Carlos Chacón 
es similar a los tres impedimentos que se votaron 
anteriormente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja señor Secretario los votos manuales para 
que procedamos luego a cerrar registro y anunciar 
votación.

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Carlos Julio 

Bonilla Soto:
Bonilla vota sí Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Luis Fernando Gómez vota sí, Óscar Sánchez 

vota sí.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Víctor Ortiz vota sí.
Intervención Representante León Fredy 

Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
León Fredy Muñoz vota sí.
Intervención Representante David Ricardo 

Racero Mayorca:
Racero vota sí.
Intervención Representante Julio César 

Triana Quintero:
Julio César Triana vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Julio César Triana vota sí, Carlos Julio Bonilla 

vota sí, Betty Zorro vota sí.
Intervención Representante Hernán 

Humberto Garzón Rodríguez:
Garzón vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
David Racero vota sí, Ángel María Gaitán vota 

sí, Óscar Darío Pérez vota sí, Garzón vota sí.
Intervención Representante Milene Jarava 

Díaz:
Señor Secretario, ¿estamos votando 

impedimento?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Milene Jarava vota sí.

Intervención Representante Milene Jarava 
Díaz:

No señor, solo le hago la pregunta que ¿si estamos 
votando impedimento?

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota sí.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Norma Hurtado vota sí señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando el impedimento del 

Representante Alejandro Carlos Chacón para la 
consolidación del Proyecto de ley número 129 de 
2019 Cámara, 229 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea 
la licencia parental compartida, la licencia parental 
flexible, de tiempo parcial, se modifica el artículo 236 
y se adiciona el artículo 241 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Méndez vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Méndez vota sí, ¿algún honorable 

representante que falte por votar? Edwin Ballesteros 
vota sí, desde el recinto.

Intervención Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Ángela Robledo vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ángela Robledo vota sí. Señor Presidente, ya hay 

decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Subsecretario ordenar el cierre del 

registro.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Honorable Representante por votar? 

por orden de la Presidencia se cierra el registro, el 
resultado de la votación es el siguiente:

Por el NO:
0 votos manuales, 43 votos electrónicos.
Por el SÍ:
16 votos manuales correspondiente a los 

representantes; Luis Fernando Gómez, Óscar 
Sánchez, Víctor Ortiz Joya, León Fredy Muñoz, Julio 
César Triana, Carlos Julio Bonilla, Betty Zorro, David 
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Racero, Ángel María Gaitán, Óscar Darío Pérez, 
Hernán Garzón, Milene Jarava, Modesto Aguilera, 
Jorge Méndez, Edwin Ballesteros y Ángela Robledo, 
16 votos manuales por el sí y 60 votos.

Me dicen que la doctora Milene Jarava votó en 
la plataforma, por lo tanto, se resta este voto y sería 

15 votos, 15 votos manuales y 60 votos electrónicos, 
para un total de 75 votos por el sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el 
impedimento del representante Alejandro Carlos 
Chacón.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, me dicen que hay más 
impedimentos, sonido para el subsecretario en el 
lugar que habitualmente ocupa.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, acaban de erradicar un 
nuevo impedimento el representante Hernán 
Garzón.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léalo y esperamos unos dos minutos 
adicionales y le rogamos a los compañeros que 
a sabiendas de este tipo de conciliaciones pues 
nos radiquen oportunamente sus impedimentos, si 
creen tenerlos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El representante Hernán Garzón se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, toda vez 
que su hija se encuentra en estado de embarazo. 
Ha sido leído el impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, allá como que traen otro, 
vea, ahí vienen corriendo, dele lectura.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero, se declara también impedido 
para este proyecto de ley, toda vez que su hijo, 
está próximo a ser papá, pudiéndose beneficiar 
con la aprobación del presente proyecto de ley.

Señor Presidente, no hay más impedimentos, si 
usted considera.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, antes de seguir adelante se 
hace necesario aprobar la sesión permanente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a la Cámara, señor Secretario, si 
desea declararse en sesión permanente.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta el Presidente a la Honorable Cámara, 
si se declara en sesión permanente, así lo quiere 
señor Presidente, ha sido aprobada la sesión 
permanente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a someter ya a 
votación los impedimentos que han llegado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, son los impedimentos de 
los Representantes Hernán Garzón y Eloy Chichi 
Quintero.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, sometemos a consideración y 
le damos la palabra o que considera.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente quería simplemente, pronunciarme 
sobre los impedimentos, porque aprobamos un 
bloque, dos bloques que eran de personas que 
directamente estaban en embarazo o su pareja 
está en embarazo, pero en este caso es respecto 
de familiares, por esa vía no podría este Congreso 
legislar, sobre licencias de maternidad, ni 
paternidad, que insisto son de carácter general, 
si empezamos en esa lógica, el Congreso estaría 
impedido todo él para poder legislar sobre estas 
materias, por eso quisiera invitar a negar estos 
impedimentos. Gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, ordenar la apertura 
del registro y votemos por plataforma, los 
impedimentos leídos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar los impedimentos 
de los Representantes Hernán Garzón y Eloy 
Chichi Quintero, sobre este Proyecto de ley 
número 129 de 2019 Cámara, 229 de 2020 
Senado, los Representantes Eloy Chichi Quintero 
y Hernán Garzón, se retiran de la plataforma 
mientras se vota sus impedimentos, por favor, 
Navas vota no.

Intervención Representante Luis Alberto 
Albán Urbano:

Secretario Albán vota no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Albán vota no, Luis Albán.

Intervención Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Secretario, León Fredy Muñoz vota no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

León Fredy Muñoz vota no, Elizabeth Jay-
Pang vota sí.

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota no.

Intervención Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Racero vota no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Luis Fernando Gómez vota no, Racero David 
vota no.

Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gaitán vota no Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ángel María Gaitán vota no.

Intervención Representante Carlos Julio 
Bonilla Soto:

Bonilla vota no Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Carlos Julio Bonilla vota no.

Intervención Representante Gloria Betty 
Zorro Africano:

Betty Zorro vota no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Betty Zorro vota no, Gabriel Santos vota no, 
Edwin Ballesteros vota no, Víctor Ortiz vota sí.

Intervención Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota no.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Modesto Aguilera vota no, es el mismo 
proyecto, ¿falta algún honorable Representante 
por votar?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Subsecretario el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Intervención Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Villamizar sí, Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Óscar Villamizar vota sí, se cierra el registro 
por orden de la Presidencia.

El resultado de la votación es el siguiente:

Por el Sí:

3 votos manuales de los Representantes, 
León Fredy Muñoz, Víctor Ortiz Joya y Óscar 
Villamizar, 22 votos electrónicos, para un total de 
25 votos, por el sí.

Por el No:

12 votos manuales, que corresponden a los 
Representantes

Germán Navas, Luis Albán, León Fredy 
Muñoz, Luis Fernando Gómez, David Racero, 
Ángel María Gaitán, Carlos Julio Bonilla, 
Betty Zorro, Gabriel Santos, Edwin Ballesteros, 
Modesto Aguilera, para un total de 12 votos por el 
no manuales y 78 votos electrónicos, para un gran 
total por el no de 90 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos, de los Representantes Hernán 
Garzón y Eloy Chichi Quintero, quienes pueden 
integrarse nuevamente a la plataforma para 
continuar con la votación de esta conciliación.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La Secretaría también se permite informarle, 
señor Presidente, que ha llegado un nuevo 
impedimento del Representante Juan Carlos 

Lozada Vargas, dicho impedimento dice lo 
siguiente:

Se declara impedido el doctor Juan Carlos 
Lozada, para el Proyecto de ley número 229 de 
2020 Senado, 129 de 2019 Cámara, en razón a 
que en los meses siguientes será papá y podría 
existir un conflicto de interés, particular actual 
y directo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a esperar otros 2 minutos, que algún 
otro compañero se percate de querer presentar 
una proposición de impedimento, porque estamos 
votando de a uno, entonces siempre va a ser mejor 
un tiempito adicional, doctor Navas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, acaba de llegar otro 
impedimento, el Representante Silvio José 
Carrasquilla, se declara impedido, debido a que 
un hermano suyo será padre el 29 de junio del 
presente año, doctor Bermúdez no sé si usted me 
puede hacer llegar el impedimento, para poder 
darle trámite.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Raúl bien pueda siga, léalo, léalo simplemente 
y ahorita damos un tiempo específico.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Bueno, señor Presidente, entonces vuelvo a 
leer, los impedimentos son de Juan Carlos Lozada 
Vargas, quien se declara impedido en razón a 
que en los meses siguientes será papá y podría 
existir un conflicto de intereses, particular, actual 
y directo.

Igualmente, el Representante Silvio José 
Carrasquilla, se declara impedido, para este 
proyecto de ley, teniendo en cuenta que un 
hermano suyo será padre el día 29 de junio del 
presente año.

Esos serían los impedimentos, que han sido 
radicados hasta el momento, en la Subsecretaría 
General de la Cámara, le pedimos colaboración 
a los Representantes, si hay algún otro que pueda 
considerarse impedido para el proyecto nos haga 
llegar a la mayor brevedad sus impedimentos.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Están votando impedimentos.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estamos esperando, señor Representante, 
mientras dando un tiempo prudencial, para que 
si hay algún otro Representante, que se sienta 
impedido para el proyecto, nos haga llegar, 
dicho impedimento al correo de la subsecretaría 
general, recordemos que es el proyecto de ley, la 
conciliación al Proyecto de ley número 129 de 
2019 Cámara, 229 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se amplía la licencia de paternidad, se 
crea la licencia parental compartida, la licencia 
parental flexible, de tiempo parcial y se modifican 
el artículo 236, se adiciona el artículo 241 del 
Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Doctor Raúl, estamos elaborando un 
impedimento de parte de Aquileo Medina, porque 
mi hijo va a ser padre este año, entonces voy a 
pasarlo, gracias.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Correcto, doctor Aquileo, entonces le ruego 
el favor, nos haga llegar lo antes posible, su 
impedimento al correo de la Subsecretaría.

Dirección de la Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se le concede la palabra al Representante 
Santos, para que indique su moción de orden.

Intervención Representante Gabriel Santos 
García:

Muchas gracias estimada Presidenta, yo 
solamente quisiera recordarles amablemente a 
los compañeros y le pido disculpas doctor Navas, 
tomarme la vocería en el tema de impedimentos, 
pero esta Corporación aprobó, una ley, ustedes 
mismos, quienes hoy están proponiéndonos, una 
ley que habla precisamente de cómo o cuándo se 
tiene que declarar impedido un parlamentario y 
las condiciones, son que los beneficios tienen que 
ser particulares actuales y directos, si tenemos en 
cuenta que estamos hablando de la posibilidad de 
tener hijos, pues eso es absolutamente imposible 
que sea un beneficio particular, por definición es 
una condición de la generalidad de la raza humana, 
que hace imposible que el beneficio de tener hijos 
sea particular, es absolutamente imposible que 
esto sea un beneficio particular, para ninguno de 
ustedes, no es algo exclusivo de ustedes, no es 
algo que solo ustedes o las personas cercanas a 
ustedes puedan hacer, entonces este es imposible 

que esto sea un impedimento digamos, para que 
lo tengamos en cuenta y podamos aprobar esa 
conciliación, además esta Corporación también 
ya aprobó en su debido momento el debate de la 
licencia. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, Subsecretario, ya leyó los 
impedimentos que tenía.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, pero el Representante 
Aquileo Medina, acababa de manifestar que iba a 
radicar un impedimento, a ver si usted, por favor, 
le da un minuto, si nos llega, doctor Aquileo, si 
nos colabora por favor con su impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le vamos a dar un minuto adicional, a la 
hora que ya hemos dado cuando empezamos la 
discusión de este informe, este no es un minuto.

El dinamismo con el que nosotros trabajemos, 
depende también del dinamismo con que trabaje 
cada uno de ustedes, hoy vamos a trabajar hasta las 
12 de la noche, mañana vamos a empezar a las 9 de 
la mañana y vamos a trabajar hasta la medianoche 
también y vamos a votar conciliaciones el 
domingo, yo quiero contarles desde ahora que 
es responsabilidad de todos, en esta conciliación 
llevamos una hora.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Nos toca el domingo, por culpa de los que 
están presentando impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Que no se declara impedido nadie, por el día 
del padre.

Intervención Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker:

Así es Presidente, yo pienso que, que debemos 
tener en cuenta y considerar que no existe 
impedimento frente a este tema de la ley que hoy 
se está planteado, el comité dio unos elementos 
que son claves para ellos, así que por favor, yo 
tendría que declararme porque mis hijos pueden 
tener hijos, hacia el futuro entonces.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Imagínate eso Martica, no hay derecho.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy totalmente de acuerdo, Subsecretario 
léase el impedimento que llegó, para que 
procedamos a votar, no vamos a recibir más 
impedimentos, también esa es mi prorrogativa de 
la mesa directiva, bien pueda.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, el Representante Aquileo 
Medina, se declara impedido, para votar este 
proyecto de ley, por cuanto su hijo será padre en 
el transcurso de este año y se puede ver inmerso 
en una inhabilidad.

Ese es el impedimento, entonces los 
Representantes Juan Carlos Lozada, Silvio 
José Carrasquilla y Aquileo Medina, por favor 
abandonan la plataforma, mientras se discuten y 
votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los implementos leídos, 
por el señor Subsecretario, no vamos a recibir 
más impedimentos, inmediatamente se voten 
estos impedimentos, vamos a ir al informe de 
conciliación, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra ordene, señor Secretario la 
apertura del registro, para que, doctor Hernando 
Guida Ponce.

Intervención Representante Hernando 
Guida Ponce:

Gracias, Presidente, es para una moción de 
orden, es que considero que el impedimento del 
colega Juan Carlos Lozada, por ser intuitu personae 
o sea para él mismo, debería de ser apartado del 
resto de los impedimentos, no es igual que él sea 
el posible afectado y que ya hemos votado en 
los otros compañeros que cuando son familiares, 
pues hemos votado que no, si los mezclamos va a 
ser un problema tomar una decisión al respecto. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, Subsecretario los 
impedimentos normalmente se votan en bloque 
con unidad de materia, en eso tiene razón el 
doctor Hernando Guida, si no hay unidad de 
materia, entonces claro que vamos a incurrir en el 
error, algunas unas personas en su votación, por 
eso nos tenemos que percatar desde la lectura de 
la Secretaría, él tiene toda la razón, votemos el 
impedimento del doctor Juan Carlos Lozada, por 

aparte y los demás que pareciera ser tienen unidad 
de materia, porque no son en primera persona, 
pues lo votamos todos conjuntos, entonces 
ordene la apertura del registro, para que se vote 
el impedimento del doctor Juan Carlos Lozada, 
exclusivamente por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del Representante Juan Carlos Lozada, Germán 
Navas vota sí, recordemos que el Representante 
Juan Carlos Lozada, se declara impedido porque 
próximamente va a ser papá.

Luis Fernando Gómez vota sí, Hernando 
Guida vota sí, Elizabeth Jay-Pang vota sí, David 
Racero vota sí, Erwin Arias vota no, Betty Zorro 
vota sí, Óscar Villamizar vota sí, Jairo Humberto 
Cristo vota sí, Norma Hurtado vota sí, Carlos 
Julio Bonilla vota sí, Edwin Ballesteros vota sí, 
León Fredy Muñoz vota sí, Ángel María Gaitán  
vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recoja los votos manuales de 
quienes tengan problemas de conectividad, para 
que podamos cerrar el registro y anunciar votación 
y proceder con el informe de conciliación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Algún Representante que haga falta por votar? 
por orden de la Presidencia se cierra el registro, el 
resultado de la votación es el siguiente.

Por el No:

1 voto manual de Erwin Arias y 33 votos 
electrónicos para un total por el no de 34 votos.

Por el Sí:

13 votos manuales, que corresponden a los 
Representantes Germán Navas, Luis Fernando 
Gómez, Hernando Guida, Elizabeth Jay-Pang, 
David Racero, Betty Zorro, Óscar Villamizar, 
Jairo Cristo, Norma Hurtado, Carlos Julio Bonilla, 
Edwin Ballesteros, León Fredy Muñoz y Ángel 
María Gaitán, 13 votos manuales por el sí y 59 
votos electrónicos, para un total de 72 votos por 
el sí.

Ha sido aprobado el impedimento del 
Representante Juan Carlos Lozada, señor 
Presidente y quedarían entonces pendientes por 
votar los impedimentos de los Representantes 
Silvio Carrasquilla y Hernán y perdón y Aquileo 
Medina.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos del doctor 
Silvio Carrasquilla y Aquileo Medina, que ya fueron 
leídos oportunamente por el señor Subsecretario, 
últimos impedimentos que se van a votar, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra, 
ordene apertura del registro Secretario, vótense por 
plataforma estos dos impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar los impedimentos 
de los Representantes Aquileo Medina y Silvio 
Carrasquilla, ya pueden votar honorables 
Representantes, me informan que ya pueden votar, 
si ya está funcionando la plataforma.

Germán Navas vota no, Astrid Sánchez Montes 
de Oca vota no, Carlos Julio Bonilla vota no, Luis 
Fernando Gómez Betancourt vota no, Modesto 
Aguilera vota no, Edwin Ballesteros vota no, César 
Lorduy vota no, Hernando Guida vota no, Liliana 
Benavides vota no, Felipe Muñoz vota no, Hernán 

garzón vota no, Atilano Giraldo vota no, Esteban 
Quintero vota no, Óscar Villamizar vota sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tenemos decisión, señor Subsecretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro, anuncie la 

votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí:
1 voto manual del Representante Óscar Villamizar 

y 25 votos electrónicos, para un total de 26 votos por 
el sí.

Por el No:
13 votos manuales que corresponden a los 

Representantes Germán Navas, Astrid Sánchez, 
Carlos Julio Bonilla, Luis Fernando Gómez, 
Modesto Aguilera, Edwin Ballesteros, César 
Lorduy, Hernando Guida, Liliana Benavides, Felipe 
Muñoz, Hernán Garzón, Atilano Giraldo y Esteban 
Quintero, Para un total de 13 votos manuales por el 
no y 66 votos electrónicos, para un total de 79 votos 
por el no.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de los Representantes Aquileo 
Medina y Silvio Carrasquilla, quiénes se pueden 
reintegrar a la plataforma.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase a darle lectura al informe de conciliación 
respectivo, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Honorables Congresistas: Arturo Char Chaljub 

Presidente del Senado de la República, Germán 
Alcides Blanco Álvarez Presidente Cámara de 
Representantes

En la parte pertinente dice, para efectos de 
comparación a continuación se incluyen los textos 
aprobados en la Cámara de Representantes y en 
el Senado de la República, solicitándose a las 
Plenarias de ambas Corporaciones, acoger el texto 
aprobado por el Senado de la República, atendiendo 
que este texto ha resultado de la concertación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, anexa en 
el texto conciliado y hacen previamente un cuadro 

comparativo de lo que se aprobó, en la Cámara y lo 
que se aprobó en el Senado de la República.

Firman: Laura Ester Fortich Sánchez Senadora, 
Juanita Goebertus Estrada Representante a la 
Cámara, en este texto que fue publicado entonces, la 
conciliación en la Gaceta del Congreso número 689 
de 2021, se acogió el texto aprobado por la Plenaria 
del Senado de la República.

Ha sido leída, señor Presidente, la conciliación.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita María Goebertus Estrada, 

conciliadora única por Cámara, tiene usted el uso 
de la palabra.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, colegas como pudieron ver 
en el texto publicado y como señalaba el Secretario, 
acogimos el texto del Senado, el principal cambio 
entre el texto de Cámara y de Senado, era el término 
de la licencia de paternidad, ustedes se acordarán 
que con la ponencia del doctor Reinales, en la 
Plenaria de la Cámara, logramos ampliar la licencia 
de paternidad, que estaba en 8 días hábiles, que venía 
de primer debate en Cámara, en 4 semanas, aquí 
dimos un paso súper grande a 8 semanas, nosotros 
como autores, como ponentes, seguimos creyendo 
que hacía allá tenemos que ir eventualmente, pero 
en la conversación que tuvimos con el Ministerio 
de Hacienda y este por supuesto es un proyecto 
que tiene impacto fiscal, para el sistema general 
de salud, para las empresas logramos un proceso 
de concertación que cumple con el propósito de 
ampliar la licencia de paternidad, pero lo hace de 
manera progresiva, teniendo en cuenta esos efectos 
económicos y también hay que decirlo, los efectos 
positivos económicos de la inclusión de más 
mujeres en el empleo y en el mercado laboral, en 
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general y de lo que eso puede significar en términos 
de productividad.

Entonces el texto adoptado en Senado, que 
aquí acogemos es una licencia de paternidad, de 
dos semanas que conforme se vaya reduciendo 
el desempleo estructural, en un punto porcentual, 
irá aumentando una semana, por cada punto 
porcentual hasta llegar a 5 semanas, esa es una 
manera intermedia progresiva, insisto, desde un 
punto de vista de derechos, de paridad queremos 
llegar eventualmente a una licencia de paternidad 
y maternidad equilibrada, pero reconocemos que 
hay que hacerlo progresivamente, porque hay que 
balancear con los efectos económicos, se mantiene 
la licencia compartida, se mantiene la licencia 
flexible, nosotros en Cámara teníamos el fuero de 
paternidad, el fuero como ustedes saben ya ha sido 
reconocido jurisprudencialmente, la decisión en 
Senado fue excluirlo, no valía la pena reiterarlo, por 
lo tanto este texto ya no reitera digamos las reglas 
específicas del fuero de paternidad, que entre otras 
hay un proyecto de ley en curso sobre ese tema 
específico, esos son los cambios Presidente, colegas 
por eso les invitamos a aprobar este informe de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese este informe de conciliación, por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de, de 
conciliación sobre este proyecto de ley, el último 
de la tarde de conciliaciones, Proyecto 129 de 2019 
Cámara, 229 de 2020 Senado, pueden votar, señores 
Representantes.

Juanita Goebertus conciliadora vota sí, Astrid 
Sánchez Montes de Oca vota sí, Henry Correal vota 
sí, Fabián Orduz vota sí, Modesto Aguilera vota 

sí, Bonilla sí, Betty Zorro sí, Gaitán vota sí, Erwin 
Arias vota sí, Hernán Garzón sí, Fernando Gómez 
sí, Adriana Matiz sí. Presidente ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y las votaciones son como 
sigue:

Por el Sí manuales:
Juanita Goebertus, Fabián Orduz, Henry Correal, 

Astrid Sánchez Montes de Oca, Modesto Aguilera, 
Carlos Bonilla, Betty Zorro, Ángel Gaitán, Erwin 
Arias, Hernán Garzón, Fernando Gómez, Adriana 
Magali Matiz, para un total por el sí manuales de 
12 votos, 104 electrónicos, para un total por el sí de 
116 votos.

Por el No:
0 votos manuales, 1 electrónico.
Señor Presidente, ha sido aprobado el proyecto 

de ley número, la conciliación sobre el Proyecto 
de ley número 505 de 2020 Cámara 313 de 2020 
Senado.

Perdón me equivoqué, Proyecto de ley número 
129 ha sido aprobado, el Proyecto de ley número 
129 de 2019 Cámara, 220 de 2020 Senado, 229 de 
2020 Senado, por medio de la cual se amplían las 
licencias de paternidad, se crea la licencia parental 
compartida, la licencia parental flexible, de tiempo 
parcial, se modifica el artículo 236 y se adiciona el 
artículo 241 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones, con 116 votos a favor y 
1 en contra.

Ha sido aprobada, repito, la conciliación de dicho 
proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto doctora Juanita Goebertus.
Intervención Representante, Juanita María 

Goebertus Estrada:
Presidente, gracias a usted, a todos mis colegas 

muchísimas gracias, en nombre de los coautores 
José Daniel López, Gabriel Santos, gracias por 
el apoyo a este proyecto, por una paternidad más 
comprometida, corresponsable, por cerrar brechas 
en el acceso al mercado laboral, a la Senadora 

Fortich, que se la jugó con toda en Senado, al 
Representante Reinales, a los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda, que estuvieron dispuestos, 
abiertos y colaborativos a que llegáramos a este 
acuerdo, a todas las organizaciones de mujeres, de 
feministas que han estado tras, detrás de lograr este 
acuerdo y, en fin, padres y madres que nos llamaron, 
nos buscaron y querían que esto saliera adelante. 
Muchísimas gracias, Presidente y colegas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Han sido votados 13 informes de conciliación, de 
diferentes temas, como resultado de un trabajo muy 
juicioso, de un número muy importante de autores 
en Cámara, coordinadores ponentes, ponentes, 
obviamente también el Senado, pero estamos 
destacando el papel y el trabajo de los Representantes 
a la Cámara, durante los últimos meses, que se ve 
cristalizado en estos informes de conciliación, ya 
aprobados todos por esta Plenaria y mañana vendrán, 
otros informes de conciliación, señor Secretario, 
siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, proyectos para segundo debate, 
Proyecto de ley número 565 de 2021 Cámara, 
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365 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
dictan disposiciones, para la transición energética, 
la dinamización del mercado energético, la 
reactivación económica del país y se dictan otras 
disposiciones, en la última sesión, donde se debatía 
este debate, que fue el 17 de junio, para aprobar 
este proyecto, señor Presidente, señores miembros 
de la Plenaria, estábamos en los artículos, ya se 
habían votado, se han votado los artículos, primero 
ya se ha votado la ponencia, segundo los artículos, 
que no tienen proposiciones y estaba en el segundo 
grupo, donde algunos Representantes, habían 
retirado sus proposiciones y habíamos quedado el 
segundo bloque de artículos, exactamente 3°, 4°, 
5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, más 31, inicialmente de 
bloque 31, 11, son 42 artículos se han aprobado 
hasta el momento, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, de 56 faltan 14, vamos para el 
tercer bloque, señor Secretario, son artículos 
con proposiciones avaladas, ahí de todas formas 
hay un artículo, que ya va como viene en la 
ponencia, ahorita lo relaciono y otro que parece 
ser que se deja superposición, como constancia, 
también enseguida lo relaciono, que es del doctor 
Buenaventura, vamos primero con los artículos con 
proposiciones avaladas, resulta que el 90% de estas 
proposiciones, son presentadas por los ponentes, 
pero quiero preguntarle, señor Secretario, si 
estamos hablando de los mismos artículos, yo se 
los voy a dictar y usted me da fe pública de que así 
es, los artículos con proposiciones avaladas son, 
¿me está copiando Secretario? 9°, 11, 22, 25, 41, 
49, 51, 52 y 55, de acuerdo, listo son 1°, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
7°, 8°, y 9°, doctor Edwin Ballesteros, usted va 

a actuar como coordinador ponente, está acá en 
el atril, ¿doctor Edwin Ballesteros, esos artículos 
tienen proposiciones y las proposiciones todas están 
avaladas?

Intervención Representante, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Así es, señor Presidente, están avaladas.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quiere usted hacer alguna relación general?, 

todas las proposiciones, el 90%, son de autoría de 
los ponentes y del autor el doctor Name, uno de los 
autores Senador Name.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Así es, Presidente, han sido estudiadas, por los 
dos coordinadores ponentes y hay una eliminación 
también del artículo 49 avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, pregunto, ¿sí hay algún otro 
parlamentario que quiera llevar el uso de la palabra 
de los artículos 9°, 11, 22, 25, 41, 49, 51, 52 y 
55, 90% de las proposiciones?, son de autoría de 
los ponentes, hay dos o tres artículos, que tienen 
proposiciones de no ponentes, pero igual están 
avaladas, por eso pregunto si alguien quiere hacer 
alguna intervención, que en el chat lo manifieste, 
si no pues yo someteré a votación, estos artículos, 
señor Secretario vamos a tenerlos en el bloque, pero 
le pregunto, ¿el artículo primero, primero, tiene 
alguna proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor, tenía, pero la retiraron.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, ¿y el artículo 15 tiene alguna 

proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Miremos el 15, un momentico, Presidente, tenía 

una, pero la dejaron como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién es?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya le decimos. Buenaventura León.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, eso era lo que quería, porque yo ya 

estaba, aquí la tengo anotada, pero es para poderle 
dar el uso de la palabra al doctor Buenaventura, 
para que quede en el acta, debidamente la discusión, 
doctor Buenaventura León, usted tiene proposición, 
que está dejando como constancia en el artículo 
15, bien pueda, tiene el uso de la palabra y con eso 
liberamos el artículo, para llevarlo al bloque, como 
viene en la ponencia, bien pueda.

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias, Presidente, en la sesión 
inmediatamente anterior, frente a varias 
proposiciones de varios artículos, yo pedí que se 
excluyera el artículo 15, sobre una proposición que 
hemos radicado y quiero insistir en ella, sin embargo, 
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si el coordinador ponente considera que no, la dejaré 
como constancia, pero permítame antes de plantear 
el tema de nuestra propuesta, o nuestra proposición 
al artículo 15, en un pequeño preámbulo, hacer un 
par de reflexiones frente a este proyecto, con ocasión 
del cambio climático y de los problemas de las malas 
prácticas, de los quienes poblamos a Colombia, es 
importante promover estos espacios, este tipo de 
proyectos, para contribuir en la conservación del 
medio ambiente y este es un proyecto, que está 
acorde al Conpes 3510 y por supuesto que Colombia, 
por sus condiciones geográficas y climáticas, 
tenemos un alto potencial, para generar energía a 
partir de fuentes no convencionales, la transición 
energética, es una prioridad, es importante alcanzar 
también una seguridad energética a lo cual le apunta 
este proyecto de ley, este proyecto incentiva por 
supuesto la oferta de energías limpias a través de la 
promoción de fuentes no convencionales de energía 
renovable, aquí se establece un régimen especial, 
para la ejecución de este tipo de proyectos, se 
promueve la dinamización del mercado energético, 
a través de la diversificación y el fortalecimiento de 
la matriz energética, el tema de la política pública 
y por supuesto el incentivo al desarrollo y a la 
investigación de energías renovables.

En el día de ayer, nosotros habíamos radicado 
proposición para los artículos 13, 14, 15 y 16, 
frente a los artículos 13, 14 y 16 las dejamos como 
constancia, para facilitar la aprobación del proyecto, 
qué contemplaban nuestras propuestas, designar 
los responsables directos, porque pues el ejecutivo, 
ha creado unas entidades adscritas al Ministerio de 
Minas y de acuerdo a esa creación, les ha entregado 
un objeto misional, unas funciones, unas atribuciones 
y unas responsabilidades y lo que nosotros queríamos, 
con nuestras proposiciones, era precisamente que 
esas funciones, atribuciones y responsabilidades, que 
se están entregando en estos artículos, se le asignan 
directamente a las entidades responsables, no como está 
quedando en el proyecto de ley, que quede ahí, como 
digámoslo así como una hija de nadie, recordemos 
el Decreto 1073, creó tanto el Servicio Geológico 
como la UPME, hoy están creadas las entidades, para 
determinar, reitero, las funciones y responsabilidades 
definidas y diferente al artículo 15, que es el que 
me preocupa, sí, sobre sanciones, sobre sanciones, 
entonces dice el artículo 15, que sin perjuicio de las 
facultades sancionatorias y de inspección y vigilancia, 
que ejercen tanto la Superintendencia de Servicios 
Públicos, como el Ministerio o la entidad, que este 
designe, estamos hablando de sanciones, Presidente, 
y para hablar de sanciones tenemos que acogernos 
al principio de legalidad y el principio de legalidad, 
exige una preexistencia en la norma y en la sanción de 
manera clara, de manera expresa.

Por lo tanto, no podemos dejar las sanciones 
a una entidad que designe el Ministerio, eso es 

inconstitucional, eso viola el principio de legalidad, 
porque quedaríamos con una incertidumbre, frente 
al tema de sanciones, qué entidad es la que va a 
colocar, además del Ministerio, si al Ministerio se le 
ocurre en el futuro designar cualquier entidad, para 
que aplique una sanción.

Yo insisto que al principio de legalidad, se debe 
suprimir, si bien es cierto no agregar en nuestra 
propuesta habíamos o en nuestra proposición 
modificativa, habíamos incluido el Servicio 
Geológico Colombiano, quitar ese o la Comisión 
Regulación de Regulación de Energía Gas y 
Combustible, quitarla también, pero para el artículo 
como lo trae el informe de ponencia, yo pediría que 
revise señor coordinador ponente o la entidad que 
este designe, para eliminar ese, en aras al principio 
de legalidad, si el coordinador ponente, Presidente, 
insiste en que quiere dejar esa expresión, que a mi 
juicio, viola, no es constitucional y no está acorde 
con el principio de legalidad en materia de sanciones, 
no tendría ningún inconveniente en dejarlo como 
sanciones, perdón, como constancia, pero sí dejar 
también expresa la constancia de que quedaría mal 
el artículo. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros, el Representante 
Buenaventura León manifiesta, que, si ustedes 
consideran no avalarlo, pues él lo deja como 
constancia, pero son ustedes los que tienen la 
palabra.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Presidente, sí, ya habíamos conversado con el 
doctor Buenaventura León y le habíamos hecho 
alguna, le habíamos hecho alguna claridad, frente 
a la explicación del artículo y agradecemos que la 
deje como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura, entonces se deja como 
constancia, su proposición del artículo 15.

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

Bueno, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, vamos a votar este 

bloque de artículos de la siguiente forma, en 
consideración los siguientes artículos, artículo 
primero, como viene en la ponencia, artículo 15 
como viene en la ponencia y artículos 9°, 11, 22, 
25, 41, 49, 51, 52 y 55 aunque discúlpeme, señor 
Secretario, que aquí vamos a cometer un error 
procedimental, las proposiciones hay que leerlas, 
las proposiciones no las hemos leído, por más que 
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estén avaladas, tienen que quedar en el acta, su 
lectura, no basta con que acompañan el texto, léase 
la proposición sobre el artículo noveno, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy bien, señor Presidente, a propósito, el 
artículo noveno, tiene una proposición que cambia 
totalmente del texto, luego de sustitutiva y dice así…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sustitutiva.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 12, artículo noveno, modifíquese el 

artículo 12, de la Ley 1715 de 2014, que quedará de 
la siguiente manera:

Artículo 12. Exclusión del impuesto a las ventas 
IVA, en la inquisición de bienes y servicios, para el 
desarrollo de proyectos de generación, con FNCE y 
gestión eficiente de la energía, para fomentar el uso de 
la energía, procedente de fuentes no convencionales de 
energía FNCE y la gestión eficiente de la energía, los 
equipos, elementos, maquinaria y servicios racionales 
o importados, que se destinen a la prevención e 
inversión, para la producción y utilización de energía, 
a partir de las fuentes no convencionales, así como 
para la medición y evaluación de los potenciales 
recursos y para adelantar las acciones y medidas de 
gestión eficiente de la energía, incluyendo los equipos 
de medición inteligente, que se encuentren en el 
programa de uso racional y eficiente de energía y 
fuentes no convencionales, Proure, estarán excluidos 
del IVA.

Este beneficio también será aplicable a todos los 
servicios, prestados en Colombia o en el exterior, 
que tengan la misma destinación prevista en el inciso 
anterior, para tal efecto, la inversión será evaluada y 
certificada, como proyecto de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes no convencionales de 
energía FNCE o como acción o medida de gestión 
eficiente de la energía, por la unidad de planeación 
minero energética UPME, UPME.

Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía, las mismas deberán 
aportar el cumplimiento de las metas dispuestas en 
el plan de acción, indicativo vigente debidamente 
adoptado por el Ministerio de minas y energía.

José David Name, firma, Senador y José Edilberto 
Caicedo, Representante a la Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es la única proposición que tiene el artículo 9°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hasta el momento sí y sería sustitutiva.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está avalada señor coordinador ponente 
Ballesteros.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Sí, señor Presidente, se debe simplemente a una, 
a una corrección de un error, pero el articulado y la 
redacción que dan es exactamente como se aprobó, 
en conjuntas, para el artículo 9° del proyecto, 
Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo 11, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 11, dice así, propone un parágrafo 

segundo a dicho artículo, que dice.
Parágrafo dos. La masificación de la medición 

inteligente o la infraestructura de medición 
avanzada AMI, se realizará de forma gradual, de 
acuerdo con un plan de despliegue, que cada empresa 
debe diseñar cumpliendo con lo establecido por 
la CREG, CREG, los usuarios que se encuentren 
dentro del plan de despliegue de, AMI, AMI no 
percibirán ningún aumento de su factura de energía 
eléctrica o causa, a causa de la instalación de 
medidor inteligente, no pagarán por la instalación 
de medidores inteligentes, los usuarios tienen 
derecho a adquirir el medidor inteligente, con un 
proveedor diferente a la empresa prestadora del 
servicio, en los términos que establezca la CREG, 
en caso de que el usuario, opte por esta opción, 
deberá comprar el medidor por su cuenta y asumir 
el costo de este.

José David Name Cardozo, Senador de la 
República, José Edilberto Caicedo Sastoque, 
Representante a la Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa es la única proposición, ¿es la única 
proposición que hay, Secretario, sobre ese artículo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, parece que hay dificultades 
por el helicóptero de la Presidencia, que no deja 
escuchar bien aquí en la Elíptico.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidente, una moción, por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quién está pidiendo la moción?
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Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Carlos Ardila está pidiendo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¡Ah!, está acá en el recinto.
Intervención Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Presidente, le ruego que esperemos, a que el 

helicóptero de la Presidencia de la República, 
termine su, su vuelo, porque es imposible escuchar 
al Secretario.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, tiene toda la razón, esperemos unos 
minutos que hay un helicóptero muy cerca, que no 
permite escuchar bien, ya lo, ya, ya Lorduy iba a 
ir a hablar con ellos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Creo que vienen por el doctor Orduz.
Vamos a repetir entonces, el parágrafo que 

propone este artículo dice así.
Parágrafo Segundo. La masificación de la 

medición inteligente o la infraestructura de 
medición avanzada AMI, se realizará de forma 
gradual de acuerdo con un plan de despliegue que 
cada empresa…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señor Secretario, discúlpeme, 
todavía está el helicóptero, pero un segundo 
Secretario, esa proporción la van a retirar, 
entonces déjeme, para que no tenga que leerla, 
que el ponente lo manifieste, espéreme un segundo 
que el helicóptero termine. 

Representante Edwin Ballesteros, sobre el 
artículo 11, hay una proposición de los ponentes, 
no le hemos dado lectura, porque nos han 
manifestado, que ustedes van a retirarla, bien 
pueda, usted tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente, sí Presidente, 
le solicito retirar esta proposición, referente al 
artículo 11 y solicitarle que se vote como viene en 
la ponencia de las conjuntas. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, ¿señor Secretario había sobre el 
artículo 11 alguna otra proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, ya sé leyó y es la que van a retirar, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, vamos al artículo 22.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Queda retirada entonces?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 22 Secretario, ¿cuántas proposiciones 
tiene el 22?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 22.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cuántas tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, José Edilberto Caicedo la firma, 
propone en el parágrafo segundo, señor Presidente, 
que sea eliminada la parte donde dice, se refiere 
al artículo 55 del estatuto tributario, exclusión del 
IVA, de IVA de que trata el numeral 16, del artículo 
424, del estatuto tributario, propone que se elimine 
lo que sigue, que dice y deducción en el impuesto 
de renta exclusión de IVA, exención de aranceles y 
depreciación, queda eliminada esa parte, entonces 
el resto queda y también lo que dice acelerada, 
establecida, en los artículos 11, 12 y 13 y queda el 
resto como viene en la ponencia.

Firma José Edilberto Caicedo Sastoque, esa es la 
proposición, también tiene la firma de Rubén Darío 
Molano, Juan Fernando Espinal, Óscar Camilo 
Arango y Edwin Gilberto Ballesteros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

O sea, los ponentes, doctor Ballesteros.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Avalada, señor Presidente, unos ajustes al texto 
del artículo, de unas observaciones realizadas por el 
Ministerio de Hacienda, avalada Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay alguna otra proposición en el 22, señor 
Secretario?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más proposiciones sobre el artículo 22.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al 25.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 25 dice lo siguiente, modifíquese el 

artículo 25, el inciso primero del artículo, el artículo 
1° de la Ley 2ª, 2036 de 2000, el cual quedará 
así, mire a ver cómo dice, sería una proposición 
sustitutiva y dice:

Artículo Primero. Autorícese al Gobierno 
nacional, para financiar con aportes del presupuesto 
general de la Nación y el Sistema General 
de Regalías, la participación de las entidades 
territoriales, en los proyectos de generación, 
distribución, comercialización y autogeneración a 
pequeña escala y generación, distribuida con fuentes 
no convencionales de energía, renovable FNCER, 
que se enumeran a continuación, la biomasa, los 
aprovechamientos hidroeléctricos, la eólica, la 
geotérmica, la solar, hidrógeno verde, los mares y el 
aprovechamiento energético de residuos, además de 
otras fuentes que podrán ser considerados, según lo 
determine la UPME, UPME.

José David Name Cardozo, José Edilberto 
Caicedo, firman.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros, esa proposición es 
sustitutiva, está firmada por los ponentes, tiene el 
aval, artículo 25.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Sí, señor Presidente, efectivamente son tres 
parágrafos, que ya existían en la Ley 2036 de 2020, que 
lo que permite es a las entidades territoriales, gestionar 
y financiar proyectos, frente a energías renovables y se 
debe a observaciones también, por parte del Ministerio 
de Hacienda, está avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay alguna otra proposición 
sobre el 25, no, ¿cierto? aunque esta sea sustitutiva.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más, no señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 41.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 41.

Parágrafo transitorio. Hasta tanto el Fonenergía, 
entre en operación el Ministerio de Minas y 
Energía, podrá asignar áreas de responsabilidad, a 
prestadoras del servicio público de energía eléctrica, 
para la ejecución de programas de ampliación, de 
cobertura, mediante mecanismos contractuales, 
que viabilicen la vinculación de capital privado 
y la asignación de recursos del FAER y FAZNI, 
a través de vehículos financieros, que permitan 
desembolsos periódicos, durante la vigencia del 
contrato y la entrada en operación anticipada de 
infraestructura.

José Edilberto Caicedo, firma.

41, ya fue leído, la proposición sobre este artículo, 
que es una adición al mismo artículo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, esta 
proposición del doctor Caicedo, que funge como 
uno de los coordinadores ponentes, está avalada.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Sí, señor Presidente, está avalada y es simplemente 
dar el espacio, para que sigan funcionando, los 
fondos, mientras se puede reglamentar el Fonenergía, 
avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más en el artículo 41, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo 49.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proponen los señores Teresa Enríquez Rosero, 
Anatolio Hernández, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Harold Augusto Valencia, Mónica Liliana 
Valencia, Milene Jarava, José Manuel Restrepo 
y Edwin Ballesteros, la eliminación del artículo 
49 del Proyecto de ley número 365 2020 Senado, 
585 de 2021 Cámara, proponen su eliminación, 
está avalado y tienen la firma de alguno de los 
ponentes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico Secretario, que estoy sobre el 
artículo 49 ¿Representante Edwin Ballesteros, el 
artículo 49 tiene aval o no?
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Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Presidente, está avalada, son observaciones 
también por parte de Hacienda, para que el proyecto 
se pueda ajustar al marco fiscal, de mediano plazo, 
está avalada, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario en el 49, quiénes son los autores.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entre otras, lo firmó también el ponente Edwin 

Ballesteros, Teresa Enríquez, encabeza la firma, 
Milena Jarava, Anatolio Hernández, Mónica 
Liliana Valencia, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
la vicepresidenta, Harold Augusto Valencia, José 
Manuel Restrepo, John Jairo Roldán y el, sí, el 
mismo ponente Edwin Ballesteros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si algún otro parlamentario, que haya suscrito, 
esa proposición, quiere llevar el uso de la palabra, 
pues nos solicita a través del chat y con gusto se 
la entregamos, esta proposición tiene como 7 u 8 
autores, ¿señor Secretario, no hay más proposiciones 
al artículo 49?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 51.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 51, propone que sea modificado el 

párrafo segundo, perdón, el párrafo primero, donde 
dice, masivo e individual, cuando se quiera del 
reemplazo de vehículos o aumento de capacidad 
transportadora, la parte final de dicho párrafo, queda 
eliminada, donde dice “o cuando la obsolescencia 
tecnológica del vehículo, no permita cumplir con 
los límites máximos, permisibles de emisiones 
contaminantes” esa parte queda eliminada del 
párrafo primero.

Firma Kelyn Johana González Duarte.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pregunto, doctor Ballesteros, ¿si la proposición 

de la doctora Kelyn González está avalada?
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Sí, señor Presidente, está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Kelyn González, autora de la proposición, 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención Representante Kelyn Johana 
González Duarte:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno, no, en 
esta proposición, se da a entender, la obsolescencia 
está ajustada únicamente a unas emisiones, 
desconociendo también parte en temas de ansiedad 
y eficiencia, entonces esto puede llegar el caso de 
los propietarios de vehículos antiguos, que deseen 
recuperar su vehículo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene baja conectividad, perfecto, el artículo 
51 queda avalado, ¿doctor Mantilla artículo 51, no 
tiene más proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 52.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, perdón, el 51, perdón, muéstreme el anterior, 

un momentico, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí tiene otra proposición, señor Presidente, pero 

es de reacción y dice así.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Edilberto Caicedo propone, que en el artículo 

51, donde dice terrestre de carga y pasajeros masivo 
e individual, cuando se quiera y él, lo cambia la 
palabra “se quiera”, por “se requiera”, es decir una 
corrección de redacción, la palabra que se determina 
precisar es requiera, el resto como viene en el en 
la ponencia, se dice se requiera del reemplazo de 
vehículos o aumente, o aumento de capacidad 
etcétera, como viene en la ponencia.

Firma José Edilberto Caicedo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Representante Ballesteros, proposición avalada?
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Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Sí, señor Presidente, es una corrección de 
redacción y está avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, artículo 52.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 52, también la firman los ponentes 

José Name y José Edilberto Caicedo, el artículo 52 
dice así:

Propone que se elimine donde dice en la reacción 
artículo 52, artículo 20 se elimine esa parte y quede 
artículo 52, modifíquese el numeral séptimo, del 
artículo 89 de la Ley 242 de 1994, que quedará 
de la siguiente manera y queda como viene en la 
ponencia, simplemente se elimina la parte que dice 
como ya se dijo artículo 20.

Señor Presidente y lo firman José David Name, 
José Edilberto Caicedo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, doctor Ballesteros ¿si esa proposición 
del artículo 52 de los ponentes tiene aval?

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Avalada, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 55, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La otra es del doctor Pulido, David Pulido, que 

dice así:
Artículo 55, propone en la parte final del párrafo 

primero, donde dice establecida por el Ministerio 
de Minas y Energía, a continuación, se agregue lo 
siguiente, para la obtención del sello de producción 
limpia, se deberá registrar el aporte, en reducción 
de GEI, GEI en el registro nacional de reducción de 
emisiones de gases efecto invernadero, Renare.

Firma David Pulido.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Representante Ballesteros, proposición avalada 

al doctor David Pulido en el artículo 55?
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Sí señor, es una adición, que se hace frente 

al registro, de los gases efecto invernadero y está 
avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Alguna otra proposición en el artículo, ah perdón, 
doctor David Pulido, su proposición avalada en el 
artículo 55.

Intervención Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Gracias, Presidente, gracias a los ponentes, esto 
lo que hace es poder llevar una digamos que una 
trazabilidad, respecto de que quienes efectivamente 
tengan este sello, pues obviamente puedan tener el, 
el control respectivo, por parte de las autoridades 
y de esta manera obviamente, podamos estar todos 
tranquilos de que efectivamente no estén emitiendo, 
gases efecto invernadero, por lo menos hacen parte 
de los nuevos estándares, no solamente nacionales, 
sino internacionales en este sentido. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Señor Secretario, el artículo 55 tiene alguna otra 
proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, vamos a votar este bloque, Secretario, 

entonces, es que el doctor Aquileo Medina, sostiene 
en el chat, Secretario, para que lo lea, que hay una 
proposición de él, radicada al artículo 48 y yo le 
acabo de mencionar que el artículo 48 se votó ayer 
y acabo de averiguar y parece ser que la proposición 
él la radicó hoy o sea radicó la proposición después 
de votado el artículo, se puede solicitar la reapertura 
del artículo si quiere, pero yo no le puedo poner a 
consideración una proposición de un artículo ya 
votado y las reapertura es al final, quiero como 
explicarle al doctor Aquileo, porque tal vez él no se 
dio cuenta que ayer se votó ese artículo en el bloque 
y ese lo conoce pues toda la Plenaria y el Secretario 
puede dar fe pública de eso, doctor Aquileo está en 
la línea, está en la plataforma.

Intervención del Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Sí, Presidente, me acabo de enterar, muchas 
gracias, muy amable.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, señor Secretario, vamos a votar de 
la siguiente forma, en consideración el artículo 
primero y el artículo 15, perdón, el artículo primero, 
el artículo 11 y el artículo 15, como vienen en la 
ponencia, ¿de acuerdo Secretario?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De acuerdo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y los artículos, 9°, proposición sustitutiva sobre 

el mismo; 22 como viene en la ponencia, más 
proposición avalada a los ponentes; 25 proposición 
avalada sustitutiva sobre su contenido; 41 como 
viene en la ponencia más proposición avalada 
al Representante Caicedo; 49 como viene en la 
ponencia más proposición avalada a la doctora 
Teresa Enríquez Edwin Ballesteros, etcétera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ese es eliminación, sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Que es proposición de eliminación, un momentico, 

elimina el artículo, pero está avalada, es proposición 
de eliminación, que quede así en el acta al momento 
de votarse; 51 con 2 proposiciones avaladas, una 
Kelyn González y la otra al doctor Caicedo y 55 con 
proposición avalada al Representante, perdón 52, 
52 con proposición avalada a los ponentes y 55 con 
proposición avalada al Representante David Pulido.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 51 tiene dos avaladas, dos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, mencionamos que una a Kelyn González y la 

otra al doctor Caicedo, ¿es así?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

tiene el uso de la palabra el doctor Óscar Tulio 
Lizcano.

Intervención Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias, señor Presidente, a ver, me generó 
muchas dudas y quiero que antes de poner en 
consideración estos artículos y especialmente el 
artículo 11, porque ayer el compañero Chacón, 
muy fogoso, muy elocuente, muy contundente, nos 
hizo fiar unas posiciones solidarias, básicamente 
en el artículo 11, donde pues a mí genera muchas 
dudas y más cuando se intentó ahora presentar una 
proposición, reviviendo lo que era anteriormente el 
artículo 11, como venía inicialmente en la ponencia, 
de que el usuario se hiciera cargo del mantenimiento 

y adquiriera el, el medidor inteligente, entre otras 
cosas y ahora están leyendo, pues ya la retiraron, 
yo quisiera, Presidente, que se leyera como quedó, 
ciertamente, el artículo 11, en la ponencia, que 
nos garantice a nosotros que no va haber una letra 
menuda, que no vayan en el tiempo a revivir, de que 
finalmente…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante doctor Óscar Tulio, permítame 
que lo interrumpa, lo que pasa es que, eso se pasó 
como proposición de artículo nuevo y no hemos 
llegado a los artículos nuevos, creo que es ahí donde 
se resuelve su inquietud.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Bueno, pero ya lo retiraron, pero yo entiendo, 
quisiera que me leyeran el artículo 11, como viene 
en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léalo, léalo, señor Secretario, que él está en su 
derecho de solicitarlo artículo 11, como viene en la 
ponencia, dele lectura por el doctor Lizcano.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Una cosa, ciertamente, una cosa es lo que uno 
tiene aquí y otra cosa es lo que puedan leer, porque 
según muchas inquietudes al respecto. Muchas 
gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya, pero falta, la corte.
Artículo 11 modifíquese el artículo 14 de la Ley 

1715 2014, que quedará de la siguiente manera, 
artículo 14 instru…, … no pues ese el artículo 11, 
pero modifica el artículo 14, instrumentos para 
la promoción de las fuentes no convencionales, 
de energía FNC y gestión eficiente de la energía, 
incentivo contable, depreciación, acelerada de 
activos, las actividades de generación a partir de 
la fuente, no convencionales de energía FNC y de 
gestión eficiente de la energía, gozará del régimen 
de depreciación, acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las 
maquinarias equipos y obras civiles, necesarias para 
la prevé, preinversión, inversión y operación de los 
proyectos de generación, con fuentes no convencionales 
de energía FNC, así como para la medición y evaluación 
de las potenciales, recursos y para acciones o medidas 
de gestión eficiente de la energía, incluyendo los 
equipos de medición inteligente, que sean adquiridos 
y/o construidos exclusivamente, para estos fines, a 
partir de la vigencia de la presente ley, para estos efectos 
la tasa anual de depreciación, será no mayor de 33.33% 
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o sea 33.33% como tasa global anual, la tasa podrá 
ser variada anualmente, por el titular del proyecto, 
previa comunicación de la DIAN, sin exceder el límite 
señalado en este artículo, excepto en los casos en los 
que la ley autorice porcentajes globales mayores, para 
tal efecto la inversión deberá ser evaluada y certificada, 
como proyecto generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes no convencionales de energía FNCE o 
proyecto de gestión eficiente la energía en el marco 
del programa de uso racional y eficiente de energía y 
fuentes no convencionales Proure, Proure, por la unidad 
de planeación minero energética UPME, UPME.

Parágrafo. En el caso de acciones o medidas de 
gestión eficiente de la energía, las mismas deberán 
aportar el cumplimiento, al cumplimiento de las 
metas dispuestas, en el plan de acción, indicativo, 
vigente debidamente adoptadas por el Ministerio de 
Minas y Energía.

Ese es el artículo que queda, como viene en la 
ponencia y la sustitutiva va a pasar como artículo 
nuevo, que era la inquietud que tiene el doctor 
Lizcano, eso es un compromiso que hay.

Intervención Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Perfecto, perfecto, ese es el que vamos a debatir, 
perfecto, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo nuevo, doctor Lizcano, este sigue, 
entonces en el bloque doctor Lizcano, ¿permanece 
en el bloque cierto?

Intervención Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Sí señor, sí ya entendí, permanece en el bloque. 
Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, se cierra la discusión, ordené la 
apertura del registro, para que se voten los artículos, 
como se mencionó, por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar artículos uno 1°, 
11 y 15 como vienen en la ponencia y los artículos 
9°, con su proposición sustitutiva, el 22 como 
viene en la ponencia con su proposición avalada, el 
25 como viene en la ponencia con su proposición 
sustitutiva avalada, el artículo 41 como viene en 
la ponencia con su proposición avalada, el 49 
con su proporciona avalada que busca eliminar 
dicho artículo, el 51 los dos, pro, con sus dos 
proposiciones avaladas, como viene en la ponencia 
con sus proposiciones avaladas, el artículo 51, el 
52 como viene en la ponencia con su proposición 
avalada y el 55 como viene en la ponencia con la 

proposición avalada, se abre el registro, pueden 
votar señores Representantes.

Edwin Ballesteros ponente vota sí, Camilo 
Arango vota sí, como ponente, al final recogemos el 
resto de votos.

Estamos votando un bloque de 11, artículos el 1°, 
el 9°, el 15, el 11, 22, 25, 41, la eliminación del 49, 
el 51, 52 y 55.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a recoger los votos 
manuales y cerrar el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Alejandro Chacón vota sí, Correal vota sí, 
Guida sí, Pulido sí, Arango sí, Edwin Ballesteros 
vota sí, Pinedo vota sí, Diego Osorio sí, Fernando 
Gómez vota sí, Garzón vota sí, Hernán Garzón sí, 
¿quién más?, Londoño Gustavo sí, Felipe Muñoz 
sí, Uscátegui sí, Betty Zorro vota sí, ¿quién más?, 
Gabriel Santos vota sí, Andrés Calle vota sí, Guida 
ya está, votó sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Modesto Aguilera vota sí, ¿quién falta? Se cierra 
el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí votaron manuales:
Edwin Ballesteros, Camilo Arango, David Pulido, 

Hernando Guida, Fernando Gómez, Alejandro 
Carlos Chacón, Henry Correal, José Luis Pinedo, 
Diego Osorio, Fernando Gómez, Hernán Garzón, 
Gustavo Londoño, Felipe Muñoz, Jaime Uscátegui, 
Betty Zorro, Gabriel Santos, Andrés Calle y 
Modesto Aguilera, 18 votos manuales por el sí, 100 
electrónicos, para un total por el sí de 118 votos.

Por el NO:
17 votos electrónicos, ninguno manual, para un 

total por el no de 17.
Señor Presidente, ha sido aprobado con 117 

votos a favor y 17 en contra, el bloque de artículos 
1°, 15, 9°, 1°, 15, 11, como viene en la ponencia, 
9° con su proposición sustitutiva, 22 como viene 
en la ponencia con su proposición avalada; 25 
con su proposición sustitutiva; 41 como viene en 
la ponencia con su proposición avalada; 49 fue 
eliminado; 51 con sus dos proposiciones avaladas 
y el resto como viene en la ponencia, 52 como 
viene en la ponencia y el 55 como viene en la 
ponencia con sus proposiciones avaladas; 52 con 
su proposición avalada. 
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Publicación registro de votación

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 
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GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

 
(Nota aclaratoria) (Nota aclaratoria)

GC 1906-1 ÁLVARO MORENO OP 300248 
CORREGIDO GILBER, CAMILA, CARLOS, MARTHA BOTERO, 7-1-2022 

 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, correcto. Perfecto Secretario, 
nos restan tres artículos 2°, 4° y 5°, que tienen 
proposiciones no avaladas, lo tengo así relacionado, 
¿así es, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un segundito, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Faltan 3.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, entonces vamos con el artículo 

segundo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces queda el segundo, el 4°, el 4° y el 5°, 

segundo artículo, segundo, hay una proposición 
de César Pachón, que busca en el artículo segundo 
agregar lo siguiente al artículo, el objeto del 
proyecto, quiere que se agregue lo siguiente, donde 
dice tanto la eficiencia energética, como la respuesta 
de la demanda, que se agregue, lo siguiente, repito, 
de igual manera, el abastecimiento energético 
objeto de la presente ley, no podrá hacer uso de 
la técnica del fracking, fracturamiento hidráulico 
para el proceso de exploración y explotación de 
yacimientos no convencionales, de hidrocarburos, 
tipo roca generadora, arenas bituminosas, a cielo 
abierto, gas metano, asociado a mantos de carbón e 
hidratos de metano.

Firma César Augusto Pachón Achury, 
Representante a la Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Representante Edwin Ballesteros, proposición 
avalada del doctor César Pachón o no?
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Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Señor Presidente, no es una proposición avalada, 
Presidente, no está avalada, primero porque es una 
técnica, es un procedimiento el fracking, dentro del 
desarrollo de los proyectos de hidrocarburos, este 
Congreso ha trabajado incluso en todos los, en la 
reforma al Sistema General de Regalías, porque 
sabemos que es una fuente agotable, que se acaba 
y este proyecto, lo que busca es nuevas alternativas 
renovables, aprovechar todo nuestro potencial 
de manera de integrar, esas oportunidades que 
tenemos, aprovechando nuestros recursos solares, 
el viento, aprovechando la geotermia y desde luego 
aclararle también al doctor César, que no hay unidad 
de materia, es muy claro el objeto de este proyecto, 
sobre la promoción de fuentes no convencionales 
de energías, renovables y la reducción de gases de 
efecto invernadero, por ende cualquier generación 
con fuentes convencionales y agotables, como a las 
que él se refiere, no se promueve, en este proyecto 
Presidente, por lo cual no está avalada. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, señor Secretario, también la proposición 
de la doctora María José Pizarro, parece que las dos 
están en el mismo sentido, aunque tienen diferente 
redacción y vamos a conversar con los dos y haremos 
lo que los dos también determinen, bien pueda léala.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La doctora María José Pizarro, propone un 
parágrafo, para el mismo sentido del doctor Pachón, 
dice así:

Parágrafo de prohibir el fracking, parágrafo 
en ningún caso, la técnica de fractura hidráulica o 
fracking, podrá ser considerada una fuente de no 
convencional de energía FNCE, es decir están en 
contra del fracking, pero el uno tiene una redacción 
distinta del doctor Pachón y ella también tiene una, 
va contra la técnica de fractura hidráulica, pero 
lo pone como un parágrafo y ha sido leído, señor 
Presidente.

Firma María José Pizarro.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, Representante César Pachón, su proposición 

en el artículo segundo no avalada, bien pueda
Intervención Representante César Augusto 

Pachón Achury:
Gracias, Presidente, bueno pues decirle al doctor 

Edwin Ballesteros y bueno lamento que de pronto no 
está el coordinador ponente, José Caicedo, porque es 
que en la Comisión Quinta, hemos venido llevando 
un proceso, de diferentes debates, sobre las energías 
y digamos que es aquí donde y nos quieren meter gato 
por liebre, llamémoslo así, comúnmente lo decimos 
acá, en el territorio mío y, y es ahí donde pues si no 
es un proyecto de ley de fracking, pues dejémoslo 
claro, tanto veo que nuestra, nuestra proposición le 
deja específicamente, claro a este proyecto de ley, 
pues que no se van a utilizar, esta extracción de 

energías no convencionales, comúnmente conocido 
como fracking, en sus diferentes formas y nosotros 
queremos pues que la transición energética del país, 
sea orientada hacia una transición energética, que no 
contamine, que realmente incluso sea democratizada, 
pero que no afecte el medio ambiente, que cumpla 
Colombia sus acuerdos internacionales, en la 
protección del medio ambiente, en la reducción de 
la emisión de gases, lo que hemos visto es que tanto 
el doctor Edwin Ballesteros, como algún grupo de 
Congresistas, especialmente de la Comisión Quinta, 
ha venido orientando, pues esto en una forma pues 
cada vez más, tal vez como enmascarada y yo sí 
quiero que el día de hoy, la Cámara se pronuncie 
frente a si vamos a dejar claro, que este es un proyecto 
que no tiene nada que ver con el fracking, o si le va a 
dejar abierta la puerta porque es que a veces se cogen 
de una palabra, entonces aquí fuentes de energía no 
convencionales, pues ya la llevan a extraer el petróleo 
y especialmente el gas, en diferentes técnicas que 
acogen el fracking, sí, y finalmente poderlo hacer 
en Colombia, ellos no han podido, recordemos, el 
debate de la Ley de Regalías, tuvimos una polémica 
fuerte, con el artículo 210, donde querían dejar 
el piso jurídico al fracking, logramos gracias al 
apoyo del Senado de la República, que no se diera 
y ahora nuevamente les decimos protejamos la vida, 
protejamos el agua, generemos energías, limpias, 
alternativas, sin contaminar, sin dañar y es por eso 
que, que hago esta propuesta.

Ahora, estos mismos ponentes y el coordinador 
ponente que estaba el día de ayer, el doctor Caicedo, 
hace 2 días nos presentaron un aplazamiento, 
cuando yo llegaba de la votación, al proyecto de 
ley de prohibir el fracking, ¿por qué?, porque ellos 
necesitan mantenerlo vivo y por eso lo traen en este 
proyecto de ley, entonces si es un proyecto que, 
que dicen ellos que, que no es de fracking, pues 
dejémoslo claro y dejémoslo por escrito y por eso yo 
presento esta proposición, en este artículo, entonces 
es eso Presidente, yo sí quiero, considero que lo 
sometamos a votación y revisemos, cuáles son los 
Congresistas, que apoyan el fracking y cuáles son 
los Congresistas, que no lo apoyan, simplemente 
es una, agregarle a un artículo y dejar, dejar la 
tranquilidad para todos de que, cualquier técnica de 
energías no convencionales, no va a tener nada que 
ver con fracking, es eso Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
doctor Wadith Manzur, bien pueda.

Intervención Representante Wadith Alberto 
Manzur Imbett:

Presidente…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que vamos a votar por aparte la tuya, doctor 

Wadith Manzur.
Intervención del Representante Wadith 

Alberto Manzur Imbett:
Presidente, un saludo especial a todos los colegas, 

hombre, Presidente, yo quiero hacer un llamado 
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a la sensatez y yo insisto lo mismo, porque hay 
compañeros que insisten en confundir y confundir 
y confundir, para, para los demás compañeros, a la 
ciudadanía, sean claros y sean correctos, las energías 
no convencionales, no tienen nada que ver con el 
fracking, nada que ver con el fracking, no, no estén 
repitiendo ese mensaje porque eso no es cierto.

Ahora bien, aquí en este proyecto qué se está 
buscando, para nadie es un secreto que la extracción 
de petróleo, ha sido un tema señalado hace mucho 
tiempo, por los perjuicios, que tiene ya sea, al medio 
ambiente, sea en yacimientos convencionales o 
no convencional, el, el, el nitrógeno, el hidrógeno 
azul, como lo llaman aquí, es simplemente una 
forma de extracción que se presenta, que se presenta 
en los campos de petróleo, pero ya pueden ser en 
yacimientos convencionales o no convencionales, 
que nosotros acompañemos este proyecto como 
está, no quiere decir que estemos acompañando el 
fracking, lo único que se está abriendo la posibilidad 
es que se haga la extracción de este, de este, de este, 
de este, de este elemento, cuando se esté haciendo 
el proceso de la extracción de petróleo, sea en 
yacimientos convencionales o no convencionales, 
entonces yo sí les pido a los compañeros, hombre 
que, que no confundan la ciudadanía en este aspecto 
y que acompañamos esto, porque sacar esto adelante, 
lo único que ayuda, realmente lo único que ayuda es 
a convertir el proceso de la extracción de petróleo, 
en algo más limpio y a disminuir la emisión de gases, 
efecto invernadero, en el país. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Luciano Grisales, bien pueda, hasta por 
3 minutos, Representante Luciano Grisales, no me 
están escuchando en la plataforma.

Intervención del Representante Luciano 
Grisales Londoño:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Representante Luciano 

Grisales Londoño:
Presidente, buenas tardes, no, yo sí quisiera 

a partir de ya, de lo que yo he escuchado, es que 
la confusión ya se creó y la inquietud que tiene 
el Representante César Pachón, a más pues de 
la discusión que como él lo explica tuvimos en la 
Comisión Quinta, que hay proyecto que tiene pues 
digamos esa intención, yo creo que esa confusión ya 
se dio y me parecería importante, que los ponentes 
o el Ministerio de Minas, hiciera referencia al 
asunto y dejar la claridad plena de lo que, de lo que 
estamos hablando, pudiera ser la redacción, pudiera 
hacer la confusión de términos, pusiera, pudiera 
ser la utilización de una u otras palabras, pero me 
parece que esa claridad ya, por lo confuso que se 
ha generado, porque si la confusión la tuvo César 
Pachón, porque si el antecesor mío a la palabra, pues 
igual a él no lo confunde, es probable que a muchos 
sí los confunda.

Entonces yo creo que pues es válida la observación 
y muy importante que el autor del proyecto o el 
Ministerio de Minas o el mismo ponente hiciera 
claridad sobre el asunto y tan claro debe quedar que 
si en la redacción esos términos, para no generar 
esa confusión se deben cambiar, pues me parece 
importante cambiarlos, no hasta el punto en el que 
pudiera estar exigiendo el doctor César Pachón, 
pero si en realidad los expositores consideran que 
esa redacción actual no tiene que ver nada con el 
fracking, pues dada la confusión, cambiemos los 
términos y que siendo lo mismo no genere ninguna 
controversia, ese es mi punto de vista, Presidente, 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, coordinador 
ponente.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Muchas gracias, señor Presidente. Presidente, lo 
primero es darle la claridad y la tranquilidad tanto 
a esta Plenaria como a todos los colombianos que 
este proyecto no tiene nada que ver con esta técnica, 
porque se trata es de una técnica, se trata de una 
técnica, diferente a que queramos hoy desconocer 
que dentro de nuestra matriz energética hace parte 
el gas y el petróleo, pero en este proyecto de 
transición energética que lo que estamos buscando 
es aprovechar todo el potencial las alternativas 
del aire, del viento, energías limpias, transitar 
hacia la reactivación económica también en nada 
tiene que ver el fracking con este proyecto, ahora 
bien y lo hemos discutido abiertamente, querido 
Presidente Luciano Grisales, en nuestra Comisión 
Quinta, con todos los miembros de esta Comisión 
constitucional y todos hemos tenido claro, queridos 
compañeros, que dentro de las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo aprobado por este congreso 
en el año 2018 se estableció una hoja de ruta para 
el desarrollo de unos pilotos, pero este proyecto 
para la tranquilidad de toda esta Plenaria y de 
todos los colombianos, es un proyecto de transición 
energética, un proyecto totalmente sintonizado con 
reducir nuestras emisiones, con generar empleo, 
con buscar cómo implementamos tecnología con 
la energía fotovoltaica, con la energía eólica, con la 
geotermia, pero nada tiene que ver con el fracking, 
yo quiero pedirle a toda esta Plenaria que neguemos 
esta proposición, este es un debate que hemos 
venido dando ampliamente de manera responsable, 
yo le quiero decir a toda la Plenaria, a todos mis 
compañeros del Congreso que la Comisión Quinta 
constitucional hemos adelantado más de 5 audiencias 
y hace poco hace dos días tuvimos también otro 
debate donde hemos dado claridad al respecto, por 
eso, señor Presidente, yo le solicito que sometamos a 
votación esta proposición y le pido a toda la Plenaria 
que la neguemos, muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, moción de orden.
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Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Solamente, Presidente, para tratar de sugerir, 
recomendar que estamos frente a un artículo y 
unas proposiciones concretas y ojalá pudiéramos 
adelantar el debate para hacerlo más eficiente sobre 
la parte pertinente de la propuesta y del artículo 
porque si hacemos ahora un debate acerca de las… 
todos los temas relacionados con una propuesta 
obviamente vamos a no hacer tan eficientes en el 
uso del tiempo, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese la proposición no avalada en el artículo 
segundo del doctor César Pachón por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le pongo en conocimiento que la del doctor 
Ortiz César Augusto también es del mismo tema, se 
abre el registro para votar la proposición, se abre el 
registro, pueden votar.

Ballesteros vota no, Arango vota no, Pachón, 
ponente de la proposición, vota sí, Inti Asprilla 
vota sí, Fernando Gómez ya está, Londoño vota 
no, Garzón vota no, Navas vota sí, Eloy Quintero 
vota no, Londoño vota no, Margarita Restrepo 
no, Fernando Gómez vota no, David Pulido vota 
no, César Pachón sí, Camilo Arango no, Edwin 
Ballesteros no, ¿quién falta?

Diego Osorio vota no, Méndez no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, Edwin Ariel vota no, Erwin 
Arias vota no, se cierra el registro y la votación es 
como sigue.

Por el sí votaron:
César Pachón, Germán Navas Talero, 2 votos 

manuales, 41 electrónicos por el sí, para un total por 
el sí de 43. Por el no…

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Secretario, ¿no contó mi voto?, Inti Asprilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No doctor, no lo alcancé a tomar.
Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes:
Yo dije Inti Asprilla vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pero no lo alcanzamos… es que cuando hablan 

varios al mismo tiempo no lo podemos captar, por 
eso es mejor votar en plataforma doctor.

Edwin Ballesteros vota no, Camilo Arango vota 
no, David Pulido vota no, Hernán Fernando Gómez 
vota no, Margarita Restrepo vota no, Modesto 
Aguilera vota no, Eloy Quintero vota no, Gustavo 
Londoño vota no, Diego Osorio vota no, Jorge 
Méndez vota no y Erwin Arias no.

12 votos manuales por el no, 75 electrónicos, 
para un total por el no de 87.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor César Pachón sobre el fracking que quede 
incorporado en el artículo segundo su prohibición, 
fue negada con 87 votos en contra y 43 a favor.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, señor Secretario, la proposición de la 
doctora María José Pizarro que tampoco tiene aval.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya la leímos hace un momento, dice así; 
nuevamente propone un parágrafo sobre el artículo 
segundo que diga; “en ningún caso la técnica de 
fractura hidráulica o fracking podrá ser considerada 
una fuente no convencional de energía, FNCE”, el 
resto como viene en la ponencia, firma; María José 
Pizarro Rodríguez.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, ¿esa 
proposición tiene aval?

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

No, señor Presidente, no está avalada y en el 
mismo sentido de la anterior proposición, con la 
misma justificación, pero demás haciendo una 
claridad y es que hay que aclarar que cuando 
se habla de fracturamiento hidráulico se está 
hablando de una técnica, de un procedimiento 
de extracción de una fuente de energía y no de la 
fuente de energía como tal, por eso no se avala esta 
proposición, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, sobre su 
proposición no avalada, bien pueda.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente, pues lo 
primero es que digamos que independientemente 
de que el proyecto tenga que salir adelante, como 
dice el representante Manzur, lo importante es 
que salga lo mejor posible y por lo tanto las 
proposiciones que se realizan pues muchas 
veces son para mejorar el proyecto y no 
obligatoriamente para generar pues espacios de 
confusión, sino que sencillamente hay posiciones 
que a veces no se comparten, pero bueno, para 
adentrarme en la proposición pues digamos, lo 
que y durante todo el debate del proyecto de ley 
lo que hemos estado escuchando ese como se ha 
mencionado de manera indiscriminada, términos 
por ejemplo, como las energías renovables y 
las energías no convencionales y pues para 
nosotros es absolutamente necesario resaltar 
que las energías no renovables tienen como 
fuente primaria aquella que es inagotable y que 
en comparación con las otras pues se considera 
ilimitada, como el sol, el viento, el calor de la 
tierra y definitivamente hacia allá es donde debe 
tender la transición energética, sin embargo, en 
el terreno de las energías no convencionales pues 
se requiere justificar que a través del fracking 
se pueden explotar yacimientos de petróleo y 
gas no convencionales, sin embargo, pues ese 
tipo de fuente de energía no representa ninguna 
transición energética, de hecho pues solamente 
promueve un sistema energético basado en el 
uso de fuentes no renovables de energía con 
altos impactos negativos sobre las poblaciones 
y sobre los territorios afectados precisamente 
por actividades de exploración, de extracción, de 
transformación y de uso de energía, este sistema 
pues está definido por una gran inequidad en 

cuanto al acceso y al uso de esa energía y para 
adentrarnos en lo que proponemos la estructura, 
o más bien la fracturación hidráulica implica la 
inyección pues obviamente de sustancias tóxicas 
en el suelo, lo cual pues básicamente puede 
generar lo que ya se ha dicho y repetido hasta el 
cansancio que es la contaminación de acuíferos, 
del aire por la volatilidad de algunos de los 
elementos que se utilizan y de hecho, por ejemplo, 
las fugas de metano que ocurren principalmente 
en la producción y transporte de gas y de petróleo 
extraídos vía fracking pues han sido relacionados 
con el aumento de las emisiones mundiales de 
ese contaminante y son responsables alrededor 
del 25% del calentamiento global en el planeta, 
quiere decir, que esta técnica va en contravía de 
la justificación y del objetivo de este proyecto 
de ley.

Nosotros insistimos que implica (…) por eso 
consideramos definitivamente que debe quedar 
suficientemente claro en esta ley y por eso es que 
estamos proponiendo el parágrafo, no porque se 
quieran generar confusiones, no porque se quiera 
confundir ni a la sociedad, ni a Plenaria, ni a la 
ciudadanía, ni a la Plenaria, sino precisamente 
porque cuando no se dejan claras a veces las 
cosas en las leyes pues es precisamente cuando 
eso da pie para que se puedan dar pues este tipo 
de situaciones, lo que queremos es que no exista 
omisión alguna ni se dé pie de ninguna manera 
a que se generen precisamente o que se o que se 
realice la explotación, por ejemplo, del fracking 
en un proyecto de ley cuando no si lo dejamos 
claro vamos a evitar a toda costa cualquier tipo 
de confusión que es precisamente, y en eso 
coincidimos con el representante Manzur, y es 
precisamente, si lo dejamos claro, no van a haber 
confusiones y por lo tanto, el fracking no hará 
parte de este proyecto de ley, ni de lo que permite 
el proyecto ley, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wadith Manzur, hasta por 3 
minutos.

Intervención Representante Wadith Alberto 
Manzur Imbett:

Hombre, Presidente, mire, yo quiero insistir en 
esto, con todo el cariño con los compañeros, este 
Congreso, ya lo dijo el doctor Ballesteros, aprobó 
unos pilotos para la explotación en yacimientos 
no convencionales, ya el Consejo de Estado dio 
unos lineamientos para proseguir con esto, aquí 
hay dos caminos digamos que eso es una decisión 
que ya se debatió aquí en este Congreso y el doctor 
Pachón también por Fredy que hacemos parte de 
una subcomisión donde estamos revisando todo 
este tipo de aspectos, aquí tenemos dos caminos; 
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nosotros estamos hablando en este proyecto del 
hidrógeno azul, el hidrógeno azul se produce en 
la extracción de petróleo, ya sea en yacimientos 
convencionales o no convencionales, si nosotros 
ejercemos este tipo de prohibiciones aquí lo que 
vamos a hacer es que en esos pilotos que se están 
haciendo en yacimientos no convencionales, no se 
pueda hacer la captura de este hidrógeno y generar 
energía limpia en un proyecto…

…En ese mecanismo como es el fracking, 
como ellos lo llaman, que yo lo llamo explotación 
en yacimientos no convencionales, yo invito a los 
compañeros que no le hagamos una trampa a esos 
pilotos que nosotros tenemos hoy en día, si nosotros 
aprobamos este proyecto ley tal y como está, sin hacer 
esa prohibición que pretenden algunos compañeros 
que es entendible y respetuosa, lo que vamos a hacer 
es que los pilotos no podamos hacer los pilotos 
también de la estación del hidrógeno para generar 
energías limpias, son energías necesarias, hacia 
allá tenemos que avanzar, son amigas con el medio 
ambiente, esto es un proceso que disminuye dentro 
del proceso del fracking la emisión gases de efecto 
invernadero, esto es un proceso completamente 
limpio, no puede existir nadie en el mundo que 
esté en contra de eso, entonces ya no quiero 
seguir polemizando, invito a las bancadas a los 
congresistas y a mi bancada a que no se confundan 
con esto que no entremos en una discusión profunda 
y que ya dejemos de discutir que este es un proceso 
completamente sano con el medio ambiente y que 
aquí no existe ningún mico donde se le esté dando 
vía al fracking, tengan toda la tranquilidad de que 
ese no es el ámbito de este proyecto de ley, ni su 
intención, muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar apertura del 
registro, vótese la proposición de la doctora María 
José Pizarro por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con la venia suya, señor Presidente, permítame 
hacer una aclaración, revisado el audio en la 
votación anterior, la secretaría anunció el voto 
manual de Inti Asprilla, sin embargo, no quedó 
consignado en la planilla, él votó sí a la proposición 
de César Pachón, entonces no son 2 votos manuales 
sino 3 y como fueron 41 los votos electrónicos por 
el sí, entonces serían no 43 sino 44 votos por el 
sí, entonces fue negado con 87 votos por el no y 
44 votos por el sí, queda incluido el voto de Inti 
Asprilla que se anunció y no se quedó registrado, 
no quedó registrado mejor.

Se abre el registro para votar entonces la 
proposición de la doctora María José Pizarro 
también sobre el mismo tema, donde propone un 

parágrafo que dice que ningún caso la técnica de 
fracking de fractura hidráulica o fracking podrá 
ser considerada una fuente no convencional de 
energía, se abre el registro para el artículo segundo, 
la proposición.

Edwin Ballesteros, ponente del proyecto vota 
no, Pizarro autora de la proposición, vota sí, 
Camilo Arango vota no.

Recibimos los votos manuales de Modesto 
Aguilera, Silvio Carrasquilla, votan no, Fernando 
Gómez no, David Pulido no, Germán Navas Talero 
vota sí, Hernán Garzón no, Margarita Restrepo no, 
Eloy Quintero no, Andrés Calle no, Correal vota 
no, Londoño vota no, Pachón vota sí.

Estamos votando un parágrafo para ser incluido 
en el artículo segundo, un parágrafo auspiciado 
por la doctora María José Pizarro prohibiendo que 
sea incluido en este proyecto el fracking, o mejor, 
que el fracking no se ha incluido en ningún caso la 
técnica de fractura fracking podrá ser considerada 
como una fuente no convencional de energía, ese 
es el parágrafo.

Jay-Pang vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿tenemos ya la votación?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordénese cerrar el registro y anuncia la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
Germán Navas Talero, César Pachón, Jay-Pang 

Elizabeth, 3 votos manuales, 35 electrónicos, para 
un total por el sí de 38.

Por el No votaron:
Edwin Ballesteros, Camilo Arango, David 

Pulido, Fernando Gómez, Silvio Carrasquilla, 
Modesto Aguilera, Hernán Garzón, Margarita 
Restrepo, Eloy Quintero, Andrés Calle, Henry 
Correal, perdón, Gustavo Londoño, 12 votos 
manuales por el no, 73 votos electrónicos, para un 
total por el no 85 votos.

Señor Presidente, ha sido votada de manera 
negativa, con 85 votos contra, 38 positivos, la 
proposición de la doctora María José Pizarro que 
buscaba anexar un parágrafo al artículo segundo 
de este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay una tercera proposición en 
ese artículo, dele lectura, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La tercera proposición es en el mismo sentido del 
doctor César Augusto Ortiz Zorro que dice:

Adiciónese al artículo segundo el parágrafo 
siguiente, parágrafo: Para los efectos de esta ley la 
seguridad de abastecimiento energético se refiere 
exclusivamente a fuentes no convencionales de 
energía y no de las fuentes que tengan origen 
en energías fósiles explotadas con la técnica 
de fracturamiento hidráulico multi etapa con 
perforación horizontal FHPH, conocida como 
fracking, firma; César Augusto Ortiz Zorro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, ¿proposición 
avalada artículo segundo del doctor César Ortiz 
Zorro?

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Señor Presidente, proposición no avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Ortiz Zorro, proposición no 

avalada en el artículo segundo, doctor César Ortiz 
Zorro usted tiene una proposición en el artículo 
segundo, no fue avalada, este es el momento de 
la sustentación, de lo contrario, la mesa directiva 
dejaría su proposición como constancia. Señor 
Secretario, la proposición del doctor César Ortiz 
Zorro se queda como constancia ante su ausencia 
para su sustentación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto si hay alguna otra proposición en el 

artículo segundo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, no lo vamos a votar todavía, vamos al 

artículo cuarto, ¿qué tiene el artículo cuarto?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo cuarto tiene una proposición del doctor 

Alfredo Deluque, otra proposición de César Augusto 
Ortiz, una de César Pachón, tres proporciones en 
total, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase, por favor, la del doctor Alfredo Deluque.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La del doctor Alfredo Deluque dice; elimínese el 

artículo cuarto de la ponencia mayoritaria presentada 
para segundo debate del Proyecto de ley número 565 
de 2021 Cámara, 1365 de 2020 Senado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Es una proposición de eliminación del artículo?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un segundito que lo estoy colocando acá, doctor 

Edwin Ballesteros, acerca de esta proposición de 
eliminación del artículo.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿No qué?
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
No está avalada, Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, bueno, no está avalada la proposición por 
los ponentes, perfecto doctor Edwin, representante 
Alfredo Deluque, su proposición no avalada de 
eliminación del artículo cuarto, bien pueda.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias, Presidente. Presidente, recibí una 
comunicación de los indígenas Wayúu de La Guajira 
muy preocupados por este artículo en la medida en 
que usted sabe que el territorio donde mayormente 
se están presentando los desarrollos de energías 
alternativas en el país ha sido nuestro departamento 
de La Guajira y precisamente dentro de su territorio 
que es absolutamente, obviamente, por lo que 
todos los lo conocemos propiedad, por decirlo así, 
de los indígenas es un territorio pues de resguardo 
que ha sido declarado ya hace más de 30 años 
como resguardo indígena a todo el departamento 
y municipios de Uribia y parte de Maicao, que es 
donde se están desarrollando estos programas y les 
preocupa mucho que esta declaratoria pueda resultar 
lesiva a su derecho de autodeterminarse y más aún, 
cuando no se está consagrando ni siquiera aún en 
el artículo el derecho, pues que ellos van a tener 
de ser ojos, pues obviamente en esta declaratoria 
nos preocupa mucho, por ejemplo, esta mañana en 
sesiones conjuntas nosotros estamos dándoles más 
autonomía a los pueblos indígenas para que por 
ejemplo, a través de sus cabildos puedan contratar 
directamente con las entidades del estado y hemos 
venido en el Congreso de la República tratando de 
defender los derechos de los pueblos indígenas de 
manera muy muy franca con ellos y estos artículos 
pues definitivamente crean una zozobra y la verdad 
creemos que sería mejor eliminarlo para que 
podamos nosotros tener las condiciones actuales 
como se han venido desarrollando hasta el momento.

Miren que en este momento existen cuántos 
desarrollos de parques, por ejemplo, de energía 
eólica y solar en el departamento de La Guajira que 
van encaminando en debidas formas sin necesidad 
de ese artículo y la intervención de la… del 
Ministerio del Interior a través de la de la unidad 
de consulta previa ha sido en este en este sentido 
garantista, entonces ese artículo en estos momentos 
que genera esta zozobra en los pueblos indígenas 
del departamento de La Guajira y no debería ser en 
otro más mejor que allá porque allá es donde está el 
mayor desarrollo de energías y muchas alternativas 
del país, de manera tal, señor Presidente, que para 
nosotros sería de verdad de mucha relevancia e 
importancia como guajiros, como pertenecientes 
de alguna manera también al pueblo Wayúu que la 
Cámara de Representantes pues nos apoyen con esta 
eliminación de este artículo, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Bueno, Presidente, muy a lugar la preocupación 

que tiene el doctor Alfredo pero yo quiero acá hacerle 

claridad al respecto, lo primero es que la consulta 
previa es un derecho fundamental y desde luego este 
proyecto no busca afectar ni perjudicar ninguno de 
los derechos de nuestras comunidades indígenas y 
ninguna otra comunidad, apreciado doctor Alfredo 
lo que sí me parece a mí es que este artículo cuarto 
lo que permite es que avancemos, dentro de la 
ruta de la transición, a buscar soluciones a tantas 
soluciones que tienen estas comunidades indígenas 
porque esa declaratoria de utilidad pública en el 
marco de la línea que venía estableciendo la 1715, 
lo que hace es fortalecer la gestión y la ejecución 
de estos proyectos de energía no renovables, por 
eso le solicitaría doctor Alfredo que la pudiera dejar 
como constancia y estar muy pendiente en el tema 
de la conciliación y cualquier duda estar ahí muy 
pendiente para podérselo absolver a sus paisanos 
y a su comunidad en general, muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alfredo Deluque, ¿usted considera que 
debemos someter a consideración su proposición?

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Presidente, con todo el cariño y el respeto que le tengo 
al representante Edwin, yo prefiero que la votemos, 
para nosotros es muy sensible, como le digo, que no 
sé qué porcentaje, pero creería yo que más del 90% 
de los proyectos de energía eólica y solar que se están 
desarrollando van a estar en el país en territorio Wayúu 
y este es un artículo que los pone en una circunstancia 
muy muy desventajosa como están llevándose a cabo 
hoy en día en donde ellos han visto garantizados sus 
derechos, entonces yo preferiría, señor Presidente que, 
para tranquilidad de todos nosotros como guajiros, que 
se votara esta eliminación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro para que se vote la proposición del doctor 
Alfredo Deluque de eliminación del artículo cuarto 
no avalada por los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Alfredo Deluque que busca eliminar el artículo cuarto.

Edwin Ballesteros vota no, Alfredo Deluque vota 
sí a la proposición, Camilo Arango vota no.

Al final entonces recogemos el resto, gracias. 
Recibimos los votos manuales de quienes no hayan 
podido hacer la votación.

Fernando Gómez no, Lizcano sí, Modesto 
Aguilera no, Pulido no, Fernando Gómez no, Andrés 
Calle vota no, Garzón vota no, Méndez vota no, 
Diego Osorio no, Correal no.

Doctor Cristancho no pudimos saber su intención 
de voto, ¿Cristancho votó allá?, ¿Cristancho votó 
allá?, busque a ver Cristancho cómo votó, doctor 
Jairo Giovanni Cristancho ¿cómo vota? ¿quién falta 
por votar? ¿Quién falta por votar?
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene, señor Secretario, cierre del registro, 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por última vez, doctor Cristancho, ¿cómo vota?, no 
podemos registrar su voto, no sabemos la intención, 
se cierra el registro, la votación es como sigue.

Por el Sí votaron:
El autor de la proposición, Alfredo Deluque, de 

eliminación, Óscar Lizcano, 2 votos manuales por 

el sí, 44 electrónicos por el sí, para un total por el sí 
de 46 votos.

Por el No manuales:
Edwin Ballesteros, Camilo Arango, Modesto 

Aguilera, Fernando Gómez, David Pulido, Andrés 
Calle, Hernán Garzón, Jorge Méndez, Diego Osorio 
y Henry Correal, 10 votos manuales por el no, 77 
para un total por el no de 87 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Alfredo Deluque sobre la eliminación 
del artículo cuarto, contra 46 que buscaba eliminar 
el artículo cuarto, fue negada la proposición de 
eliminación con 87, contra 46.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición del doctor César Ortiz 
Zorro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Ortiz Zorro, dice así en su proposición.
Adiciónese un parágrafo al artículo cuarto, 

parágrafo, para los efectos de esta ley el hidrógeno 
azul se define como fuente no convencional de 
energía, salvo el hidrocarburo que sea ha producido 
mediante la técnica de fracturamiento hidráulico 
multi etapa con perforación horizontal, FHPH, 
conocida como fracking, firma; César Augusto Ortiz 
Zorro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, ¿proposición 
avalada?

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Presidente, no está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Ortiz Zorro, sustentación de 

su proposición en el artículo cuarto, no avalada, 

doctor César Ortiz, para que usted fundamente su 
proposición. Señor Secretario, esta proposición se 
deja como constancia.

Intervención Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña:

Presidente, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Katherine Miranda, bien pueda.
Intervención Representante Luvi Katherine 

Miranda Peña:
Gracias, Presidente, lo que pasa es que a mí 

me gustaría entender las razones del por qué el 
ponente dice que esta proposición no está avalada, 
simplemente nos dijo que no está avalada, pero no 
nos dio el por qué, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Edwin Ballesteros tiene usted el 
uso de la palabra para que fundamente la negación, 
de todas formas, si no llega a estar presente el doctor 
Ortiz Zorro dejaríamos como constancia por Mesa 
Directiva.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, el hidrógeno es el futuro y la visión 
de solución, va a ser nuestro aliado más importante 
para limitar… para limitar el incremento de la 
temperatura, se convierte en una… en el elemento 
químico más ligero y en esa gran alternativa, en 
todos los colores que se quieran hablar de hidrógeno, 
hidrógeno verde, de hidrógeno azul, este proyecto 
ha sido ampliamente discutido, revisado por parte 
de los autores, por parte de los… del equipo de 
ponentes, concertado con el Gobierno nacional, 
debatido ampliamente en las comisiones quintas 
conjuntas que se han llevado estas discusiones 
de manera responsable, de manera clara, con 
participación del Gobierno, de todos los expertos 
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y consideramos que no es pertinente agregarle un 
parágrafo a este artículo cuarto principalmente 
entendiendo el objeto de lo que busca el artículo 
cuarto frente a la importancia que se le da a este tipo 
de proyectos en su declaratoria de utilidad pública 
y su interés social, esa es parte de las razones señor 
Presidente para no avalar esta proposición, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Germán Navas Talero.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Gracias, doctor Ballesteros no me gusta meterme 

en temas que no conozco a fondo porque yo he 
dicho claramente que no soy congresista Google, 
pero la pregunta de la doctora Katherine Miranda 
y la pregunta del doctor Ortiz Zorro me despiertan 
sospechas, cuál es el interés de no bloquear 
definitivamente la posibilidad de explotar a través 
del fracking, porque ellos están buscando es certeza 
de que por la puerta de atrás no se va a entrar.

Doctor Ballesteros, yo creo que lo que ellos 
piden no contradice para nada el espíritu que nos 
han mostrado de su proyecto, cuando se le niega la 
entrada a la prohibición comienza uno a sospechar, 
yo no soy entendido en la materia, no veo por qué, 
por qué no se va a cerrar esa puerta para que no entre 
por ahí, si usted no quiere que el ladrón entre a su 
casa no solo cierra la puerta de enfrente, también 
la de atrás, las preguntas que hacen Ortiz Zorro y 
Katherine me ponen a pensar a mí porque van a dejar 
abierta esa puerta que les permitiría con el fracking 
entrar por ahí, esa es mi pregunta, aclaro, no soy 
ingeniero de petróleos, no soy economista, pero sí 
entiendo la razón de las preguntas de Katherine, 
como también la del doctor Ortiz Zorro y su 
respuesta, amigo Ballesteros a mí no me ha dejado 
satisfecho, porque si ellos quieren por prevención 
cerrar la puerta de atrás permitámosles que cierren 
la puerta de atrás, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, bien pueda.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Gracias, señor Presidente. Presidente, varias 

apreciaciones; la primera, es que este no es un 
proyecto de ley que esté reglamentando una técnica 
o un procedimiento del fracking, la segunda, este 
Congreso entre las bases del plan nacional de 
desarrollo en el 2018 aprobó una hoja de ruta y le 
dio una instrucción al Gobierno nacional bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Minas y Energía 
para que avancen unos pilotos, pilotos que han estado 
demandados, que han sido debatidos y que incluso 
el Consejo de Estado ya ha tomado decisiones al 
respecto.

Pero además, frente a esta proposición del 
artículo cuarto, para dar mayor claridad, apreciado 
profesor Germán y doctora Katherine, primero 
hay que aclarar algunos aspectos de la redacción y 
de la concordancia que tienen respecto al artículo 
cuarto de este proyecto de transición energética y el 
primero que hay que aclarar es que la proposición 
está mal numerada porque el artículo suma dos 
definiciones al artículo quinto de la Ley 1715 y es 
el artículo quinto de este proyecto, no el artículo 
cuarto, además, debemos recordar que cuando 
hablamos de fuentes no convencionales de energía 
debemos considerar que la categorización de 
convencional o no convencional no depende del 
origen de la fuente si no qué tan frecuente o amplio 
es su uso eso e s parte de las consideraciones y yo 
quiero insistirles con todo el cariño, con ánimo 
propositivo a mis compañeros de esta Plenaria, no 
busquemos fantasmas donde no los hay, no tratemos 
de torpear un proceso que hoy se convierte en una 
gran alternativa de disminuir nuestras emisiones, 
de buscar la eficiencia energética, de moldear todo 
nuestro mercado energético a esta nueva realidad de 
nuevas fuentes y de producción limpia de energía.

Por favor no más, no más estigmatización 
hemos venido dando, y vuelvo y lo repito, porque 
es necesario, hemos venido dando unos debates 
responsables, serios en la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes, con la Comisión Quinta 
del Senado de la República en audiencias públicas, 
debate serios, claros, respetuosos, mis compañeros 
de la quinta lo pueden manifestar y pueden dar 
fe de ello pero no tratemos de torpedear más este 
proceso buscando explicaciones porque es que 
lo único que se cambian, lo único que se cambian 
son algunas palabras, la coma y la organización de 
los párrafos, del resto, queridos colegas, lo único 
que se está buscando son fantasmas donde no los 
hay, por eso, con ánimo propositivo de mandar 
un mensaje certero, propositivo, de reactivación, 
de sostenibilidad, yo invito a que podamos seguir 
con esta discusión y que negamos esta proposición 
Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Katherine, acción de réplica, hasta por 
2 minutos.

Intervención de la Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña:

Rápidamente, señor Presidente, yo no sabía qué 
preguntar, qué cuestionar, que preguntarle a usted el 
por qué dice no o sí a una proposición es torpedear, 
creo que se está equivocando doctor Ballesteros, yo 
en ningún momento hago este tipo de preguntas con 
el ánimo de colocar una piedra, de ser una piedra 
en el zapato o colocar… o ser incómoda para el 
proyecto de ley, simplemente quería entender el 
porqué de sus razones, entonces yo sí le pido un 
poquito de respeto, señor Ballesteros.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto nuevamente, ¿si el doctor César 
Ortiz Zorro está en plataforma?, él es quien debe 
sustentar su proposición, de lo contrario la dejamos 
como constancia. Señor Secretario, hay una tercera 
proposición en el artículo cuarto, dele lectura, por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor César Pachón, sobre el artículo cuarto 
propone; artículo cuarto, en el párrafo primero, donde 
dice “declarada… declaratoria de utilidad pública 
el interés social la promoción, estímulo e incentivo 
al desarrollo de las actividades de producción, 
utilización, almacenamiento, administración, 
operación y mantenimiento de las fuentes no 
convencionales de energía” propone que ahí se 
le agregue únicamente, “únicamente” la palabra 
“únicamente” y sigue como viene en la ponencia, 
“aquellas de carácter renovable así como el uso 
eficiente de la energía se declaran con un asunto de 
utilidad pública, etcétera, etcétera”, como viene en 
la ponencia, esa es la proposición del doctor César 
Pachón, repito, propone que se le agregue al párrafo 
en la parte pertinente la palabra “únicamente”, firma; 
César Pachón, como ya se dijo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, proposición 
artículo cuarto del doctor César Pachón.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Señor Presidente, proposición no avalada y hay 
que hacer una corta claridad, Presidente, a todos los 
compañeros de la Plenaria, se trata de un proyecto 
de transición energética, por eso este cambio no es 
de sustitución, porque al igual aún tenemos algunas 
dependencias dentro de nuestra matriz, por eso no 
está avalada la proposición, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Pachón, sobre su proposición 
no avalada en el artículo cuarto.

Intervención del Representante César Augusto 
Pachón Achury:

Sí, gracias Presidente, bueno, pues viendo todo 
este procedimiento y la verdad yo diría acá en este 
debate la falta a la verdad científica y a la realidad 
por ejemplo como lo expone hoy el ponente Edwin 
Ballesteros donde se sabe que en la extracción del 
hidrógeno azul se liberan grandes cantidades de 
metano y que están buscando gas y la única forma 
que van a justificar ese gas pues para hacer con el 
sistema de extracción de fracking, yo venía apoyando 
la proposición también del doctor Deluque que me 
pareció incluso con más pertinencia que la que yo 

estoy haciendo para proteger, bueno, comunidades 
indígenas y reservas naturales incluso, pero veo que 
aquí ya están unos votos establecidos, una mayoría 
establecida, pongamos la proposición que sea aquí 
se podrán dar discusiones pero no hay cambios o 
frente a los argumentos que debemos de una parte de 
otra, entonces simplemente aquí ya hay unos votos 
definidos de los diferentes partidos, podremos poner 
100 o 1.000 proposiciones y todas las van a negar.

Entonces, Edwin, ese camino es largo y todavía 
estamos jóvenes y nosotros vamos a seguir peleando 
por la defensa de la tierra y de este país y de la dignidad 
humana y pensamos en el futuro de las (…) y en otros 
debates nos estaremos viendo y en más escenarios, 
entonces representante Edwin Ballesteros y a los 
ponentes, yo dejo esta proposición como constancia y 
nos seguiremos preparando para realmente proteger a 
la madre tierra que es de la que estamos hechos todos 
nosotros, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿hay alguna otra proposición 
sobre el artículo cuarto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Queda el artículo cuarto también como viene en 

la ponencia, pero lo hacemos enseguida, artículo 
quinto, ¿qué proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el artículo quinto tiene una 
proposición de la doctora María José Pizarro.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Solo una?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, bien pueda, dele lectura.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice: adicione un parágrafo al artículo quinto del 

proyecto de ley, el cual quedará así: Artículo quinto, 
modifíquese el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014 que 
quedará de la siguiente manera: parágrafo tercero, 
con los recursos del Fenoge no se podrán financiar 
parcial o totalmente planes, programas, proyectos 
y/o pilotos orientados al estudio exploración o 
explotación de yacimientos no convencionales a 
través de técnicas facturación hidráulica o fracking, 
firma; María José Pizarro.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente, con todo respeto en el mismo sentido, 

la misma justificación, proposición no avalada, pero 
además está mal enumerada porque está haciendo 
referencia es a la modificación del artículo 10 de la 
Ley 1715 de 2014, es el artículo 7° y no el 5° y como 
lo mencionamos, este no es un proyecto sobre el 
procedimiento o la técnica del fracking, no avalada 
señor Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, sobre su proposición 
no avalada, al artículo 5°.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente, dijimos que además lo 
que nosotros planteamos en la proposición anterior, en 
el ámbito económico pues la fracturación hidráulica 
requiere muchísimas inversiones y definitivamente 
para ser viable pues necesita un mercado con precios 
altos; en ese sentido digamos la imprevisibilidad de 
los precios del petróleo hace imposible cualquier 
política soberana, basada en hidrocarburos y pues 
resulta inviable. De hecho, por ejemplo, en Estados 
Unidos digamos ya se está reportando en estos 
momentos la quiebra de importantes de las empresas 
que se han dedicado al fracking porque muchas se 
han declarado en bancarrota.

En la fracturación hidráulica pues digamos que la 
tasa de retorno energético es muy baja y esto quiere 
decir que la extracción pues demanda mucho mayor 
energía en comparación con la que se captura; todo 
esto en últimas resulta en un beneficio energético a 
veces que es absolutamente inexistente y en el que las 
ganancias provengan de la especulación financiera 
entonces promover el fracking, en nuestro criterio, 
hoy es dar un paso hacia atrás porque no entra en 
la definición de lo que requiere una transición 
energética que sea realmente justa.

Por eso, nosotros tenemos que asegurar que los 
recursos que vayan para este fondo, para el Fenoge, 
vayan efectivamente a la promoción de energías 
renovables, la eficiencia energética y la transición 
energética así que no se puede pues digamos lo que 
no puede pasar es que a través de este proyecto nos 
vayan a colar esa técnica de explotación de petróleo 
y gas y les proponemos nuevamente un párrafo 
para asegurar el objetivo de este proyecto y no 
definitivamente para que se fuguen recursos con otro 
destino distinto al que se ha planteado inicialmente, 
por eso la proposición, invitamos a la Plenaria a que 
nos acompañen con su voto positivo, gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro para que se vote la proposición de la doctora 
María José Pizarro en el artículo 5° no avalada por 
los ponentes.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de la 
doctora María José Pizarro, sobre el artículo quinto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja, señor Secretario, los votos manuales 
antes de que podamos cerrar la votación.

Intervención del Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Navas, Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recogemos los votos manuales de la 

Representante María José Pizarro Vota No, Carlos 
Germán Navas Talero Vota No, Edwin Gilberto 
Ballesteros Vota No, Perdón, María José Pizarro 
Rodríguez Vota Sí, Carlos Germán Navas Talero 
Vota Sí, Edwin Gilberto Ballesteros Vota No, Óscar 
Camilo Arango Cárdenas Vota No, Luis Fernando 
Gómez Betancourt Vota No.

Intervención del Representante Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez:

Garzón vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Garzón Rodríguez Hernán Humberto, vota No.
Se cierra el registro y la votación como sigue:
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el Sí manuales:
María José Pizarro Rodríguez Bota Sí, Carlos 

Germán Navas Talero Vota Sí. 2 votos por el Sí 
manuales, 27 electrónicos para un total por, el Sí de 
29 votos.

Por el No manuales:
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota No, 

Óscar Camilo Arango Cárdenas Vota No, Luis 
Fernando Gómez Hernández Vota No, Henry 
Fernando Correal Herrera Vota No, Modesto Enrique 
Aguilera Vides vota No, David Ernesto Pulido 
Novoa Vota No, Eloy Chichi Quintero Romero Vota 
No, Hernán Humberto Garzón Herrera Vota No, 
Diego Javier Osorio Jiménez Vota No.

9 votos por el No, 83 electrónicos para un total, 
por el No de 92 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
de María José Pizarro sobre el artículo 5°.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no hay más proposiciones en el 
artículo 5°, me dijo usted, ¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, como vienen en la ponencia, 

artículo 2°, 4° y 5°.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra.
Señor Secretario, ordene apertura del registro. 

Vótense esos tres artículos como vienen en la 
ponencia por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 2°, 4° 
y 5°, como viene en la ponencia.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Edwin Ballesteros Vota Sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, señor Presidente, que no hemos 

podido montar la plataforma, doctor Edwin un 
momentico.

Camilo Ernesto Romero Galván, Asistente de 
Leyes de la Secretaría General:

Pueden votar, Representantes.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros, vota sí, señor Secretario. 

Gracias.

Camilo Ernesto Romero Galván, Asistente de 
Leyes de la Secretaría General:

Edwin Gilberto Ballesteros Archila como 
ponente vota Sí.

Intervención Representante Óscar Camilo 
Arango Cárdenas:

Camilo Arango como ponente, vota Sí.
Camilo Ernesto Romero Galván, Asistente de 

Leyes de la Secretaría General:
Óscar Camilo Arango Cárdenas como ponente, 

vota Sí.
Al final, se recogen los votos de los que no 

puedan hacerlo en la plataforma.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Reciba, señor Secretario, los votos manuales, por 

favor.
Camilo Ernesto Romero Galván, Asistente de 

Leyes de la Secretaría General:
Se reciben los votos manuales de los 

Representantes, que no lo hayan hecho en la 
plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por registrar su nombre en esta 
votación?

Se cierra el registro y la votación como sigue. Por 
el Sí votaron:

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota sí, 
Óscar Camilo Arango, Cárdenas Vota Sí, Víctor 
Manuel Ortiz Joya Vota Sí, Carlos Julio Bonilla 
Soto Vota Sí, David Ernesto Pulido Novoa Vota 
Sí, Andrés David Calle Aguas Vota Sí, Diego 
Javier Osorio Jiménez Vota Sí, Gustavo Hernán 
Estupiñán Calvache Vota Sí, Hernán Humberto 
Garzón Rodríguez Vota Sí.

9 votos manuales por el Sí, 81 electrónico para 
un total, por el Sí de 90.

Por el No:
19 votos electrónicos, ninguno manual.
Señor Presidente, han sido aprobados como viene 

en la ponencia, los artículos 2°, 4° y 5° con 90 votos 
por el Sí, 19 por el No.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con eso culminamos la totalidad de los artículos 
con los que venía la ponencia.

Entonces, señor Secretario, vamos a las 
proposiciones de artículos nuevos, ahí en las 
proposiciones de artículos nuevos hay también 
avalados, hay algunos dejados como constancia y 
otros no avalados.

Sírvase, señor Secretario, indicarme cuáles son 
las proposiciones que aparecen como avaladas.

Hay una que es del doctor Caicedo, ¿cierto?, 
léase la del doctor Caicedo, primero.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

José Edilberto Caicedo Sastoque, proposición 
para artículo nuevo.

Artículo nuevo. Adiciónese un artículo 14-1 en el 
capítulo tercero.

Incentivos a la inversión en proyectos de fuentes 
no convencionales de energía de la Ley 1715 de 
2014 el cual quedará así:

Artículo 14-1. Vigencia de los incentivos 
tributarios y arancelarios. Los beneficios 
tributarios y arancelarios y los tratamientos fiscales 
preferenciales que se deriven de lo establecido en el 
presente capítulo, continuarán vigentes por un plazo 
de 30 años contados a partir del primero de julio de 
2021; una vez cumplido dicho plazo las inversiones 
bienes y servicios y supuestos de hecho objeto de los 
beneficios aquí establecidos, tendrán el tratamiento 
tributario general y no gozarán de tratamientos 
tributarios especiales.

Firma: José Edilberto Caicedo Sastoque y Rubén 
Darío Molino.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si, ¿es José Heriberto o José Edilberto?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Edilberto, dice acá.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, doctor Edwin Ballesteros, ¿proposición 

avalada?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Perdón, señor Presidente, también firman, estoy 
viendo acá, el Representante Juan Fernando Espinal, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Óscar Camilo 
Arango, Edwin Gilberto Ballesteros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es proposición de los ponentes, artículo nuevo, 
doctor Edwin Ballesteros, ¿proposición de artículo 
nuevo avalada?

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Avalada, señor Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, hay una segunda proposición avalada 

que es del doctor Chacón y otros, yo también la 
suscribo, dele lectura a la proposición.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, dice así la proposición.
Inclúyase un artículo nuevo al Proyecto de ley 

número 365 de 2020 Senado, 565 de 2021 Cámara.
Artículo nuevo. Las empresas prestadoras 

del servicio de energía deberán asumir los 
costos asociados a la adquisición, instalación, 
mantenimiento y reparación de los medidores 
inteligentes de los que trata la presente ley. De 
ninguna manera este costo podrá ser trasladado al 
usuario en la facturación o cualquier otro medio.

Esa sería la proposición que firman para el 
Proyecto de ley número 365 de 2020 Senado, 565 
2021 Cámara los Representantes:

Alejandro Carlos Chacón, Juan Carlos Reinales, 
Carlos Ardila, Germán Alcides Blanco Álvarez, José 
Eliécer Salazar López, Faber Alberto Muñoz Cerón 
y otra firma ilegible, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, ¿proposición 
avalada?

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Así es, señor Presidente, proposición avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Alejandro Carlos Chacón, ah, va a 

ser el doctor Carlos Ardila, ya manifestó el ponente 
que la proposición está avalada, le estamos dando 
la palabra es a uno de los proponentes, de nosotros, 
usted doctor Carlos Ardila, bien pueda, sonido para 
el doctor Ardila.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, esta proposición también la 
firma el Representante Modesto Enrique Aguilera 
Vides.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias, ayer exponía con 
lujo de detalles el Representante Alejandro Carlos 
Chacón, la preocupación que generó una proposición 
que acompañaba al artículo 11, esa preocupación 
que terminó aprobada en el Senado de la República 
motivó una nueva proposición en esta Plenaria que 
es un artículo nuevo.

Ese artículo nuevo, busca subsanar lo que se 
aprobó en Senado que reza lo siguiente y que con 
su venía me permito leerlo, dice así lo aprobado en 
Senado:

Los usuarios, que se encuentren dentro del plan 
de despliegue de AMI no percibirán ningún aumento 
en su factura de energía eléctrica a causa de la 
instalación del medidor inteligente, resalto, de la 
instalación del medidor inteligente, ni pagarán por la 
instalación de medidores inteligentes, nuevamente 
hablamos de instalación, y sigue el parágrafo con lo 
siguiente:

Los usuarios, tienen derecho a adquirir el 
medidor inteligente con un proveedor diferente a la 
empresa prestadora del servicio en los términos que 
establezca la CREG; en caso de que el usuario opte 
por esta opción deberá comprar el medidor por su 
cuenta y asumir el costo de este.

Este parágrafo aprobado en Senado, nos permite 
colegir que la carga de este nuevo medidor va a 
estar en el usuario, que será el usuario quien debe 
asumir este costo; costo que podría estar cercano 
a un salario mínimo legal mensual vigente, y bien 
lo decía ayer el Representante Alejandro Carlos 
Chacón, estamos hablando de cambiar cerca de 16 
millones de medidores, multiplique usted, y estamos 
hablando de una cifra significativa en momentos 
de una coyuntura económica nunca antes vivida 
en este país; podríamos decir, sin exagerar un solo 
milímetro, que es la más compleja que ha vivido 
Colombia en su vida Republicana.

Por eso radicamos este artículo, el artículo nuevo 
en compañía del Representante Chacón, que reza lo 
siguiente:

Las empresas prestadoras del servicio de energía 
deberán asumir los costos asociados a la adquisición, 
instalación, mantenimiento y reparación de los 
medidores inteligentes de los que trata la presente ley, 
de ninguna manera este costo podrá ser trasladado al 
usuario en la facturación o cualquier otro medio, de 
manera clara.

Bienvenida la modernización, bienvenida la 
tecnología, bienvenido un nuevo medidor; que nos 
ofrezca ventajas en consumo en cualquiera sea la 

nueva opción que nos brinde, pero sin afectar al 
usuario, sin afectar al que hoy ya tiene un contador 
que lo ha comprado, valga decirlo aquí, ya lo 
compró, no lo vamos a poner a pagar dos veces por 
un contador.

Por eso celebramos, que los coordinadores 
ponentes de este proyecto de ley que hemos venido 
acompañando hayan avalado esta proposición, este 
artículo nuevo.

Aquí hay que hacer una precisión, colega 
Ballesteros, es importante que en la conciliación de 
los textos se incluya el artículo aprobado en Cámara, 
tal cual venía en la ponencia, sin el parágrafo y que 
este artículo nuevo, del que estamos hablando, se 
incluya también en este texto de conciliación. Caso 
contrario nada habremos hecho y nos quedaremos 
con lo que aprobó el Senado de la República que 
yo acabo de leer de manera textual en favor de la 
tecnología, sí, pero en favor del usuario también.

No podemos meterle la mano al usuario en 
este momento, meterle la mano al bolsillo bajo el 
pretexto de modernizar la infraestructura, en este 
caso de los contadores de nuestro país. Esa es la 
preocupación Presidente, proposición que usted 
acompaña también, y que reitero una vez más, la 
hemos radicado en compañía del Representante a la 
Cámara Alejandro Carlos Chacón. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Gracias, señor Presidente, escuché con mucho 
cuidado y juicio de una manera atenta, al compañero 
Ardila, la verdad que sí, me despeja buena parte de 
las dudas que ha dado eso, pero como decía Víctor 
Renán Barco, hecha la ley hecha la trampa.

Lo importante es blindarnos, la verdad es que los 
medidores inteligentes, los que vienen a beneficiar y 
aumentar considerablemente las utilidades es a los 
operarios, ¿por qué a las empresas que van a instalar 
esos medidores inteligentes?, porque sencillamente 
el objetivo y que es una medida para recuperar, por 
ejemplo, a Electricaribe que elimina el robo porque 
ya el usuario no puede manipular este contador ya 
realmente se hace por un celular.

A mí me preocupa y de paso yo preguntaría a los 
coordinadores ponentes qué tan cierto es lo que dice 
el Representante Gómez, que valdría la pena que 
volviera a reiterar.

Sobre este tema e investigando y encontré que 
eso para uno buscar cuánto se ha consumido requiere 
un celular de alta gama, qué tanto es eso porque si 
es así los de estrato 1, 2 y 3 pues no tienen el poder 
adquisitivo para adquirirlo.
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Lo otro importante, sería saber y recuerden que 
son grandes las utilidades que se van a obtener así 
puedan regalar todos son los contadores inteligentes, 
los medidores inteligentes porque como recuerda 
que decía que podía regalar los carros, porque en 
los repuestos estaban las utilidades, ahí se libraba, 
la verdad que ellos con el ahorro que pueden tener y 
las utilidades serían, el margen de utilidades mucho 
mayor.

Ahora, el tema de la autorización es cierto, 
para averiguarle al Ministro de Minas o los 
coordinadores, que el beneficio del contador, es 
decir, el beneficio que se adquiere cuando la persona 
tiene una base mínima, que me parece que son 
700, a ver 178 kilovatios o vatios como consumo 
básico de subsistencia; eso lo autorizan desde la 
central de operación y eso necesita unos canales de 
comunicación, para efectos de operar y desde allá 
van a controlar todo el procedimiento …

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

30 segundos, doctor Lizcano para que culmine, 
prenda su micrófono.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

… Qué me preocupa, es en el tema de la 
conciliación, ahí es que hemos tenido experiencia 
en el tema de la conciliación, yo escuché al 
Representante Chacón, que el Senador Name, 
del partido nuestro, nos garantice desde ya, que 
seguramente está escuchando este debate, que él 
va a estar como conciliador desde el Senado, nos 
garantice que esta iniciativa de la Cámara va a ser una 
realidad. Que finalmente no terminamos nosotros 
aprobando inconscientemente ese tema como venía 
ponencia. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Gracias, Presidente, por supuesto, firmar esta 
proposición, como lo hizo y varios compañeros, 
con el convencimiento claro y contundente que 
a nosotros nos llevan al Congreso los electores es 
para protegerlos a ellos, no para proteger grandes 
empresas, ni grandes conglomerados económicos 
y eso es una realidad que tenemos que estar 
convencidos todo el tiempo de eso.

La verdad, es que estas empresas que prestan 
servicios de energía, tienen en todo el país; fíjense 
ustedes que aquí estuvimos 20 años Electricaribe 
y ahora cambiamos con una filial de EPM, que 
seguramente va a mejorar las cosas, pero que desde 
ya comienza a haber quejas porque hay muchas 
arbitrariedades, seguramente no por parte de ellos, 
sino los famosos empresas subcontratistas que 

hacen lo que les da la gana con el usuario, esa es una 
realidad.

Entonces yo sí quiero comprometer aquí a los 
ponentes y coordinadores ponentes, que además 2 
son de mi Partido de La U, el Senador Name y el 
Representante José Caicedo, a que esto sea un tema 
muy serio porque vamos a estar vigilantes que no 
nos mamen gallo.

Esta es una proposición que va con una 
responsabilidad grande a protegerle el bolsillo a la 
gente y queda claro los costos que generen cambios, 
arreglos de cualquier medidor de energía tiene 
que asumirlo la empresa, no pueden encargárselos 
de ninguna forma al usuario y ese es un tema 
que tenemos que estar vigilar y desde ya, señor 
Presidente, a que aquí después del 20 de julio 
traigamos a la superintendente para que revise y 
le haga seguimiento al compromiso que estamos 
haciendo los Congresistas en esta ley, porque estoy 
seguro que esta proposición va a ser aprobada por el 
100% por los Representantes a la Cámara. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro Rodríguez, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Gracias, Presidente, solo quiero casi que dejar 
una constancia, y siente uno la voluntad de la Cámara 
de Representantes de buscar una gratuidad de la 
instalación de estos medidores, pero valdría la pena 
que lo hiciéramos de acuerdo a nuestra Constitución, 
revisemos bien el artículo 367, él genera tres 
elementos: Costos, solidaridad y redistribución y la 
verdad este artículo no contiene ninguno de estos, de 
estos tres elementos, ya la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en varias oportunidades, no queremos 
que este buen propósito sea para un artículo de 
periódico de opinión, sino para una realidad de los 
usuarios de los servicios públicos; ya nos pasó con 
el proyecto de ley sobre reconexión que nosotros lo 
tramitamos donde decíamos que la reconexión no 
se debería cobrar y la Corte Constitucional lo echó 
para atrás.

Quiero que este artículo que tiene una gran 
intensión, lo hagamos desde esa manera, ¿y qué es 
lo que ha dicho la Corte en diferentes sentencias? 
Por ejemplo, la C 65801 dice:

Propio es advertir que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 367 del estatuto supremo la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios, no puede tener 
un carácter gratuito, por el contrario, su naturaleza 
onerosa es inherente a la relación contractual en 
la perspectiva de alcanzar, preservar y mejorar la 
prestación del servicio.

En otra sentencia, la C-041 del 2003, dice:
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Actualmente los servicios públicos, son onerosos 
surgiendo la obligación para las personas y los 
ciudadanos de contribuir al financiamiento de los 
gastos e inversiones del Estado, dentro de los 
conceptos de justicia y equidad.

Valdría la pena, que este artículo se pudiera atar 
a estos preceptos, tanto la Corte Constitucional, 
como el artículo 367, para que fuera realmente una 
realidad que no se le cobrará a los a los usuarios de 
los estratos más pobres, como debe ser y pudiera ver 
una contribución de los estratos altos y si se genera 
un déficit sería el Gobierno nacional, a través de su 
presupuesto, que entraría a financiar esta instalación 
y la compra de los equipos.

Solo lo dejo como constancia, señor Presidente, 
porque veo la gran voluntad de respaldar esta 
proposición. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, 
el doctor Jorge Alberto Gómez y después Germán 
Navas, bien pueda doctor Jorge Gómez.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias, doctor Blanco, es muy breve, es que insistí 
mucho en la Plenaria cuando estábamos hablando de 
la solicitud de archivo de este esperpento; porque 
no tiene otro nombre este proyecto de ley, es que 
aquí no hay realmente un problema de un cambio de 
medidores, aquí lo que hay es un cambio de toda la 
estructura de costos de la generación de energía, lo 
advertí con claridad, aquí va a aparecer una nueva 
categoría.

Aquí hoy nos cobran generación, distribución, 
comercialización, mañana después de aprobada 
esta ley nos van a cobrar generación, distribución, 
comercialización y medición y van a ver unas 
empresas expertas solo en medición, otro negocio 
que se está creando, otra fuente de acumulación de 
riqueza con la plata de los usuarios, con la plata de 
nosotros, con la plata de los colombianos; no con la 
plata de inversionistas ni nada.

Esto porque finalmente, es la peor desgracia, son 
unos cambios de medidores que tienen razón, no se lo 
van a cobrar al usuario, por lo menos al que ya tiene 
medidor, pero le van a cobrar es indefectible que la 
tarifa se lo cobre, advierto esto porque en gran parte 
tiene razón el doctor Ciro Rodríguez, ahí yo voy a 
votar a favor la proposición porque alguna talanquera 
pondrá y tendrán que demandarla y pleitear.

Pongan mucho cuidado en esto compañeros; 
aquí no se trata de cambiar los medidores, si fuera 
una simple operación de cambio de medidores aquí 
operaria muy bien la proposición, lo que se trata es 
de cambiar todo el sistema de facturación eso es lo 
que va a pasar, aquí hay una trampa enorme, una 
trampa neoliberal, una trampa de montar un nuevo 
negocio que tarde que temprano la van a tener 

que seguir pagando los usuarios. Les digo, está 
calculado, ya va, el techo es el 20% del valor de la 
tarifa de comercialización, así que yo pues aportaré 
esta proposición porque finalmente es como una 
especie de talanquera más que se pone, pero tengan 
la certeza que lo que había que hacer era hundir 
este Frankenstein de proyecto de ley. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Germán Navas Talero, hasta por 
tres minutos, sonido para él, la curul de adelante.

Intervención del Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Desde que escuché al doctor Chacón, en días 
pasados comentar de un buen negocio que valía 
unos cuántos billones agudicé mi oído; porque 
Chacón se ha apuntado unas buenas y creo que 
aquí dio en el clavo, aquí alguien va a ser un buen 
negocio y quieren que lo paguen los consumidores, 
y aquí es cuando la Cámara tiene cumplirles a sus 
electores, a menos que ustedes Representantes que 
hayan sido elegidos por los dueños de las empresas 
que distribuyen la energía.

Aquí el compromiso es que se respete en la 
conciliación, si a ello hubiera lugar, la posición de 
la Cámara porque la Cámara no puede seguir siendo 
la empleada doméstica del Senado no ahora, ¿a 
quién le interesa que el contador funcione?, a mí 
no me interesa, le interesa al dueño de la energía; 
cuando ustedes van a comprar gasolina señores 
ustedes no llevan el contador eso lo pone la estación 
de gasolina y quien cuida que eso esté bien es la 
estación de gasolina, yo llego y pago la gasolina 
que me entregaron, pero aquí quieren que nosotros 
les paguemos el contador, que les paguemos el 
mantenimiento y los serruchos que no faltan en este 
tipo de actividades.

Señores parlamentarios, señores Congresistas, 
hagamos una promesa, solo votaremos la conciliación 
en cuanto desde ahora se acepte nuestra posición, 
porque no más tiempo de servicio de domésticas de 
los señores Senadores.

Aquí tenemos el caso, que están haciendo un 
negocio que salió limpio de acá, el del SOAT, y ya 
en el Senado una Senadora montó un súper negocio, 
ahí está lo que quieren hacer con el SOAT y de aquí 
salió bien hecho aquí salió honradamente hecho 
allá, lo torcieron para que usted teniendo su carro 
varado se multe porque no renovó el seguro; porque 
una Senadora se le ocurrió hacer el negocio con las 
aseguradoras.

Señor Presidente, la mesa tiene la obligación 
de nombrar un conciliador imparcial, que no vaya 
a arrodillársele al Senado y que vaya a defender 
al consumidor. Gracias doctor Chacón porque me 
permitió abrir los ojos a tiempo.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón, bien 
pueda.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo:

Gracias, querido Presidente, no, iba a hablar 
porque veo, además, que la proposición ha sido 
acompañada por todos los partidos, por los 
ponentes, por los autores y en reconocimiento 
de eso, también uno tiene que hacer la respectiva 
reflexión y reconocer que ellos, a pesar de haber 
traído en condiciones como esas el proyecto, ellos 
mismos reconocen igual que el Gobierno que eso no 
debe hacerse.

Pero voy a hablar, Presidente, porque me 
sorprende mucho un Congresista y lamento que sea 
de mi región, doctor Ciro Rodríguez, que supieran, 
que dijera, qué pensarían en el Norte de Santander y 
en su ciudad, Ocaña, que usted defiende las empresas 
y aquí no entiende que no es justo que no se le cobren 
los medidores a la gente inteligente que se van a 
cambiar el país, como ya toda la Cámara le entendió, 
el Gobierno le entendió, los ponentes lo entendieron, 
los autores lo entendieron y aparezca un Congresista, 
me da tristeza de mi región, como siempre en 
ocasiones saliendo a defender lo indefendible, un 
sector empresarial que ha explotado durante décadas 
a la gente con los medidores, con las reconexiones, 
con la explotación en las facturas sobrecargadas en 
los costos a la gente y cuando este Congreso de la 
República acompañó una proposición en la que dice 
no, le vamos a cobrar los medidores a la gente en 
la optimización energética se va a hacer en el país 
de 16 millones de medidores; sale un señor a decir 
que no, que se les debe cobrar porque eso fue lo que 
entendí, así ahorita vaya a decir lo que venga y me 
callé ayer, pero ya suficiente, ya suficiente doctor 
Ciro y que lo sepa mi región, dele vergüenza.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En acción de réplica, hasta por dos minutos, 
doctor Ciro Rodríguez, bien pueda.

Intervención del Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Presidente, con el aprecio y cariño, pero con 
respeto, como usted no lo tiene doctor Chacón, 
quisiera que leyera y mirara la Resolución 472 
del 2018 del Ministerio de Minas y Energía que 
dice sobre la recuperación de costo de estos 
medidores inteligentes, y usted que es un estudioso 
del derecho debería leer todas las sentencias 
sobre el pronunciamiento que ha hecho la Corte 
Constitucional sobre el artículo 367 sobre los 
servicios públicos, ese carácter de ser de ser oneroso, 
como yo sólo lo dejo como constancia, valoro esa 
gran voluntad de la Cámara de Representantes y 
especialmente el suyo de liderar un proyecto de esta 
naturaleza, yo solo lo que digo es que lo hagamos 

de acuerdo a nuestra Constitución y a nuestra ley. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales, hasta por 
tres minutos, bien pueda.

Doctor Ardila, tenemos un orden, ¿quiere que lo 
incluya?

Doctor Juan Carlos Reinales, bien pueda, hasta 
por tres minutos.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Reinales Agudelo:

Gracias, Presidente, bueno, este proyecto que va 
en la línea de la modernización y de la dinamización 
del mercado energético en nuestro país incluye 
ahorita una proposición que he suscrito en compañía 
de los otros compañeros que ya han intervenido

Quiero destacar dos aspectos para no repetir lo 
que ya ellos han argumentado:

El primero, la tecnología y la modernización es 
buena y bienvenida, pero lo que no compartimos es 
que sea el usuario que tenga que seguir pagando los 
costos de mantenimiento, instalación, reinstalación, 
servicios domiciliarios, entre otros, con cargo a los 
nuevos medidores que se implementarán una vez 
se dé este cambio de renovación tecnológica en el 
mercado energético.

Nosotros hagamos nuestro oficio, la Corte 
Constitucional guiada si este artículo nuevo 
compete o no, es constitucional o no, es exequible 
o no, pero nuestra responsabilidad política; va a que 
hoy aprobemos aquí de manera contundente que 
el usuario no tenga ningún costo por el cambio de 
medidores.

Segundo aspecto, incluimos en este artículo 
nuevo el hecho de que bajo ninguna circunstancia 
las empresas de energía le trasladen este costo al 
usuario la factura, ni él, ni por ninguna otra vía 
porque siempre habrá la manera de hacer este tipo 
de situaciones y que el usuario sea el que finalmente 
pague, de tal manera que invito a toda la Plenaria que 
comparta con nosotros esta iniciativa y apoyemos 
este nuevo artículo en beneficio de los usuarios 
colombianos, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Senador José David Name, usted es autor del 
proyecto, bien pueda, tiene el uso de la palabra 
Senador.

Intervención Senador José David Name 
Cardozo:

Gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Senador, bien pueda.
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Intervención del Senador José David Name 
Cardozo:

Gracias, señor Presidente, creo que si el 
Secretario le hubiera anunciado a la Plenaria que la 
proposición del doctor Chacón estaba suscrito no 
solamente por el coordinador ponente de Senado, 
sino por el autor de la ley, de pronto le hubiera dado 
mucha tranquilidad a los honorables Representantes 
que me antecedieron en la palabra.

Quiero decirle que además fui nombrado 
coordinador por el Presidente del Congreso, el 
doctor Arturo Char, y quería hablar para decirles que 
el artículo nuevo se va a incluir en esa conciliación; 
ustedes me conocen como Congresista, no voy 
a firmar una proposición en Cámara para no 
después no defenderla en la conciliación, quiero 
aclarar varios puntos: Cuando nosotros hicimos la 
modificación del artículo 11, en ese artículo 11 no 
había absolutamente nada, inicialmente donde se 
le decía a las empresas o al Gobierno nacional, que 
no se le cobraba por el cambio del medidor y no se 
incluyó inicialmente porque no se le está cobrando 
actualmente por el cambio del medidor al usuario.

Hay que decir las cosas como son, también 
el Gobierno nacional hace un tiempo sacó una 
resolución prohibiendo el cobro del cambio del 
medidor a un medidor inteligente, o sea, ya eso 
venía, nosotros lo que hicimos fue colocarlo en la 
ponencia para que tuviera fuerza de ley, pero cuando 
el doctor Chacón en el día de ayer me abordó, él lo 
puede decir, me mostró su proposición, yo firmé la 
proposición, la firma que el Secretario dijo que era 
ilegible es la firma mía, por lo tanto, este artículo va 
como artículo nuevo en la conciliación si la Plenaria 
de Cámara lo aprueba en la tarde de hoy. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Absolutamente claro y conciso, señor Senador, 
que era la explicación que estábamos necesitando 
muchos en esta Cámara, que quede.

Señor Secretario, que la firma ilegible para que 
usted le ponga el nombre de bajo es la del Senador 
José David Name.

Representante Carlos Ardila, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Igual de breve y conciso que el Senador Name, 
señor Presidente, no es cierto lo que dice el colega 
Ciro, aquí sacan de la manga unos fantasmas de 
inconstitucionalidad para asustar esta proposición 
que no son ciertos, eso no es verdad, nosotros en 
esta proposición en ningún momento hemos dicho 
que el servicio público no se va a pagar, ¿de cuándo 
acá?, de manera puntual estamos enunciando el 
contador inteligente, no el servicio, no la prestación 
del servicio que es lo que el colega Ciro trae aquí 
a la Plenaria para decirnos que esto podría ir en 
contravía de la misma Corte Constitucional.

No colegas, eso no es cierto, aquí estamos 
diciendo que bienvenida la tecnología, claro que 
sí, bienvenida la modernización, claro que sí, 
bienvenido a los contadores inteligentes, pero si el 
usuario ya tiene un contador, ¿por qué le van a cobrar 
un segundo contador?, esa es la preocupación y ese 
es el resultado de este nuevo artículo. En ningún 
momento estamos diciendo que no pagará por un 
servicio público y que quede eso claro.

Lamento profundamente, la intervención del 
colega, con toda tensión y todo respeto confieso 
que jamás esperé que alguien fuera en contravía de 
esta negociación, que alguien fuera en contravía de 
defender a 16 millones de colombianos que no van a 
pagar un contador inteligente gracias a este artículo 
que fue avalado por los coordinadores ponentes, que 
fue acompañado por el Gobierno nacional y que ha 
sido respaldado por la gran mayoría de esta Plenaria. 
Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordénese apertura del 
registro para que se voten por plataforma las dos 
proposiciones de artículos nuevos avaladas por los 
ponentes; la del doctor Caicedo y la que encabeza el 
doctor Alejandro Carlos Chacón.

Intervención del Representante Wílmer 
Ramiro Carrillo Mendoza:

Perdón, Presidente, perdón, Presidente, pedí la 
palabra.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico, doctor Wílmer, pero es que yo no 
veo dónde, yo tengo aquí el chat y no lo veo a usted, 
solicitando el uso de la palabra no lo veo, doctor 
Wílmer, pero bien pueda, se la voy a dar, pero usted 
no está en el listado, usted no está en el chat.

En este momento lo acaba de poner, bien pueda 
doctor Wílmer, hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Wílmer 
Ramiro Carrillo Mendoza:

Presidente, gracias, es que es un tema que me 
parece supremamente grave colegas y es el aval de 
la primera proposición del doctor Caicedo, no sé 
si ustedes revisaron, pero aquí les abren la puerta 
a 30 años más de gabelas en incentivos tributarios 
y a para arancelarios a las empresas que generen 
inversión en proyectos de fuentes no convencionales 
de energía.

Colegas, ¿ustedes de verdad van a votar este 
artículo?, esto es un mico de los más grandes, aquí 
se han opuesto a que no hablemos de técnica porque 
no tiene nada que ver como proyecto, aquí se han 
opuesto a que no hablemos de técnicas, porque no 
habla de tributos y de tributos sí hablan ustedes y 
las avalan,
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Además, Presidente, Quiero dejar constancia 
y colegas este artículo primero no tiene aval de 
Hacienda.

Segundo, es una gabela más, no sólo al 
fracking, sino a todas las inversiones en energías no 
convencionales, esto es un atentado contra el país, 
contra lo que está pasando actualmente en todas las 
ciudades de Colombia, contra la pobreza que se vive 
en las regiones, a mí me parece lamentable que todos 
queremos apoyar y peor aún, que el ponente le dé 
aval a un artículo como estos, más gabelas para las 
petroleras, no puede ser Presidente, yo los invito a 
que la votemos negativo. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo lo invito, doctor Wílmer, a que votemos por 
separadas las dos proposiciones de artículos nuevos 
para que se pueda manifestar cada uno como lo 
considere, ¿de acuerdo doctor Wílmer?

Intervención del Representante Wílmer 
Ramiro Carrillo Mendoza:

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces en consideración, señor Secretario, la 

proposición de artículo nuevo suscrita por el doctor 
Caicedo, como ponente, que tiene aval de los demás 
ponentes.

Ordene apertura del registro. Vótese por 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar el artículo nuevo 
proposición presentada por el Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque.

Edwin Ballesteros como ponente, Vota Sí.
Intervención Representante Óscar Camilo 

Arango Cárdenas:
Camilo Arango Vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Camilo Arango vota sí.
Ya está abierto el registro.
Intervención del Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar sí, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Un segundo, doctor Villamizar, vamos a esperar 

que voten por plataforma y posteriormente recojo 
los votos manuales.

Únicamente estamos tomando los votos de los 
ponentes.

Estamos votando la proposición presentada por 
el Representante José Caicedo, únicamente.

Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses:

Doctor Raúl, Villamizar pudo votar por 
plataforma, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, doctor Óscar Villamizar.
Intervención del Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí, Fernando Gómez vota 

Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Un segundo, doctor Luis Fernando, por 

favor, porque de acuerdo a las instrucciones del 
Presidente, debemos dar un tiempo para que se vote 
en plataforma y posteriormente recogemos los votos 
de los Representantes que no lo hayan podido hacer.

Entonces tenemos los siguientes votos manuales 
hasta ahora; Germán Navas vota no, Edwin 
Ballesteros vota sí, Camilo Arango vota sí, ¿alguien 
más que no haya podido votar en plataforma?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Alguien más que no haya podido votar? Señor 
Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 
registro, anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia se cierra el registro, 
el resultado de la votación es el siguiente:

Por el No manual:
Carlos Germán Navas Talero Vota No.
1 voto manual que corresponde al Representante 

Germán Navas Talero y 47 votos electrónicos, para 
un total de 48 votos por el No.

Por el Sí manual 8 votos que corresponden a los 
Representantes:

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí, 
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí, Óscar Tulio 
Lizcano González vota Sí, Luis Fernando Gómez 
Betancourt vota Sí, Gustavo Hernán Estupiñán 
Calvache vota Sí, Eloy Chichi Quintero Romero 
vota Sí, Norma Hurtado Sánchez vota Sí, Gloria 
Betty Zorro Africano Vota Sí.

Para un total de 8 votos manuales por el Sí y 
78 votos electrónicos, para un total por el Sí de 86 
votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
de artículo nuevo presentada por el Representante 
José Edilberto Caicedo Sastoque.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición de artículo 
nuevo, avalada por los ponentes presentada por un 
número muy importante de Parlamentarios suscrita 
inicialmente por el doctor Alejandro Carlos Chacón 
y otros.

Abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese por plataforma esta proposición de artículo 
nuevo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar la proposición 
de artículo nuevo presentado por el Representante 
Alejandro Carlos Chacón y otras firmas.

Sonido, por favor, para el ponente el doctor 
Edwin Ballesteros.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Edwin Ballesteros vota Sí, señor Secretario.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Edwin Ballesteros vota Sí.
Ya se abrió el registro doctor.
Intervención del Representante Óscar Camilo 

Arango Cárdenas:
Camilo Arango vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Camilo Arango vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón, como proponente Vota 

Sí.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Reinales Agudelo:
Reinales, como ponente, vota Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan Carlos Reinales, como proponente, vota Sí.
Intervención del Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Ardila vota Sí, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, como proponente 

vota Sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Algún Honorable Representante que falte por 

votar?
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Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el No:
0 votos manuales, 3 votos electrónicos, para un 

total de 3 votos por el No.
Por el Sí:
13 votos manuales de los siguientes 

Representantes:
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí, Óscar 

Camilo Arango Cárdenas vota Sí, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo vota Sí, Juan Carlos Reinales 
Agudelo vota Sí, Carlos Adolfo Ardila Espinosa 

vota Sí, José Eliécer Salazar López vota Sí, Modesto 
Enrique Aguilera Vides vota Sí, Hernando Guida Ponce 
vota Sí, Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí, Gloria 
Betty Zorro Africano vota Sí, Luis Fernando Gómez 
Betancourt vota Sí, Carlos Germán Navas Talero Vota 
Sí, Astrid Sánchez Montes de Occa vota Sí.

Para un total de 13 votos manuales por el Sí y 
112 votos electrónicos, para un total de 125 votos 
por el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
presentada para el artículo nuevo por el honorable 
Representante Alejandro Carlos Chacón y otras 
firmas.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, yo tengo la relación de 11 
proposiciones en este artículo nuevo, hemos votado 
2 que estaban avaladas entonces le ruego que me 
manifieste si lo que le voy a mencionar es cierto.

Doctor Camilo, doctor Jorge, las proposiciones 
del doctor José Luis Pinedo, Jorge Méndez, la 
proposición de Héctor Vergara y la proposición de 
Astrid Sánchez porque le voy a preguntar a cada uno 
de ellos cuatro si esas proposiciones se dejan o no 
como constancia.

José Luis Pinedo, Jorge Méndez, Héctor Vergara 
y Astrid Sánchez.

Representante José Luis Pinedo proposición de 
artículo nuevo, usted esta proposición la deja como 
constancia ¿es verdad?

Intervención del Representante José Luis 
Pinedo Campo:

Sí, Presidente dejamos la proposición como 
constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Jorge Méndez; 
proposición de artículo nuevo, ¿es cierto que usted 
la deja como constancia?

Representante Jorge Méndez, si no está, mesa 
directiva asume dejarla como constancia.

Usted no está para sustentarla, doctor Jorge 
Méndez se deja entonces como constancia.

Representante Héctor Javier Vergara, su 
proposición de artículo nuevo.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez, bien pueda.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Sí, Presidente, en efecto luego de conversar con 

los ponentes he decidido dejarla como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, Representante Héctor Javier Vergara, 

su proposición de artículo nuevo; Héctor Javier 
Vergara este es el momento de la sustentación.

Doctor Vergara, si no se deja como constancia 
su proposición de artículo nuevo, queda como 
constancia, señor Secretario.

Doctora Astrid Sánchez aquí está a mi costado o 
estoy yo a su costado proposición de artículo nuevo, 
usted tiene la palabra.

Intervención de la Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca:

Sí, señor Presidente, se deja como constancia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La deja como constancia.
Entonces, señor Secretario, de 11 proposiciones 

usted enseguida me dirá; si es cierto 2 se han votado 
y están avaladas, se avalaron por la Plenaria también 
y 4 se dejan como constancia.

4 como constancia están por discutirse las 
proposiciones de: Alfredo Deluque, de la doctora 
Juanita Goebertus y del doctor Fabián Orduz, eso es lo 
que yo tengo hay, ¿alguna cosa adicional Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así es, señor Presidente, esas son las 
proposiciones que tengo, hay una de Alfredo 
Deluque, 2 proposiciones de la doctora Juanita 
Goebertus.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Son 2 de ella, perfecto.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Y una de Edwin Orduz.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, léase la del doctor Alfredo Deluque 

proposición artículo nuevo; porque él no ha 
manifestado, si la deja o no como constancia por eso 
yo no le he preguntado, léala, por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición para artículo nuevo, Presentado por 
el Representante Alfredo Rafael Deluque.

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley 
número 565 de 2021 Cámara, 365 de 2020 Senado.

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 289 de la 
Ley 1955 de 2019 el cual quedará así:

Artículo 289 Transferencias del sector eléctrico.
Artículo 54. Los autogenerados, las empresas 

que vendan excedentes de energía eléctrica, así 
como las personas jurídicas privadas que entreguen 
o repartan a cualquier título entre sus socios y/o 
asociados la energía eléctrica que ellas produzcan 
están obligados a cancelar la transferencia en los 
términos de que trata el artículo 45 de la Ley 99 
de 1993; que será calculada sobre las ventas brutas 
por generación propia de acuerdo con la tarifa que 
señale la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
para el efecto.

Para la liquidación de esta transferencia, las 
ventas brutas se calcularán como la generación 
propia multiplicada por la tarifa, que señale la 
Comisión de Regulación de energía y gas para el 
efecto.

Para el caso de la energía producida a partir de 
fuentes no convencionales a las que se refiere la Ley 
1715 de 2014, cuyas plantas con potencial nominal 
instalado total supere los 10.000 KW deberán 
cancelar una transferencia equivalente al 1% de 
las ventas brutas de energía por generación propia 
de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque 
señale la comisión de regulación de energía y gas 
CREG, los recursos recaudados por este concepto se 
destinarán así:

A) 60% se destinará en partes iguales a las co-
munidades de técnicas ubicadas en el área 
de influencia del proyecto de generación 
para la ejecución de proyectos de inversión 
en infraestructura, servicios públicos, sanea-
miento básico y/o agua potable así como en 
proyectos que dichas comunidades definan 
siempre que incidan directamente en su cali-
dad de vida y bienestar, en caso de no existir 
comunidades técnicas acreditadas por el Mi-
nisterio del Interior en el respectivo territorio 
el porcentaje aquí establecido se destinará a 
los municipios ubicados en el área del pro-
yecto para inversión en infraestructura, ser-
vicios públicos, saneamiento básico y/o agua 
potable en las comunidades del área de in-
fluencia del proyecto.

B) 15% de los municipios ubicados en el área del 
proyecto que se destinará a proyectos de in-
versión en infraestructura, servicios públicos, 
saneamiento básico y/o agua potable previs-
tos en el plan de desarrollo municipal.

C) 25% para los departamentos en los que den-
tro de su jurisdicción se adelanten proyectos 
de generación monto que se destinará a pro-
yectos de inversión en infraestructura, servi-
cios públicos, saneamiento básico y/o agua 
potable y desarrollo económico y social pre-
vistos en el plan departamental de desarrollo.

Firma: Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Edwin Ballesteros, ¿esa 

proposición de artículo nuevo tiene aval?
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
No, señor Presidente, no tiene aval y hace 

referencia a una modificación del artículo 289 de 
la Ley 1955; que está cambiando una condición de 
distribución de recursos para comunidades étnicas 
y otro tipo de comunidades que está fijado dentro 
del plan nacional de desarrollo y estas decisiones se 
tendrían que tomar previa consulta previa.

Le pediría al doctor Alfredo Deluque, que pudiera 
dejar esta proposición como constancia y poder 
continuar con el debate. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Deluque, autor de la 
proposición de artículo nuevo que no tiene aval de 
los ponentes; tiene el uso de la palabra.

Representante Alfredo Rafael Deluque, autor 
proposición artículo nuevo no avalada, tiene el uso 
de la palabra, es el momento para la argumentación 
y sustentación de su proposición, de lo contrario por 
Mesa Directiva se le deja como constancia.

Señor Secretario, esta proposición entonces 
queda como constancia por decisión de la Mesa 
Directiva.

Sírvase señor Secretario, darle lectura, la doctora 
Juanita Goebertus manifiesta que ella tiene dos 
proposiciones; que hay una que va a dejar como 
constancia.

Una, usted lo tiene claro, doctor Raúl, cuál es 
la que va a dejar como constancia para que ella lo 
certifique cuáles, bien pueda.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, ella se ha comunicado 
conmigo y me ha indicado la proposición que deja 
para consideración de la Plenaria, si usted autoriza 
para leerla.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que estoy es detrás de la que no se va a 
discutir, la que deja como constancia, ¿cuál es?, para 
yo hacerle acá la relación.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Allá la tiene.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya tengo aquí la relación de la que ella ya deja 

como constancia.
Hay otra, dele lectura y le damos la palabra 

obviamente al coordinador ponente y a la autora de 
la proposición.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición de la doctora Juanita 
Goebertus.

Artículo nuevo. Cumplimiento de los 
compromisos nacionales e internacionales de 
Colombia en materia de reducción de emisiones, 
el Gobierno nacional, definirá los mecanismos y 
metodologías de medición y verificación objetivas 
y transparentes que garanticen, que las actividades 
directas de producción, almacenamiento, 
distribución y uso de hidrógeno verde y azul del 
que trata el artículo 21 de esta ley; así como toda 
tecnología de captura, utilización y almacenamiento 
de carbono CCUS al que se refiere el artículo 22 de 
esta ley tengan un balance cero emisiones netas.

Lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de manera estricta con la contribución nacionalmente 
determinada de Colombia ante el acuerdo de París 
y todas las obligaciones legales internacionales de 
Colombia en materia de cambio climático.

Firma: Juanita María Goebertus Estrada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Edwin Ballesteros esta proposición tiene 

aval o no.
Intervención del Representante Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila:
Gracias, señor Presidente, no tiene aval esta 

proposición.
Colombia ha venido siendo un país totalmente 

respetuoso de los tratados internacionales y de los 
compromisos internacionales y más del acuerdo de 
París y muestra de ello es el reconocimiento que 
ha venido teniendo el Estado colombiano a nivel 
internacional.

Quiero, Presidente, excusarme y permitirme leer 
los reconocimientos que ha tenido Colombia, el 
primero de ellos es que la ONU escogió a Colombia 
como uno de los países llamados a liderar el diálogo 
global sobre transición energética; pero además 
según el foro económico mundial, somos el país 
de América latina con mayores avances hacia la 
transición energética y subimos 9 posiciones en 
el índice de transición energética de 2020, más de 
ellos es este proyecto, Presidente, y una política 
del gobierno del Presidente Iván Duque adelantada 
buscando cada vez que nuestra matriz sea mucho 
más limpia.

Pero adicional, Presidente, yo le quiero decir 
a la doctora Juanita que no es necesario decir en 
una ley que se deben cumplir estos compromisos 
internacionales, adquiridos como tratados 
internacionales que fueron ratificados por este país, 
luego los compromisos establecidos en el acuerdo 
de París han motivado y han trazado prácticamente 
que tengamos proyectos en esta ruta, para que demos 
su cumplimiento.

Segundo, Presidente, someter el despliegue del 
desarrollo integral que pueda tener el hidrógeno, 
el energético del futuro, el energético más ligero 
y de los mecanismos de captura de carbono a la 
reglamentación de un esquema de medición; no 
hace más que retrasar el despliegue que necesitamos 
con urgencia avanzar, no solamente para reducir 
las emisiones, no solamente para cumplir los 
acuerdos internacionales, sino también para que esta 
herramienta, este proyecto de ley se convierta en esa 
gran solución y herramienta de reactivación.

Finalmente, Presidente, que estas mediciones 
tengan que ser certificadas por el Ministerio de medio 
ambiente implica demoras adicionales; que irían 
en contravía de parte del contenido del articulado 
que tiene este proyecto que es agilizar los trámites 
que tiene el desarrollo de estos proyectos y estas 
soluciones, por lo cual le solicitaría respetuosamente 
a la doctora Juanita que la pudiera dejar como 
constancia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus, autora 
proposición de artículo nuevo no avalada, bien 
pueda.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, voy a tratar de ser muy 
breve, pero le pido un trisito de paciencia con el 
tiempo; yo tenía otras 8 proposiciones que dejé 
como constancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, tiempo abierto, bien pueda.
Intervención de la Representante Juanita 

María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente, quedo peor de preocupada 

Representante Ballesteros con su intervención; 
porque ayer dialogando con el ministro, yo tengo 
muchas preocupaciones con este proyecto, pero 
ayer dialogando con el ministro él me decía, usted 
no vería preocuparse tanto porque el hidrógeno azul, 
en últimas compensa.

Cuando mido la captura de carbono y de eso se 
trata justamente de poder digamos buscar esta figura 
que, insisto, tengo muchas preocupaciones porque 
es seguir incentivando un combustible fósil para 
producir supuestamente un renovable. Pero que en 
todo caso tiene emisiones, lo que decía el ministro es 
con la captura, compensa, cuando el Representante 
Ballesteros dice que no podemos demorar con 
certificaciones de la captura de carbono, pues 
quedo peor de preocupada porque si no medimos la 
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captura de carbono, ahí sí que nunca vamos a tener 
un componente que efectivamente como propone 
la proposición tenga un balance cero por lo menos 
neto, yo quisiera que fuera cero emisiones porque 
creo que el grave problema de este proyecto, es que 
no es ambicioso en la transición energética, uno 
puede tener una visión de transición que es siga 
emitiendo y lo que voy a hacer es compensar con 
árboles que es un poco la visión de una transición 
más lenta o una transición un poco más ambiciosa 
de dejar definitivamente de subsidiar energía fósil.

Entiendo que no es que la corto, sino que por 
lo menos la desincentivo, ahí es donde yo tengo 
problemas con este proyecto; pero por lo menos 
dejé todas las otras proposiciones como constancia 
aquellas en las cuales insistía que no diéramos 
subsidios adicionales a este tipo de energías fósiles, 
que se usan para la producción de una renovable 
como puede ser el hidrógeno pero que en ese caso 
sigue teniendo todavía un componente fósil, por 
lo menos generemos un mecanismo transparente 
de verificación porque entre otras hay gravísimas 
denuncias de que Colombia está contando de 
manera doble los bonos de carbono porque no 
tenemos un sistema, ni un mecanismo transparente 
de verificación esa es la economía el futuro y no la 
estamos midiendo.

Bien, entonces, esta proposición es lo mismo, o 
sea, yo insisto tengo miles de otras preocupaciones 
con el proyecto, pero lo mínimo es un mecanismo 
de medición si el Representante Ballesteros, lo que 
me dice es que no que eso demora mucho, ahí si 
estamos en el peor escenario.

Si no medimos la captura de carbono y lo 
hacemos de manera transparente, no hay caso que 
el hidrógeno azul sea verdaderamente azul; por 
eso y además luego de verlo digamos bastante con 
todos los otros yo quería que fuera mucho más 
ambiciosa la proposición le baje el condicionante, 
habíamos dicho que no se pudiera dar subsidios sino 
se hacía la verificación, se lo quité en aras de que 
por lo menos pase pero pues sí me parece increíble; 
que ni siquiera un mecanismo de transparencia y 
más con la respuesta Representante Ballesteros, 
es que no vaya a ser que demoremos y verifique si 
verificamos entonces cero verificación con lo cual 
no hay hidrógeno azul de nada todo completamente 
sucio por cuenta de una producción con base en un 
fósil, entonces sí les pediría ojalá el representante 
Ballesteros que con el Gobierno revisaran y 
recapacitaran y hablaran esta proposición que 
insisto es lo mínimo, sino Presidente, sí invitaría 
que la votemos colegas si lo pueden ver, no estamos 
es reiterando una obligación internacional ese es 
un tema del contexto lo central de esta proposición 
es el mecanismo de transparencia para la medición 
y verificación de todo el sistema de captura de 
carbono. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, sometemos 
a consideración entonces, ya, la proposición de la 
doctora Juanita.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Sí, señor Presidente yo le pediría que 
sometiéramos a consideración la proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, ¿estamos de acuerdo?
Intervención de la Representante Juanita 

María Goebertus Estrada:
Sí, Presidente e invito a mis colegas a apoyarla 

en aras de transparencia mínima en este proceso.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ordénese la apertura del 

registro. Vótese por plataforma proposición no 
avalada artículo nuevo, doctora Juanita Goebertus.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar la proposición 
de artículo nuevo presentada por la Representante 
Juanita Goebertus sin aval.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Edwin Ballesteros Vota No, señor Secretario.
Intervención de la Representante Juanita 

María Goebertus Estrada:
Juanita Goebertus Vota Sí, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Edwin Ballesteros como ponente, Vota No.
Intervención del Representante Óscar Camilo 

Arango Cárdenas
Camilo Arango Vota No, como ponente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Camilo Arango como ponente, Vota No.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja, señor Secretario, los votos manuales para 

que podamos cerrar registro y anunciar votación.
Ordene señor Secretario, el cierre del registro y 

anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, por orden de la Presidencia 

la votación es la siguiente:
Por el No:
2 votos manuales de los Representante:
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No, 

Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.
Para 2 votos manuales por el No y 59 votos 

electrónicos para un total, de 61 votos por el No.
Por el Sí:
10 votos manuales de los Representantes, 

Juanita María Goebertus Estrada vota Sí, Óscar 
Tulio Lizcano González vota Sí, Nilton Córdoba 
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Manyoma vota Sí, Jorge Alberto Gómez Gallego 
vota Sí, Felipe Andrés Muñoz Delgado vota Sí, 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí, Eloy Chichí 
Quintero Romero vota Sí, Modesto Enrique Aguilera 
Vides vota Sí, Hernán Humberto Garzón Rodríguez 
vota Sí, Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.

Para 10 votos manuales, por el Sí y 61 votos 
electrónicos para un total de 71 votos por el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
de artículo nuevo presentada por la doctora Juanita 
María Goebertus.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase la proposición del doctor 
Fabián Orduz.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Adiciónese un artículo nuevo del proyecto de ley 
el cual quedará así:

Artículo nuevo. No serán susceptibles de lo 
preceptuado en la presente ley aquellos contratos 
vigentes y futuros que incluyan, incentiven y 
beneficien la generación de energía a través de 
fuentes no convencionales de energía FNCE a través 
de fractura hidráulica o hidrofracturación.

Firman: Edwin Fabián Orduz Díaz y Wílmer 
Leal Pérez.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Ballesteros, proposición artículo 
nuevo avalada doctor Fabián Orduz y otros.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

No, señor Presidente, es una proposición no 
avalada en el mismo sentido de lo que hemos venido 
contextualizando de este proyecto, no es un proyecto 
frente a la técnica o procedimiento del fracking y 
desde luego que lo que busca es generar el desarrollo 
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de las energías limpias, es una proposición no 
avalada, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Orduz, su proposición no 
avalada, artículo nuevo.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias, señor Presidente, cordial saludo 
a la Mesa Directiva y a todos los compañeros.

La verdad que esta mañana y anoche leyendo 
el proyecto tenía la ilusión de que de verdad que 
era un proyecto que iba a incentivar en el tránsito 
a la producción de energías limpias y de hecho 
con esa misma ilusión digamos que se pretendía 
con esta proposición y con las proposiciones 
que han hecho los demás compañeros que no 
son proposiciones de la oposición; sino yo creo 
que son proposiciones que buscaban mejorar 
el proyecto, que buscaban realmente enfocar el 
proyecto a esa transición de energías limpias lo 
que vemos es que durante esta discusión y qué es 
lo que a mí hoy me entristece.

Es que el proyecto, se ha ido enfocando más a 
seguir protegiendo e incentivando la producción de 
las energías no convencionales de fósiles también 
y lógicamente que aquí si queda la puerta abierta 
y lo dijo el mismo doctor Edwin Ballesteros en 
varias ocasiones que hay unos pilotos que se están 
haciendo de fracking y que hay que proteger esos 
pilotos.

Pienso que si ese es el objetivo del proyecto y lo 
mirábamos en el artículo 4° el apoyo y los incentivos 
a las fuentes de energía renovables y a las fuentes de 
energías limpias la verdad es que es muy mínimo 
lo que queda plasmado en este proyecto y eso sí 
me preocupa yo voté algunos artículos a favor del 
proyecto, me parece importantísimo lo que propuso 
el doctor Ardila y el doctor Chacón; pero me parece 
que eso que ellos propusieron lo que acaba de 
proponer la doctora Juanita de que hay que medir la 
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emisión del CO2 porque es que si no se mide pues 
no vamos a tener ninguna posibilidad nosotros de 
decir que este proyecto realmente va a beneficiar al 
medio ambiente.

Creo que si no se tiene en cuenta esta proposición 
y si no se tiene en cuenta y no se blinda y si no se 
cierra esa puerta que queda abierta para que este 
proyecto lo que haga es beneficiar a esa producción 
de energía fósil a esa producción de energía de 
energía por medio de fracking.

Nosotros, estamos equivocados en este proyecto 
y creo que este proyecto no va a cumplir con el 
objetivo principal, pienso que ya se desvirtuó y en 
eso pues la verdad me entristece porque sí tenía la 
ilusión como campesino que soy, de que de verdad 
aquí se propusiera un proyecto que realmente 
beneficiara al medio ambiente y que beneficiara esa 
producción de energía limpia.

Creo que está haciendo todo lo contrario y 
me parece que en eso sí deberíamos hoy, doctor 
Edwin, que en un proceso de verdad de hacer las 
cosas bien, en un proceso que no que no miren 
estas proposiciones como de la oposición; sino que 
miren estas proposiciones para ayudar a fortalecer 
el proyecto, para ayudar a brindar el proyecto y que 
realmente este proyecto sea para hacer una transición 
y sea ambicioso para lo de la energía limpia.

Pero creo que así como está quedando, lo único 
que va a hacer es seguir favoreciendo la producción 
de CO2, seguir favoreciendo la producción de las 
energías no convencionales, que hoy pues que 
ahí está incluido el fracking aunque nos quieran 
decir que no ahí va a estar incluido y aquí todos 
sabemos que va a ser así y yo pienso que eso no 
lo no lo estamos reconociendo, eso hace que el 
proyecto la verdad pierda totalmente el objetivo 
y lo que ustedes dicen que es que es hacer esa 
transición a energías limpias aquí no se habla casi 
en ese proyecto de la energía solar, de la energía 
eólica, no se habla de los diferentes tipos de 
energías, con qué materias primas de fuentes de 
energía renovables, la verdad es muy poco lo que 
se habla de eso.

Pienso, que aquí quedó totalmente la puerta 
abierta así para apoyar el fracking, para apoyar la 
hidráulica y la hidrofractura, eso es imperdonable 
en este proyecto y la verdad sí quedo desilusionado 
porque no es un proyecto que realmente beneficie el 
medio ambiente.

Señor Presidente, pido que la proposición, sea 
sometida a votación señor Presidente y ojalá espero 
que nos apoyen en esta.

Pienso, que es una manera de reconciliar el 
proyecto y de poderlo sacar adelante, yo sé que lo 
van a sacar adelante, las mayorías, si es así, si se 
piensa en cómo se ha venido votando hasta ahora, 
pero yo creo que es importante que este artículo 
quede incluido ahí y de alguna manera cerrar una 
puerta a una forma de producción de energía que la 
mayoría de colombianos está en contra.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, usted es coautor de 
la proposición que se está discutiendo.

Intervención del Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Presidente, muchas gracias, primero y con todo 
el cariño colegas uno sí a veces no entiende cómo 
proyectos de ley que entran pues con una gran 
intención para resolver tantos problemas del país 
pues terminan siendo usados para hacer favorcitos y 
si no veamos lo que pasó con el de la Procuraduría 
y como se violentó lo que dijo la CIDH o veamos 
el de justicia y cómo se le hizo el favor a alguien 
para que vaya a ser fiscal y en este Presidente me da 
mucha tristeza.

El artículo que se acaba de aprobar sobre las 
gabelas tributarias que les digo de una Presidente 
a todas luces inconstitucional porque no tiene visto 
bueno de Hacienda y es una vergüenza que en medio 
de tanta pobreza y tristeza que hay en nuestro país 
nosotros sigamos dándole gabelas por 30 años a las 
multinacionales que hacen proyectos energéticos, 
eso sumado a lo que dice mi compañero.

Presidente y colegas yo sí le quiero decir 
claramente al doctor Edwin, en este proyecto hemos 
hablado de gabelas tributarias y no pasa nada, de 
cambiar los límites de emisiones y no pasa nada, 
pero cuando se habla de una forma de extracción 
de recursos mineros energéticos ahí sí eso es un 
problema.

A mí me parece, que estamos midiendo con 
doble rasero esta proposición y no es un tema que 
no pueda ir ustedes ya lo acaban de demostrar, 
aprobaron un artículo sin el visto bueno de Hacienda 
y no les importó, no vengan a decir que no se puede; 
no quieren porque sencillamente no tiene el visto 
bueno de Gobierno, nosotros los invitamos colegas 
a que apoyen la proposición que está propuesta 
desde el inicio incluso desde parágrafos para que no 
le abramos la puerta al fracking como es evidente 
que se está haciendo.

Presidente, termino, con esto no permitamos que 
un nuevo mico en un proyecto bien intencionado, 
se cuele como ha pasado en los últimos proyectos 
como el de la Justicia y el de la Procuraduría. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros como 
coordinador ponente.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, muchas gracias, yo quiero hacer aquí 
algunas precisiones, Presidente. La primera vez 
que proposiciones como las que acaba de presentar 
la doctora Juanita Goebertus que establece un 
proceso de medición y que no la apoyamos; porque 
habíamos establecido con el ministerio, con el 
Gobierno nacional, poder reglamentar ese esquema 
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de medición a través de una resolución por eso no 
apoyamos esa proposición; porque considerábamos 
que podría desarrollarse para darle mayor agilidad 
a la implementación de todo lo planteado dentro el 
proyecto, hacerlo vía resolución.

Pero proposiciones reiterativas como la del 
doctor Edwin Fabián Orduz y la del apreciado 
doctor Wílmer Leal vuelven a insistir en ver 
fantasmas donde no los hay, les reitero que no hay 
ningún fantasma, este proyecto es un proyecto de 
transición energética, de dinamización del sector, 
una herramienta, de reactivación los pilotos y demás 
como este Congreso en el 2018 lo aprobó está dentro 
de las bases del Plan Nacional de Desarrollo; que 
tiene una ruta trazada para que el Gobierno nacional 
lo desarrolle y que ha sido este Gobierno, porque 
hay que decírselo a los colombianos parar también 
con toda la estigmatización porque es que cada vez 
que se habla de un proyecto de energía se tiene que 
ver el fantasma del fracking.

Y yo sí quiero recordar acá señor Presidente y 
queridos colegas que fue este Gobierno el que dejó 
desarrollar la exploración de los yacimientos no 
convencionales por decreto como se venía haciendo 
desde el año 2012, fue este Gobierno el que creó una 
comisión de expertos para darle transparencia y un 
manejo a la información de manera sincera y de cara 
al pueblo colombiano, es este Gobierno el que ha 
participado en una serie de audiencias públicas que 
ha ido al territorio incluso aún ante el saboteo que 
hacen de manera populista y estigmatizados algunos 
sectores cuando el Gobierno va a darle la cara a 
las comunidades y no dejan escuchar los diálogos 
territoriales.

Les pido queridos colegas, primero que 
neguemos esta proposición, pero además el debate 
del desarrollo de esos pilotos lo hemos venido 
dando de manera transparente, sincera, abierta con 
argumentos y es que el Ministro de Minas y Energía 
y el Gobierno nacional podrían decir que no discuten 
el tema de las reservas, que no hay problema porque 
hay 6 años de reservas de petróleo, que no hay 
problema porque hay 10 años en reservas de gas. 
Pero sí hay un Gobierno responsable y un Congreso 
Responsable con el pueblo colombiano es este, 
querido colega, que viene dando los debates con 
transparencia y con sinceridad al pueblo colombiano 
no con estigmatización ni viendo fantasmas en todos 
los proyectos que hablan de energía por eso les 
pido negar esta proposición. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Intervención del Representante Óscar Camilo 
Arango Cárdenas:

Presidente Blanco, pido la palabra como ponente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, doctor Edwin Orduz, hasta por dos minutos 

adicionales, bien pueda, y enseguida le damos la 
palabra al doctor, quién habló, Camilo Sánchez o 
quién.

Intervención del Representante Óscar Camilo 
Arango Cárdenas:

Camilo Arango como ponente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, señor Camilo Arango, lo que pasa es que 

como es por el chat y usted no lo hizo por eso no 
lo vi, Camilo Arango, pero entonces bien pueda, 
doctor Edwin Orduz, hasta por dos minutos.

Intervención del Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Muchas gracias, señor Presidente, no, solamente 
pues le quería decir al doctor Edwin jamás nadie le 
está negando la posibilidad que aquí se haga una 
reactivación en el tema energético; que realmente se 
haga una transición, de hecho eso es lo que hemos 
venido proponiendo en todo el debate al doctor 
Edwin y aquí no se está proponiendo que ni siquiera 
estamos excluyendo todos los métodos de extracción 
energética.

Aquí estamos extrayendo solamente un método 
que es que es extremadamente peligroso en el tema 
de agua, en el tema de recursos naturales y es lo 
que nosotros estamos peleando y lo hemos estado 
peleando durante el proyecto y la mejor manera de 
matar ese fantasma doctor Edwin, pues es aprobando 
un artículo como estos que no le está haciendo 
ningún daño al proyecto.

Yo no veo de dónde le va a hacer daño al 
proyecto, no veo por dónde lo va a afectar, yo lo 
que veo es que un artículo como esto lo que hace es 
blindar el proyecto, lo que hace es darle un beneficio 
al proyecto y realmente enfocar el proyecto a donde 
debe haber la verdadera reactivación energética 
y la verdadera transición energética a una energía 
más limpia y aquí ni siquiera estamos sacando los 
métodos convencionales de producción de energía, o 
sea, digamos que aquí lo único que se está haciendo 
y pidiendo es que el fracking y que este proyecto 
quede blindado para que los beneficios que brinda 
este proyecto no vayan a dar a manos de esa práctica 
de extracción de energía que para nosotros sí es 
preocupante y para nosotros, para nosotros sí nos 
afecta era eso, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Camilo Arango, usted también es 
uno de los ponentes, bien pueda.

Intervención del Representante Óscar Camilo 
Arango Cárdenas:

Muchísimas gracias, señor Presidente, muy 
buenas noches para todos los compañeros a la Mesa 
Directiva.

Bueno, he estado muy pendiente escuchando el 
debate que estamos dando, referente al proyecto de 
transición energética. En mi calidad como ponente, 
pues de este importante proyecto creo que nosotros 
hemos dado una batalla durante 2 meses trabajando 
a diario para la construcción de este importante 
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proyecto para beneficio del país, hemos trabajado en 
un articulado donde pues ha participado la sociedad 
civil los, los gremios, la academia y pues hombre 
por ende todo el Gobierno nacional y hemos dado 
un debate muy franco, abierto y respetuoso.

Tengo la absoluta certeza de que este proyecto 
de ley es una base importante hacia el camino a la 
transición energética que todos queremos, sí, aquí 
en ningún momento nosotros estamos abriendo los 
espacios y el camino para lo que tiene que ver los 
proyectos piloto de investigación integral o lo que 
todos conocemos como fracking.

Sí, este proyecto de ley confluye tres ejes 
estratégicos de la política pública, cuáles son, 
señores, la transición energética que es la primera, la 
segunda la dinamización de ese mercado energético 
y la tercera, cuál es la reactivación económica, todos 
esos tres ejes entrelazados; con qué objetivo, para 
enfrentar el cambio climático, sí, y para generar una 
sostenibilidad eléctrica del país.

Todos sabemos, que el cambio constituye una 
amenaza cada vez mayor para el desarrollo y el 
bienestar de todos los ciudadanos, los efectos 
del cambio climático los percibimos en todos los 
continentes y como siempre los más humildes y 
desfavorecidos son los más afectados vea señores, 
compañeros; si bien a nivel mundial la producción 
de electricidad representa más de la cuarta parte de 
todas las emisiones de gases de efecto invernadero, 
el factor principal causante de que todo esto que 
llamamos cambio climático y en el caso colombiano 
la producción de energía que se da casi al 70% que 
es de agua, sí, del agua sí, esa es la energía que 
estamos viendo en estos momentos en nuestro país, 
una fuente limpia y sin embargo, pues nos vemos 
afectados por factores consecuentes al cambio 
climático y todos los fenómenos de El Niño y La 
Niña, sí, cada vez nos dificulta poder acceder a ese 
recurso hídrico de la misma manera en las diferentes 
temporadas del año.

Por eso estamos buscando estas nuevas fuentes 
de producción energética como el hidrógeno, la 
energía eólica, la energía renovable, sí, la energía 
solar, perdón, pero todo pues partiendo de un 
objetivo principal que nosotros debemos hacer 
esto paso a paso esto no es de inmediato, nosotros 
vemos los Emiratos Árabes, vean esos países tan 
desarrollados y que a partir de la explotación de 
los hidrocarburos ellos hacen, hombre, eso se va a 
acabar algún día, se va a acabar ese crudo y todo 
ese petróleo. Pero ellos están haciendo con todos 
esos recursos que queda haciendo una transición 
en qué energía renovables, parques solares y eso 
es lo que nosotros tenemos que hacer acá en estos 
momentos yo quiero eso para mi país, yo no quiero 
que toda la vida vamos a vivir de los hidrocarburos, 
del petróleo, pero nosotros necesitamos hacer una 
transición estable, hombre, pues a partir de qué, 
también sentando unas bases de los recursos que 
necesitamos para sacar estas iniciativas adelante 
esto es lo que nosotros queremos Compañeros, 
hay otro factor fundamental a tener en cuenta según 

la UPME, en un informe recientemente que ellos 
publicaron en el Plan Energético Nacional 2020-
2050.

Ellos evidencian un comportamiento en la 
demanda de energía y todas sus fuentes y lo que 
se observa es que a partir desde 1975 hasta 2019, 
la población colombiana se ha duplicado hemos 
pasado prácticamente de 24 millones de habitantes, a 
casi 50 millones de habitantes este crecimiento tanto 
en la producción como en la población qué implica: 
un aumento significativo en todo el consumo 
energético y un cambio en toda la composición de la 
oferta energética y a eso sumémosle las condiciones 
energéticas los territorios como el nuestro el 52% 
en Colombia en estos territorios se encuentra 
caracterizado.

Ahora por qué por la ZNI yo soy congresista 
de una región, hombre, que prácticamente las 
necesidades básicas insatisfechas son más del 70% 
donde la energía en estos momentos es escasa, donde 
llevar proyectos de interconexión son es de altísimo 
costo hasta en sus diseños y eso nosotros los vemos 
a diario en las vías; llevar un tanque de combustible 
para una planta en una inspección o una vereda por 
las carreteras y está transición energética pues me 
está dando las garantías.

Sé que muchos compañeros, que somos de esas 
regiones de esa Colombia olvidada, de esos sitios 
inhóspitos y olvidados por los Gobiernos pues 
me van a permitir llevar estas iniciativas a estas 
regiones.

Aquí se los digo a ustedes y lo dije también 
cuando hacíamos en las Comisiones Conjuntas 
para eso se están creando estos fondos para esas 
regiones, para esos municipios inhóspitos, oscuros 
donde es imposible llegar con luz es que esa plata 
es de nosotros para esos proyectos de inversión 
de infraestructura eléctrica Vichada, Guainía, 
Guaviare, Vaupés, el Chocó, muchas regiones en la 
Costa Caribe se van a venir, se van a beneficiar de 
estos recursos; pero nosotros también tenemos que 
ser consciente que esto no es de inmediato, esto no 
va a ser un choque sino que esto va a ser un proyecto 
a futuro de lo que queremos de Colombia.

Pero nosotros no podemos centrarnos ahora y 
seguir dándonos golpes de pecho en la cabeza que 
estos son las puertas a lo que queremos para el 
fracking no, para nada están haciendo dos pilotos 
esperemos que tal que no resulte, que tal que eso 
no den los números y que no sea rentable para el 
país, bueno estamos esperando esas conclusiones a 
ver qué pasa eso fue lo que se votó está semana en la 
Comisión Quinta.

Sí, pero nosotros queremos y ya es el momento 
de crear este documento y este proyecto que salga 
victorioso, para nosotros seguir evolucionando 
que departamentos como el Vichada y nos hemos 
beneficiado señores.

He ido en fincas y en municipios como en 
Rosalía donde hemos estado con campesinos que 
tienen un panel solar y ya hay luz y pueden tomar 
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y ya tienen su licuadora para hacer un juguito, 
hacen helados, prenden el televisor, porque esto 
es un beneficio para nosotros para esas zonas no 
interconectadas que hagan una buena transición 
al sistema interconectado que si llevan toda 
una infraestructura de interconexión y hablo en 
el Vichada, porque tengo ejemplos claros que 
llevan del Meta desde Gaitán hasta municipios 
inspecciones como el viento, el progreso y tres 
matas en el municipio de Cumaní yo sé que la 
energía va a llegar costosa, pero también van a ver 
inversionistas y multinacionales que van a querer 
hacer un parque solar para poder mitigar un poco el 
equilibrio en los costos del kilovatio.

Ahora, que con la interconexión me va a costar 
1.300 el kilovatio hora pero con el parque solar me 
va a costar 480 o 500 pesos el kilovatio hora, que 
en el día va a funcionar el parque y en la noche la 
interconexión bueno pero demos este paso y no nos 
cerremos a las puertas para que estos regiones tan 
olvidadas que son muchas señores, son muchas en 
Colombia muchísimas sí que tienen esas necesidades 
del más del 70% y son las mismas que son en ZNI, 
prácticamente, son esas regiones olvidadas de difícil 
acceso donde no hay comunicaciones, donde no hay 
infraestructura, donde no hay vías donde todo es 
bastante complicado.

Entonces, invito a los compañeros por un 
momento que apartemos, el concepto de los proyectos 
piloto investigación integral o el fracking como lo 
conocemos y nos concentremos de lo que queremos 
en estos momentos con estas energías renovables, 
pero también seamos conscientes que necesitamos 
de esos de esos proyectos de hidrocarburos que el que 
de las exploraciones de la producción para hacer esa 
transición entonces por eso los invito compañeros 
que está proposición de nuestros compañeros Edwin 
y con todo el respeto y yo sé la buena intención que 
tiene pues no la avalamos por eso queremos seguir 
trabajando en este proyecto Presidente. Muchísimas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal y procedemos a votar 
la proposición.

Intervención Representante Wílmer Leal 
Pérez:

Presidente, muchas gracias, digamos que para 
frasear un poco al doctor Camilo, estoy de acuerdo 
con él en el tema de transición energética de hecho 
yo soy ingeniero de minas y soy un profundo 
convencido que la minería bien hecha no solo hay que 
respaldarla, sino apoyarla lo hemos hecho siempre; 
pero colegas aquí no nos llamemos a cuentos aquí se 
acaba de aprobar insisto en esto Presidente y colegas 
un articulito para 30 años más de gabelas tributarias 
saben para quién para las hidroeléctricas y como 
dijo el doctor Camilo también lo parafraseo en 
Colombia el 70% de la energía se produce a base de 
agua entonces si ustedes nos van a hablar a nosotros 
de que este es un proyecto magnífico porque lo 

es en su concepción, pues no le metan los micos 
que le meten y no nos den excusas perdónenme 
la expresión colegas pendejas para no aprobar un 
artículo que va encaminado exactamente a lo mismo 
a blindar el proyecto, a mejorar todo lo que tiene que 
ver con la técnica y a blindar al país de una forma de 
extracción de petróleo como la del fracking.

Colega, sí les pido con todo el cariño que 
aprobamos gabelas insisto gabelas tributarias ya que 
se aprobaron quitar límite sobre el tema de misiones 
por qué no aprobar un artículo, pensando en la 
transición energética insisto pensando en el objetivo 
del proyecto un artículo que frené la técnica que en 
el mundo entero ya está desapareciendo díganme 
cuál es la explicación real y racional o díganos la 
verdad con confianza sincerémonos pues no tiene el 
aval del Gobierno. Al Gobierno no le interesa van a 
hacer fracking como sea y listo y no vamos más en 
debate. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a ordenar la apertura 
del registro.

Perdón doctor Edwin Ballesteros bien pueda.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Presidente, muchas gracias, solo una aclaración 

en tono propositivo y en tono menor.
Apreciado, doctor Wílmer, varios compañeros 

de la Plenaria me han pedido una claridad frente 
a la manifestación que usted acaba de hacer, 
en la página de la Cámara se ha publicado en 
cada uno de los tiempos dentro de los trámites 
legislativos, cada uno de los conceptos entregados 
por las autoridades y las entidades competentes 
no es posible que solamente veamos fantasmas 
en un proyecto que ampliamente está buscando el 
desarrollo de las energías limpias, la lucha contra 
el cambio climático, cerrar las brechas energéticas 
que el colombiano más pobre en el último rincón 
de este país pueda tener el servicio de energía, 
que mejoremos la movilidad sostenible, que 
garanticemos la seguridad energética.

Le hago está aclaración, porque no es un articulito 
sacado de un sombrero ni nada por el estilo, gracias, 
doctor Óscar Darío Pérez también por recordármelo 
y es que sí existe, si existe un concepto de Hacienda 
y permitirme señor Presidente leer una parte en la 
página número 3 en el párrafo 3 que está publicado 
en la página leer y hacer claridad de que sí existe 
un concepto, aquí no hay artículos para favorecer a 
nadie y dice este ministerio sugiere que se adicione 
un nuevo artículo al capítulo 3 a la Ley 1715 para 
establecer claramente el plazo de 30 años a partir 
del 1° de julio del 2021, para todos los beneficios 
allí consagrados este plazo no solo permitirá acceder 
a los beneficios en un período de tiempo amplio, 
sino que además permitirá eliminar beneficios 
tributarios al final del plazo establecido; me parece 
muy importante hacer esa claridad querido, señor 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda en tres 
minutos.

Intervención honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente no, con un 
ánimo muy constructivo y sin el ánimo aquí de entrar 
en unos debates más profundos. Creo que aquí hay 
que decir las cosas con claridad.

Hay un concepto del Ministerio de Hacienda, 
que hace un repaso sobre todo el proyecto de ley 
que estamos discutiendo y analiza punto por punto 
y dice en este tema de los beneficios tributarios para 
atraer esa inversión, para poder montar esos parques 
tecnológicos que permitan disminuir el costo del 
kilovatio producido para eso ponemos un límite de 
tiempo y tenemos unas reglas para que la inversión 
venga a esto, las hidroeléctricas que lo escribe las 
hidroeléctricas como que están felices si es que 
esto se trata es de la transición hacia unos modelos 
diferentes.

Será que es que algunas hidroeléctricas, se van a 
poner a ir a producir energía como lo decía el doctor 
Arango a zonas donde no es posible económicamente 
y rentable eso, entonces el Ministerio de Hacienda sí 
lo analizó y sí lo conceptuó y sí lo avaló, entonces 
no se puede aquí tan alegremente pues decir que 
dizque micos y que no sé qué cosas.

Es que aquí uno no se puede imaginar las cosas 
están ahí absolutamente documentadas y si es que 
vamos realmente a pensar en hacer una transición 
energética, si es de verdad que lo vamos a pensar 
pues tenemos que hablar de proyectos como estos.

Así que, señor Presidente, respaldando lo que 
acaba de decir el doctor Edwin y el doctor Arango, 
pues ahí está el concepto del Ministerio de Hacienda 
es un concepto bastante voluminoso que no es lindo 
leerlo, pero nunca imaginarse qué dizque es que 
eso se hizo a espaldas del Ministerio de Hacienda. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordene apertura del registro. 
Vótese por plataforma la proporción del doctor 
Fabián Orduz y Wílmer Leal.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para...
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Que no tiene aval de los ponentes.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición presentada sobre un artículo 

nuevo por los Representantes Fabián Orduz y 
Wílmer Leal.

Intervención Representante Edwin Fabián 
Orduz Díaz:

Señor Presidente, Fabián Orduz Vota Sí.
Intervención Representante Óscar Camilo 

Arango Cárdenas:
Camilo Arango, Vota No.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Fabián Orduz como proponente, Vota Sí.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Edwin Ballesteros como ponente, Vota No; invito 

a la Plenaria por favor que nos acompañen votando 
No.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Edwin Ballesteros, vota No.
Intervención Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Leal, Vota Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Wílmer Leal Pérez, Vota Sí, e invita a los que 

quieran el país a Votar Sí.
Intervención Representante Óscar Camilo 

Arango Cárdenas:
Camilo Arango como ponente, Vota No.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Camilo Arango como Ponente, Vota No.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja los votos manuales señor Secretario, para 

que podamos cerrar y anunciar.
Intervención Representante Wílmer Leal 

Pérez:
Doctor Raúl, lo hice en plataforma para que me 

quite manual.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí ya lo excluí del voto manual Wílmer Leal, 

porque lo hizo electrónicamente.
¿Alguien más falta por votar? Ya hay decisión 

señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ordénese cerrar registro señor Secretario y 

anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro.
Por el Sí:
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1 voto manual correspondiente al Representante, 
Edwin Fabián Orduz Díaz y 37 electrónicos para un 
total, por el Sí de 38 votos.

El Representante Fabián Orduz, votó en 
plataforma entonces se corrige la votación.

Por el Sí:
0 votos manuales, 37 votos electrónicos para un 

total, por el Sí de 37 votos.
Por el No:
11 votos manuales corresponden a los 

Representantes, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila vota No, Óscar Camilo Arango Cárdenas 

vota No, César Augusto Lorduy Maldonado vota 
No, Humberto Garzón Rodríguez vota No, Eloy 
Chichi Quintero Romero vota No, Modesto Enrique 
Aguilera Vides vota No, Gloria Betty Zorro africano 
vota No, Nidia Marcela Osorio Salgado vota No, 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No, Astrid 
Sánchez Montes de Occa vota No, Diela Liliana 
Benavides Solarte vota No.

11 votos manuales y 84 votos electrónicos para 
un total, por el No de 95 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por los Representantes Edwin Fabián 
Orduz y Wílmer Pérez Leal.

Votación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hemos culminado con las 
proposiciones de artículos nuevos ¿es así?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título:
“Por medio de la cual se dictan disposiciones 

para la transición energética, la dinamización del 
mercado energético, la reactivación económica del 
país y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta ¿si quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como lo ha 
citado el señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Ordene señor Secretario, apertura del registro 

votemos título y pregunta por plataforma.

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro, para votar el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Ballesteros como ponente, vota Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Edwin Ballesteros ponente, vota Sí.
Intervención honorable Representante Óscar 

Camilo Arango Cárdenas:
Camilo Arango como ponente vota Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Camilo Arango, vota Sí.
Intervención Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Juan Espinal como ponente, vota Sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan Fernando Espinal ponente, vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya lo anuncié doctor Yepes.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar cierre del 

registro anuncie la votación
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente.
Por el No:
1 voto manual de Abel David Jaramillo Largo y 

27 votos electrónicos, para un total de 28 votos por 
el No.
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Por el Sí:
16 votos manuales de los Representantes, Edwin 

Gilberto Ballesteros Archila vota Sí, Óscar Camilo 
Arango Cárdenas vota Sí, Juan Fernando Espinal 
Ramírez vota Sí, César Augusto Lorduy Maldonado 
vota Sí, Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí, Luis 
Fernando Gómez Betancourt vota Sí, Modesto 
Enrique Aguilera Vides vota Sí, Eloy Chichi Quintero 
Romero vota Sí, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 

vota Sí, Andrés David Calle Aguas vota Sí, Nidia 
Marcela Osorio Salgado vota Sí, Alejandro Alberto 
Vega Pérez vota Sí, Wadith Alberto Manzur Imbett 
vota Sí, Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí, Jaime 
Armando Yepes Martínez vota Sí.

Para un total por el Sí de 16 votos y 93 votos 
electrónicos, para un total de 109 votos por el Sí.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Aprobado este proyecto, vamos a darles el uso de la palabra al coordinador ponente y autores 
si están en plataforma y también al señor Ministro de Minas y Energía que está conectado y 
está en plataforma con nosotros, está en otra ciudad. 
Doctor Edwin Ballesteros bien pueda tiene el uso de la palabra. Usted fue coordinador 
ponente de este proyecto y estuvo acá presencial en el atril bien pueda. 
Intervención Representante Edwin Gilberto Ballesteros Archila: 
Señor Presidente, muchas gracias, muy feliz y agradecido con todos los colegas de la Plenaria 
por poder darle muy buenas noticias a los colombianos, agradecerle muy especialmente a 
todos los autores de este importante proyecto; especialmente al Senador José David Name, 
al Senador Alejandro Corrales, a la Senadora Nora García, al Senador Dídier Lobo y un 
agradecimiento muy especial a mis compañeros de Cámara que hicieron parte del equipo de 
ponentes, especialmente, al doctor José Caicedo, quien le mandó un abrazo afectuoso, 
igualmente al doctor Camilo Arango, al doctor Juan Fernando Espinal, al doctor Rubén Darío 
Molano. 
A todos mis compañeros de la Comisión Quinta, que dieron un debate con altura con 
argumentos para lograr sacar adelante este proyecto de transformación energética igualmente 
Presidente a usted por permitir y dar las garantías que se diera este debate de la forma en que 
se hizo al Gobierno nacional, al Ministro de Minas y Energía a su equipo del Ministerio, al 
Director del INSA, al doctor José a Alberto, a la doctora Nidia, al equipo jurídico y tributario 
del ministerio que estuvieron apoyándonos absolviendo todas las inquietudes y pudiendo 
cada vez mejorar más enriquecer este articulado y absorber las inquietudes de esta Plenaria. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aprobado este proyecto, vamos a darles el uso de 
la palabra al coordinador ponente y autores si están 
en plataforma y también al señor Ministro de Minas 
y Energía que está conectado y está en plataforma 
con nosotros, está en otra ciudad.

Doctor Edwin Ballesteros bien pueda tiene el 
uso de la palabra. Usted fue coordinador ponente de 
este proyecto y estuvo acá presencial en el atril bien 
pueda.

Intervención Representante Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila:

Señor Presidente, muchas gracias, muy feliz y 
agradecido con todos los colegas de la Plenaria por 
poder darle muy buenas noticias a los colombianos, 
agradecerle muy especialmente a todos los autores 
de este importante proyecto; especialmente al 
Senador José David Name, al Senador Alejandro 
Corrales, a la Senadora Nora García, al Senador 
Dídier Lobo y un agradecimiento muy especial a 
mis compañeros de Cámara que hicieron parte del 
equipo de ponentes, especialmente, al doctor José 
Caicedo, quien le mandó un abrazo afectuoso, 

igualmente al doctor Camilo Arango, al doctor Juan 
Fernando Espinal, al doctor Rubén Darío Molano.

A todos mis compañeros de la Comisión Quinta, 
que dieron un debate con altura con argumentos 
para lograr sacar adelante este proyecto de 
transformación energética igualmente Presidente a 
usted por permitir y dar las garantías que se diera 
este debate de la forma en que se hizo al Gobierno 
nacional, al Ministro de Minas y Energía a su equipo 
del Ministerio, al Director del INSA, al doctor José 
a Alberto, a la doctora Nidia, al equipo jurídico y 
tributario del ministerio que estuvieron apoyándonos 
absolviendo todas las inquietudes y pudiendo 
cada vez mejorar más enriquecer este articulado y 
absorber las inquietudes de esta Plenaria.

Presidente, me emociono con esta aprobación 
de este proyecto de energías limpias, lucha 
contra el cambio climático para cerrar las brechas 
energéticas que hoy hay en las regiones del país, 
almacenamiento de energía, movilidad sostenible, 
reactivación económica y seguridad energética 
hacen de este proyecto un mensaje para Colombia y 
el mundo donde; definitivamente como lo ha dicho 
la ONU, la OCDE.

Este Gobierno, viene siendo un líder a nivel 
mundial en referencia a la transición energética. 
Presidente y es que incorporar en este articulado 
novedades y posibilidades como lo es el hidrógeno 
un elemento tan ligero que se va a convertir en el 
mejor aliado, para luchar contra el cambio climático, 
disminuir las emisiones y buscar todas aquellas 
alternativas que de la mano de la tecnología tiene 
que ayudarnos a dar ese salto cualitativo para que 
empecemos a desarrollar muchos más procesos 
limpios que nos configure una verdadera transición 
energética.

Presidente, este mensaje de este Congreso del 
Gobierno del Presidente Iván Duque, del Ministerio 
de Minas y Energía es también para decirles a todos 
los colombianos hoy a miles de colombianos que 
aún no cuentan con el servicio de energía eléctrica 
que allá le vamos a llegar para cuando tenga la 
necesidad de prender un bombillo, el bombillo les 

 

 



Página 172 Miércoles, 22 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1906

prenda que tengan energía no importa el lugar en el 
que estén porque para eso estamos trabajando desde 
el Congreso de la República para darles soluciones 
al pueblo colombiano. Señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Camilo Arango yo le ruego 
brevedad y concreción a los coordinadores ponentes 
nosotros tenemos una agenda muy complicada en 
este proyecto llevamos más de un día, yo le ruego 
que entiendan que hay otros compañeros muchos 
con el afán de que sus proyectos hagan curso, doctor 
Óscar Camilo Arango, bien pueda.

Intervención Representante Óscar Camilo 
Arango Cárdenas:

Muchísimas gracias, señor Presidente, no, 
agradecerles a todos los compañeros el día de hoy 
de la Plenaria que creen en este proyecto de ley que 
estamos dando este paso hacia el camino a lo que 
queremos para nuestro país, para Colombia en lo 
que es la transición energética.

Agradecer a mi Partido Cambio Radical, por 
ese apoyo y por creer también en este proyecto 
de ley, a todos mis compañeros de la Comisión 
Quinta que trabajaron día y noche para sacar este 
proyecto adelante en especial a al Representante 
José Caicedo, a Edwin Ballesteros, a Rubén Darío 
Molano, a Espinal, a Ciro, a Karen, a todos al 
mismo equipo del Gobierno, al Ministro Diego 
Mesa, su Viceministro Miguel Otero, a todas esas 
personas hombre que trabajaron a Juan Fernando 
Espinal a todos en la comisión, porque de verdad 
hemos hecho un trabajo formidable día y noche 
para sacar esta iniciativa para beneficio de todos los 
colombianos y sobre todo para esas zonas apartadas 
de Colombia que se van a beneficiar bastante de 
verdad; muchísimas gracias.

A estas personas, que todavía tienen dudas a 
esos compañeros vamos a seguir trabajando para 
fortalecer aún más este hermoso proyecto y sacar 
unas buenas iniciativas. Muchísimas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal, como 
coordinador ponente dos minutos por favor.

Intervención Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias, me voy a tomar un 
minuto y espero cumplirle.

Lo primero es felicitar al Gobierno nacional en 
cabeza de nuestro Ministro Diego Mesa y a todo su 
equipo de trabajo, él está trabajando y va a lograr 
posicionar a Colombia dentro de la matriz energética 
más limpia a nivel mundial. Creo doctor Diego que 
las próximas generaciones se lo van a reconocer a 
usted y al Presidente Iván Duque.

Lo segundo, Presidente es reconocer el trabajo 
de la Comisión Quinta de Cámara y de Senado, a 
mi compañero Caicedo le mando un abrazo fraterno 
que mi Dios lo bendiga y que todo se solucione.

Gracias a Ballesteros, por ese impecable trabajo 
que hizo el día de hoy a todos los integrantes de la 
Comisión Quinta.

Presidente finalmente, quiero decir a los 
colombianos que no se dejen engañar aquí no 
aprobamos el fracking, aquí lo que hicimos fue a 
probar la reglamentación de la transición energética 
que va a lograr conectar a los colombianos, que va 
a lograr llevar realmente servicios públicos, energía 
bajo otras modalidades muy importantes y que nos 
va a convertir en más competitivos a nivel mundial. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rubén Darío Molano, quiere usted 
llevar el uso de la palabra dos minutos coordinador 
ponente, bueno estará de pronto en plataforma.

El Senador José David Name Cardozo, sé que 
está en plataforma el señor Ministro y antes de 
que él hable quiero agradecerle profundamente 
al equipo del Ministerio de Minas y Energía, el 
acompañamiento más allá de las votaciones y 
decisiones muy particulares de cada Parlamentario 
es el acompañamiento en los proyectos por parte 
de los equipos de los Ministerios y Viceministro 
de Energía Miguel Lotero Robledo, al doctor José 
David Insuasti director del IPSE que también estuvo 
desde ayer y hoy todo el día, al Viceministro del 
interior a Juan Pablo Díaz Granados, al Ministro del 
Interior y a usted señor Ministro de Minas y Energía 
que estuvo ayer hasta la medianoche con nosotros 
doctor Diego Mesa, tiene usted el uso de la palabra 
bien pueda.

Intervención Ministro de Minas y Energía 
Diego Mesa Puyo:

Muchas gracias, Presidente, voy a ser muy breve 
también porque sé que tiene una agenda legislativa 
todavía amplia.

Pero aquí quiero contarle, rápidamente que este 
proyecto salió después de que ya estábamos haciendo 
historia con la transición energética fue justamente 
en la inauguración de una granja solar, donde 
algunos empresarios dijeron han hecho mucho pero 
todavía falta más para posicionar a Colombia.

Y el Congreso de la República en cabeza de 
los coordinadores ponentes escucharon, buscaron 
apoyo en el Congreso y ese es el fruto de ese trabajo 
conjunto donde se escuchó al sector privado, donde 
los Senadores, los Representantes de las Comisiones 
Quintas hicieron una gran labor en estudiar qué se 
estaba haciendo a nivel internacional y propusieron 
de la mano del Gobierno un proyecto de ley de 
transición energética que posiciona a Colombia 
como el líder ya no regional, sino mundial en materia 
de transición energías renovables no convencionales 
como la solar, la eólica, ahora incluimos el hidrógeno, 
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la geotermia le damos incentivos al almacenamiento 
de energía.

Este mes tenemos abierta la subasta para la 
primera convocatoria de almacenamiento a gran 
escala en Latinoamérica, estamos haciendo historia 
Colombia hoy es el líder regional en movilidad 
eléctrica en Latinoamérica número uno desde el 
año 2019 gracias a las leyes que ha aprobado este 
Congreso y hoy con esto consolidamos toda esa labor 
y este Congreso en particular va a pasar a la historia 
como el Congreso que a través del Plan Nacional 
de Desarrollo, que a través de esta ley de transición 
energética posiciono a Colombia como el líder 
mundial en energías renovables no convencionales 
en movilidad sostenible y en general en transición 
energética.

A usted Presidente, muchas gracias por haber 
llevado este debate de una manera tan eficiente a 
los coordinadores ponentes en particular al Senador 
Name, al Representante Caicedo a quien le mando 
un gran abrazo porque se puso la camiseta por este 
proyecto y a todos los Representantes y Senadores 
de las Comisiones Quintas y a todos los ponentes 
que me han antecedido en la palabra. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señor Ministro y con su venia jerárquica 
le vamos a dar el uso de la palabra al Viceministro 
de Energía e Hidrocarburos, Miguel lotero Robledo 
que está presente en el recinto bien pueda.

Intervención Viceministro de Energía e 
Hidrocarburos Miguel Lotero Robledo:

Muchas gracias, Presidente y con esto quiero 
agradecerles a todo el Congreso, al Senado de la 
República, a la Cámara de Representantes hoy por 
este importante paso que estamos dando, pero que 
fue un trabajo coordinado en conjunto donde un 
paso importante que dieron los autores en dar en 
ese es el primer paso con ese primer articulado que 
se presentaron y qué fue discutido ampliamente 
aquí en el Congreso con proposiciones serias y que 
aportaban directamente a este debate de la transición 
energética proposiciones importantes como las del 
Representante Jorge Eliécer Salazar, como las del 
Representante Rubén Darío Molano y, por supuesto, 
las discusiones importantes que se dieron acá con 
el Representante Chacón alrededor de todos los 
temas de medición inteligente que van a ser muy 
importantes para la digitalización de este sector con 
esto damos un gran avance seguimos en los pasos 
agigantados que hemos venido dando desde 2018 en 
materia de transición energética y vamos a seguir 
adelante con esta política qué es el centro de la 
política energética del Presidente Duque. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, señor Viceministro.

Señor Secretario siguiente proyecto en el Orden 
del Día vamos a trabajar hasta las 12 de la noche.

Vamos a ayudarle a muchos compañeros en sus 
proyectos, no vamos a negar la discusión es decisión 
individual, pero vamos a avanzar hoy y mañana 
hasta dónde más podamos.

Bien pueda Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 227 de 2020 Cámara.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Si no hay impedimentos Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
“Por la cual la Nación se vincula a la celebración 

del bicentenario del primer Congreso General de 
la República de Colombia celebrado en Villa del 
Rosario en 1821 y se dictan otras disposiciones”.

Autor: Juan Pablo Celis Vergel.
Ponentes: Gustavo Londoño García y José 

Vicente Carreño Castro.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 693 de 2020.
Ponencia para primer debate en la Gaceta del 

Congreso número 1079 de 2020.
Ponencia para segundo debate en la Gaceta del 

Congreso número 1410 de 2020.
Se aprobó en la Comisión Sexta, octubre 28 de 

2020 y se anunció para este debate junio 16 de 2021.
No tiene impedimento, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario no hay impedimento cierto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a darle lectura, a la proposición con la 

que culmina el informe de ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición dice así:
Con fundamento en lo expuesto los suscritos 

Representantes a la Cámara, rendimos informe de 
ponencia positiva y en consecuencia solicitamos a 
los honorables miembros de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 227 del 2020 Cámara, por la cual la 
Nación se vincula a la celebración del bicentenario 
del primer Congreso General de la República de 
Colombia celebrado en la Villa del Rosario en 1821 
y se dictan otras disposiciones.
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Firma: Gustavo Londoño García Representante 
por el departamento del Vichada y José Vicente 
Carreño Castro Representante por el departamento 
de Arauca.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de este proyecto 
leída por el señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
señor Secretario aprueba la Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente ¿si aprueban el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto?

Ha sido aprobado señor Presidente por 
unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos 
tiene este proyecto? y ¿cuáles tienen proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, esté proyecto consta de 12 
artículos y ninguna proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, ninguno tiene proposición.
Señor Secretario en consideración el articulado 

de este proyecto artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 
9°, 10, 11 y 12 como vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria señor Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente de la Plenaria ¿si aprueban 

los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 
12 como vienen en la ponencia.

Si alguien va a votar de manera negativa, por 
favor lo informa en la Plenaria.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay alguna proposición de artículo nuevo, 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título:
“Por la cual la Nación se vincula en la 

celebración del bicentenario del primer Congreso 
General de la República de Colombia celebrado 
en la Villa del Rosario del 1821 y se dictan otras 
disposiciones”.

La pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto continúe en 

su trámite para ser ley de la República?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta del presente 

proyecto tal como lo ha leído el señor Secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor Secretario, ordene apertura del registro. 

Vótese el título y pregunta por plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la 

pregunta.
Señores Representantes pueden votar título y 

pregunta.
Intervención Representante Gustavo Londoño 

García:
Señor Secretario, Gustavo Londoño como 

ponente voto Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gustavo Londoño ponente, Vota Sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los votos manuales 

adicionales para poder cerrar registro y anunciarlo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lizcano votó en plataforma doctor usted votó en 

plataforma le retiramos su voto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro 

anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente hizo una disertación muy bonita 

esta mañana sobre el bicentenario y hablo de ese 
mural que está aquí en 1821 la fundación de nuestra 
legislatura y precisamente empieza en 1821.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre señor Secretario, por favor, anúncienos la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro la votación como sigue.
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Por el Sí manuales, Gustavo Londoño García vota 
Sí, Gabriel Santos García vota Sí, Elizabeth Jay-
Pang Díaz vota Sí. Buenaventura votó en plataforma 
se retira este voto manual.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí, 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez vota Sí, 
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí, Flora 
Perdomo Andrade vota Sí, Óscar Camilo Arango 
Cárdenas vota Sí, Harry Giovanny González García 
vota Sí, Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí, Jaime 

Armando Yepes Martínez vota Sí, Luis Fernando 
Gómez Betancourt vota Sí.

12 votos manuales por el Sí, 118 electrónicos 130 
en total.

Por el No:
2 votos electrónicos, ninguno manual para un 

total, por el No de 2 votos.
Ha sido aprobado señor Presidente el título y la 

pregunta de este Proyecto de ley número 227 de 
2020 Cámara.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de darle el uso de la palabra a los 
coordinadores ponentes y al autor; efectivamente 
señor Secretario, el día de hoy la Mesa Directiva 
hizo una muy especial conmemoración a los 200 
años de la Constitución de Villa del Rosario Cúcuta, 
donde se crea el primer Congreso de la República 
hicimos un evento con la presencia de ministros de 
Estado y develamos una muy importante placa al 
ingreso al Salón Elíptico de parte de este Congreso 
en sus 200 años, un evento nutrido que se enmarca 
en la historia legislativa del país en su segundo 
bicentenario.

Doctor Gustavo Londoño García, ponente, dos 
minutos.

Intervención Representante Gustavo Londoño 
García:

Presidente muchas gracias, quiero hacer un breve 
recuento de este bicentenario se celebra el primer 
Congreso General de la República celebrado en Villa 
del Rosario como bien lo dijo en 1821 en Norte de 
Santander en la cuna de nuestro general Francisco 
de Paula Santander en El Palmar funcionó el primer 
cuartel general del Rosario donde el libertador 
Simón Bolívar emitió decretos y proclamas como 
nuevo territorio de Colombia y Venezuela se redactó 

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 

en letra pulida de puño del precursor Nariño la 
primera Constitución, también se hizo el escudo 
de armas, el pabellón nacional y se dictaron leyes 
y decretos; donde la que más relevancia tienen 
la ley fundamental de los pueblos de Colombia, 
la Constitución de la República, la división del 
territorio en departamentos provincias y cantones.

Villa del Rosario fue capital de la República por 
166 días señor Presidente quería hacer este pequeño 
recuento para tener más tiempo para que avancemos 
en otros proyectos de ley muchas gracias, un abrazo 
grande a todos los compañeros por apoyar este 
proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted por el uso racional del tiempo, doctor José 
Vicente Carreño Castro dos minutos bien pueda.

Representante Juan Pablo Celis Vergel, autor 
único del proyecto, bien pueda.

Intervención Representante Juan Pablo Celis 
Vergel:

Presidente muchísimas gracias por el espacio, 
quiero agradecer primero a los ponentes al doctor 
Gustavo y al doctor José Vicente y a la Mesa 
Directiva por considerar este proyecto en la noche de 
hoy decir que de esta manera se vincula el Gobierno 
nacional a la conmemoración de tan importante 
fecha para la fundación de la República y que de 
igual manera lo hace el Congreso de la República 
votando este proyecto.

Esperamos que su trámite en el Senado sea de 
manera ágil también agradecer, perdón, se me 
olvidaba al Presidente de la Comisión Segunda al 
doctor Juan David Vélez que nos ayudó mucho en el 
trámite del mismo y hacerle un justo reconocimiento 
con este proyecto a ese bello municipio del área 
metropolitana, llamado Villa del Rosario que 
queda en nuestro hermoso departamento de Norte 
de Santander e invitarlos cordialmente a que nos 
acompañen en la conmemoración y eventos que se 
llevarán a cabo para conmemorar esta importante 
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fecha de nuestra República y nuestro primer 
Congreso. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor. Alejandro Carlos Chacón, bien 
pueda.

Intervención Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Gracias Presidente, le quiero pedir un gran 
favor en nombre del Norte de Santander y de la 
conmemoración del Bicentenario de Villa del 
Rosario que hoy además usted le ha hecho un 
homenaje Presidente y que tiene como Secretario 
general aquí a un miembro del gran Santander el 
doctor Mantilla de su partido Conservador.

Mi querido doctor Blanco, este proyecto tiene 
el segundo debate, la Comisión Segunda está con 
usted, lo acompañamos para el doctor Celis y el 
bicentenario se cumple como usted bien lo sabe 
y hoy nos ha colocado una placa muy importante 
en el Congreso en el Elíptico su señoría el 3 de 
octubre, tiene que estar la ley para la celebración. 
Hay una ley de similares circunstancias que usted 
también ha acompañado y decidimos precisamente 
la Comisión Segunda con su señoría de la que hace 
parte nuestra Vicepresidente que pasara también 
para ver cuál alcanzaba a llegar más rápido. Esta 
ya pasó el tercer debate, quiere decir, Presidente; 
que si usted lo anuncia hoy que es la Ley 184 del 
2019 y la 494 de 2020 de Cámara y 184 de 2019 de 
Senado, usted Presidente alcanzaría a sacar la ley, 
alcanzaría a sacar la ley para que el 3 de octubre 
esa ley del bicentenario esta misma que tiene el 
doctor Celis pueda volverse ley de la República y 
que el Norte de Santander con su señoría que usted 
ha hecho parte además en la votación pueda como 
hoy conmemorarle en la fecha es posible que la del 
2 la del doctor Celis no alcance a conmemorarse; si 
usted anuncia hoy, Presidente, le pedimos podemos 
hacer el cuarto debate y se convertirá en ley antes de 
terminar esta legislatura, Presidente si es tan amable.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será doctor Alejandro Carlos ya he dado 
indicaciones para que vaya el anuncio que se va 
a hacer para el día de mañana, le ruego que esté 
también muy atento ahora en el anuncio para que 
la parte secretarial acá nos ayude con eso. Señor 
Secretario siguiente proyecto de ley.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente Proyecto de ley número 502 de 2020 
Cámara, 188 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se modifican los artículos 239 y 240 del Código 
Sustantivo del Trabajo con el fin de establecer el 
fuero de paternidad.

Autores: Dídier Lobo Chinchilla, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez.

Ponentes: Norma Hurtado, Ángela Patricia 
Sánchez, Jennifer Kristin Arias.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 882 de 2019.

Ponencia para primer debate Gaceta del 
Congreso número 301 de 202.

Ponencia para segundo debate Gaceta del 
Congreso número 574 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Séptima mayo 25 de 
2021.

Se anunció para este debate junio 16 de 2021.
Señor Presidente, tiene algunos impedimentos 

según nos han manifestado.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Conocemos también que si a ese proyecto no se le 

da trámite proyecto muere en su trámite legislativo, 
por eso también lo incluimos y esperemos cuál es su 
suerte; porque la decisión es de cada uno, si hay un 
impedimento dele lectura para que lo sometamos a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, para este proyecto se ha 
declarado impedido el Representante Fabio 
Fernando Arroyave Rivas. Quien dice declararse 
impedido, toda vez que podría verse beneficiado él y 
un pariente en primer grado de afinidad con el objeto 
de esta iniciativa legislativa.

Está leído el impedimento, señor Presidente, y 
el doctor Fabio Arroyave abandona la plataforma 
mientras se discute y vota su impedimento.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ordene señor Secretario, apertura del registro. 
Vótese impedimento por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el impedimento 
presentado por el Representante Fabio Arroyave.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine señor Secretario de recoger algunos 
votos manuales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Alguien más falta por votar?
Señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 

el resultado es el siguiente.
Por el Sí:
26 votos electrónicos, 0 votos manuales para un 

total, de 26 votos por el Sí.
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Por el No:
10 votos manuales de los Representantes, 

Modesto Enrique Aguilera Vides vota No, Erwin 
Arias Betancourt vota No, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila vota No, Jaime Armando Yepes 
Martínez vota No, Margarita María Restrepo Arango 
vota No, Alejandro Alberto Vega Pérez vota No, 
Eloy Chichi Quintero Romero vota No, Alonso José 

del Río Cabarcas vota No, Yenica Sugein Acosta 
vota No, Juan Pablo Celis Vergel Vota No.

Para 10 votos manuales y 83 votos electrónicos 
para, un total por el No de 93 votos.

Ha sido negado el impedimento presentado por 
el Representante Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
señor Presidente.

Publicación registro de votaciones
(Nota aclaratoria)
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(Nota aclaratoria) (Nota aclaratoria) 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
¿No hay más impedimentos Secretario? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No hay más impedimentos Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase a darle lectura a la proposición con la que 

culmina el informe de ponencia.

 

 

 
(Nota aclaratoria) 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la proporción:
Con fundamento en las anteriores consideraciones 

y argumentos en el marco de la Constitución Política 
y la ley proponemos a los honorables Representantes, 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
502 de 2020 Cámara, 188 de 2019 Senado, por 
medio de la cual se modifican los artículos 239 y 
240 del Código Sustantivo del Trabajo con el fin de 
establecer el fuero de paternidad conforme al texto 
propuesto para segundo debate.

Firman. Norma Hurtado, Ángela Patricia Sánchez 
y Jennifer Arias.

Ha sido leída la proposición con que termina la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Doctor Gabriel Jaime Vallejo, ha pedido usted el 

uso de la palabra bien pueda hasta por tres minutos.
Intervención Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
Presidente, muchas gracias, buenas noches para 

usted y para todos los compañeros y los ciudadanos.
Este proyecto de ley en Colombia, desde ya hace 

muchos años la Corte Constitucional creó los fueros 
especiales de protección laboral, como medida y 
un mecanismo para proteger a ciertos trabajadores 
especialmente los fueros en este caso los fueros de 
maternidad han sido eficaces en muchos casos para 
proteger a esas mujeres cabeza de familia, mujeres 
que están en situaciones digamos o en estado de 
embarazo; sin embargo, Presidente, quiero advertir 
y dejar esta constancia a sabiendas de que este 
proyecto muy seguramente se convertirá en ley 
de la República pero yo quiero dejar este mensaje 
aquí a la Cámara y es Presidente en la medida en 
que nosotros volvamos más rígidas las relaciones 
laborales, en la medida en que nosotros generemos 
ciertas condiciones que no permitan esa autonomía 
contractual entre empleadores y trabajadores lo que 
seguimos es motivando a la informalidad; yo veo 
con mucha preocupación, queridos compañeros, lo 
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digo con franqueza, siento que nosotros estamos 
perdiendo estamos perdiendo la batalla contra la 
informalidad.

Pareciera que no nos importaran eso es 12 
millones o más de 12 millones de colombianos 
que se levantan todos los días a rebuscarse el 
sustento de ellos y el de sus familias, colombianos 
que no tienen seguridad social, los campesinos en 
Colombia, el 82% de los trabajadores del campo 
están en informalidad y ahí se les está violando un 
derecho humano fundamental que es el derecho a la 
seguridad social.

Le recuerdo que un campesino, mi estimado 
Félix, que lo veo aquí de frente y le deseo la más 
pronta recuperación, un campesino, Félix, de allá 
de Samaná, de Marquetalia, de Pueblo Rico trabaja 
40 años de su vida desde las 5 de la mañana hasta 
las 6 de la tarde y al final no tiene absolutamente 
nada; ni siquiera una pensión y nosotros seguimos 
estableciendo un régimen laboral de a poquitos esto 
se nos volvió una colcha de retazos. Entonces un 
día ampliamos la licencia de paternidad, al otro día 
creamos un fuero especial, al otro día y no estamos 
resolviendo el problema, queridos compañeros.

Quiero dejar está constancia histórica no puedo 
acompañar este proyecto de ley anuncio mi voto 
negativo; porque creo que además también lo 
digo con franqueza en Colombia se ha usado los 
fueros de estabilidad laboral reforzada, los jueces 
desafortunadamente siguen abusando de estas 
relaciones.

A mí me pasó en mi vida profesional, personas 
que abusan de la figura de los fueros de protección 
laboral haciendo un daño enorme en la generación 
de empleo.

Presidente y queridos compañeros, yo lo digo con 
franqueza creo que nosotros en ese sentido vamos 
en el camino equivocado, vamos en el camino 
contrario y deberíamos fortalecer la autonomía 
contractual porque ya el mundo ha cambiado. Ya no 
es en esa época del siglo XIX o el siglo XX en donde 
había un desequilibrio en las relaciones laborales; 
ya hoy los trabajadores en su gran mayoría, muchos 
de ellos con acceso a educación pueden establecer 
relaciones laborales de manera autónoma respetando 
esa autonomía contractual.

Por consiguiente, Presidente, lamento no poder 
acompañar a los autores y a los ponentes a quienes 
aprecio y admiro, pero creo que este es un proyecto 
inconveniente. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cristian Munir hasta por tres 
minutos, bien pueda.

Intervención Representante Christian Munir 
Garcés Aljure:

Gracias, Presidente, un saludo para usted y para 
toda la Cámara de Representantes.

Quiero expresar también mi preocupación, 
porque hoy lo que tiene nuestro país es un serio 

problema de desempleo y de informalidad que con 
la pandemia se vio claramente.

Como el Estado colombiano tenía dificultad 
para llegarle a los ciudadanos que no están 
vinculados a nuestro sistema económico, entonces 
no la pasamos acá en la Cámara y en el Senado 
a aprobando proyectos con buenas intenciones; 
pero no le estamos dando en el blanco al problema 
que tiene el país, a los problemas de fondo como 
es la informalidad y el desempleo. Cargarle al 
aparato productivo y costos como lo hacemos 
constantemente, de hecho, en esta legislatura que 
hemos aprobado algunos proyectos que mejoran la 
calidad de vida de nuestra clase trabajadora y se les 
carga ese costo a las empresas.

Empresas que compiten a nivel nacional, hoy en 
una situación muy complicada económica y que sobre 
todo compiten a nivel internacional, hemos aprobado 
reformas tributarias, reformas en temas laborales y 
nuestro Estado cada vez hay una presión a que sea un 
Estado más paternalista, subsidiado y no un Estado 
que genera el crecimiento de micros, pequeñas, 
medianas y grandes empresas, esa es la forma de que 
los colombianos tengan salud, educación, ingresos y 
el Estado pueda invertir recursos no solamente en 
subsidios que son necesarios sino en las obras que 
permitan generar mayor prosperidad; tanto social, 
económica y me refiero a cambiar la calidad de vida 
de los colombianos.

Este proyecto, impulsado por la bancada de 
mujeres entiendo el sentido del proyecto, pero pensé 
presentar una proposición de archivo, pero creo que 
más bien dejo una constancia de que no estoy de 
acuerdo con la iniciativa.

Hay un tema de la forma, de cómo se va a 
controlar o cómo se va a ejecutar este proyecto; muy 
grave y es que pues demostrar que la paternidad, 
demostrar que ese hombre tiene un hijo y por esa 
razón va a ser un fuero especial va a ser sumamente 
complicado.

El proyecto es amplio en eso y entonces las 
empresas van a estar abocadas a darle garantías 
laborales a un montón de colombianos que celebro 
los casos que lo necesiten porque sus esposas estén 
sin trabajo, pero en otros casos se va a presentar para 
abusos y para afectar el crecimiento empresarial; de 
todos modos entiendo el buen sentido del proyecto, 
pero pienso que deberíamos buscar otra forma de 
solucionar. Gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz, hasta por 
tres minutos.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Presidente, muchas gracias, por darme la palabra 
y por intervenir en este proyecto, Presidente.

Escucho a los compañeros y la verdad, pues 
cuando uno se pone en el papel del trabajador, cuando 
uno se pone en los calzones de ellos cada vez y así 
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lo ha establecido no solamente la jurisprudencia 
colombiana sino las normas internacionales, es la 
parte más débil de una relación laboral y lo que 
se busca con este proyecto que yo lo aplaudo y 
voy a votar positivo; es humanizar las relaciones 
laborales, es dignificar la labor de los trabajadores, 
es darle ese sentido humano a los trabajadores no 
pueden ser máquinas, los trabajadores no pueden ser 
robots, los trabajadores no pueden ser esclavos de 
unas empresas.

Acuérdense que son ellos, somos nosotros los 
que le generamos progreso a un país, le generamos 
progreso a unas personas que tienen sus empresas; 
somos nosotros los trabajadores los que sacamos 
adelante una generación y no podemos pensar 
que sean unas máquinas y por ser unas máquinas 
por enriquecer los bolsillos de unos empresarios, 
olvidemos la parte humana y la parte familiar.

Creo que dignificar su labor, hace parte de ese 
trabajo digno que hacen las recomendaciones 
internacionales de trabajo y por eso este proyecto 
tiende a eso; a darle esa garantía para poder darle 
esa estabilidad y esa y esa protección a la familia. 
Entonces yo creo que bajo esa perspectiva del 
proyecto de ley tiene todas las intenciones y es 
proteger a la familia y proteger la dignidad del 
trabajador. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ómar Restrepo hasta por 3 
minutos bien pueda.

Intervención Representante Ómar de Jesús 
Restrepo Correa:

Buenas noches, muchas gracias señor 
Presidente, apoyo y nosotros como bancada 
hemos apoyado este proyecto desde la Comisión 
Séptima, creemos que es un proyecto que avanza 
hacia el trabajo decente, hacia el fortalecimiento y 
la protección de la familia. Pues aquí hay sectores 
que defienden la familia, pero uno no entiende 
desde qué óptica o desde qué perspectiva eso del 
trabajo contractual y que la informalidad obedece 
a que se les garanticen derechos a los trabajadores; 
eso no es cierto, la informalidad tiene otras causas 
en este país y esas causas son las que hay que 
desmontar, no desproteger ni vulnerar las garantías 
y los derechos ni ser regresivos en los derechos de 
los trabajadores.

Aquí la informalidad la ha estimulado y la ha 
alentado esa figura de la contratación por servicios.

La informalidad se ha implementado y se ha 
vuelto numerosa en este país a través del modelo 
económico que ha venido destruyendo el aparato 
productivo y no solamente en la industria, sino 
también en el sector rural, la informalidad se ha 
venido aumentando en la medida en que no se 
generan garantías para los pequeños productores, 
pero no son los trabajadores, los trabajadores son 
los que generan riqueza, los trabajadores son los que 
mueven la economía en un país.

Entonces, no hay que mirar hacia este sector 
como el que se convierta en las causas al contrario 
son consecuencias de una serie de políticas que van 
en contravía de los intereses de los trabajadores 
y que cada vez pues se les viene recortando sus 
derechos y sus garantías; entonces la familia hay 
que protegerla, desde esas perspectivas garantizarles 
garantías y garantizarles posibilidad de estabilidad 
laboral, garantizarles recursos, capacidad adquisitiva 
y garantizarles empleo estable y no desde la desde 
la otra óptica.

Además, no entiendo cómo puede haber 
autonomía contractual cuando no hay una asimetría 
entre empleador y trabajador.

El trabajador tiene la necesidad de trabajar, 
porque a veces no tiene con qué pagar ni los 
servicios ni el arriendo, no tiene empleo; entonces 
ahí hay un desequilibrio, hay una relación totalmente 
asimétrica que a veces usted le toca como trabajador 
regalar hasta el trabajo o contratarse en condiciones 
muy desfavorables; ahí la relación contractual y 
la autonomía eso no es tan cierto, eso es más un 
sofisma que se han inventado porque la realidad es 
otra cosa. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como no hay unanimidad 
producto de la intervención de varios Parlamentarios, 
sírvase ordenar apertura del registro, para que se 
vote el informe de ponencia por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Si votan sí, seguimos entonces con el debate y 
entraremos en el articulado, si se vota no se archiva.

Pueden votar, señores Representantes.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja, señor Secretario, votos para que podamos 

ordenar cerrar registro y anunciar votación.
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manual:
Oswaldo Arcos Benavides vota Sí, Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila vota Sí, Luis Fernando Gómez 
Betancourt vota Sí, Modesto Enrique Aguilera 
Vides vota Sí, Eloy Chichi Quintero Romero vota 
Sí, David Ricardo Racero Mayorga vota Sí, Jorge 
Méndez Hernández vota Sí, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz vota Sí, Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota 



Página 184 Miércoles, 22 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1906

Sí, Hernán Humberto Garzón Rodríguez vota Sí, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí, Gloria 
Betty Zorro Africano vota Sí, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa vota Sí.

13 votos manuales por el Sí, electrónicos 102 
para un total por el sí de 115 votos.

Por el No:
0 votos manuales, 10 electrónicos para un total 

por el No de 10 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto con 115 votos a favor y 10 en contra.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, articulado ¿cuántos artículos 

tiene este proyecto y qué tipo de proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, ya un momentico señor Presidente, un 
momentico. Vamos a rectificar, permiso señor 
Presidente.

Hacemos claridad 102 sí, listo, bueno, está bien.
Señor Presidente, este proyecto consta de 3 

artículos tiene proposiciones el 1°, el 2°, el 3º no 
tiene proposiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario en consideración el artículo 3° 
como viene en la ponencia, abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, ordene apertura del registro vótese 
el artículo 3º por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 3° como 
viene en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes, un 
momentico por favor estamos lanzando la 
plataforma.

Pueden votar, si se vota Sí queda aprobado el 
artículo 3° como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja los votos manuales, señor Secretario, para 
que podamos cerrar y anunciar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cierre el registro, señor Secretario, por favor y 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manual votaron:
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí, 

Andrés David Calle Aguas vota Sí, Jorge Méndez 
Hernández vota Sí, Margarita María Restrepo 
Arango vota Sí, Alejandro Alberto Vega Pérez 
vota Sí, Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí, 
Yenica Sugein Acosta infante vota Sí, Eloy Chichi 
Quintero Romero vota Sí, Gloria Betty Zorro 
Africano vota Sí, Jaime Armando Yepes Martínez 
vota Sí.

10 votos manuales por el Sí, 106 electrónicos 
para un total, por el Sí de 116 votos.

Por el No:
4 votos electrónicos, ninguno manual, para un 

total por el No de 4.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 3° 

como viene en la ponencia, con 116 votos por el Sí 
y 4 votos por el No.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de darle discusión a los dos artículos 
restantes que tienen algunas proposiciones; quiero 
darle la palabra al doctor Dídier Lobo Chinchilla, 
él es Senador de la República, es autor principal de 
este proyecto, está en la plataforma.

Darle la bienvenida a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, doctor Dídier por tres minuticos, 
nosotros hoy estamos evacuando proyectos de ley 
de origen parlamentario, queremos que nos ayude 
también en eso bien pueda.

Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Gracias, señor Presidente a usted y a toda la Mesa 

Directiva y, por supuesto, al Secretario General 
al doctor Jorge Humberto Mantilla por considerar 
el presente proyecto en el Orden del Día para que 
reciba su último debate.

Sin ninguna duda mi reconocimiento y 
agradecimiento a la coordinadora ponente la 
Representante Norma Hurtado Sánchez, Ángela 
Patricia Sánchez a Jennifer Kristin Arias; no solo 
por su valioso aporte sino también por la manera 
clara de presentar y explicar el proyecto en sus 
intervenciones y en sus escritos de ponencia a mi 
Partido Cambio Radical y a los Congresistas de 
la Cámara y Senado por el beneficio permanente 
invaluable apoyo y por supuesto a todos los 
honorables Representantes de esta Plenaria a los que 
pido acompañen con su voto afirmativo este empeño 
identificado como el Proyecto de ley número 502 
del 2020 Cámara y 188 de 2019 Senado, por 
medio de la cual se modifican los artículos 239 y 
240 del Código Sustantivo de Trabajo con el fin de 
establecer el fuero de paternidad.

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Solo se trata, Presidente y honorables 
Representantes, de corregir una discriminación 
contra la mujer embarazada no trabajadora, sino 
también de proteger de manera especial la criatura en 
el vientre de su madre garantizándole la estabilidad 
laboral del trabajador cuyo cónyuge, pareja, o 
compañera permanente; se encuentra en estado de 
embarazo y no tenga un empleo formal.

Con este proyecto, convertido en ley, la norma 
beneficia a la mujer embarazada no trabajadora por 
medio de la estabilidad laboral que su pareja tendrá 
como corresponde origen legislativo, en el mismo 
sentido se trata de contribuir con la conquista de la 
igualdad de los derechos entre hombres y mujeres; 
esta vez en el marco de las relaciones laborales y 
familiares ajustando nuestra legislación al artículo 
43 de la Constitución Política que prescribe que 
la mujer no pueda ser sometida a ninguna clase de 
discriminación durante el embarazo y después del 
parto gozará de especial asistencia y protección del 
Estado no se podrá despedir a los beneficiarios de 
esta iniciativa sin contar con una autorización del 
inspector de trabajo o en su defecto del alcalde 
municipal.

No quiero profundizar más Presidente, sino 
decirles a los compañeros que han intervenido y que 
han votado negativo este proyecto, que este proyecto 
no va a ser una carga más para el empleador. Aquí 
lo que se busca es una estabilidad laboral durante 
el tiempo que la esposa o compañera permanente 
esté embarazada y no tenga un trabajo formal de 
esta manera se hace equidad, se hace justicia y se 
subsana, por supuesto, una omisión que tuvo en el 
legislativo y así lo dijo la Corte Constitucional.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 1° ¿qué proposiciones 
tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 3 proposiciones no están avaladas la 
primera dice lo siguiente, Víctor Manuel Ortiz 
propone…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdóneme, señor Secretario, doctor Víctor 
Manuel Ortiz, entiendo que su proposición en el 
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artículo 1° usted la ha dejado como constancia ¿es 
verdad?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Pues Presidente, hasta ahora me acabo de enterar 
de esa voluntad a mí me gustaría que...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces no es verdad discúlpeme, pero entonces 
no es verdad señor Secretario.

Permítame ya enseguida doctor Víctor Manuel 
seguimos con usted, lo que pasa es que tengo aquí 
en la información y si no es cierta pues obviamente 
entramos en error nosotros.

Doctor Jairo Cristancho ¿es cierto que su 
proposición en el artículo 1° usted la ha dejado 
como constancia?

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Presidente, he hablado con los ponentes, pero 
quedamos en explicar la posición y según la 
explicación que ellos la vieran en la Plenaria miraría 
si la deja como constancia o no.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces denme un segundo, porque yo estoy 
entrando en error con la información que me están 
entregando.

A mí me habían contado que este proyecto tenía 
conciliadas sus proposiciones, yo sé que el proyecto 
se les va a hundir como 40 más que tenemos acá. 
Pero me habían contado que habían hecho un 
esfuerzo de conciliación con las proposiciones.

Vamos es a entrar en una discusión con cada 
una de ellas pues toca ya no hay de otra, pero yo 
siento que me han hecho entrar en error y bueno 
continuemos.

Señor Secretario léase la proposición del doctor 
José Luis Pinedo, por favor, que es la que yo tengo 
acá de primeras, no sé si sea la cronológica para que 
entremos en discusión con ella, bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pinedo entonces dice lo siguiente:
Propone en el numeral 2 el doctor Pinedo del 

artículo 1° donde dice se presume el despido 
efectuado por motivo de embarazo, que quede se 
prohíbe, no se presume sino se prohíbe el despido 
efectuado con motivo de embarazo el resto como 
viene en la ponencia.

Y en el inciso 3°, párrafo 2 dice así: esta misma 
indemnización se aplicará al trabajador cuya cónyuge 
o pareja o compañera permanente se encuentre en 
estado de embarazo como viene en la ponencia dice 

esta misma indemnización se aplicará en el caso del 
despido de un trabajador.

El doctor propone: se aplicará al trabajador 
cuya cónyuge pareja o compañera permanente se 
encuentre en estado de embarazo.

Esa es la proposición, sobre estos dos incisos que 
propone el doctor José Luis Pinedo Ocampo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunta, señor Secretario, a la doctora Norma 
Hurtado Sánchez si con ella interactuaremos o con 
alguno otro de los ponentes también.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Conmigo, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Exclusivamente doctora Norma, exclusivamente 

con usted.
Perfecto, esta proposición tiene o no tiene aval 

del doctor José Luis.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
No tiene aval y yo le quiero sustentar a la Plenaria 

de la Cámara porque…
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Porque si bien es cierto, la palabra prohíbe tiene un 

significado mucho más contundente, no tiene en este 
caso unas consecuencias prácticas, señor Presidente, 
en la realidad porque cuando hipotéticamente en 
esta ley laboral se prohíba el despido, en este caso 
esto no es obstáculo para que el empleador tome o 
no tome la decisión de decir.

Sabemos que en este momento hay innumerables 
casos en que la legislación en materia civil laboral 
contempla prohibiciones expresas; pero también es 
evidente como siempre, estas pues son desconocidas 
por las personas naturales y/o jurídicas y en su 
lugar deciden tomar voluntariamente someterse a 
las consecuencias legales por este incumplimiento; 
entonces concertando con los equipos de trabajo y 
evaluando en la trascendencia o no de la palabra 
prohíbe consideramos que no es pertinente en esta 
ocasión cambiarla por la palabra presume así que no 
significa una mejoría ostensible para el texto y, por 
lo tanto, no se avala, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Pinedo su proposición 
no avalada en el artículo primero, bien pueda.
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Intervención Representante José Luis Pinedo 
Campo:

Gracias, Presidente. No, lo que buscábamos 
con esta proposición Presidente y colegas, era de 
pronto dar una mayor claridad a la redacción del 
artículo, pero de acuerdo con la doctora Norma, 
ellos hicieron un gran estudio del proyecto, 
están buscando que quede conformado de la 
mejor manera posible y por esto la dejaría como 
constancia. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Pinedo, señor Secretario léase la 
proposición del doctor Víctor Manuel Ortiz, artículo 
primero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se lee la siguiente proposición del doctor Víctor 
Manuel, dice así, en el numeral 3 párrafo 2, propone 
que al final donde dice “a que hubiere lugar de 
acuerdo con el contrato de trabajo” se agregue. “En 
el evento en que tenga un empleo formal el pago de 
la indemnización de que trata este numeral será del 
50%, es decir, de 30 días de trabajo”, el resto como 
viene en la ponencia. Firma Víctor Manuel Ortiz 
Joya.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado sobre esta 
proporción tiene un aval y la explicación respectiva.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Bueno señor Presidente, en este momento 
estamos acompañando la proposición, perdón, 
estamos garantizando que la indemnización sea por 
60 días de trabajo, yo quisiera que el doctor Víctor 
Ortiz me dijera cuál es la intención, cuando él de 
60 reduce, en caso de que el trabajador tenga un 
empleo estable, doctor Víctor, si usted me puede 
ampliar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz autor de la 
proposición, bien pueda.

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Con el permiso Presidente, gracias doctora 
Norma. Representante, mire ¿cuál es la intención? 
es la siguiente, si uno lee todo el artículo y si se va 
un poco más atrás del origen de la licencia o más 
bien de la protección reforzada de maternidad, lo 
que se busca en esto es que no sucedan despidos 
con base o se presuma el despido por embarazo, 
¿esto con qué fin? el legislador y la misma Corte 
Constitucional establecieron que el único fin es 

proteger la familia, proteger la familia y aún más, 
proteger al niño al nacer, para que nazca en ese 
corazón de la familia y tenga ese ingreso por parte 
de sus padres, esa es la finalidad de la protección 
reforzada, si usted lee el artículo, si uno lee el artículo 
dice, que la indemnización se da cuando se despide 
al hombre trabajador, se da ese pago monetario de 
60 días siempre y cuando la mujer no tenga ese 
empleo formal, así que estamos agregándole que 
si bien es cierto está contemplado que no tenga 
un empleo formal, téngase esa indemnización en 
el caso de que se dé el despido cuando tenga un 
empleo formal, pues se reduzca a la mitad, porque 
aquí lo que se busca es generar un tipo de presión 
o generar una advertencia al empleador para que 
esa protección se dé, porque si la persona, si la 
trabajadora tiene un empleo, pues queda débil 
esa protección que se está buscando en esta ley, 
si lo vamos a proteger, protejámoslo en todos los 
sentidos, si la cónyuge o la compañera permanente 
tenga empleo o no tenga empleo, pero protejámoslo 
no lo dejemos desamparado por el solo hecho 
de saber si la persona que está a su lado tiene un 
empleo, no, por eso le adicioné a continuación de 
ese numeral para darle una protección completa a 
esa persona que está trabajando y que está próximo 
a ser padre.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Norma Hurtado Sánchez bien pueda, 
doctora Norma Hurtado.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Perdón.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Están escuchando? Ah, bien pueda.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Sí, sí, perdón Presidente, es que se me ha 

apagado el micrófono, mire Representante yo 
entiendo el espíritu de lo que usted desea plasmar 
en esa proposición, pero yo quiero recordarle a la 
Plenaria, que el fuero se crea o la sentencia se crea 
con el fin de proteger el mínimo vital de la mujer 
y el niño que dependa enteramente de su cónyuge, 
querido doctor Víctor, estamos es cumpliendo 
con una sentencia de la Corte Constitucional, la 
idea es proteger la estabilidad laboral del hombre 
sin descuento alguno, cumple con los principios 
de progresividad y satisface la orden de la Corte 
Constitucional para la mujer, para proteger a la 
mujer que dependa económicamente del trabajador 
por carecer de una alternativa laboral, entonces, 
querido Representante, no la avalo, la someto a 
consideración, señor Presidente.
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Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Presidente, permítame un segundo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Víctor Manuel.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Presidente. Mire representante Norma, si usted 

mira la norma, lo que se busca es proteger y darle 
esa garantía laboral y esa estabilidad laboral.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Sí, sí.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Yo no le veo ningún contrasentido, ni estamos 

desmejorando la norma, ni vamos más allá de lo 
permitido, al contrario, créame que cuando uno lee 
la norma completa, aquí lo que estamos buscando 
es que así no tenga empleo o tenga un empleo 
formal, pues haya esa compensación adicional de 
indemnización en días de trabajo, en dinero, por eso 
ustedes contemplan la norma y es…

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Sí.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
… Si no tiene trabajo la trabajadora, usted tiene 

derecho.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Si no tiene trabajo.
Intervención Representante Víctor Manuel 

Ortiz Joya:
Si usted no tiene trabajo, usted tiene derecho a un 

pago adicional de 60 días de trabajo y está bien, ya, 
pero si tiene trabajo y el hombre es despedido, pues 
no tendría ningún derecho a ninguna compensación 
económica, entonces se desprotege a la familia, 
se desprotege lo que está buscando el fuero de 
paternidad y el fuero de maternidad y es proteger 
al niño, proteger al que está por nacer, entonces 
hay una discriminación para ese hombre que tiene 
una mujer trabajando, porque para él entonces si no 
habría una compensación adicional de dinero, por 
eso lo bajamos a la mitad, porque entendemos que 
hay un empleo en ambos integrantes de la familia, 
entre la esposa y el hombre y por eso lo bajamos 
a la mitad, pero yo no veo que vaya en contra del 
amparo constitucional ni de los mismos alcances de 
la Corte Constitucional, yo discrepo un poco de esos 
argumentos representante Norma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Norma usted nos manifiesta y usted 
doctor Víctor Manuel si sometemos a consideración 
la proposición.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Sí, señor Presidente, sometámosla a 
consideración.

Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente con su venía, si me regala un minuto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Senador Dídier Lobo.
Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Gracias, Presidente. Mire, para aclarar algo, 

nosotros precisamente no queremos cargarle un 
mayor tributo o gastos al empleador, por eso hemos 
sido conservadores y aquí lo que buscamos es que 
toda la mujer embarazada ya esté trabajando o no 
esté trabajando, pero que su compañero o cónyuge 
permanente lo esté, se le garantice ese derecho para 
que tenga ese mínimo vital, para el sustento de su 
familia, por eso no avalamos la proposición y yo 
le pediría muy respetuosamente al representante 
Víctor, cese de sus buenas intenciones, que nos 
apoye dejándola como constancia, no queremos 
que este proyecto se nos enrede y quedarle mal a 
las mujeres de este país, llevamos más de 2 años 
en la lucha de este proyecto Presidente, con mucho 
respeto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor Manuel, vamos a someter a 
consideración la proposición para que sea la Plenaria 
la que decida, ¿de acuerdo?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Sí Presidente, sometámosla.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración entonces la 

proposición sobre el artículo primero del doctor 
Víctor Manuel Ortiz no avalada por los ponentes, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
Ordene apertura del registro que por plataforma se 
pronuncie la Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Norma Hurtado como ponente…
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
el artículo primero del doctor Víctor Ortiz.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

… Norma Hurtado como coordinadora ponente 
vota no.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado coordinadora ponente vota no. 
Víctor Ortiz autor de la proposición vota, ¿cómo 
vota?

Intervención Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Voto sí señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota sí Víctor Ortiz.
Se abre entonces la votación manual.
Edwin Ballesteros vota no.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota no, Fernando Gómez.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez vota no.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota no.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Yepes vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta vota no.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Yepes vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes no.
Doctor Echeverry, ¿había votado, había 

manifestado algo Nicolás?
Intervención Representante Milene Jarava 

Díaz:
Milene Jarava vota no, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Milene Jarava no.

Intervención Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Albarán:

Ya pude registrar mi voto señor Secretario, me 
verifica, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, mire a ver. Sí, Echeverry votó en la 
plataforma.

Intervención Representante Gloria Betty 
Zorro Africano:

Betty Zorro no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Betty Zorro no.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera no.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez no.
Intervención Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero
Eloy Quintero vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez no, Eloy no, ¿quién más?, Chacón vota 

sí. No hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

por el sí manuales:
Norma Hurtado, perdón, Víctor Ortiz y Alejandro 

Carlos Chacón, para un total de 2 votos manuales 25 
electrónicos, para un total por el sí de 27 votos.

Por el no votaron los siguientes representantes 
manuales:

Norma Hurtado, Edwin Ballesteros, Fernando 
Gómez, Yenica Acosta, Jaime Yepes, Milene Jarava, 
Betty Zorro, Modesto Aguilera, Jorge Méndez, Eloy 
Quintero, Alejandro ¡ah, perdón!, Eloy Quintero, 
solo hasta ahí. 9 votos manuales por el no, 93 
electrónicos, para un total por el no de 102 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
de Víctor Ortiz con 102 votos negativos y 27 a favor.
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Publicación registro de votaciones
(Nota aclaratoria)
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Tercera proposición del artículo 1° señor Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tercera proposición del artículo 1° señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jairo Cristancho propone que en el numeral 3 
párrafo segundo, donde dice, “o dentro de las 18 
semanas posteriores al parto” se agregue lo siguiente, 
“y depende económicamente del trabajador que tenga 
la calidad de cónyuge o compañero permanente” 
y propone que se elimine lo siguiente: “no tenga 
empleo formal y solo compañero permanente” 
y sigue como viene en la ponencia, “fuera de las 
indemnizaciones y prestaciones a que diera el lugar 
de acuerdo con el contrato de trabajo”.

Firma, hay otra proposición sobre el artículo 4°, 
o sea, otra modificación sobre el artículo 4°, también 
del doctor Jairo Cristo, el artículo 5°, perdón, que 
dice así.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, la del artículo 5° no hay.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Numeral 5°.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, correcto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se prohíbe, dice el numeral 5° como viene en la 

ponencia, “se prohíbe el despido de todo trabajador 
cuya cónyuge, pareja o compañera permanente, se 
encuentre en estado de embarazo o dentro de las 
18 semanas posteriores al parto” propone que se 
agregue “y dependa económicamente del trabajador 
que tenga la calidad de cónyuge o compañera 
permanente”, se elimina la parte que sigue, “no 
tenga empleo formal”, esa parte se elimina y se 
agregue lo siguiente: “enseguida para lograr esta 
protección, el trabajador que cuenta la calidad de 
cónyuge o compañero permanente deberá notificar al 
empleador” y se elimina la parte siguiente que dice: 
“esta prohibición se activará con la notificación del 
empleador” queda eliminado y sigue como viene en la 

 

 

 
(Nota aclaratoria) 
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ponencia, “del estado de embarazo de la cónyuge de 
pareja o compañera permanente para lo cual deberá” 
se elimina lo siguiente, “deberá una declaración 
que se entiende presentada bajo la gravedad del 
juramento de que ella depende económicamente de 
él” y esa parte queda eliminada, el resto sigue como 
viene en la ponencia, que dice, “demostrar que se 
encuentra afiliada en calidad de su beneficiaria en el 
sistema de seguridad social en salud”, lo siguiente 
se elimina, “carece de empleo” se elimina y sigue 
como viene en la ponencia, “la notificación podrá 
hacerse verbalmente o por escrito, en ambos casos 
el trabajador lo dispondrá”, propone que se agregue, 
“dispondrá el término de 15 días” y se elimina lo 
que dice enseguida “tendrá hasta un año, hasta un 
mes”, perdón, entonces “dispondrá del término de 
15 días para juntar la prueba que acredite el estado 
de embarazo de su cónyuge”, el resto como viene en 
la ponencia, Jairo Cristancho firma, ha sido leída.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Norma Hurtado, dos proposiciones del 
doctor Jairo Cristancho en el artículo 1° no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, es que modifican dos 
numerales.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es una sola, perdón, entonces.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Norma Hurtado.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Qué pena es que se me apaga y estoy en el celular y 

se me apaga el micrófono, bueno, lo primero pues en 
el artículo, ya se especifica que el fuero de paternidad 
aplica para las mujeres que no tengan un fuero o un 
empleo formal, están el 3, está en el numeral 5 y 
se da por entendido que se cumple la exigibilidad 
de la Corte, de que las mujeres que se protegen en 
esta norma, están en condiciones de vulnerabilidad, 
de subsidiaridad y de dependencia, yo creo señor 
Presidente, que imponerle al trabajador o a la 
trabajadora que pruebe la dependencia económica 
de su cónyuge sobre su cónyuge, en este caso, yo 
creo que se convierte en una carga excesiva queridos 
congresistas.

Se vuelve una carga desmedida y que no se 
aplicaría la esencia de lo que ordena la Corte 
Constitucional, de tener una opción proteccionista, 
una opción garantista, una acción que brinde la 
garantía de estos derechos laborales, entonces 
exceder, sobrepasar la demostración de que ese 
trabajador entrega el empleador que ella es su 

cónyuge, yo creo que, o sea así, se pierde la esencia 
de lo que la Corte Constitucional nos quiso decir 
cuando nos expresa claramente que, el que hemos 
cometido una omisión, así que señor Presidente, 
no acompañó, lo he hablado con el doctor Lobo, 
no acompañamos, esto ya está claro dentro de la 
redacción del artículo y yo prefiero que la sometamos 
a consideración.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le vamos a dar primero el uso de la palabra al 
autor de las proposiciones no sabemos cuál sea su 
decisión, doctor Jairo Cristancho, de la proposición, 
tiene el uso de la palabra, bien pueda.

Intervención Representante Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente, sí, para explicarle las 
dos proposiciones, una del artículo 1° y otra del 
artículo 2°, este del artículo 1°, como hay varios 
párrafos, entonces por eso el Secretario lo manifestó 
como si fueran todos proposición, precisamente por 
eso es que yo no pude hablar con la doctora Norma, 
porque todos estamos en este momento en proyectos 
y muchas cosas, para explicarle que me preocupa 
cómo está el proyecto de ley, es que así como está 
planteado es un tema constitucional, el que no está 
quedando claro y bueno y yo, estamos de acuerdo 
gracias, por maternidad que nosotros legislamos 
y dimos 18 semanas para nuestras mujeres y que 
posteriormente siempre legislamos para proteger a 
la mujer y para proteger al niño, ese es el objetivo 
de la Corte y por eso me parece muy importante que 
se haya pensado en el fuero de paternidad, bueno 
está bien.

Pero hay cosas, que tal vez si leemos la sentencia 
y me permite Presidente leerla, la C-05 del 2017 de 
la Corte Constitucional que modifica, que es la que 
habla del Código Sustantivo del Trabajo, el artículo 
239, que lo que estamos modificando el día de hoy, 
voy a leerla textualmente para que mis compañeros 
de la Cámara por favor me escuchen y me digan si 
estoy equivocado o no, que creo que no lo estoy, dice 
la Sentencia C-05 del 2017 de la Corte al declarar 
la asequibilidad condicionada del artículo 39 del 
Código Sustantivo del Trabajo señaló “acogiendo 
la sugerencia, alguno de los intervinientes, la 
protección se concederá teniendo en cuenta la 
condición de beneficiario de la mujer gestante o 
lactante del sistema de seguridad social al que se 
encuentra afiliado el trabajador o trabajadora, a 
la de la protección laboral reforzada, ello con el 
propósito de ajustar la protección a los fundamentos 
constitucionales que le proveen sustento jurídico, 
esto es lo que busca, lo que dice la Corte, la protección 
de la unidad familiar, la atención y asistencia al 
estado de maternidad y el interés prevalente de los 
niños y niñas, pues así las cosas, debe demostrarse, 
lo está diciendo la Corte que en la sentencia, debe 
mostrarse la dependencia económica y encontrarse 
afiliado al sistema de seguridad social en calidad 
de beneficiaria de ese esposo, porque incluso, en 
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un parágrafo quitamos la palabra pareja que es el 
cónyuge esposa, venga, yo no voy a hacer este fuero 
de paternidad, pues bienvenido para las personas 
trabajadoras que su esposa está en un estado de 
lactancia y lo van a sacar de trabajar y dicen, oiga 
este hombre no puede, como va a sostener a esa 
familia, pero cuántos en este país.

Cuántos hombres que de verdad pueden ser 
responsables y no tienen ninguna relación con su 
pareja, no es la esposa por eso quité la palabra en 
un parágrafo, pareja y dejamos cónyuge o esposa, 
con esa pareja como tal, no tiene una relación 
formal y va a decir, sí mire, tengo una, está gestante, 
esta o ella está lactando y así no viva ni nada de 
eso y no depende económicamente, puede ser una 
justificación para poder quedarse en el trabajo 
y sustentarlo, a mí eso no me parece que hable, 
además porque la Corte lo está diciendo y es cuando 
se dependa económicamente y que se demuestre 
en el tema de seguridad social, entonces a mí me 
parece, que sí es algo, sí estamos cambiando lo 
que la Corte nos está haciendo en este proyecto de 
ley, ojalá podamos plasmar lo que está diciendo la 
Corte, que es protección de la familia, protección de 
mujeres lactantes, protección de niños, es por eso.

Las proposiciones doctora Norma, que la segunda 
también va enfocada con el mismo objetivo, es por 
eso, que yo quisiera de pronto como darle manejo, 
yo sé, a mí me preocupa, es el tema de la cortesía 
parlamentaria, que este es el cuarto debate y no 
sé si se alcance a conciliación, pero yo considero 
que sí debe quedar como está plasmado en esas 
proposiciones doctora Norma, no sé, me gustaría 
escucharla nuevamente porque o es que me estoy 
equivocando en la interpretación de la Sentencia 
C-05 del 2017, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo hasta por 3 
minutos.

Intervención Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, hombre yo no iba a 
intervenir más, pero la explicación que acaba de dar 
el compañero Jairo Cristancho sí es muy importante 
para este proyecto de ley y les voy a explicar, por 
una sencilla razón, imagínense ustedes, como está el 
proyecto de ley es que la cónyuge no tenga empleo 
formal, o sea, la mujer puede ser multimillonaria 
puede tener, mejor dicho tiene capacidad económica, 
es decir, no depende económicamente de su esposo 
o de su compañero y bajo esa premisa se le aplicaría 
al esposo esta estabilidad laboral reforzada, a mí sí 
me parece muy grave, eso va en contravía de lo que 
ha hecho la Corte, la Corte hace hincapié en que la 
mujer dependa económicamente, esta proposición 
queridos compañeros, tiene todo el sentido del 
mundo porque de lo contrario, entonces aquí lo que 
se está es dando un fuero especial de paternidad, una 
estabilidad laboral reforzada a un trabajador, porque 
yo lo que entiendo, es que es para proteger por 

supuesto a la mujer, a la familia que es el argumento 
que están explicando, pero si a esa mujer el único 
requisito es que no tenga empleo formal, eso a mí sí 
me parece muy grave, yo sí le pediría a la Cámara, 
doctor Cristancho, esta es una proposición que sí 
hay que someterla a la consideración, porque o si no 
creo que entendiendo el sentido, el proyecto de ley 
si se aprueba como está aquí, estamos cometiendo 
una enorme injusticia, una enorme injusticia con los 
empleadores.

Y finalmente, queridos compañeros, un tema 
que me faltó decirlo, ustedes se imaginan entonces, 
que ahora en adelante los empleadores van a 
preguntarles a los hombres que están casados, si 
su mujer está en embarazo o no está en embarazo, 
vuelvo y repito, creo que nos estamos equivocando 
y aquí estamos generando una barrera invisible para 
la formalización. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Norma Hurtado, vamos entonces a 
someter a consideración la proposición del doctor 
Cristancho ¿cierto?

Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, un minuto con su venía.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un segundito, Senador, que le estamos 

preguntando a la doctora Norma Hurtado, yo siento 
que ella tiene problemas de comunicación y nosotros 
tenemos un dinamismo esta noche.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

No, no, aquí estoy, estaba hablando señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora, vamos a someter esa proposición a 
consideración del doctor Jairo Cristancho.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Sí, la vamos a someter a consideración, pero yo 
le quisiera pedir un minuto para el doctor Lobo, 
estamos hablando.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, claro.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Internamente nos sentimos seguros de que no 

estamos dejando ninguna puerta abierta, que el 
artículo está redactado de la forma correcta y el 
doctor Lobo quiere tener una intervención de un 
minuto Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Dídier Lobo, bien pueda
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Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, no es cierto que queda en riesgo el 

empleador, aquí no se le está pidiendo al empleador 
que pague nada adicional, sino al contrario, es 
simplemente que le garantice un derecho de una 
estabilidad laboral que tampoco es por mucho 
tiempo, es mientras que la mujer embarazada que 
no esté laborando, está en estado de embarazo de 
gestación como lo ha dicho la ley, como lo ha dicho 
la Corte y ya se ha pronunciado en esto, reitero, lo 
que buscamos es subsanar simplemente y la omisión 
que tuvo el legislativo en su momento en el año 
2017.

Presidente, entonces eso no es cierto, de ninguna 
manera estamos lesionando y el mismo proyecto 
lo dice, no es con cualquier persona que está 
embarazada como lo han dicho, dice compañera, 
cónyuge o compañera permanente y claro que lo 
tendrá que demostrar, eso está ahí en el en el espíritu 
del proyecto, lo que pasa es que de pronto no se ha 
leído el proyecto a fondo Presidente y me preocupa 
eso, pero se lo garantizamos que tuvo la mayoría 
del 100% en la Cámara del Senado de la República, 
Comisión Séptima y las mayoría en la Plenaria del 
Senado del 100% y las mayorías en la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes, entonces, 
yo sí le pediría que se niegue esta proposición, 
Presidente, en aras de no poner en riesgo por los 
tiempos este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho bien pueda.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
No, sí, Presidente. Aquí algo que preocupa, pero 

que me manden a decir que no he leído el proyecto o 
que tal vez no lo he entendido pues tampoco, o sea, 
yo creo que aquí ante todo respeto, yo considero, 
Presidente, que la sentencia es muy corta y abre 
comillas muy clara dice: “con el propósito de ajustar 
la protección de los fundamentos constitucionales 
de proveer sustento jurídico a la protección de 
la unidad familiar, la atención de asistencia del 
estado de maternidad del interés prevalente de 
los niños y niñas”, aquí está diciendo, que cuando 
haya dependencia económica, eso está claro en la 
sentencia, entonces yo vi esto como tal y dije, voy 
a tratar de aclarar o ayudar a que sea el proyecto 
de ley, que dé lo mejor posible, entonces, pero por 
eso no puede estar diciendo el doctor Dídier, de 
que en algún momento no he leído el proyecto, al 
contrario, doctor, lo leí, conozco el tema de fuero 
de maternidad y sé lo importante que es para las 
mujeres y el objetivo es proteger a la mujer, que 
el esposo no se quede sin trabajo en ese tiempo 
tan importante, tan sensible, que es la gestación o 
lactancia, tengo un pero si queda así arbitrariamente 
como está en este momento, creo que hay un error 
bastante grave.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a partir del principio de la buena fe, el señor 
Senador Dídier Lobo no ha querido interpretar 
de la forma en que lo ha manifestado, pero voy 
a pedirle también que evite ese tipo de anuncios 
y argumentos en sus intervenciones, nosotros lo 
hemos recibido con los brazos abiertos, además 
tiene derecho Senador de la República, pero uno 
no puede asegurar que los parlamentarios no leen 
los proyectos cuando presentan las respectivas 
proposiciones, doctor Dídier le voy a pedir que no 
haga una referencia adicional en ese sentido, de lo 
contrario yo me voy a tener que ver obligado a no 
permitir su intervención. Doctor Óscar Darío Pérez 
bien pueda.

Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente gracias y mil disculpas por ser 

malinterpretado, le pido disculpa al representante, 
no tengo ningún problema Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, señor Senador, bien pueda doctor Óscar 
Darío Pérez.

Intervención Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

No Presidente, para ahondar un poco en la 
pregunta que en el aire dejó el doctor Vallejo, 
¿qué pasa doctora Norma, doctor Lobo, cuando 
la persona que, aunque no esté laborando y tenga 
el prerrequisito del embarazo tenga capacidad 
económica suficiente para no poner en riesgo es esa 
manutención de la familia a la que tantas veces han 
aludido de todas maneras, será objeto del beneficio 
que aquí se está definiendo? esa es la pregunta, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vamos a votar la proposición del doctor 
Jairo Cristancho por plataforma y que sea la Plenaria 
la que se pronuncia en su sabiduría.

Intervención Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Presidente, pero me gustaría que me respondiera 
la doctora Norma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, no le entendí doctor Óscar Darío, discúlpeme.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fue una pregunta que hizo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí a la señora coordinadora ponente, doctora 

Norma Hurtado.
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Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Claro que sí, señor Presidente, la Corte ha sido 
clara en cuanto a la prohibición de despidos frente al 
cónyuge, al frente, a la esposa o cónyuge o compañera 
permanente que no tenga un empleo y que no tenga 
un ingreso, ha sido clara la Corte en ese sentido, 
nosotros evaluamos esta situación, en ninguna parte 
de la sentencia de la Corte, doctor Óscar, se habla 
de la mujer que tenga otro tipo de ingresos, otro tipo 
de generación de ingresos, que indique pues que no 
necesita el esposo o cónyuge permanente, de esta 
protección no lo dice la sentencia, no fue tenido en 
cuenta, hemos visto que procede esta protección 
de reforzar derivada de la misma protección de 
maternidad, porque es en espejo, doctor Óscar Darío, 
pero el análisis que usted acaba de hacer no ha sido 
tenido en cuenta en esta sentencia de la Corte, por lo 
tanto, en el trabajo legislativo que nosotros hicimos, 
partimos de la base en que son mujeres vulnerables, 
que son mujeres que merecen protección, que son 
mujeres que merecen solidaridad, acompañamiento 
y que no hacen parte de ese segmento de mujeres que 
usted hoy señala, que tengan otro tipo de ingresos 
que puedan generarle una estabilidad de económica 
a esa mujer.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto doctor Óscar Darío.
Intervención Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
Sí, sí, Presidente, correcto porque la Corte lo 

ha omitido, es que las personas, las mujeres que 
pueden quedar en embarazo no solamente son 
las vulnerables, también las personas que tengan 
capacidad económica y ahí sí va a ser un subsidio 
absolutamente, digámoslo inapropiado, dar subsidio 
a una persona que tiene capacidad propia, si así lo 
dice, tendré que aceptarlo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, entonces ordenar la 
apertura del registro para que se vote por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momentico, señor Secretario, porque el 

doctor Cristancho está pidiendo nuevamente el uso 
de la palabra y él es el autor de la proposición, doctor 
Cristancho ¿cómo procedemos?

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

No, la última intervención no, Presidente. 
No, es que como está el artículo donde dice 18 
semanas posteriores al parto no tenga un empleo 

formal fuera de las indemnizaciones y prestaciones, 
yo lo que incluyo ahí y dependa, yo soy el que 
estoy incluyendo y depende económicamente 
del trabajador, que tengan la calidad de cónyuge 
o compañero permanente, o sea doctora Norma, 
como está el artículo dice: 18 semanas posteriores 
al parto, no tenga un empleo formal fuera de las 
indemnizaciones, ahí queda implícito que esa señora 
no puede tener un empleo formal, pero es una persona 
que tiene todas las garantías, tiene todas las formas 
de vivir adecuadamente, nosotros en el proyecto 
de ley de reforma a la salud, debemos incluir una 
licencia de maternidad remunerada a las mujeres de 
régimen subsidiado, qué bueno hubiera sido para 
esas mujeres de régimen subsidiado estrato 1 y 2, 
pero aquí como está el artículo no va enfocando a 
que haya dependencia, no lo dice, entonces por eso 
es mi preocupación y por eso lo incluí, que quede 
claro que es lo que yo planteo en el artículo, como 
tal en la proposición, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Cristancho, la última parte no se le 
entendió yo voy a someter a consideración la 
proposición, es así.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Sí, señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario ordene la apertura 

del registro para que se vote por plataforma la 
proporción no avalada en el artículo primero del 
doctor Jairo Cristancho.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Jairo Cristancho al artículo primero, entonces 
¿cómo vota la ponente? ¿cómo vota el autor de la 
proposición?

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Norma Hurtado vota no, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Norma Hurtado vota no como ponente.
Doctor Jairo Cristancho.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Cristancho vota sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Cristancho vota sí.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Sí, Secretario.
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Intervención Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Secretario, Óscar Darío, ¿qué están votando? 
Óscar Darío.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos votando una proposición sobre el 
artículo primero del doctor Jairo Cristancho.

Intervención Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Gracias, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Reúna los votos manuales adicionales, señor 

Secretario.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí, Fernando Gómez 

vota sí.
Intervención Representante Héctor Javier 

Vergara Sierra
Secretario, Héctor Vergara vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Voto no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera no, Vergara vota no.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante
Yenica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta sí.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Yepes vota no.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes vota no. Doctor Fernando Gómez me 

repite su voto.

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Voto sí Secretario, voto sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez vota sí, seguimos.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí, Ballesteros sí.
Intervención Representante Gloria Betty 

Zorro Africano:
Betty Zorro vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Betty Zorro sí. Ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre.
Intervención Representante Margarita María 

Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota sí.
Intervención Representante Alejandro 

Alberto Vega Pérez:
Voto sí Secretario, Vega vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Margarita Restrepo sí, Vega Alejandro sí, vamos 

a cerrar.
Intervención Representante Héctor Javier 

Vergara Sierra
Secretario retiré mi voto manual, por favor, ya lo 

pude hacer por la plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vergara se retira su voto.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron:
Jairo Cristancho, Yenica Acosta, Edwin 

Ballesteros, Betty Zorro, Margarita María Restrepo, 
Alejandro Vega, 6 votos manuales por el sí, 44 
electrónicos, para un total por el sí de 50.

Por el no votaron manual:
Norma Hurtado, Modesto Aguilera, Jaime Yepes, 

para un total por el no de 3 votos manuales, 79 
electrónicos para un total por el no de 82.

Señor Presidente, ha sido negada la proporción 
del doctor Cristancho Jairo sobre el artículo primero, 
donde buscaba modificar dos numerales con 82 
votos por el no y 50 por el sí fue negada.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
¿Existe alguna otra proposición sobre el artículo primero, Secretario? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Existe alguna otra proposición sobre el artículo 
primero, Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 1° queda como viene en la ponencia, 

vamos al artículo 2° a ver si podemos votar los dos 
en bloque.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 4 proposiciones.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entiendo que hay una avalada por el 

doctor Héctor Vergara.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es de Héctor Vergara que dice así.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone; que en el numeral 4, del artículo 
2°, modifíquese el numeral 1 del artículo 240 del 
Código Sustantivo del Trabajo, propone que en 
dicho numeral, en el artículo 2° al final del párrafo 
donde dice, “sin empleo formal, adjuntando prueba 
que así lo acredite o que se encuentre afiliada como 
beneficiaria en el sistema de seguridad social en 
salud”, se elimine la parte final que dice “el despido 
efectuado en las anteriores circunstancias sin la 
autorización previa de la oficina de trabajo o del 
alcalde municipal que él autorice, no producirá 
ningún efecto” esa parte se retira, queda eliminada 
si se aprueba esta proposición.

Firma: Héctor Vergara.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Norma Hurtado, ¿proporción avalada al 

doctor Héctor Vergara?
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Claro que sí, señor Presidente y también le 

agradezco al doctor Héctor Vergara, porque me hizo 
caer en cuenta de haber colocado un párrafo adicional, 
que me hubiese conllevado a una conciliación con 
Senado y lo mismo, ese mismo aparte lo tiene el 
doctor Cristancho en otra proposición y también, 
ese aparte se lo avalo al doctor Cristancho en la 
siguiente proposición.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Usted está anunciando que la proporción del 
doctor Cristancho queda avalada también?

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

No, señor Presidente, en este aparte.

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
¿Existe alguna otra proposición sobre el artículo primero, Secretario? 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, correcto, tranquila. Doctor Héctor 
Javier Vergara su proposición avalada en el artículo 
segundo.

Intervención Representante Héctor Javier 
Vergara Sierra:

Sí Presidente, primeramente quiero destacar este 
proyecto de autoría del Senador Dídier Lobo, mi 
amigo buen compañero y agradecer, por supuesto, 
a la ponente Norma, con quien siempre hemos 
realizado sinergias legislativas, en específico lo que 
como bien lo detalló la representante Norma, lo que 
tratamos de neutralizar es que de manera que el pago 
de la indemnización no libera al empleador de la 
obligación que le impone la ley, de mantener vigente 
el contrato de trabajo, queremos hacer ese blindaje y 
precisarlo, bien para que no exista un corto circuito 
luego con lo que está aprobado en Senado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Héctor Javier.
Señor Secretario, hay una proposición del doctor 

Aquileo, yo quiero preguntarle, primero al doctor 
Aquileo Medina ¿si es cierto o no que su proposición 
queda como constancia en este artículo 2°?, doctor 
Aquileo.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Sí Presidente, ya me he puesto de acuerdo con 
la Representante Norma Hurtado, lo dejamos como 
constancia, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario hay una tercera 
proposición del doctor José Vicente Carreño, sírvase 
darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: adiciónese un inciso, sería un párrafo, 
pero bueno, dice así: “de todos modos, el despido 
será sometido a revisión posterior y dentro del 
ámbito de su competencia el Ministerio de Trabajo, 
la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría 
del Pueblo que, en caso de ser favorable al empleado 
y su cónyuge, deberá ser restituido de inmediato 
al respectivo cargo”, el resto como viene en la 
ponencia.

Firma Jorge José Vicente Carreño.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Norma Hurtado sobre la proposición del 

doctor Carreño en el artículo segundo.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Gracias, señor Presidente. Bueno, entiendo 

la intención garantista del doctor José Vicente 
Carreño, pero quiero decirle algo, cuando nosotros 
contextualizamos el texto, consideramos que la 
oficina del trabajo o el alcalde municipal que 

autorice esta circunstancia es más que suficiente, 
el doctor José Carreño aquí nos invita, nos propone 
mejor a que tengamos una revisión adicional por 3 
instituciones, Ministerio de Trabajo que ya están, 
Procuraduría General de la Nación y Defensoría 
del Pueblo, yo pienso que estando en la oficina del 
trabajo en cada uno de los municipios, en cada uno 
de los departamentos, es más que suficiente y en 
aquellos municipios que son muy pequeños, donde 
no se encuentra con esta entidad, pues el alcalde 
municipal puede autorizar el que se produzca este 
efecto, así las cosas, la proposición no tiene aval, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora está colocando en el chat el doctor José 
Vicente Carreño, que deja su proposición como 
constancia.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Se lo agradecemos, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No entremos en la discusión, léase la cuarta 

doctor Mantilla, que pertenece al representante Jairo 
Cristancho.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el numeral 1, él propone que se 
modifiquen y se supriman algunos apartes del 
mismo, dice, por ejemplo, donde queda consignado 
como viene en la ponencia, la misma autorización 
se regirá, requerirá para despedir al trabajador 
cuyo cónyuge, decía pareja, elimina pareja y dice 
cónyuge o compañera permanente, se encuentre 
en estado de embarazo, se adiciona y depende 
económicamente del trabajador enseguida se 
elimina, no tenga un empleo formal y en la parte 
final se elimina, donde dice el despido efectuado 
en las anteriores circunstancias sin la autorización 
previa de la oficina de trabajo del alcalde municipal 
que lo autorice, se producirá, no producirá ningún 
efecto, entonces como queda en su propuesta sería 
de la siguiente manera, para poder despedir a una 
trabajadora durante el período de embarazo o a 
las 18 semanas posteriores al parto, el empleador 
necesitará autorización del inspector de trabajo 
o del alcalde municipal en los lugares en donde 
no estuviere aquel funcionario, no existiera aquel 
funcionario, la misma autorización se requerirá 
para despedir al trabajador cuyo cónyuge o 
compañera permanente se encuentre en estado 
de embarazo y dependa económicamente del 
trabajador, adjuntando prueba que así lo acredite 
o que se encuentre afiliada como beneficiaria en el 
sistema de seguridad social en salud.

Firma: Jairo Cristancho.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Norma Hurtado coordinadora 

ponente, sobre esta proposición del artículo 2° del 
doctor Jairo Cristancho.
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Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Presidente, yo le pediría a Jairo que se la 
explicara a la Plenaria, yo considero que la redacción 
ha quedado bien, la presentada por nosotros los 
ponentes de la Comisión Séptima, es más, veo que 
es una propuesta mucho más gramatical, pero yo 
quisiera que la parte de fondo nos la explicara el 
doctor Cristancho señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho autor de la proposición 
bien pueda.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Gracias Presidente. La parte final, incluso 
Norma está de acuerdo que ya el doctor Vergara 
tiene una proposición y ella la avaló, la del doctor 
Vergara, esa no la voy a explicar porque eso era 
algo que incluso va en beneficio que el proyecto de 
ley no hubiese en contra como estaba inicialmente, 
esa parte no la voy a explicar, ya avalada y el 
doctor Vergara la explicó, aquí únicamente igual 
que el artículo anterior, e incluyo quito la pareja, 
dejo cónyuge o compañera permanente, por todas 
las razones que todos sabemos, que se encuentre 
en estado de embarazo como está, pero y depende 
económicamente del trabajador es más o menos lo 
que buscaba mi proposición anterior.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Exactamente.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Entonces el único cambio, es que dependa del 

trabajo económicamente, del trabajador, anterior del 
trabajador, sí, entonces yo considero Presidente, que 
yo sinceramente lo que busco es acogerme a lo que 
la Corte manifestó, en el sentido como he repetido, 
de que la protección de la unidad familiar, la madre 
y el bebé, sí señor, la madre y el bebé y si no dejamos 
que depende económicamente del trabajador, pues 
pueden pasar muchas cosas, estamos en un país que 
de todo pasa desafortunadamente, entonces eso es, 
ojalá doctora Norma que la pudieran avalar, pero 
yo considero que dice, que no sé si usted porque ya 
me vea en la calle al final, entonces ¿usted quiere 
hacerlo o no querida Norma?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Norma Hurtado.
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Señor Presidente, no. Estamos hablando con el 

doctor Lobo y no se avala. La redacción va en el 
mismo sentido, estamos seguros de que no estamos 
cometiendo o induciendo a algún error a la Plenaria, 
póngalo en consideración, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cristancho.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

No, Presidente, yo lo dejo como constancia en 
aras de agilizar el proyecto, pero sí quería hacer ver 
es que la Corte como tal manifiesta es el apoyo a la 
unidad familiar.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Esposa, cónyuge, niños, se la dejo como 

constancia querido Secretario, porque ya se sometió 
la votación en el artículo primero y ya sabemos 
cuáles son las pretensiones de la Plenaria como tal, 
entonces no voy a poner en este momento una nueva 
votación. Gracias señor Presidente, para agilizar el 
proceso.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 
1° como viene en la ponencia y el artículo segundo 
como viene en la ponencia, más proporción avalada 
al doctor Héctor Javier Vergara, se abre la discusión 
anuncio que va a cerrarse, se cierra. Sírvase señor 
Secretario ordenar apertura del registro, vótense 
esos dos artículos por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 1° como 
viene en la ponencia, el artículo segundo como viene 
en la ponencia con la proposición avalada de Héctor 
Vergara.

¿Pueden ya Elkin? un momentico señores 
representantes, un momentico, ya vamos a abrir el 
registro, pueden votar Honorables Representantes.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Norma Hurtado como coordinadora ponente vota 
sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Presidente, no está la plataforma, no deja votar. 

Cristancho vota no, la plataforma no deja votar 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A los técnicos, la plataforma sí está votando. 
¡Ah! que lo está haciendo muy lento.

Secretario, no. Acá está subiendo lentamente, 
tengámoslo en observación por si de pronto tenemos 
que suspender.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sí doctora.
Señor Presidente con todo respeto, se hace 

necesario hacer suspensión.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, sírvase ordenar la suspensión de la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende la votación, vamos a tratar de volver 

a lanzar en unos instantes nuevamente, la plataforma 
se suspende.

Se abre el registro para votar, entonces los 
artículos 1° como viene en la ponencia, 2° como 
viene en la ponencia con la proposición avalada 
del doctor Héctor Vergara, pueden votar señores 
representantes.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Norma Hurtado como coordinadora ponente vota 
sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado como coordinadora ponente vota 
sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recoja, señor Secretario, los votos manuales, por 
favor.

Intervención Representante Alejandro 
Alberto Vega Pérez:

Vega vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vega vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí.
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Secretario, Nicolás Echeverry. Me verifica por 

favor si, sí registro la plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto ya le miramos.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán vota sí.

Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias.
Intervención Representante Hernán Gustavo 

Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estupiñán vota sí, Echeverry no ha votado.
Intervención Representante Jaime Armando 

Yepes Martínez:
Yepes vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes sí, Nicolás Echeverry no ha votado, ¿cómo 

vota?
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Voto sí señor Secretario, Nicolás Echeverry vota 

sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nicolás Echeverry vota sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante
Yenica Acosta vota sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta sí.
Intervención Representante Wilmer Ramiro 

Carrillo mendosa:
Señor Secretario, Wilmer Carrillo vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Wilmer Carrillo sí.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Ballesteros sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ballesteros sí.
Estamos votando el artículo 1° y el 2°, el segundo 

con un aval y como viene en la ponencia.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Doctor Modesto Aguilera no le entendimos su 

voto.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Voto sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota sí, ¿quién falta por votar?
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Se cierra el registro de las votaciones. Como 
sigue, por el sí votaron:

Norma Hurtado, Edwin Ballesteros, Wilmer 
Carrillo, Yenica Acosta, Nicolás Echeverry, Jaime 
Yepes, Gustavo Estupiñán, Ángel Gaitán, Jorge 
Méndez, Alejandro Vega, Modesto Aguilera, votaron 
todos manualmente, por el sí, 11 votos manuales, 
105 electrónicos, para un total por el sí de 116 votos.

Por el no:
10 votos electrónicos, ninguno manual, para un 

total por el no de 10 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados los 

artículos primero como viene en la ponencia 
y segundo como viene en la ponencia con la 
proposición avalada.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existen proposiciones de 
artículos nuevos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta, por medio de la cual se 

modifican los artículos 239 y 240 del Código 
Sustantivo del Trabajo, con el fin de establecer el 
fuero de paternidad y la pregunta, ¿quiere la Plenaria 
que este proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta como 
han sido leídos por el señor Secretario, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor 
Secretario, ordene apertura del registro, vótese título 
y pregunta por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Título y la 
pregunta del Proyecto de ley número 502 del 2020 
Cámara, 188 del 2019 Senado.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Norma Hurtado como coordinadora ponente vota 
sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado ponente, vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Reciba señor Secretario por favor los votos 

manuales.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí, Secretario voto sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez vota sí.
Méndez sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta sí.
Intervención Representante Edwin Alberto 

Valdés Rodríguez:
Valdez vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Edwin Valdés sí.
Intervención Representante Edwin Alberto 

Valdés Rodríguez:
Gracias.
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Intervención Representante Jaime Armando 
Yepes Martínez:

Yépez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes sí.
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí, señor 

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Echeverry sí.
Intervención Representante Edwin Gilberto 

Ballesteros Archila:
Ballesteros vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?, Ballesteros sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán sí.

Intervención Representante Alejandro 
Alberto Vega Pérez:

Vega vota sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vega sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre del 

registro y…
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el sí votaron:
Norma Hurtado de manera manual, Fernando 

Gómez, Jorge Méndez, Yenica Acosta, Edwin 
Valdés, Jaime Yepes, Nicolás Echeverry, Edwin 
Ballesteros, Ángel María Gaitán, Alejandro Vega, 
en total 10 votos por el sí manuales, 105 electrónicos 
para un total por el sí de 115 votos.

Por el no:
6 votos electrónicos, ninguno manual, para un 

total por el no de 6.
Ha sido aprobado señor Presidente, el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 502 de 
2020 Cámara, 162 de 2019 Senado, 188 de 2019 
Senado.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, como es costumbre, intervendrán el coordinador ponente y el autor del 
proyecto por 2 minutos cada uno, para que podamos muy dinámicamente avanzar con 
proyectos siguientes, doctora Norma Hurtado por 2 minutos, bien pueda coordinadora 
ponente. 
Intervención Representante Norma Hurtado Sánchez: 
Presidente Blanco, darle las gracias a usted por agendar el proyecto, tenía solo esta 
oportunidad y gracias a usted, a su voluntad y a la de la Cámara de Representantes hoy el 
fuero de paternidad es una realidad en Colombia, gracias a esta iniciativa del Senador Lobo 
y podemos decir que la familia colombiana, que la mujer colombiana y los niños están 
protegidos, así que muchísimas gracias, gracias a la Plenaria de la Cámara y le cedo la palabra 
al Senador Lobo, si aún se encuentra en esta plataforma. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Senador Dídier Lobo Chinchilla bien pueda hasta por 2 minutos, este es el autor 
principal del proyecto. 
Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla 
Agradecer a la doctora ponente, gracias señor Presidente a usted por su generosidad con el 
tiempo en el día de hoy conmigo, por supuesto felicitar a la ponente, a los ponentes del 
proyecto, al Representante Vergara y a todos los Representantes de la Cámara, me disculpo 
por algún malentendido en mi intervención, no quise herir la susceptibilidad de nadie, pero 
bueno, esta del estrés y de toda esta dinámica. Hoy gana el país, ganan las mujeres, se hace 
justicia y lo más importante es que se da cumplimiento a lo establecido en la Corte 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como es costumbre, 
intervendrán el coordinador ponente y el autor del 
proyecto por 2 minutos cada uno, para que podamos 
muy dinámicamente avanzar con proyectos 

 

 

 

 

siguientes, doctora Norma Hurtado por 2 minutos, 
bien pueda coordinadora ponente.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Presidente Blanco, darle las gracias a usted por 
agendar el proyecto, tenía solo esta oportunidad y 
gracias a usted, a su voluntad y a la de la Cámara 
de Representantes hoy el fuero de paternidad es 
una realidad en Colombia, gracias a esta iniciativa 
del Senador Lobo y podemos decir que la familia 
colombiana, que la mujer colombiana y los niños 
están protegidos, así que muchísimas gracias, 
gracias a la Plenaria de la Cámara y le cedo la 
palabra al Senador Lobo, si aún se encuentra en esta 
plataforma.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Senador Dídier Lobo Chinchilla bien 
pueda hasta por 2 minutos, este es el autor principal 
del proyecto.
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Intervención Senador Dídier Lobo Chinchilla
Agradecer a la doctora ponente, gracias señor 

Presidente a usted por su generosidad con el 
tiempo en el día de hoy conmigo, por supuesto 
felicitar a la ponente, a los ponentes del proyecto, al 
Representante Vergara y a todos los Representantes 
de la Cámara, me disculpo por algún malentendido 
en mi intervención, no quise herir la susceptibilidad 
de nadie, pero bueno, esta del estrés y de toda esta 
dinámica. Hoy gana el país, ganan las mujeres, 
se hace justicia y lo más importante es que se 
da cumplimiento a lo establecido en la Corte 
Constitucional para la mujer embarazada y se 
protege la criatura que es lo más importante sobre 
todo con el fuero de paternidad, para esas madres 
que no están laborando, entonces gracias Presidente 
y gracias a la Cámara de Representante.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bienvenido siempre a la Plenaria de la Cámara 
señor Senador Dídier Lobo Chinchilla.

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 138 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica el artículo 268 de la Ley 
1955 2019, se incluye al departamento del Tolima 
en el Régimen de Tributación Especial de la Zona 
Económica y Social Especial ZESE y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, 
Álvaro Uribe Vélez. Ponentes: Edwin Alberto 
Valdez Rodríguez, Erasmo Elías Zuleta Bechara, 
Víctor Manuel Ortiz Joya.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
672 de 2020, en el primer debate en la 122 de 2020, 
en el segundo en la 579 de 2021, se aprobó en la 
Comisión Tercera, marzo 25 del 21 y se anunció 
junio 16 de 2021.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entiendo que hay una 
proposición de aplazamiento de la discusión de este 
proyecto, firmada por los tres ponentes, sírvase darle 
lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico, dice así la proposición.
De manera atenta me permito solicitar 

aplazamiento del Proyecto de ley número 136 de 
2020 Cámara, por la cual se modifica el artículo 268 
de la Ley 1955 de 2019, se incluye al departamento 
del Tolima en el Régimen de Tributación Especial de 
la Zona Económica y Social Especial.

Firma: Edwin Alberto Valdez Rodríguez, Erasmo 
Elías Zuleta y Víctor Ortiz Joya ponentes.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Edwin Alberto Valdés coordinador 
ponente, usted está solicitando con sus compañeros 
el aplazamiento de la discusión de este proyecto ¿es 
así?

Intervención Representante Edwin Alberto 
Valdés Rodríguez:

Señor Presidente gracias y un cordial saludo. 
Presidente, teniendo en cuenta y conocemos todo, 
digamos, los argumentos técnicos que se tienen 
a nivel de empleo por el promedio que ha tenido 
durante los últimos 5 años antes del Plan Nacional 
de Desarrollo del Presidente Iván Duque, el 
departamento del Tolima y entendemos también 
la importancia y lo decía yo, que se le dé a este 
proyecto para la inclusión laboral, para impulsar 
el motor empresarial y mejorar las condiciones de 
esta región del departamento de Tolima, como tal 
es válido, pero también se requiere que la parte a 
nivel jurídico, estamos a la espera del concepto de 
Ministerio de Hacienda, tiene un impacto fiscal y 
estamos pendiente que eso se diera, pero a la fecha no 
se pudo completar, entonces estamos simplemente 
pendiente de ellos, solicitando el aplazamiento para 
poder seguir con el trámite de este proyecto señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario ante la solicitud de los 3 
ponentes de este proyecto de su aplazamiento, 
se hace el respectivo aplazamiento y volverá a la 
agenda legislativa cuando se haga la consideración 
respectiva con ellos, posiblemente la nueva mesa 
directiva. Siguiente proyecto en el Orden del Día 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 505 de 2020 Cámara, 
313 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
“Aprueba el Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones III y el Comercio 
y el Convenio de Administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones III, aprobados mediante 
la Resolución AG8 del 17 C2 AG-4 del 17 y MYF 
de 13 de 2017 de la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017”.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
Claudia Blum, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Alberto Carrasquilla Barrera, ponentes: 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Juan David Vélez 
Trujillo.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 333 de 2020, publicación de 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 102 de 2021, para segundo en la 
291 de 2021, se aprobó en la Comisión Segunda en 
marzo 17 de 2021, se anunció junio 16 de 2021, no 
existen impedimentos, no hay impedimentos.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, léase entonces la proposición 
con la que finaliza el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina la ponencia dice 
lo siguiente:

Con base en las anteriores consideraciones y 
en cumplimiento de la Constitución Política y de 
la Ley 5ª del 92, presentamos ponencia favorable 
y en consecuencia, solicitamos muy atentamente a 
los honorables Representantes dar segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes, al 
Proyecto de ley número 505 de 2020 Cámara, 313 
de 2020 Senado, por medio de la cual se “Aprueba 
el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral 
de Inversiones III y el Comercio y el Convenio 
de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones III, aprobados mediante la Resolución 
AG8 del 17 C2 AG-4 del 17 y MYF de 13 de 
2017 de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de abril de 
2017”.

Carlos Ardila firma, Juan David Vélez 
Representantes, firmán esta ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a votar por plataforma 
este proyecto, un Tratado de Acuerdo Internacional, 
además está en su último debate, en consideración 
la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia suscrito, leído por el señor Secretario. 
Se abre la discusión, damos la bienvenida también 
al señor Vicecanciller, Viceministro de Relaciones 
Exteriores que está presente, el doctor Francisco 
Echeverry en el recinto, ordene apertura del registro 
señor Secretario, para que se vote por plataforma el 
informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momentico, que esté lista la plataforma. 
Pueden votar, se abre el registro para votar el 
informe de ponencia.

Señores representantes pueden votar el informe 
de ponencia.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Secretario, Carlos Ardila en calidad de 
coordinador ponente vota sí y ruego a los colegas 
acompañarnos con el voto.

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Cómo votó Carlos Ardila?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Votó sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Recoja los votos manuales señor Secretario.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán sí
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nicolás Echeverry sí
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario ordene cierre del registro, 

anuncie la votación.
Intervención Representante Alejandro 

Alberto Vega Pérez:
Vega vota sí Secretario, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vega vota sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

por el sí:
Carlos Ardila, Modesto Aguilera, Fernando 

Gómez, Ángel Gaitán, Nicolás Echeverry, Jorge 
Méndez, Alejandro Vega, para un total por el sí 
manuales de 7, votos electrónicos 120 para un total 
por el sí de 127.

Por el no: 0 votos electrónicos 0 votos manuales.
Ha sido aprobado el informe de ponencia con 127 

votos a favor señor Presidente, 0 votos en contra, 
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tiene 3 artículos señor Presidente sin proposiciones, 
ninguna proposición sobre los 3 artículos, le decía, 

fue aprobado el informe de ponencia y le decía que 
no tiene ninguna proposición los 3 artículos.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Perfecto, señor Secretario, en consideración los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en la 
ponencia, se abre la discusión anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
Ordene apertura del registro, vótese por plataforma los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en 
la ponencia. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, en consideración los 
artículos 1°, 2° y 3° como vienen en la ponencia, se 
abre la discusión anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Ordene apertura del registro, vótese por 
plataforma los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en 
la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 2° y 
3° como viene en la ponencia de este proyecto.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Carlos Ardila vota sí, Secretario, e invito a la 
Plenaria a acompañarnos con su voto positivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Carlos Ardila coordinador ponente vota sí, ¿quién 
va a votar de manera manual que no lo haya podido 
hacer en la plataforma?

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota sí, Fernando Gómez.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta:
Yenica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gómez Fernando sí.
Yenica Acosta sí.

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Perfecto, señor Secretario, en consideración los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en la 
ponencia, se abre la discusión anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
Ordene apertura del registro, vótese por plataforma los artículos 1°, 2° y 3° como vienen en 
la ponencia. 

Intervención Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Andrés Calle vota sí.
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.
Intervención Representante Milene Jarava 

Díaz:
Milene Jarava vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Echeverri vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jarava vota sí, Modesto Aguilera sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán sí.
Intervención Representante Alejandro 

Alberto Vega Pérez:
Vega sí.
Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes
Asprilla sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vega sí, Asprilla sí.
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Intervención Representante Yenica Sugein 
Acosta:

Secretario para retirar mi voto, pude votar en 
plataforma, Yenica Acosta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Yenica Acosta retira el voto manual, Presidente, 
ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar cierre el 
registro, anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Manuales: Carlos Ardila, Fernando Gómez, 

Nicolás Echeverry, Milene Jarava, Modesto 
Aguilera, Jorge Méndez, Ángel Gaitán, Alejandro 
Vega e Inti Asprilla votaron todos por el sí, en total 
9 votos manuales por el sí, 115 electrónicos para un 
total por el sí de 124 votos.

Por el no:
Ningún voto manual, 0 electrónicos por el no, 

ha sido aprobado señor Presidente el articulado con 
124 votos.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Tratándose de un acuerdo, entonces no debe haber artículos nuevos. 
Título y pregunta, señor Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Tratándose de un acuerdo, entonces no debe haber artículos nuevos. 
Título y pregunta, señor Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tratándose de un acuerdo, entonces no debe 
haber artículos nuevos.

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, por medio de la cual se “Aprueba el 

Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral 
de Inversiones III y el Comercio y el Convenio 
de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones III, aprobados mediante la Resolución 
AG8 del 17 C2 AG-4 del 17 y MYF de 13 de 
2017 de la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de abril 
de 2017”, y la pregunta ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como lo ha 
manifestado el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ordene, señor Secretario, 
apertura de registro, vótese por plataforma título y 
pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Título y la 
pregunta de este proyecto, Carlos Ardila ponente 
¿vota?, coordinador ponente Carlos Ardila ¿vota?

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, Carlos Ardila vota sí e invita 
a la Plenaria a acompañarnos con su voto positivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vota sí.

Intervención Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Chacón vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy bien.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se reciben los votos manuales.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Milene Jarava 

Díaz:
Milene Jarava vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Fernando Gómez sí, Milene Jarava sí, Modesto 

Aguilera sí, Alejandro Chacón sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Doctor Mantilla, Méndez sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán sí, ¿quién más?
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Listo, Modesto Aguilera sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta sí.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre del 
registro, anuncié la votación.

Intervención Representante Henry Fernando 
Correal Herrera:

Doctor Mantilla, Henry Correal vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correal sí.
Intervención Representante José Jaime 

Uscátegui Pastrana:
Uscátegui sí.

Publicación registro de votaciones

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Uscátegui Jaime sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

por el sí votaron manualmente:
Carlos Ardila, Alejandro Chacón, Modesto 

Aguilera, Fernando Gómez, Milena Jarava, Jorge 
Méndez, Ángel Gaitán, Yenica Acosta, Henry Correal, 
Jaime Uscátegui, 10 votos por el sí manuales, 109 
electrónicos, para un total por el sí de 119 votos.

Por el no:
0 votos electrónicos, 0 manuales.
Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Listo Secretario, doctor Carlos Adolfo Ardila Espinosa coordinador ponente, tiene usted el 
uso de la palabra y agradecemos profundamente la presencia en el recinto del doctor 
Francisco Echeverry Vicecanciller y Viceministro de Relaciones Exteriores, bien pueda 
doctor Carlos Adolfo Ardila, dos minuticos. 
Intervención Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 
Muchas gracias, Presidente, sea la oportunidad para agradecerle a toda la Plenaria por 
acompañarnos, a la Cancillería y al Ministerio de Hacienda por el trabajo que han realizado 
en torno a la ratificación de este convenio, es importante decir que este es el tercer convenio 
que tenemos, ya este fondo es el tercero, en el primero y el segundo hemos tenido oportunidad 
de apoyar a varios emprendedores en el país y yo les comparto esta cifra a manera de cierre 
y a su vez de agradecimiento, este fondo ha tenido una gran presencia en Colombia y con 
unos impactos en todo el país históricamente emprendedores, hogares y productores han 
recibido más de 100 millones de dólares en desembolsos mientras que el país ha contribuido 
con 8 millones de dólares, eso quiere decir, que 12,5 dólares de desembolsos por cada dólar 
de contribución del país y para cada dólar en desembolsos, estos mismos clientes han recibido 
1,5 dólares adicionales en fondos movilizados por Fomin con el sector privado. 
Una gran iniciativa una iniciativa que va a fortalecer unos ejes temáticos que son claves en 
esta reactivación y esos ejes estratégicos se concentran en agricultura inteligente y sostenible, 
se van a apoyar a productores y al medio ambiente, hay una agenda de ciudades sostenibles 
que apoya a las poblaciones pobres y vulnerables urbanas y una tercera agenda que se 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo Secretario, doctor Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa coordinador ponente, tiene usted el 
uso de la palabra y agradecemos profundamente 
la presencia en el recinto del doctor Francisco 
Echeverry Vicecanciller y Viceministro de 
Relaciones Exteriores, bien pueda doctor Carlos 
Adolfo Ardila, dos minuticos.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Muchas gracias, Presidente, sea la oportunidad 
para agradecerle a toda la Plenaria por acompañarnos, 
a la Cancillería y al Ministerio de Hacienda por el 
trabajo que han realizado en torno a la ratificación 
de este convenio, es importante decir que este es 
el tercer convenio que tenemos, ya este fondo es el 
tercero, en el primero y el segundo hemos tenido 
oportunidad de apoyar a varios emprendedores en el 
país y yo les comparto esta cifra a manera de cierre y 
a su vez de agradecimiento, este fondo ha tenido una 
gran presencia en Colombia y con unos impactos en 
todo el país históricamente emprendedores, hogares 
y productores han recibido más de 100 millones 
de dólares en desembolsos mientras que el país ha 
contribuido con 8 millones de dólares, eso quiere 
decir, que 12,5 dólares de desembolsos por cada 
dólar de contribución del país y para cada dólar en 
desembolsos, estos mismos clientes han recibido 
1,5 dólares adicionales en fondos movilizados por 
Fomin con el sector privado.

Una gran iniciativa una iniciativa que va a fortalecer 
unos ejes temáticos que son claves en esta reactivación 
y esos ejes estratégicos se concentran en agricultura 
inteligente y sostenible, se van a apoyar a productores 
y al medio ambiente, hay una agenda de ciudades 

 

 

sostenibles que apoya a las poblaciones pobres y 
vulnerables urbanas y una tercera agenda que se 
concentra en la economía del conocimiento, apoyando 
al ecosistema emprendedor, gracias colegas, gracias a 
la Plenaria por el respaldo y por la aprobación unánime 
que ha tenido este fondo multilateral de inversiones, 
que reitero, es el tercero en nuestro país.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
496.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
496 de 2020 Cámara, 202 de 2020 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el tratado sobre 
los principios que deben regir las actividades 
de los estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre incluso la luna y otros 
cuerpos celestes, suscrito el 27 de enero de 1967 en 
Washington Londres y Moscú.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
doctora Claudia y la Ministra de Ciencia Tecnología 
e Innovación, doctora Mabel Gisela Torres Torres.

Ponentes: Representantes Mauricio Parodi 
Díaz, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Héctor Javier 
Vergara Sierra.

Publicación proyecto, Gaceta del Congreso 
número 662 de 2020, publicación ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 102 de 2021, publicación ponencia 
para segundo debate en la Gaceta del Congreso 
número 344 de 2021, aprobado en Comisión 
Segunda abril 13 de 2021, se anuncia este 
proyecto junio 16 de 2021.

Señor Presidente, la proposición con que termina 
el informe de ponencia dice lo siguiente:

Proposición: En razón a lo anteriormente expuesto, 
proponemos a los honorables Representantes, dice acá, 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
dar segundo debate favorable al Proyecto de ley 
número 496 de 2020 Cámara, 202 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el tratado sobre 
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los principios que deben regir las actividades de los 
estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre incluso la luna y otros cuerpos celestes, 
suscritos el 27 de enero de 1967 en Washington 
Londres y Moscú.

Firma: Mauricio Parodi Díaz ponente, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa y Héctor Javier Vergara 
Sierra ponente.

Señor Presidente, sería pedirles, por favor, a 
los ponentes, si autorizan modificar acá la parte 
de la proposición donde mencionan, la Comisión 
Segunda, es la Plenaria de la Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Parodi bien pueda.
Intervención Representante Mauricio Parodi 

Díaz:
Señor Presidente, doctor Raúl, le agradezco haga 

la corrección del error tipográfico, en el sentido que 
usted lo dice, toda vez que esta ponencia es presentada 
ante la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
Gracias, señor Presidente, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, está leído señor Presidente entonces.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Con la corrección?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con la corrección que es a la Plenaria de la 

Cámara la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No tiene impedimentos, señor Secretario, 
cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, no hay impedimentos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición con la que 

culmina el informe de ponencia leído por el señor 
Subsecretario, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, señor Secretario autorice la 
apertura de la plataforma para que se vote por ella 
este informe de ponencia por los parlamentarios.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe la 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
doctor Mauricio ponente ¿cómo vota?

Intervención Representante Mauricio Parodi 
Díaz:

Mauricio Parodi ponente, vota sí e invita a los 
colegas de la Plenaria de la Cámara a apoyar con su 
voto positivo en la refrendación de este importante 
tratado internacional.

Intervención Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Carlos Ardila vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mauricio Parodi vota sí.
Carlos Ardila ponente vota sí.
Intervención Representante Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Chacón vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro Carlos Chacón vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Jorge Méndez vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Secretario, Modesto Aguilera vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez vota sí.
Intervención Representante Alejandro 

Alberto Vega Pérez:
Vega vota sí Secretario, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Erwin Arias 

Betancur
Erwin Arias vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro Vega vota sí.
Intervención Representante Milene Jarava 

Díaz:
Milene Jarava vota sí señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Milene Jarava vota sí.
Intervención Representante Erwin Arias 

Betancur:
Erwin Arias vota sí señor Secretario.
Intervención Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Flora Perdomo vota sí señor Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Erwin Arias vota sí.
Intervención Representante Hernán Gustavo 

Estupiñán Calvache:
Gustavo Estupiñán vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gustavo Estupiñán vota sí.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel María Gaitán vota sí.
Flora Perdomo ¿cómo vota? sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario ordene cierre del registro 

anuncie la votación

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Representante que falte por votar?
Intervención Representante Henry Fernando 

Correal Herrera:
Henry Correal vota sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Secretario, Yenica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Henry Correal vota sí, Yenica Acosta vota sí.
Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 

el resultado de la votación es el siguiente.
Por el no:
0 votos manuales, 1 voto electrónico, para un 

total de 1 voto por el no.
Por el sí:
14 votos manuales que corresponden a los 

representantes Mauricio Parodi, Carlos Ardila, 
Alejandro Carlos Chacón, Jorge Méndez, Modesto 
Aguilera, Alejandro Vega, Milene Jarava, Erwin Arias, 
Gustavo Estupiñán, Luis Fernando Gómez, Ángel 
María Gaitán, Flora Perdomo, Henry Correal y Yenica 
Acosta, para un total de 14 votos manuales y 110 votos 
electrónicos, para 124 votos en total por el sí.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia de este 
proyecto.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, articulado. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Este proyecto cuenta con tres artículos señor Presidente y no hay proposiciones radicadas 
para el articulado. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
No debe haberlas. Señor Secretario, en consideración a los artículos 1°, 2° y 3° como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse. Ordene apertura del registro, 
vótese el articulado como viene en la ponencia por plataforma. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Por orden que la Presidencia se ordena abrir el registro para votar el articulado del proyecto 
como viene en el informe de ponencia. 
Intervención Representante Mauricio Parodi Díaz: 
Mauricio Parodi vota sí en su calidad de coordinador ponente. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Mauricio Parodi ponente, vota sí. 
Intervención Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 
Carlos Ardila vota sí, Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Carlos Ardila vota sí. 
Intervención Representante Jorge Méndez Hernández: 
Méndez vota sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Jorge Méndez vota sí. 
Intervención Representante Luis Fernando Gómez Betancurt: 
Fernando Gómez vota sí. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Este proyecto cuenta con tres artículos señor 

Presidente y no hay proposiciones radicadas para el 
articulado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No debe haberlas. Señor Secretario, en 
consideración a los artículos 1°, 2° y 3° como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse. Ordene apertura del registro, vótese el 
articulado como viene en la ponencia por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por orden que la Presidencia se ordena abrir el 
registro para votar el articulado del proyecto como 
viene en el informe de ponencia.
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Intervención Representante Mauricio Parodi 
Díaz:

Mauricio Parodi vota sí en su calidad de 
coordinador ponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mauricio Parodi ponente, vota sí.
Intervención Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Carlos Ardila vota sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Ardila vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez vota sí.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancurt:
Fernando Gómez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Eloy Chichi Quintero vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel María Gaitán vota sí.
Intervención Representante Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
Chacón vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Chacón vota sí.

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache:
Cristancho vota sí querido Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Cristancho vota sí.
¿Algún otro Honorable Representante que falte 

por votar?
Intervención Representante Norma Hurtado 

Sánchez:
Norma Hurtado vota sí señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Norma Hurtado vota sí. Señor Presidente hay 

decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario. Subsecretario, ordene 

cierre del registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el no:
1 voto electrónico, 0 votos manuales.
Por el sí:
10 votos manuales que corresponden a los 

representantes Mauricio Parodi, Carlos Ardila, 
Jorge Méndez, Luis Fernando Gómez, Eloy Chichi 
Quintero, Ángel María Gaitán, Alejandro Carlos 
Chacón, Modesto Aguilera, Jairo Cristancho 
y Norma Hurtado para 10 votos y 101 votos 
electrónicos para un total por el sí de 111 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el articulado 
del proyecto de ley.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario Título y pregunta. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila Hernández: 
Título “Por medio de la cual se aprueba el tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre incluso 
la luna y otros cuerpos celestes suscrito el 27 de enero de 1967 en Washington Londres y 
Moscú” y la pregunta, ¿sí quiere la Plenaria que este proyecto de ley sea ley de la República? 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
En consideración título y pregunta como lo ha leído el señor subsecretario, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, señor subsecretario un momentico que estoy mirando 
quien había copiado algo en el chat, nadie. 
Sírvase ordenar apertura del registro para que se voté por plataforma título y pregunta. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Se abre el registro para votar el Título y la pregunta. 
Intervención Representante Mauricio Parodi Díaz: 
Mauricio Parodi vota sí. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
Mauricio Parodi ponente, vota sí. 
Intervención Representante Jorge Méndez Hernández: 
Méndez vota sí. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario Título y pregunta.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título “Por medio de la cual se aprueba el 

tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre incluso la luna 

y otros cuerpos celestes suscrito el 27 de enero 
de 1967 en Washington Londres y Moscú” y la 
pregunta, ¿sí quiere la Plenaria que este proyecto de 
ley sea ley de la República?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración título y pregunta como lo ha 
leído el señor subsecretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, señor subsecretario un 
momentico que estoy mirando quien había copiado 
algo en el chat, nadie.

Sírvase ordenar apertura del registro para que se 
voté por plataforma título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Título y la pregunta.
Intervención Representante Mauricio Parodi 

Díaz:
Mauricio Parodi vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mauricio Parodi ponente, vota sí.
Intervención Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Méndez vota sí.
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Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez Jorge vota sí, Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota sí, Secretario.
Intervención Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Ardila vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta vota sí, Carlos Ardila vota sí.
Intervención Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero:
Eloy.
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero:
Eloy Quintero vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Eloy Quintero vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Falta algún Honorable Representante por votar?, 

se cierra el registro por orden de la Presidencia.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El resultado. Ya cerramos el registro, qué pena.
El resultado de la votación es el siguiente.
Por el no:
0 votos manuales, 2 votos electrónicos.
Por el sí:
7 votos manuales que corresponden a los 

Representantes Mauricio Parodi, Jorge Méndez, 
Modesto Aguilera, Yenica Acosta, Carlos Ardila, 
Luis Fernando Gómez y Eloy Quintero para un total 
de 7 votos y 99 votos electrónicos, para un total de 
106 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Mauricio Parodi coordinador ponente, tiene usted el uso de la palabra hasta 
por 2 minutos. 
Intervención Representante Mauricio Parodi Díaz: 

 

 

 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Mauricio Parodi coordinador ponente, tiene usted el uso de la palabra hasta 
por 2 minutos. 
Intervención Representante Mauricio Parodi Díaz: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Parodi coordinador 
ponente, tiene usted el uso de la palabra hasta por 
2 minutos.

Intervención Representante Mauricio Parodi 
Díaz:

Presidente para agradecerles a los colegas de 
esta Plenaria que han apoyado la ratificación de este 
importante proyecto, también a mis compañeros 
de ponencia, los representantes Carlos Ardila y 
Héctor Vergara y a la Comisión Segunda en pleno 
de la Cámara de Representantes que también nos 
respaldó y también reconocer que el Gobierno en 
cabeza de la Cancillería y el Ministerio de Ciencias, 
por fin presentó al Congreso la ratificación de este 
proyecto, con un atraso de 54 años, desde 1967 el 
Gobierno colombiano y pasaron tal vez 13 o 14 
Gobiernos, de los cuales nadie se percató de ratificar 
este importante tratado.

Que básicamente lo que está haciendo, es utilizar 
el espacio ultraterrestre de los países que lo están 
firmando, destinándolo para investigación científica, 
para comunicación, para arte médica y para fomento 
de la cooperación internacional y con dos elementos 
muy importantes o tres más bien, el primero de ellos, 
es que ningún país puede ejercer soberanía sobre 
el espacio ultraterrestre, ni sobre la luna, ni sobre 
ningún cuerpo estelar, que ningún país puede instalar 
armas nucleares o de destrucción masiva o hacer 
prácticas militares en estas zonas, es únicamente 
para utilización exclusiva de fines pacíficos y 
además, también este espacio ultraterrestre se va 
a regir por todos los tratados internacionales y 
además, que cualquier astronauta que se desplace 
al espacio ultraterrestre, va en representación de la 
humanidad entera y de ningún estado en particular. 
Eso era todo, señor Presidente, muchas gracias por 
el espacio y continúe usted con la gestión que esta...

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será doctor Parodi, agradecer profundamente 
la presencia en el debate y discusión de este 
proyecto del doctor Sergio Cristancho Viceministro 
de Ciencia, lo vimos en la plataforma. Muchas 
gracias, y al doctor Francisco Echeverry, nuestro 
Vicecanciller que está presente en el Salón Elíptico, 
muchas gracias doctor Francisco, debemos 
continuar con el orden y sino esta es su casa y sabe 
que le daríamos siempre el uso de la palabra, señor 
Secretario siguiente proyecto del Orden del Día.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 064 de 2020 Cámara 
acumulado con el Proyecto de ley número 214 de 
2020 Cámara y con el Proyecto de ley número 
333 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el título cuarto de la Ley 1564 de 2012, 
referente a los procedimientos de insolvencia de la 
persona natural no comerciante y se dictan otras 
disposiciones. Autores del Proyecto de ley número 
064 de 2020 Cámara, Representante José Daniel 
López Jiménez.

Del Proyecto de ley número 114 de 2020 
Cámara, Representantes Buenaventura León 
León, María Cristina Soto y Gómez Alfredo Ape 
Cuello Baute, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Carlos Wills 
Ospina, Armando Antonio Zabaraín de Arce, 
Jaime Felipe Lozada Polanco, Juan Carlos Rivera 
Peña, Diela Liliana Benavides Solarte, José 
Gustavo Padilla Orozco, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Wadith Alberto Manzur Imbett, José 
Elver Hernández Casas, Félix Alejandro Chica 
Correa, Nidia Marcela Osorio Salgado, Nicolás 
Albeiro Echeverry Albarán, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Yamil Hernando Arana Padaui, 
Emeterio José Montes Castro.

Proyecto de ley número 333 de 2020 Cámara, 
Senadores Mauricio Gómez Amín, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Andrés Cristo Bustos, Laura 
Ester Fortich Sánchez, Horacio Serpa Horacio José 
Serpa Moncada, Fabio Raúl Amín Saleme, Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo García Realpe, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Lidio Arturo García, 
Mario Alberto Castaño y los Representantes Harry 
Giovanni González García, Alejandro Carlos 
Chacón, Hernán Gustavo Estupiñán, Carlos Adolfo 
Ardila, Henry Fernando Correal Herrera, Nubia 
López Morales, Milton Córdoba, Juan Fernando 
Reyes, Kuri Alejandro Alberto Vega, Pérez Ángel 
María Gaitán Pulido, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Adriana Gómez 
Millán, Juan Diego Echavarría Sánchez, Andrés 
David Calle Aguas, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Óscar Hernán 
Sánchez León, Crisanto Piso Mazabuel, Silvio José 
carrasquilla Torres Nevardo Eneiro Rincón Vergara, 
Juan Carlos Reinales Agudelo, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Flora Perdomo Andrade, Alexander Bermúdez 
Lasso, Carlos Julio Bonilla Soto, Luciano Grisales 
Londoño, John Jairo Roldan Avendaño, Julio Julián 
Peinado Ramírez, Kelly Johana González Duarte, 
José Luis Correa López, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Juan Carlos Lozada Vargas, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, representante Héctor Javier Vergara 
Sierra. 

Ponentes: representante Buenaventura León, 
Julián Peinado Ramírez, José Daniel López Jiménez, 
Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto 
Albán Urbano, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Carlos Germán Navas Talero. 

Publicación proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 468 de 2020 - 688 de 2020 y 
821 de 2020, publicación ponencia para primer 

debate en la Gaceta del Congreso número 793 de 
2020 - 1085 de 2020 - 1393 de 2020, publicación 
ponencia para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 1500 de 2020 y 531 de 2021 
enmienda aprobado en la Comisión Primera, 
noviembre 30 diciembre y diciembre 4 de 2020, 
anuncio junio 17 de 2021.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Creo que hay una proposición de aplazamiento, 

¿tiene en sus manos proposición de aplazamiento?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente, hay 3 impedimentos 

radicados.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero es que hay proposición de aplazamiento, 

sírvase verificar, yo tengo acá que hay una 
proposición de aplazamiento, si se va a aplazar no 
vamos a votar los impedimentos.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente para una moción de orden.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctora Juanita.
Intervención Representante Juanita María 

Goebertus Estrada:
Gracias Presidente, hemos hablado con 

los coordinadores ponentes, con el doctor 
Buenaventura, el doctor Harry, el doctor José 
Daniel y ellos, dado que este proyecto no se 
hundiría si no se debate hoy, muy generosamente 
han aceptado de manera verbal y así lo hicimos 
saber a la mesa directiva que estaban dispuestos a 
aplazar este proyecto por lo cual quienes tenemos 
proyectos que siguen, que se podrían hundir, 
estamos enteramente agradecidos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Hay alguna radicación señor Secretario? yo no 
sabía del aplazamiento, simplemente me pasaron 
aquí el cuadro, conmigo no se han comunicado, 
doctor Buenaventura León autor principal del 
proyecto.

Intervención Representante Buenaventura 
León León:

Presidente, en aras, al colegaje y a la solicitud de 
la doctora Juanita, no vemos ningún inconveniente 
en que el proyecto que ella tiene, que está en el 
punto décimo, se pudiera discutir en este momento, 
como quiera que requeriría el momento dado de una 
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conciliación, si no el proyecto habría, correría el 
riesgo de archivo, no tendríamos inconveniente que 
se pueda debatir el proyecto de la doctora Juanita 
y enseguida el nuestro o que quede este para como 
primer punto del Orden del Día de mañana. Gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así puede ser doctor Buenaventura, con ese 
podemos iniciar el día de mañana, pregunto, a este 
proyecto tiene por lo menos 45 autores ¿si alguno 
de ellos se opone al aplazamiento? que lo manifieste 
en este momento y si no que calle, hasta que mañana 
lo podamos discutir, el primero en el Orden del 
Día, no siento que alguno se vaya a oponer señor 
Secretario, vamos a aplazar este proyecto para el 
día de mañana, nos hemos comprometido a que 
vamos a encabezar la discusión de proyectos con 
este proyecto. Siguiente proyecto en el Orden del 
Día Secretario, siguiente proyecto del Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 
260 de 2020 Cámara, por la cual se regulan los 
procedimientos médicos y quirúrgicos con fines 
estéticos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Margarita María 
Restrepo Arango, Jairo Giovanny Cristancho 
Tarache, Carlos Eduardo Acosta Lozano, José Luis 
Correa López. Ponente: Representante Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Jairo Giovanny Cristancho 
Tarache, publicación del Proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 698 de 2020, publicación ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1320 de 2020 publicación ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
343 de 2021, aprobación en Comisión Séptima, 
marzo 24 de 2021 anuncio junio 17 de 2021.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay proposición de 
aplazamiento del doctor Jairo Cristancho que es 
coordinador ponente y también es autor principal, 
sírvase darle lectura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, dice así:
Proposición

Solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes aplazar la discusión del Proyecto 
de ley número 260 de 2020 Cámara, por la 
cual se regulan los procedimientos médicos y 
quirúrgicos con fines estéticos y se dictan otras 
disposiciones.

Firma: Jairo Cristancho Representante a la 
Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jairo Cristancho, usted que es autor 
principal coordinador ponente, aplazamos el 

proyecto para mañana y lo ponemos de segundo en 
el Orden del Día.

Intervención Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Presidente sí, con la doctora Margarita lo 
hemos hablado, pero y ella también es autora de 
este proyecto principal, con el doctor Juan Diego 
Echavarría llegamos al acuerdo, el plan es ser 
colegaje para que los proyectos de ya, para cuarto 
debate, no, ojalá se pueda dar el debate en esos 
Presidente, con mucho gusto por el colegaje con 
los compañeros.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proyecto en el Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El siguiente proyecto, es el Proyecto de ley 
número 501 de 2020 Cámara, 195 de 2019 
Senado, por medio de la cual institutos y centros 
de investigación reconocidos por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán 
autorizados para obtener el registro calificado de 
programas académicos de maestría y doctorado y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Carlos Andrés Trujillo González,
Ponentes: Representantes Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón, Esteban Quintero Cardona, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, publicación del 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 901 
de 2019, publicación ponencia para primer debate 
en la Gaceta del Congreso número 494 de 2021, 
publicación ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2021, aprobado 
en Comisión Sexta junio 8 de 2021, se anunció junio 
17 de 2021.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Espéreme, señor Secretario, porque aquí vamos a 
encontrar ya un nudo y antes de llegar al de la doctora 
Juanita, este proyecto tiene una proposición para 
acoger el texto de Senado, si así fuera el proyecto se 
iba derecho, hay una proposición de archivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente antes hay un impedimento para 
este proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay proposición de archivo, inclusive permítame 
que la doctora Juanita está hablando con el doctor 
Jorge Gómez o con el ponente, no sé si lo aplazan, 
pues obviamente no hay necesidad de hacer la 
discusión, pero si no se aplaza, pues hasta aquí nos 
llega el Orden del Día con este solo proyecto, toca 
un rato y mañana seguir con él.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente para una moción de procedimiento.
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctora Juanita.
Intervención Representante Juanita María 

Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente, justo estaba tratando de 

hablar con el doctor Ciro, no sé doctor Ciro, si hay 
posibilidad de que aplacemos y ustedes lo tengan de 
primero en el Orden del Día, dado que no tendrían 
que conciliar y si tienen a bien, que nos permitan 
debatir, dado que nosotros necesariamente tenemos 
que ir a conciliación mañana.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De primero en el Orden del Día no porque ya 
tenemos compromisos de primero y segundo y no 
vamos a hacer esa modificación de tercero sí, pero 
tendrían que ser los ponentes los que lo manifiesten y 
los ponentes son el doctor Ciro Antonio Rodríguez, 
Esteban Quintero y Rodrigo Arturo Rojas.

Intervención Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Presidente mire, este es un proyecto muy, muy 
sencillo y creo que damos un avance grande y lograr 
que la educación como el centro de desarrollo de 
nuestro país, yo le pediría a usted Presidente, que 
pudiéramos avanzar en este proyecto, que le demos 
un trámite rápido nosotros, para lograr avanzar, 
estamos haciendo una proposición de tal forma que 
acojamos el texto en que se aprobó en la comisión, 
que es el mismo de Senado para que no pueda ver 
este con conciliación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ciro.
Intervención Representante Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón:
Yo creo que de esa forma podríamos avanzar 

señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ciro me disculpa, me veo en la obligación 

de explicarle dos cosas, la primera, este proyecto 
tiene impedimentos, hay que someterlos a través 
de la plataforma y la segunda tiene proposición de 
archivo, o sea, no se trata simplemente de acoger el 
texto de Senado, o sea, yo siento que los tiempos 
no nos dan, pero igual ese es el Orden del Día, 
usted es el ponente, nosotros no podemos saltar 
la voluntad del ponente, yo estoy tal vez haciendo 
aquí de abogado indebidamente, pero me veía en la 
obligación de mencionarle esos tres aspectos.

Doctora Juanita, nosotros vamos a continuar con 
este proyecto, era la disposición y la voluntad de la 
mesa directiva que no se muriera, por lo menos que 
entrara en Senado su proyecto.

Intervención Senador Rodrigo Arturo Rojas 
Lara:

Pido el uso de la palabra, por favor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿A quién?
Intervención Senador Rodrigo Arturo Rojas 

Lara:
Senador Rodrigo Lara, ¿me puede dar la palabra 

Presidente? una moción de orden, por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No sabía que estaba en plataforma, usted es autor 

del proyecto de la doctora Juanita, bien pueda doctor 
Rodrigo Lara, dos minuticos para que podamos 
avanzar.

Intervención Senador Rodrigo Arturo Rojas 
Lara:

Gracias Presidente, hombre yo sí le pediría a mi 
buen amigo el Representante Ciro Rodríguez, que 
reconsidere su decisión, el proyecto de él se puede 
discutir mañana dado que van a acoger la proposición 
del Senado, yo le pediría encarecidamente que 
nos permitiera la discusión de este proyecto, que 
debe discutirse cuanto antes para poderlo conciliar 
mañana con Senado, de lo contrario este proyecto 
se muere literalmente, entonces yo sí le pediría 
ese favor encarecidamente dada la premura y la 
importancia de este proyecto que está en discusión, 
con ponencia de la Representante Juanita Goebertus, 
Gracias.

Intervención Representante Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón:

Presidente, mira, para facilitar el trámite entonces 
quedamos con el compromiso de que lo agendará, lo 
agende mañana en el tercer punto y que…

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así es.
Intervención Representante Ciro Antonio 

Rodríguez Pinzón:
… Lo podamos discutir, de esta manera podemos 

avanzar, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Va de tercero en el Orden del Día y mañana 

discutimos la proposición de archivo, los 
impedimentos, todo lo que se considera en el 
proyecto, señor Secretario siguiente proyecto en el 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 498 de 2020 Cámara, 
93 de 2019 Senado, por medio de la cual se adoptan 
acciones afirmativas para mujeres cabezas de familia 
en materia de política criminal y penitenciaria, se 
modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 
de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Rodrigo Lara Restrepo, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, Ana María 
Castañeda Gómez, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Maritza Martínez Aristizábal, Temístocles Ortega 
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Narváez, Miguel Ángel Pinto Hernández, Juan 
Carlos García Gómez, Gustavo Francisco Petro 
Urrego, Santiago Valencia González, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Esperanza Andrade de 
Oso, José Ritter López Peña, Gustavo Bolívar 
Moreno, Roosvelt Rodríguez Rengifo, Julián 
Gallo Cubillos, Aída Abella Esquivel, Griselda 
Lobo Silva, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Iván 
Marulanda Gómez, José Aulo Polo Narváez y los 
Senadores José Daniel dice así, los Representantes 
José Daniel López Jiménez, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julio César Triana Quintero, Juanita María 
Goebertus Estrada.

Ponente, Representante Juanita María Goebertus 
Estrada, publicación proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 734 de 2019, publicación ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 295 de 2021, publicación ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
655 de 2021 aprobado en la Comisión Primera junio 
9 de 2021, se anunció junio 17 de 2021.

Señor Presidente, la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿No tiene impedimentos Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, lea la proposición con la que termina 

el informe de ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice la proposición:
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presento 
ponencia favorable y en consecuencia, solicito a los 
honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate del Proyecto 
de ley número 93 de 2019 Senado, 498 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adoptan acciones 
afirmativas para mujeres cabezas de familia, en 
materias de política criminal y penitenciaría, se 
modifica y adiciona el Código Penal la Ley 750 
de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones, conforme al pliego de 
modificaciones presentado.

Firma Juanita Goebertus Estrada, Representante 
a la Cámara, está leída, señor Presidente, la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leída por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ¿aprueba esta Plenaria señor 
Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la Plenaria si se aprueba el informe 
de ponencia pidiendo que se dé segundo debate 
a este proyecto de ley, ¿algún voto en contra? 
señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario, ¿cuántos artículos 
tienen?, ¿cuál de ellos tiene proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto de ley señor Presidente, cuenta con 
19 artículos y hay una proposición para el artículo 
7° avalado.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De resto, ¿los demás no tienen proposición?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Los demás artículos no tienen proposición 

señor Presidente, esta proporción está avalada, es 
presentada por la ponente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición del artículo séptimo, lea la 
proporción del artículo séptimo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así señor Presidente. Modifíquese el artículo 
7°, el cual quedará así. Artículo séptimo: Adiciónese 
el artículo 38-1 a la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así, artículo 38-1 requisitos para conceder 
la prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión, son requisitos para conceder 
la prestación de servicio de utilidad pública, cuarto 
que se demuestre que es madre cabeza de familia 
que para los efectos de esta ley será entendido, 
como tener vínculos familiares demostrados, que la 
condenada ejerza la jefatura del hogar y tiene bajo su 
cargo afectiva, económica y socialmente de manera 
permanente, hijos menores o personas en condición 
de discapacidad permanente.

Firma: Juanita Goebertus Estrada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita, coordinadora ponente, su 

proposición avalada lógicamente ¿cierto?
Intervención Representante Juanita María 

Goebertus Estrada:
Correcto, Presidente, simplemente la 

concordancia de la definición de madre cabeza de 
familia, gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, como 
vienen en la ponencia, más el séptimo con proposición 
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avalada de la doctora Juanita, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, doctor Gabriel Jaime 
Vallejo está pidiendo usted la palabra, bien pueda.

Intervención Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias, este es un proyecto 
muy importante que discutimos en Comisión 
Primera y yo vuelvo a insistirle un poquito a la 
doctora Juanita en algo que había manifestado el 
representante Villamizar, hombre un tema para 
el hombre cabeza de familia, es que yo entiendo 
el objetivo, yo, por supuesto, esto está muy bien 
soportado con cifras y estadísticas, pero yo 
creo que enviaríamos un mensaje muy claro a 
las familias colombianas en el caso del hombre 
también cabeza de familia, es decir, yo no veo una 
razón por la cual, no, por lo menos analicémosla, 
yo lo entiendo pues el afán de la discusión, 
pero Presidente y queridos compañeros lo que 
estábamos diciendo en Comisión Primera inclusive 
le habíamos pedido a la Representante Juanita 
analizar con el Representante Villamizar, era que 
esta es una medida muy importante y le apunta a la 
descongestión y le apunta, por supuesto, a resolver 
una tragedia que se vuelve muchas veces para las 
mujeres que están presas de la libertad.

Pero también, hay en caso de que los hombres 
son cabezas de familia, en la intervención en 
Comisión Primera ese hombre viudo, por ejemplo, 
que por alguna u otra circunstancia está preso y 
es padre cabeza de familia o ese hombre al que la 
mujer o la esposa lo abandonó y abandonó el hogar 
y se hace cargo de sus niños, entonces yo quisiera 
Juanita, que de verdad lo revisáramos, yo entiendo 
que el propósito es la mujer pero no obsta para estas 
discusiones y entendiendo el sentido de este proyecto 
de ley, que reitero, es muy importante, yo creo que 
esto va a tener un impacto grande en la población 
que está presa de la libertad, especialmente en las 
mujeres, pero sigo insistiendo en lo que había dicho 
el Representante Villamizar, creo que mandaríamos 
un mensaje muy claro sobre toda la familia, insisto, 
y a esos hombres que están presos de la libertad 
por esos delitos y que son cabeza de familia, que 
responden por unos niños en donde la mujer o la 
esposa insisto o falleció o simplemente abandonó el 
hogar, muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus, perdón, doctora 
Juanita, perdón Representante Óscar Leonardo 
Villamizar, hasta por tres minutos.

Intervención Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias, yo quiero 
complementar un poco lo que dice Gabriel 
Vallejo; sin embargo, que hoy no lo vemos aquí 
en la ponencia, nosotros lo dejamos en constancia, 
hemos venido hablando con Juanita, Juanita sabe 
lo importante y reconoce lo importante que es, yo 
entiendo que los autores tienen la diferencia, porque 
lo quieren únicamente dejar suscrito a las mujeres, 
pero la realidad es que también se presenta en los 

hombres cabeza de familia y lo que vamos a generar 
aquí también de alguna manera, es un colapso de 
tutelas en derecho a la igualdad, que van a pedir 
esos hombres cabeza de familia para que de alguna 
manera tengan el mismo trato en la ley y vamos a 
tener entonces toda la administración de justicia 
volcada a resolver unas tutelas porque se van a ver 
vulnerados los derechos de estos hombres.

Entiendo yo pues que no lo ha aceptado el autor, yo 
no quiero ser una piedra en el camino de este proyecto, 
porque sé que es un proyecto importante porque sé 
que es un proyecto bueno, porque sé que hablamos de 
descongestión, que es un tema que es bien importante 
en nuestro país el tema de descongestión de cárceles, 
que podamos nosotros también tener la tranquilidad 
de que esas madres puedan cuidar al menor, yo creo y 
lo digo con absoluto respeto a los autores y al Senador 
Lara, que lo veo conectado también, muy importante 
que esté enfocado en el tema de la mujer, pero yo 
creo que aquí el enfoque mayor debe ser a los niños, 
debe ser a esos hijos que se están quedando sin su 
único padre o madre para que puedan desarrollar su 
familia de alguna manera, yo les pediría si ustedes lo 
tienen a bien, Juanita como ponente de este proyecto, 
lo revisen, sé, por las charlas que he tenido con la 
Representante Juanita, que hay mucha coincidencia 
en lo que estamos hablando; sin embargo, como lo 
digo, creo que es un gran avance, les pediría por favor 
que no lo echemos en saco roto. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus.
Intervención Representante Juanita María 

Goebertus Estrada:
Gracias, Presidente, mi colega el doctor Villamizar 

sabe que yo de fondo estoy de acuerdo, de hecho 
consulté con varios de los expertos y ellos nos han 
dicho, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
ya extendió varios de los beneficios, sin embargo 
hablando con el autor principal, el doctor Lara, 
este no fue un debate en Senado, ni con extensión 
supremamente grande a una población más extensa, 
yo comparto la importancia, les propongo que 
trabajemos en un proyecto similar por las premuras 
del tiempo, le decía al doctor Villamizar ahorita, 
en este momento pensar en una discusión más 
larga supone tristemente hundir el proyecto por la 
conciliación, pero doy mi palabra de que de fondo 
estoy de acuerdo, el doctor Villamizar sabe que 
estaba dispuesta a incluirlo, desafortunadamente 
pues creo, ahí tenemos una diferencia frente al tema 
de Senado y lo que invitaría sería a que trabajáramos 
en un proyecto separado al respecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Villamizar avanzamos.
Intervención Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, yo la verdad creo pues, que 

esto es una buena iniciativa, lo vuelvo a decir, 
lastimosamente creo que estamos dejando un sector 
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de la población importante, creo que el foco no debe 
ser únicamente las mujeres a las que obviamente 
son las mayoritarias en el tema de ser cabezas de 
familia, pero deberíamos pensar mucho más en los 
niños, sin embargo no quiero ser, vuelvo a repetirlo, 
una piedra en el zapato en este proyecto, que veo 
que tiene todas las buenas intenciones para que 
podamos tener a estos niños con sus padres y de 
alguna manera, poderle dar una dinámica diferente 
a la vida de cada uno de ellos, entonces avancemos 
Presidente, si a usted le parece.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina la discusión señor Secretario, ¿aprueba 
entonces esta Plenaria el articulado del proyecto 
como viene en la ponencia y el artículo séptimo con 
la proposición de la doctora Juanita, avalada?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la Plenaria ¿si aprueba el 
articulado incluido el artículo séptimo con la 
proposición presentada y avalada por la doctora 
Juanita Goebertus? si hay alguna objeción por favor 
manifestarla, ha sido aprobado el articulado, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Existe proposición de artículos nuevos?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, señor Presidente, no hay proposición
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título, “Por medio de la cual se adoptan 

acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia 
en materias de política criminal y penitenciaria, se 
modifica y adiciona el Código Penal la Ley 750 
de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones”.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y la pregunta ¿si quiere la Plenaria que este 

proyecto sea ley de la República?
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta como lo 

ha relacionado el señor Secretario, se abre la 
discusión anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
ordene apertura del registro vótese por plataforma 
título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Juanita Goebertus vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juanita Goebertus vota sí.
Intervención Representante Yenica Sugein 

Acosta Infante:
Yenica Acosta vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Acosta vota sí
Intervención Representante Luis Fernando 

Gómez Betancourt:
Fernando Gómez vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez vota sí.
Intervención Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Modesto Aguilera vota sí.
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro
Carreño Castro vota sí, Arauca.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Vicente Carreño vota, ¿cómo vota doctor 

José Vicente?
Intervención Representante José Vicente 

Carreño Castro:
Sí, señor sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota sí, José Vicente Carreño.
Intervención Representante Alejandro 

Alberto Vega Pérez:
Alejandro Vega vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro Vega vota sí.
Intervención Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gaitán vota sí, Gaitán vota sí Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel María vota sí.
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Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Lorduy vota sí y se cierra el registro 

por el orden de la Presidencia, el resultado es el 
siguiente.

Por el no:
0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Por el sí:
8 votos manuales de Juanita Goebertus, Yenica 

Acosta, Luis Fernando Gómez, Modesto Aguilera, 
José Vicente Carreño, Alejandro Vega, Ángel María 
Gaitán, César Lorduy, para un total de 8 votos 
manuales y 102 votos electrónicos para un gran total 
por el sí de 110 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.

Publicación registro de votaciones

 

 

Publicación registro de votaciones 

 

 

Publicación registro de votaciones 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Doctora Juanita Goebertus exclusivamente minuto y medio. 
Intervención Representante Juanita María Goebertus Estrada: 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Doctora Juanita Goebertus exclusivamente minuto y medio. 
Intervención Representante Juanita María Goebertus Estrada: 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus exclusivamente 
minuto y medio.

Intervención Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Presidente gracias a usted, colegas gracias 
a todos por la inmensa generosidad, damos 
un paso muy importante a romper los efectos 
intergeneracionales de la manera en la cual las 
mujeres cabeza de familia pierden esos vínculos 
con sus hijos, muchísimas gracias a todos y a 
todas.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Senador Rodrigo Lara Restrepo un 
minutico, bien pueda.

Intervención Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Respetado Presidente, muchas gracias. Primero 
que todo, un agradecimiento muy especial y 
cariñoso a Juanita Goebertus por su ponencia, 
por su extraordinario trabajo y a todos ustedes 
Honorables Representantes por la confianza, por 
el apoyo a un proyecto que va a tener un efecto 
extraordinario en miles de mujeres y en sus hijos, 
en sus familias que va a cambiar el paradigma 
que hemos, del Derecho Penal en los últimos años 
y muchas gracias a todos los colegas que con 
espíritu, con solidaridad, nos han ayudado a sacar 
este proyecto adelante, muy amables.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, anuncie proyectos para el día 
de mañana, vamos a citar mañana sábado a las 
ocho y media de la mañana.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para el 
día 19 de junio a partir de las 8:30 a.m., o cuando 

se tramiten proyectos de ley y actos legislativos y 
son los siguientes.

Proyectos para segundo debate:

• Proyecto de ley número 064 de 2020 
Cámara acumulado con el Proyecto de 
ley número 114 de 2020 Cámara, con 
el Proyecto de ley número 333 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se mo-
difica el título cuarto de la Ley 1564 de 
2012, referente a los procedimientos de 
insolvencia de las personas natural.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 
Cámara, por la cual se regulan los pro-
cedimientos médicos y quirúrgicos con 
fines estéticos.

• Proyecto de ley número 501 de 2020 
Cámara, 195 de 2019 Senado, por me-
dio de la cual los institutos y centros de 
investigación reconocidos por el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, estarán autorizados a obtener el 
registro de calificado de los programas 
académicos de maestría y doctorado.

• Proyecto de ley número 500 de 2020 
Cámara, 31 de 2019 Senado, por medio 
del cual se dictan normas encaminadas 
a salvaguardar, fomentar y reconocer la 
gastronomía colombiana.

• Proyecto de ley número 038 de 2020 
Cámara, por medio del cual se expiden 
normas para garantizar beneficios so-
ciales focalizados a los pescadores arte-
sanales comerciales de subsistencia.

• Proyecto de ley número 101 de 2020 
Cámara, por medio del cual se estable-
cen medidas de corresponsabilidad para 
garantizar a los niños, niñas y adoles-
centes el derecho a la educación.

• Proyecto de ley número 301 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se refor-
ma y adiciona la Ley 675 de 2001 refe-
rente al Régimen de Propiedad Horizon-
tal en Colombia.

• Proyecto de ley número 492 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación 
y el Congreso de la República reconocen 
conservan y salvaguardan el patrimonio 
cultural material e inmaterial del muni-
cipio de Riosucio, Caldas.

• Proyecto de ley número 582 de 2021 
Cámara, por medio del cual la Nación 
y el Congreso de la República exaltan, 
promueven, dignifican y fortalecen el ofi-
cio cultural de la tejeduría en Palma de 
Iraca.
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• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Cámara, por la cual se reconocen y es-
tablecen parámetros para el ejercicio de 
la actividad de los traductores e intér-
pretes oficiales y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 059 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se auto-
riza a la asamblea del departamento del 
Meta para emitir la estampilla pro hos-
pitales públicos, centros de salud públi-
co y puestos de salud públicos del Meta.

• Proyecto de ley número 116 de 2020, 
por medio de la cual se incentiva el re-
ciclaje mediante la instalación y uso de 
estaciones de recarga verde en todo el 
territorio nacional.

• Proyecto de ley número 478 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen in-
centivos para la promoción del deporte 
nacional.

• Proyecto de ley número 297 de 2020 
Cámara, por medio la cual se adopta 
una política para la optimización de la 
red vial terciaria en el territorio nacio-
nal.

• Proyecto de ley número 035 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adopta 
el uso del sistema braille en empaques 
de productos alimenticios, médicos y en 
servicios turísticos.

• Proyecto de ley número 592 de 2021 
Cámara, 159 de 2019 Senado, por me-
dio de la cual se modifica el artículo 48 
de la Ley 1561 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 494 de 2020 
Cámara, 184 de 2019 Senado, por me-
dio de la cual la Nación se vincula a las 
celebraciones del bicentenario el naci-
miento del Estado Nacional colombiano 
con la Constitución Política de Colom-
bia dada en el primer Congreso General 
de Colombia en la Villa del Rosario Cú-
cuta en 1821.

• Proyecto de ley número 596 de 2021 
Cámara, 210 de 2019 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba la Convención 
para homologar el tratamiento impositi-
vo previsto en los convenios para evitar 
la doble imposición suscritos entre los 
Estados partes del Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico, suscrita en Wash-
ington Estados Unidos de América el 14 
de octubre 2017.

• Proyecto de ley número 622 de 2021 
Cámara, 140 de 2019 Senado, por la 

cual se modifica el artículo 11 de la Ley 
810 de 2003.

• Proyecto de ley número 469 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se adicio-
na el artículo 46 de la Ley 1861 de 2017 
derechos alternativos de las prestaciones 
de servicio militar obligatorio.

Han sido leídos y anunciados los proyectos 
para el día 19 de junio 2021 a partir de las 8:30 a. 
m., siendo las 11: 50 se levanta la sesión.

Intervención Representante Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa:

Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Franklin Lozano.

Intervención Representante Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa:

Gracias Presidente.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Las conciliaciones las ha dejado el Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Las conciliaciones todas se van a tramitar 
el domingo después de la 00:00, todas las 
conciliaciones conjuntas.

Intervención Representante Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa:

No lo mío, conciliación Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor.

Intervención Representante Franklin del 
Cristo Lozano de la Ossa:

El 038 no sé si lo leyeron, que estaba de 12 en 
el Orden del Día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor, se leyó.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Si se leyó doctor Franklin, va a depender 
mucho mañana de la dinámica de todos, que nos 
ayuden para que avancemos desde las 8:30, por 
eso estamos citando y yo puedo estar hasta las 12 
de la noche también, feliz noche para todos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Muy buenas noches, se ha levantado la sesión.
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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